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"c5i la ley le pide que declares como lesHgc,; 

nunca dejes de ser un hombre de ciencia: 
fu misión no es vengar a nadie. 

no es salvar a un inocente o aniquilar a un culpable: 
fu misión es pres/ar declaración sin salir/e 

jamás del marco de lus conocimienlos 

!J de !u e.~'.oedencia cien~f/ca." 

clí'eorge 03urges dJ'fiigralh 



···INTRODUCCIÓN • 

Hoy en día n~s e~co~!Íarnos en un ~Cimento én el que por su esoecial 

naturaleza, podria~;s, calif1c~rlo co~o una iramp~ del tiempo, esto es. e! ser 

humano.: se, enc;uentra· e11 '/~1,Ji.l11it~. d~, dc¡s .· ~iglo{que han.· representado un 

·· .. ·cambio fundamental en su 'pr~5=éso evolÚÍivO sobre este planeta. 
'.'-:,.·;: ·>'::_:,,. ·~·:':'.:~: :: :"":'.;':·,'·} .:. ,·•'·'' . 

> .· El siglo que~e.;~~¿pb~~~~0en:uadrarÍo como el siglo del desarrollo de 

... ·•••l·~tr~~~;-¡~~z:frª1~v~t~lK~~!~~~:d:~sº;~rªt;:~;;; ~:ñ¡:;;:~;ª~~: 
ínáCi'li1r1a'ri6;~a?~r:'e1 automóviC hasta· ne9ai. a lirnites 1nsospéciiados, ·corno fue . 
·'-' .. · , ... ·,·•\• - .. _,. ' ' ' . ' ·. - ·, ' - '. 

conquistar la IÚna. y explorar los abismos oceánicos: 

.. . Ahora bien ei siglo que comienza abrirá puertas nuevas a otros 

· d~scubrimlemos. serán básicamente en el camoo de la biología, ya que por una 

consecuencia natural. el hombre tiende a sufrir cambios en su estructura 

orgánica y fisiológica, que le permitirán 'sobrevivir frente a la& condiciones que 

nuestro planeta impondrá en los siguientes años. 

Hallazgos tan sobresalientes como la clonación de st.res vivos. tener ei' 

control de t·Jaa la información genética ae un ser numano para naceno penecto 

y la manipulación de Información codificada geneticameme para auxiliar en el 

tratamie:ito y control de algunas enfermedades en muchas ocasiones mortales; 

solamente nos dan la pauta para aí1rmar que el momento en que nos · · 

encontramos es maravilloso, ya que las generaciones actuales tendrán el . 

privilegio de conocer tales acontecimientos y por que no. atrev9rnos a decir que 

incluso será testigo de otros tan espPctacu1ares que para nosotros seria difíci.1 

Imaginarlos siquiera. 
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· Los servi.clos periciales están conformados por un conjunto sistematizado 

de cie~cias, artes y ofi::ios al servicio del derecho procesal penal'. teniendo 

~m6 fin la ~mprobación cisntífica del delito y la identificación de delincuentes 

· 9~rí ~u luchá contra la criminalidad, debe estar a la vanguardia, actualizando y 

. !lirt~io~ii'n~6'·cbn~tantemen!e los métodos y técnicas de los exámenes de 

·· · lricii61Ó~. éí'~j~n~() atrás las prácticas obsoletas. 
·, '. ;·· ;-:<,'' ·;,,·_.~ . 

. ··. ·. Na·· escapa a la dinámica de toda sociedad el avance de los métodos 

.u~~C>sp6;1~·d~·lincuencia pma cometer ilícitos cada vez más sofisticados. Por 

· .e!l~,:;¡bsói~;~¿5'de l~partlción de justicia en nuestro pais y en todo el mundo 

m.od~rrÍizaii y h~~~~ un. esiumzo por mantener al dia a los Servicios Periciales, 

con ~qúipa1íiento éientificci cie última tecnologia, que viene a complementar el 

. Y~e~istente.: <.{Ú . . •/ •.. 
~ -~<,'' 

. ~ '.~ ~:'', ;:; , . . ~/ 

~'t•. . . Dentro de!~des~rr_í:il!~~de}este trabajo podremos observar como está 

· :. ésfructúrad~ I~ Organi.zadori:y fundonámiento de los Servicios Periciales, ya 

• 

0

¡.que~~ids;~~r~ina~\;·~~~lú~~ d.e~cu~~do con ~da especialidad. la atención 

. ,'Jé· solicltude~ d~ i~t~~~~~iór{p~·riclal, requeridas por el Ministerio Público. la 

.f PoÍÍ~Í~Judlci~l:~i 'J~á~' /~5 ~J~á~ autoridades competentes. 
'.::- ., :,.'; .. 

. ·.·· .. ··'<).· ,. /> 
:.·,··,, ''•; 

\ 'é ~~drer.nós.conocer cuáles son las especialidades tecnicas periciales más 

· • :· ~~si~eada~ qúe existen actualmente. detallando las características de cada 

· ':'~~'d:'cie ellas, que entre otras. cedemos enunciar las siguientes: antrooologia. 

arquitectura, balistica, computación, contabilidad, criminologia. dactiloscopia, 

documentoscopia, genética, grafoscopia. hematologia, incendios y explosiones, 

cerrajeria. fotografia iorense, ingenieria civil. topográfica, medicina. odontología, 

patología. poligrafia, psiquiatría, quimica. sistemas auiomatizados de 

Identificación. informática legal. veterinaria y el Sistema Automatizado de 

Identificación de Huellas Dactilares (AFIS). 

----· -·---· _____ __:___,_ 
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Siendo nuestra cuidad de México una de las urbes más grandes de este 

planeta, se enfrenta dia a día con uno de los problemas más intensos que a 

nivel mundial afecta a millones y millones ae personas. "Un altísimo indice de 

criminalidad". 

Este problema se refleja cotidianamente en sus calles, en su gente, y es 

por ello que existe un enorme número de delitos de todo upo, y la comisión de 

éstos puede presentarse de formas infinitamente variadas. 

Una de las tareas fundamentales del investigador o juzgador del delito, 

trátese del Agente del Ministerio Público Investigador o bien del Juez mismo, es 

la de proporcionar justicia de una manera eficiente, expedita e imparcial, para 

ello requieren de allegarse de todos los elementos necesarios para poder 

integrar debidamente los expedientes que obran en su poder y que determinan 

la historia procesal, del acusado en todas las etapas procesal~s a las que se 

encuentra sujeto. 

Pero, a dónde nos llevará tal investigación. cuál es el ob_ietivo principal de 

este estudio. Pues bien es fundamental poder encontrnr ese vinculo que 

relaciona al investigador del delito, sea el Ministerio Público o bie.1 el Juez, y al 

. investigador científico del delito. o sea al perito, este personaje hará gala de 

presencia en algunos momentos procesales, ya que será bajo su. dictamen 

como el investigador o el juzgaaor poarán aeterminar la cond1ci-.;; ¡uridica del 

Inculpado. 

Por otro lado esta distinción que haremos nos ayudará a cor.ocer algunas 

de las facetas de las ciencias periciales, entre las que reafirmaremos los 

conceptos de las principales ciencias que auxilian en la im•estigaclón de los 

delitos, podremos comprender cuáles son los alcances que tienen los peritos 

auxiliados por los avances científicos y tecnológicos, mismos que hoy día 

representan parte esencial en el campo pericial. 



El estudio del Derecho desde sus inicios ha estado relacionado, con 

mucnas ciencias auxiliares. la~ cuales oermiten al jurista ooder desemrañar lé · 

verdaa ante cualquier s11uac1on de conflicto. esto nos lleva a. p,ensar q~e hoy en 

día debería existir tal vinculación entre dichas ciencias. desafortuna,damente no 

sucede en la vida práctica asL 
' - ~ . 

En virtud de ello es que harem~s un ,estudio en ~' ~~a1'\~pli~reí)lOS 
diferentes aspectos de la vida jurídica y psicológica del criminai. con relación a 
la investigación científica. enunciaremos cu.Bles son· las, diversas' ~tap~s de la 

vida del delito y de su posterior investigación; 

Siendo uno de los puntos medulares de nuestra investigación los medios 

comisivos para la ejecución de los delitos. será importante hacer una valoración 

técnica desde un punto ce vista criminolo~1co. es por ello que nos apegaremo~ 

a las teorías-de los más eminentes criminólogos de la historia. haciendo una 

breve síntesis de los que algunos autores oiensan de la vida del delito, 

En ocasiones el investigador o el juzgador del delito no ouade definir 

correctamente de que manera puede allegarse de elementos para poder 

constituir bien su juicio y ooaer emitir una valoracian. esto constituye un grave 

oroolema procesal es o:ir el1:i aue determinaremos cual es el camino idoneo 

para solicitar la 1ntervenc1on oericiaL 

De esta forma no aueremos decir elle el juzgador o el investigador 

tengan aue mane¡ar toca esta iniormacion ae arriba abajo. oues de ser así no 

se reaueriria la intervencion de los peritos. adema;· ce qlle seria imposible que 

alguien manejara tal cantidad de información y que oudiera dominar todas las 

areas dende se aesarrollan las ciencias oericiales. 



Pero si cu eremos hacerno;ar que es necesaria esa vinculación, es 

ooraue carecería de todo valor. ético el emitir juicios.a sabiendas de que existe 

alguni laguna. técnÍca que no S~ pudiera acl~rar -~orrectamente, de Al1Í que 

nJestro~ )úz¿adores d~bef ;'tener.Lna· ~oció~ ,muy· simple pero clara. precisa y 

iampHa: cie 10' qLe ias é:1endas áll~iíiares puecien negar a representar dentro de 

-~~1·¡~~Í~/p~~~~$~\~,~-~~1'.: ,..::;cL_ .. ,~ ·,:'-; ·' 
~~·.·_.· ,•;', .. . \·~:~: -·. :.:·:·.:;~~?: '1 ·~,::-::~.1<:·~' 

.. 1 SI blen~~iierto·q~;el·j~z~~d:r debe de manejar toda esta información, 

. t~mbí~n es cte'sú~~ lmp6rtanda el reconocer aue el perito debe ser muy hábil . - -~. . - '. .. - ·, . . ..;. - ' .. ., , ' -

er; E!1C:a~p'o en elqu¡;·5~'desE!nvÚelva, ya que sera su opinión la que de:ermine 

. : q'~e{~~se' ÍÓ~~~á el prbblema a resolver, de ahí que éste no pL•ede ser 

. úHÍ~m~~te E!'íillliri~Ó ~n su campo debe de manejar toda una metodología 

ele~~(~ del ci;mpo pericial que le corresponda. 
;;<-.;~.--. 

_::o:-.,-~~,::;;_·: -y 
. · >. En virtud de ello es que en este trabajo manejaremos la imp0!1ancia que 

tiel'iei en nuestros días la intervención de el perito dentro de el proceso. la 

valoración que hace el Ministerio Público oe sus actuaciones. y In carga que 

tiene para el Juez el dictamen emitido por éste. 

Por otro lado expondremos la importancia que ha tenid•J el avance 

científico y tecnológico que se desarrolla dentro de la investigación pericial. pi:ra 

poder llegar al esclarecimiento de los nec11os delictivos. como son •Jtilizados por 

los peritos investigadores y hasta dónde. se ha avanzado con reli3ción a otros 

tiempos. 



1 • 

l FAL_n._J _·"-"-l\_,u_B_!'Í_, 

r· .... .... --

j t.1 

L:·-·· 

l 
' L. 



6 

1. NOCIÓN DEL DELITO E HISTORIA DE LAS CIENCIAS. FORENSES 

- ·-'., ' - -. 

Desde.. que nueslro planela se iormó. el liempo ha 1ogrado hacer melia 

sobre él. se nan atravesado diferentes etapas histórico-geológicas, dentro de 

las cuales su principal protagonista siemp~e ha sido uno, 'El Ser Humano', 

mismo que será aquel que aco111pañaremos en este estudio y mediante el cual 

podremos constatar cómo se. !ia manifestado su evolución dentro de un marco 

jurídico y social. 

Dentro de todas estas r:.:apas en las que el hombre se ha desarrollado se 

encierran circunstancias a las que ha tenido que adaptarse, factores de tipo 

climatológico, geográfico. sc:r;ial. económico y teológico, entre otros. 

Por. esta raz:in podemos determinar que el delito existe desde qu • .,... 

alguien sobre la tierra pud1) desarrollar esa capacidad de desear y cometer 1,. f;i 
z ~·. 

delito mismo, y de esta forma poder exteriorizar su voluntad y así consumar c... e: .• ,: 
~T~' ~·.: 

acción. 

j 
r_.::; 

Tratar de concebir una etapa específi~ donde pudiésemos asegurar q e· .: · .. ; 

se cometió el primer delito en la historia seria muy dificil, más aún sería el tratar '! J 

de determinar qué aelito fue éste y cuáles fueron sus elementos comisivos, ~n. " 

embargo. si podemos hacer una breve reseña de lo que ha significado para el 

hombre el estudio del delito mismo . 

. S1 nos puaieramos situar en la época prehistórica. en aquella a onde &I 

hombre de la cavernas tenía como principal necesidad el comer y el poder 

protegerse de los el.ementos, podríamos Inmediatamente entender que el 

~oncepto de delito ha cambiado radicalmente, irente al concepto 

contemporaneo que se ha adjudicado en nuestros días. · 
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. . 

Sin embargo, algo que no ~a ca~blado dura~te la historia del delito ~s la 

.forma mediante ía.cual 'se concibe, su génesis ~s la. misma. sus raíces mas 

• profundas 
0

so~ clara~~mé origin~das cle~de el ~.i~mo punto: nos referi~os 
• es~néialmentea la.fase. internadeL "it~(criminis';, per6íli~s· concretamente al 

· !Í~m10, ~I deseo'de ¿~m~!er~l:~~li~°,· :.~· •; . > . ·. •.·. •··•·" · 
De~de. que aparee~ e~te~i~pu.lso ;)riginádo pór~na necesidad o por 

.. cualquier otro facior en la me~te ·d~(~¡; hÜ.~a~éí p~demo~ determinar ;iue se 

inicia l~lase Interna dei delito,·p~r6'~~~n .. ~eálid~dia0 f~~e eXÍerna la que.nos 

interesa: ya que sera ésta I~ que c~~tonn~ p~A~ ~~éri~i~Í ~n nuestro estudio. 

Com6 ya habíamos dich6, es·. muy importante poder . determin~r qué 

evolución ha tenido la.figura del delito dentro de la historia. pero tambien lo es, 

· -'el señalar d.e Una manera ;irecisa .cómo fueron evolucionando los medios de 
•-e-.,_ ' • - -0. --- - - ,- • 

comisión del delito; las actitudes y aptitudes con las que contaba el criminal de 

'principios de la historia. el cual tiene marcadas dif&rencias con ac1uel que se 

desarrolló a mitad del siglo XVII, y no puede compararse con el aelincuente 

actual. 

Seria muy interesante hacer una comparación de los nechos 

circunstanciales. que envolvían al delincuente de antaño comparativamente ctJ,1 

el delincuente actual, el cual ya goza con el apoyo de toda la tecnr.1logia our. se 

ha desarrollaoo hasta este momento, . y que incide directam3nte en los 

elementos comisivos del delito. sin embargo tal empresa constituida un trabai•1 

oe 1r.vest1gac1cn oaralelo al actual y que nci se relac1onaria 01rectamei11; c::ir. f.·! 

n~estro. 

Sin embargo haremos un breve viaje a aquellas etapas históricas en las 

que el h.:imbre emprendió un marcado estudio de! delito, de su reglamentac1on y 

mediante. el. cual se puede definir su presen~Ja a través del tiempo. r---------.... 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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Es así como podemos iniciar con el planteamiento de que el crimen nace 

desde que el hombre planta sus oies sobr·e la tierra. aún más allá, cuando no 

existia ni siquiera un orden jurid1co establecido que pudiese regir a quienes 

para ese entonces ya formaban las primeras co~u-nldades, pero ya el delito 

lograba manifestarse en sus más puras y básicas éoncep~i~nes; esto es de ia 

manera más simple, causando daños a bienes que no eran propios.· 

Seria interesante poder imaginar cuales e~antales conductas,é~queUas 
que el hombre prehistórico ya manifestaba; a manera de ej~mplÓ p~d;ia~os . 

enunciar las ocasiones cuando los hombre~ de la tribu salían d~ ~ce;ia en 

conjunto, y al me manto de cont~r· y~ ~n la presa y darle m~~rte,',suc~di~ con 

mucha frecuencia que algún lntegr~nte se apod~raba de_I anim'~I caído y ~e_I;' 
adjudicaba para si impropiamente. : ;y·: ' ; ' '' · · · · 

,,, ~"º· • "'"' '·· ;,i0, ,, •• ¡,~~ ... e(t&t~;;L:; ... . 
desencadenó;._posteriormente,iocio un complejo sistema de poimas.qlJevienen ... ·. 

a entregar al hombre ~na her~amie~ta de ~Úcho valor: El, Der~~lib' Penal. E~te . 

es . obser.iado d~scie·_<l1~tint~~; én~~lo; 'cientio de·· 1~ concepción 

6~1tuia. · .. p~ro ''finalmente ' ~~rá • el .· ~ncargado dé ~plicar. las 

correspondient~s a aquellÓs que se hagan merecedores de un c:astigo. 

Pero con esto cedemos llegar a un punto en el cual nos encontraremos 

trente a frente con ·situaciones aue deberán ser definidas de manera inás' · 

especifica ¿Que es el delito?. poder encontrar una concepción es bastante · · 

aventurado. ya que podriamos adjudicarle tantas definiciones como corrientes, 

escuelas. ·enfoques y metodos existiesen. 



!) 
. ·.. . - .. . - ·-

• "";"moo d•d•d; lo ,J,.,ocio ''"'' • lo~.,~,;~ I• dclioÍ<ióo 
· ·:jurídica que el pr~pió COdigo Penal para el .Distrito Federal .hace de delito.'. de I~ 
. · manera siguiente:' ··o~lito ~~· Ell ·acto u • omisión que ~a~c'io~~~ 1~!. leyes 

penales'.
1 

. ' é , > (.> ,: , , ;< < 
., - - -. .. , ';·,~ ;-·'. ·~:- :':\;: -- . .:::::-:;_ ... -' . . ,. 

: ' · · Ya · d~~d·~ este · 'moinento podemos definir dos. ele~entos qu1i serán 

· ¿ubit~nci~I~~ p~i~ ~~dar '~ñt~~de~ j~ ~ida del delito; se ~enciona~ lo~ actos así 

:c·ama·1as, Orli1SíOne·s.::: · ¡'" 

·.·.:. ;~:.:- .· 
-_, ::).,''.>- ,-,{> -.-'.:~}. '· 

< De"~sta forma tratarémos dicho tema, podemos adelantar paril fines 
-~ .,.~:' .'··,: ·' _,. ",· ·, - ,·., .... ' '·. '_, « ,' '. ; ._ . .. - . • • • • 

. ?·meramente enunc1at1vos, que las conductas del ind1v1duo, durante la comls1on 

.: ¡j~\d~lito'. se' p¿ci;áñ 'm~nifestar en 'un'hacer" o bien en un 'no hacer.'. y que 
·,.·-·.-·:-.. - . - ,. __ . '· .• ' . _,. ,__ . ·-

' i será así como i:orío~erémos los medios comisivos del delito en particular' según .. · . ~ . . ' . . . .. . . . . 
· .. , s~proµia y esp~éia1 naiuralezá jurídica: 

__ ,. 
Por otro lado el·. mismo Código Penal hace· una . clasificación de. la 

.,, naturaleza de(delito en cuanto a su duración, ésta se plasma de la siguir.nte 
' ' · manera:· 

.. ·• ~·El d~liio es: 

1:- lrist~ntaneo, cuando la consumación se agota en el mis1no momento 

en que se .han realizado todos sus elementos constitutivos: 

U.- Permanente o continuo. cuanoo la consumación se prolonga en el 

tiempo, y 

lil.- Continuado, cuando con unidad ele propósito delictivo, pluralidad .r.2 

conductas y unidad de sujeto pasivo, se viola el mismo precepto' legal: " 

1 C~a'go Pena/del Distri/o Feoeral. Agenda Penal del D.F. Editorial Sista, México D.F.; 2002, p. 2 
' lb1oem. p. 3 · · 
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Es importante poder determinar que cada una de estas forrr:as de · 

manifestación tienen una relación con los medios comisivos del delito. ya que 

su • existencia es paralela. v:;n unidas en su origen y serán éstas auienes 

en.~uadren la forma comisiva del delito en si, sin embargo éstas serán materia 

de otro capítulo en el que trataremos la naturaleza del delito. 

1.1 ROMA 

Vamos a exponer a continuación cómo estaban considerados los dEJlitos 

dentro de la comunidad en Roma, desde sus comienzos hasta la legislación de 

Justiniano. 

Las réterencias que hacemos aquí se inician en el año 1000 ei.C., fecha 

en que vanas tribus hacen su arribo al territorio Itálico; ya para el año 900 a.c. 

hacen su aparición dentro de este marco histórico los etruscos, y para el año 

750 a,C. s.e asientan y fundan algunas ciudades griegas al sur de lt~:lia. 

,· 

.,. Es para el año 753 a.c. cuando se funda la ciudad de Roma. dentro d13 la 

· ·concepción de este pueblo; las cuestiones de tipo penal en algun:.is ocasiones 

. .·· IÍ~garCÍn ·a considerarse dentro de lo que en ese momento era ni ius civlte o 

. >é;o~le;;,a del or~en privado, 

PCÍr·.~~ta ·~¡Í~acicin se originó· una división entre lr.s que eran 

·denominados delitos privados y los públicos, mucho más imprJrtante fue ~I 

poder d~t~~~ina~ ~or parte de las autoridades el tipo de enjuiciomlent~ que: ;.e 

le Iba a ~egulr en los •supuestos que se fueran presentando frente a la 

autoridad, 
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La h_istoria de Roma transcurrió de la kirma en que los historiadores se 

han encargado de transmitirnos tal y c:Omo 1a··conocemos en nuestros tiempos. 

Podemos entender que atravesó _diver5as étapas, las cuales fueron divididas 

políticamente. 

A saber, estas etapas se. constituyeron en tres grandes marcos: la 

Monarquía, la República y el. Imperio, y como es de suponer en cada 
' ' . . . 

organización política I~ f~rma de administración e impartición de justicia fue 

~ifere:~·te en algunos llspeétos, aún cuando siempre trató de guardar la misma 

.,';:~ea, .. . . . Y" · .. 
L •·•·. ~n la·p~i~e;ad~·la~~p~shistóricas a que hacemos referencia hemos 

. : d~ ITl~rici_;nar la ;~lativa a la de los reyes, mejor conocida como arcai::a, en 

:'ci1c·h~ fase se marÍ:a una clara influencia de la época prehistórica, ya que para 

poder:reaiizar efectivamente la impartición de justicia se debi< recurrir a 

"acciones'. rnuy propias a dicha etapa, consistentes en rituales, movimientos y 

frases que tenían un contexto teológico (sacrum). 

Hay que tomar en cuenta que la ciencia jurídica de los romano_s dividía al 

derecho en~ d~srubr~s· muy imp~rtantes: el derecho público, que seria aquel 

que se refería directa1nente. a los organismos y estru~turas interiores de las 

comunidades ·existentes,< así como las relaciones que guardaban 

Intrínsecamente con. sus.-~19s~s .. ~ó.~ los. demás Estados periféricos a Roma, así 

como aquellas entidadés que fueron conquistadas por sus ejércitos. --- ·:,-· -_- .--.--- , ... -;.-,_··-,_,. :· .- ' 

Por.otro Íado, esÍaba contemplado el derecho privado. OLJe seria el mas 

.. l~portant~, ya que éste seria el encargado de regular las relaciones existentes 

enÚe los paniculares que Integraban la comunidad romana, asi como también 

·,· ~~ encargaba dé definir su situación jurídica frente ~I Estado, especificamente 

su situación civil. 
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• d~si~car que hasta . la fecha el derecho privado romano ha 

constiiuido.un'h,;oortantelegado ·del cual se han tomado las bases jurídicas 

·para ci~ntoim~rg;anparte de Ía Jégislación actual a nivel mundial y de manera 

i.ncidentaí e~ nuestro derecho positivo mexicano. 

E!! esta etapa se puede determinar que el derecho penal fundamentaba 

esencialmente conceptos de obligaciones morales, mismos que eran aquellos 

que integraban a la comunidad romana. por otro lado el Estado habría de tomar 

en consideración la facultad de poner en obra tal situación. siendo asi que se 

podía definir que una ley penal era en términos simples una obliga1:ión de 

carácter moral cuya aplicabilidad regulaba el Estado. 

El no tener la precaución de observar dichas obligaciones constituía en si 

lo que podríamos definir como delito, y por ende cuando el Estado reprimía o 

causaba un menoscabo a aquel que no había acatado tales prescripciones, se 

de1ermlnaba la aplicación de la pena. 

De esta forma es como podemos determinar que dentro del derf•~ho 

penal romano nunca se pudieron fusionar, por un lado, aquellas ob'igaciones de 

carácter moral que el individuo tenia frente al Estado, y por otra parte aquéllas 

que tenia frente a sus semejantes dentro de la misma sociedad, co1~10 

actualmente lo concioe el derecho contemooraneo. 

Esto se debe fundamentalmente a un hecho que es imoortante destac:.,r: 

ante un hecho delictivo, este tenia que ser verificado ante los co1nisios, y el ql:e 

resolvía era la figura del magistrado, quien era la figura 1iública que se 

encargaba de regular generalmente el derecho público. 
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Cuando por otro lado eran los jurados quienes conocían de los delitos y 

sus procedimíentos, relacionándose directamente con el derecho privado 

: ; ro_~ano, siendo así que la incongruencia que juridicamente no se presenta en 

nuestros días, si era perceptible en las épocas del Imperio, pero este factor 

constituyó la base para poder hacer una clasificación del delito. 

Es muy Importante poder evidenciar que aún con la diferencia de los 

prócedimlentos que se constituyeron dentro de la ciencia jurídica romana, 

pudieron crear una organización de aquellos conceptos fundamentales jurídicos 

.~ue Jnvestián al delito y a la pena. 

De esta forma se crearon dos grandes rubros que constituían principios 

. jui:dicos C:Omun~iy que se complementaban recíprocamente. 

Pe1ro tal circunstanc1alidad fue alterada de manera directa por Servio 

Tulio, quien reinó en los últimos tiempos de la República e instituyó el Tribunal 

Romano del Jurado, y con dicho organismo, pudieron r.eparar tal 

conceptualización. 

Podemos definir de una manera sutil, lo que desde el punto de ,;ista 

lexicográfico se hizo de los conceptos generales y fundamentalE:s del delito. 

adjucfü:andose una denominación propia frente a otras inst1tucior1es juríd1c;:s 

Dicha acepción tenia igual validez en asuntos oe carácter público como en los 

de r.arácter privado. 

Esta denominación fue la de noxa o noxia; siendo la primua la forma d = 
identificación mas antigua. pero a travAs del tiempo la costumbre adoptó con 

más familiaridad la segunda. 
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A pesar de dicha eventualidad el valor que se le asignaba a ambas 

· acépciones era completamente el mismo. éste significaba esencialmente 

. ··:Í:>año'., y por esta misma razón su adecuación era posible en ambas esferas 

··'juricÍicas. Podia ser éste mismo. infligido directamente hacia el Estado. o bien 

hacia los mismos integrantes de la comunidad romana. 

Sin embargo, en un estricto sentido técnico. esta forma de referencia 

"noxa o nox/a", solamente podia aplicarse a un cierto tipo de delito, 

· r~firiéndonos específicamente al que no encaraba directamente el delincuente 

.. · . qué lo eje¿~iába, sino a un tercero que participaba en el problema. 
> ~·~<·,;~ ... r;¡·,·-~·.~:;;«.:··~_,· .• ' 

. ¡:;,,::.r6~r~, para poder librarse de tal responsabilidad. tenia dos 

.. ' • ~lt~ní~tivá~: .·.:i· 'pagaba el daño que había sido causado en el patrimonio del 

~~¿tacto ~ bien podiá entregar, en carácter de propiedad, a aquel individuo que 

habia prodÜcido el perjuicio ante quien lo habia sufrido. 

Cuando se · 'perseguia 

personalmente .ª···é1,•esto no ~ra propiamente.un·'noxa:•¡: .. j·; e~ta mi.silla 

· cir~unstancia figuras como. la. d~I homicidio. no . e~iraron · n~~'¿ª;:dent¡~:de:es;e 
.•. concepto; por 'otro lado. es lmporia~\~,:.~~~f~·,·~~.ª~?!i?i~fíit~I'()'_~t~-:~r-~ü~ .. 

cometia un delito, sino aquella persona Jai:últada para 'pode( verificar, dicha · 
entrega a causa del mismo. .·· .:. ·.,,, ·" •::. )'·,<·:/',: •ic'' .:, '· ·· 

,>.•' ; •·' - . ,·,,_. :·.:~.->:"-' ; __ :\·,:\'t ~.' 
? .. , .:s,:·· r;)·-··'1: .• :.:::·:-~·:r~:,.~:¡ ·; ~· ~_'..::·,. ::.:/·· .. '· ,.~ · , . 

..,.,::~ m ~~I~;,•:: ,:t~~.~~',~~!~W:f if.~ojes.1n·.'-.,e•.:'.r··.1 .. !1·1,d··~a;d·~.t .. ed, ne·íª.·lna .. 
algún valor técnico, y. que a'demás eian utilizad~~ p~Íla - -

comunidad. éstas eran crimen y de/i~tuiri? ... 



. · .. Al anáii~ar con ayuda· de 1a fi10109Ía 1a verci;éi~ra si~niti~cíÓn de dichas -
· palabr~s: enc~~tramo~·~u significado:cernere, :rib~í/separar,'e:sta 'ac~pción .. · · 

. ' sirve para designar el objeio qu~ hay que crib~r. ~s por e1i6 q~e' s~ ac~pciéÍn' .·--· "·····,_:_· ·,, ". <.:;·,_~·:.-: -.. - .-- ·-· .. --_--,-,. .. ,,.-_ ·;-,_·.·.~-·~_,;,-·_-,- -··-;~-· \_' 

' ' 

• ... · •En el antiguo, Imperio Romano dicha si~~ifi~ción· no ·aconteció 
directaiiieriÍ-3_ a -~tjuer actó ~~ pérs~cudórí ~nia·1,as, tribu~a1~!i:~~a· pretensión· 
qué• nÓ tuviese en;,s~'misma~oncepclón ~n!(inju_stiéi~. Crirriérí.'er1 realidad. 

·. ·· unico que defi~ia era la acclónprocesaL Utiiizaciajior eí ateciádó cierítro de. un 

.. . juicio, SI~ inipo~Ai r~~i~l;erlt~J~";~~ecle};guis~ ¡;~~r;;:: < ·••·.. , . ; . 
• ;·-.·:·.• .•.• :··, _; ·: ¡•< _-.-~!/(' ::: .. ·.'.'.-·' -. ,·, '""'-" '}~: .. ~·~:_·.·.;;:¡:· ' . 

"-.. '"'.:':, .' ~ - ' -,, -.. ' .: 

Po,r Ótr~ lado f~~ igu~lmente'fmÍ{~~a~te en sÚ m~me~to 1.0 que suéedió .·. 
corí la palabi;de/Íctü~'.~s~"verd.acle;a signméaéión er~ .1a n'l resbalar, ~n su 

··-···~.:-::~~:~ató~~;¡~a~fai:¡~~~~~~~:~::·Y~;~:~i:~'.¿~!~2~~~~-;_s~:~I::._:~-~~-
_;¡ • .-... ~ :.: .-.~:~. ~' ,.,.";";~, ,-y,' :.,:,·.~:-,· • <:.~."~:«, -·:' · ... •:: ·:": . 

.•.. En un pri~dpiod~~tro.~,el~d~re6ho·'rorii~n~··~st~no~bre.se asignaba a 

·. ::;~~it:n::·~:n:~¡j;~t~t0~J:~iªi=~~!~~i1l'~:tt~{~!~f A·k;n¿~~~dJ~::i: ••. · 



--·. . . ' .- ·.'" ·: .';'. , ''.' .': ' -
'16 

°'"' •I mo,Oriro.'" q,~ ••~• ~. mmo.oia.. .; •1 ~tlkrio 0.li•oo. 
· e~iste también la posibllidad'deque;al~u~o.d~-sus.integra~tes cause un daflo 

.. ·•por medio de u~ ·~et~ pr~pi~,y p~; ~nde~p¿recie1¿ ne.cesidad d~ que ~I Est~do ·.· 

. _·. r~clame la ~rrespo~di~~Íe refribÚciÓ~ d~ e~te ~a~o. ; ; ' ' .•. '. ' ' 
~"_-,·~·: ·<:·'._ ~--« ::~-:~<~ >·· · .. '· · ,:r .. ~-r:,~_:· -'- (:·~~~·_·j),~·c'. : ; .. ~ 

_· •·· ·• · .·. Com~ ~~ lo ~~m~s defihid~ ~~l~ii~rme~t~; d~~tio d~ la lengua de los 

.;~·¿,~hes no pudieron encontrar un modo general y ~i~ialpara denominar tal 

cir~unstancla. Para poder hablar de la ~jec~é-IÓn del culpable. nos te11emos que 

remitir a la figura jurídica del supplicium, dicha acepción nos remonta 

automáticamente a las etapas primitivas. 

Esto l:i podemos determinar por. el hecho de que en el más antiguo 

procedimien!o ante los coinlsios frente al. Magistrado ~o se conocía ninguna 

otra pena más quo aquella referida an_terior~0e~t~_e¡~g~füor· ~:y, . 
. {:-'r:_·,, :~.- . -~·s~:,.'-. -~)-.:·:,.; .. ... 

Sin embargo, una vez qu~ i~~;~~;~~:;J~;¡;~'dt}1:jsf~:r~•cie1.deiecho 
penal las multas o indemmzacionesXya'bfon;en'.ani:m~1ei () h;r otr? lado en· 

dinero, comenzó a sentlrs~. ia rÍec~~ld~d·:;j'~" p~-~~;~~~plea~ uri~ palabri que 

· . ·ti~dúJéra é1 ~º;~~f:-~tf·~i9,fü~.~-~1a~Jij~;~·µ~-~1~?~~~.j~!-;:'.1fg;: .. ·•·;,~::·.~- .: · '-- •• : ·• · 

.1i;;~:,~~B1~·~.~i~~~i~t~~::~;:.:0:: ::: ,,~"'~ 
· , expresió~'C()iii~n o genérica .quúbarcara todas las penas privadas en esta 

•::'~ra~cÍisi~~:·ext~n~IÓ~ci~ido~éepto ~ismo. 

: F·é:{'.' L:.:~\~~~'.i~·~~~~:e la deuda contraida por el delito pri•1ado se hallaba 

.. Lreg1.lláda''pór'.e(pagd:i>~éuniario obligatorio. Se le denominaba damnum en la 
,·' ';:··."··· . ._, .-:-t·_ ."'··,·.-;.'¡':,,"'.o:.··-'.: . .'',.,:.·".' : 

· antigua lengua jurldica:.Esta palabra. etimológicamente. tenia un~ significación 

• ¡J;~pla.'1a'i:Ja1ei~ ~ntrega o donación. y se empleaba de manera especial en 

. las r~la~Í~n~s ~n Íos d~litos privados. 
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Damnuni era, en otras. palabras, el dinero. la d~náclón que e~tregaba el 

demanciado. al ••demandante.·~.en concepto. d~resaréimient;o· del pago de · .. un 

ciento; por 6tio lado~uan.do se tra~ba dÚ~~.tigurá i~~ál de do~a~ióno pago 

, por causa de lesiones c~;porales; las Doce Tablas se servian de la palabra 

griegeri>oe~~reilererite' ~ás_ b.ie.n a los prestaóios;.dicha voz se aplicaba en el 

mismo·sen'tldc/ciel'lenguaie téc~Íco qué el ~sado en la conversación ordinaria. 
-.:;· .\:<.;." ,~.:: :;.~.: ·-~~tf~;- --.! · .. ·,_:,: ._,, .· . 

{Resulta'i;ue~ qué' en el derecho penal romano no existieron desde un 

prlnclp'16 v~~~s ~d~cuádas que sirviesen para designar el delito y la pena en 
,-...... '>···--··'." . - . 

' general: siendo ¡a única acepción para esta última la palaora poena y para el 

primérci'si/uiilizkron en tiempos posteriores la palabra crimen y delictum. 
··- -.'•; '··· . ' 

.• F'~ra tener otra concepción de lo que significó para la época romana el .·· 

d~lit~. h~r~mos uná clasificación de lo que ~~·en si,)6~8,ndC> CClrno referencia. 

los·a;¿nt~s'de la inateiia de cJerech6 romanoÍÍ:ct~~Írbd~·1~;~uaies.·s~hace 
un~ deli~iÍ~~iÓn d~id~iitéi\ ' : · ./· "''· •·i>i '· .. · 

·'- .,·,.-:::1 '· , --.;'-~;::~'., <-.,._\;'.';e:;/·;·';'.';:.:·;:(::· . 
. . ¡_.~;,':::e:.~: . \~) . .<-: '·"··"_;;· ::~'., .. ~:-::_ 'i:;·:·'.~:0.' •. : . . . ·;': : . . ; ~ ::\-'rt.:· ·~ '::-::_;·-.:;,- '.'" 

Para los roman~s huboÚna distinCÍón entre los delitos y los crimenés. 
" .. >":)'.·~:- ·::-- ·:,.- ;:;.·z··. -:;: :': _¡;; r: r~<(:.;:;:.·+·\<'..::~ \::~/~;'. :~·;,t-~~ .'· ~~~! i:. ,::--: · ,,, 

.·\·; • !, ." ·- ,, ';:':°' .· o'·'.'':[';;;,J ·:~-,. ,,·.·~ ~-',.:> 

Los "crimina'. erari. aquell~s· acÍos iliCJtos qÚe~ p~nian eñ peligro el. orden· 

::,~r:f ;~;~t!~t~~:~~~;~í~~,~;~ 
·· .•... Los >'de/icta' eran aqueUos, actos' ilícitos· que• causaban· daño a los 

partic~l~res erÍ ~u p~rs~rÍa ~ ~n sJ p~t;i~~~¡~; s~ 'p~;~e~di~<~petÍción de la 
. ,.:· ··' . ",· .· .. ., ":" '.e'· .. :.: .. ·., ... 

victima o a través de acciones populares. se castigáliari eón penas privadás de 

éaracter pecuniario. 



"·~ . ,/,:·<; '· .:~ .. ,j~·:·:,.,:·º;:~:;:~>'.·~·{,···;; . -.-~ .. --:.:.· .:-1-lr_": -
\~<;;·:-~- (/:.'.;·.::-;:.;:<···' -.. -_, ·--·· -- - . ;~:;}t·'~ -

. · ...•.. ;·''.·'.;·'cg~::;de1Üi~·.··~r~n perseguidos con funda~e~;~:(~;~,·~¡·i;z1;.~¡yi/e o'en'el .·.· 

}edi~\; del p;e?~r. Dentro del ius civi/e la obligáciÓ~ p6td·~1;t6: n~~ía de. tres 
_r~- - - - - - - - . - - - ·- '' _,,. ·• •• ,. . '•,, ' . • 

· ' delitos típicos: él furtum. el damnum iniura datum y la iniuria; El pretor en su 

•;'e~Hé:Í~ ~~plió notablemente este cuadro de d~litos. T~I es el cas~de-las 
actiones in factum para la 'fJPina. el do/us y el meius: . 

Caracterisi1cas de las acciones penales dentro del derecho romano. 

lntransmlsibilidad p~siva: La obligación delictual sólo responsabiliza al autor del 

delito, no a sus heredar.os, excepto cuando el delincuente .muere después de 

fijada la litis contestatio. · 

· .... •· .. , Noxalid~d: Cuando eL delincuente es un alieni iuris, I~ acción penal 

(a2tib~ noxali;{~a dirige contra el paterfamilias o el dominus ~ue I~ tiene bajo ,·.·· 
,' ,!,,.•,,•,'•>,-,," ,,', '•' ' • ,' - ,•r ••' • 

· su' pÓtestád en; ese momento. Este puede liberarse. de la respo1isatÍilidad, al .. 
'•' -.-,_: .-.,- ":,··.··.-· ·.·· ·-·-···' . ,. . . '· ... ;· ., .... , -· .•/ .. ·.-. . '. 

entr~gar a~ delincuente o pagar la p7na pecuniaria que~ se le r~~lame. • 

Eª~~rE~~~;~1~~iI~~~~~~~~ 
. e' .. ,~·:-:~~·~r··· .',¡~( ::>·-- ;1-.~_.·~ ', ' , <~ ;.~:~ :·-: .. 

comulaUvidaci:. Si• h:n ~i;j~'·z~;ib~ 1:~ ~ú~6r~:s:·'~~'Zn ;~elÍto, cad.~ ~no de 

ellos·_resp~nder~ .. ··_por·,¡~,{I~~~liJ.~·~:.~~,:)~'.:fr?~i~J,f~~;~.f~,~\p~écte •.. h~bl~'~se-· .. ci~ 
.·. • c~111ul~tividad .~nrelación. al ejer~iclo de acciones, p9r parte d~ la víctima,· pues 
· le ~s cialíl~.·~~·~r;;;;;~·'ci~'·~¡~·J¡.;~5 deliÍ~·~;:; ;': '.?:'.''· ·' .~ -': • :. ·' •· ";' ·- · · .· · .· 

'.'~/.' ·:; .. ,_. -~J· ~!:. :·~-~-,-//!, >t ::<)5 :)<"·~y;: ,·,,·.· :>).t?):_:"; :'.",<: :\>~·.; ,·~--~. 
'=:-.:...·!;'ce~<:¿_,-' ,., __ i::~.,'.:):~-'.~·~·.;~;:(, · ·i ~- ,~, ··-·<.-.~·"''.~ ,,... __ 

· ...•. ···. ~~::::>:( · A,nualid.ad:' C~s. acciones penales establ~cldás por é1 pretor suelen . ser 

· anLá1es:: ~ri ~1 • ~enticio. de qL~ transcurrido un año d~sde qu~ ~~ C:ometió e1 

cl~lit~ ~ cles~e ~I momen;o ~~ que el ofendido se encontraba en actitud de 

· ¡ ~~tabÍ~rla~. el pretor solo dará la acción por la cantidad simple y ya no por el 

· ínii1up1ci. 
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: Por el contrario las acciones penales del ius civlle , y las acciones 

rei¡rersecutorias no tienen plazo de caducidad para su ejercicio.' 3 

::: . 

En esta parte del estudio haremos una breve clasttÍcac\all •de· los delitos· 

más comunes e~ la antigua Roma, siendo aquellos ques~·~~~cionen los de 

más importancia en la vida jurídica romana. . · ·~··• ·· 

Es importante tener una breve idea de có~o conf~nilabaklos delit~s en 

las d~erentes etapas juridicas, asicom6: ;~a1i~~;~.un~'b~~~~;r~latarfa de 16s 

delitos que se cometian en .la vi~a diari~ cie)~s ~~ti~9,Gá~ ~63ú~1d~d~s r~~anas. 

En· la antigua .·· .. Roma'· ~e·.'.~:p~ci~i2rori'.~J~;idi.ca~.~~t~'.Ías: conductas 

delictivas, y los antiguof d~lit~~~u~rari'cii~idid6s~sp~~¡¡i¿¿~~ni~ porel ius:i;ivi/e 

·· .. ~::4;~~~~i~~~,:~:~~~Jt~~i¡~;:~:; 
;,,··.~ c~mencemos c~ri ~~ue116;~··de1ii6~::r~~u1a~o~ .ior.· ~I /us civile 

•. '. po~t~riornie,~te; ir~t~r~~6s ci~· irianera br~~¿ ·. a' lo~ distlrig~idos 'por el lus 
;.:,t:;,;__.,,_ ';:.;.',-. 

1.1.1. 

Por furtúm podenios ,ente~der.aqÍ.Jel apoderamiento doloso y clandestino 

\de. 'u'na rosa .mueble, propia o ajena. sin fundamento en un derecho. o bien 

·como lo determina ~I Doctor Margadanten su obra, "Etimológicamente, furtum, 
; ',. ~ .' ' ' . 
· relacionado· con ferre, es llevarse cosas ajenas, sin fundamento en un 

derecho". 4 . 

: PADILLA SAHAGÜN. Gumesindo, APuntes de DerecllO Romano ti. EMEP Aragón. México, 1998, pp, 9-10. 
lbidem. p. 433. . 



20 

Este delito consia e de dos elementos: elemento subjetivo, que es la 

intención dolosa de cometer .el furtum y. por otro lado el elemento subjetivci que 

'':/:.:·: ·~·-.--~{~~·~ 
•· • · De.Úa; cual •. se . pu~deC6titener . un; provecho• de la misma. usarse 

Ui~it~n1~ni~'~ua~dd';s~'.~ci~.h~·:ci~J~d6·eñ'ctl'stodi~ o préstamo y sustraer . 

. • in.débidame'níé unacosa'd~nuéstra propiedad,'del '¡ioder de, aquel qve tiene 

· der~~hº ciE!·~g5~~i1~·~.':r'.. · . t> • · · · · · · · 
. :; ·<·>~::<·, ·, -·.<~:~, L::r~t~ . __ , ;·:-~ ;·.,;.-.. 

• ·· 'El furtü,m)ei_es' 1.a .sustracción de una cosa ajena sin intimide,ción ni 

. violencia. C:omete fúrtum usús el depositario que u~ de ia cosa depositada. p~r 
oÍro· l~do se.con1et~iurtlJm p~ss~ssionis'C:Uandoel pr<lpietario. que .. robr~. ia cosa 

,propi~ lo h~c~ .én C:dntr~ d~ aq~elÍ~ q~!; teni~ ci~ie~hc) ~ pos~e/1a:s . . 

no a los del ladrón. . . ·, , '.:·). '<:;;,. ' :'. 

A 1a actioturtise puecie acumular una accl6ñ''rer~r~eá.itodú.en·cas:l de"-·· 

•que el objeto hurtado subsista y sea Identificable. Para el,~aso 'de hurto de 

dinero o cosas consumibles y en general cuando no se puede Identificar el 

objeto hurtado, procede la condictio furtiva por la que se reclama el valor. del 

objeto. 

Esta acción era reconocida por el derecho civil y podía ~.er ejercida pllr 

cualquier ciudadano romano: por otro lado existian otros orden.Jmientos donde 

ta11bien se contenian preceptos que regulaban el furtum a saber. eran dos las 

Leyes de las XII tablas y las acciones del Derecho Honorario, solo para 

mencionarlas podemos definir algunas de ellas. 

l PADILLA SAHAGUI~. Gumesindo. Aountes de derecho romano//, Obra citada. pp. 11-12. 

'·'. 
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' - ' -

Definidas dentro de las Leyes de las XII Tablas tenemos como acciones 

más irlipcirtantes: ' 

• a) Acliofürti n:c manifesti. 
b) Actio f uiti con~epÚ. . 

Se da para los casos de hurto no flagrante. 

Se concede para el caso de hurto descubierto 

mediante registro domiciliario. 

c) Aclio tutti oblati. 

d) Actio de tigno iuncto 

La tenía aquel sujeto al que le haoían dejado 

un objeto robado y que había sufrido la 

anterior acción. 

Se da contra quien aprovecha furtivamente 

materiales de construcción.' 6 

Por otro lado podemos determinar aquellas acciones que esiuvieron 

c6ntempl~das dentro del Dere~hci Ho'norario Rórliáno;,,; ,>; ~ 
~ • • • \ r '; ''. •: :,,j_,\!"';,-'";;~·.h. "• ·';,'·~.:: . . ':;~~·:,~-;;•:;-_\: '.·.;;-~ •;<~·~:f~.::.:~-. -;·: ~;-~-,~ .-.--- C • 

' ~ 1.Actio furti inanifesti. ~I hÚ~¿ ~~~·i;;e~io !J~¿Jeí enqúe se~ptura a1'1adrón 

· ·· · · :•.'' .:;>. ~i~ntras·1~,~~i~c6~6iie~~d.~"Ú<· .. -.· 

• 2.: Actio túrti prolÍihÜi.; 'seYejercit¡,;ba' cóntr~·. quien• sé.· negaba . al· registro 
'' · .~ •• '-~· +~-c~·:cció~ÍcmiÍrioY;i~•~:~~!~/;::f ~:;:;.f-:·•'.•--···-'-- -·---- ------

3. Actio turt(non ex/Íibiti. s~ eje;cítal:ia:6~~i~'E!1 ladran que no exhibía en Juicio 
'• • • • • "' , • ,.~· ·~· • ., - •e 

... · . _ , , . >• ei objeto qlle s~ pOdía prÓ~ane ht·ila'a en su poder. 

4. A~tio adversus.:'n~üíá~: c~u¡x;;~s:v~FsÍabuiari. Se da en contra de los 
' ·,· •' · .• ---·,.;.,,·.¡,,.,-w·. -., .,, '., , ' ,' 

naviercis,--rl;esonerós·~/ e.stableros. por los robos 

. ·ca~etid~s µ6; ellos o sus dependientes. 

5. Acilo furti contra los publicano~. S~··de ~~r las exa~ciones ilícita~ (cobros 

ilegales, soboinos J otros.)que los publicanos hacian 

en r~laclón al é~bro de impuestos." 
7 
[;'. 

TESIS-COH 

'PADlllA """""""· """""'· -" ""'" ~-" '""-·p. FAJ.L~~;11] 'lb1dern, p. 12. · 



Dichas acciones eran consideradas menos severas que en la época de 

· · 1as XII Tablas, ya que en dicha etapa el furtum era castigado rigurosamente, ya 

... qu~ si a un hombre libre se le sorprendia, en flagrancia cometiendo un delito. se 

le.azotaba y posteriormente perdis su condición de libre. por otro lado si se le 

.. ; sorp.renciia a un esclavo en la misma situación, primeramente era azotado y 

· después se le daba muerte. 

Es así como el furtum llega a constituir una figura importants, pero de 

qué mejor. manera podemos ilustrar esta figura jurid1ca, que con la cita de 

Paulo, referida en la obra del Doctor Margadant. "Furtum est: f.raudu/osa 

contrectatio. rei, /ucri faciendi gratia, ve/ ipsius' rei, ve/ etiam u.sus, ve/ eius 

possessionis". 'El robo es un aprovechamiento doloso de una cosa, con el fin 

de Óbtener uria ventaja, robándose la cosa misma, o su uso, o su posesión."5 

10'1.2: DAMNUM INIURA DATUM 
·,• .· , .. '- : . 

,,-;'¡ El s~gundo de los delitos privados del ius civile: éste ~r~ Up~icado por I~ 
··/.ex. AqÚilia ·.de damno. dicho ordenamiento se·. cónstitÜyÓ ~ pÓr ·•Un' pl~bl~cito 

.. : .. ::.:.:; .... ~~~;.;:·-.·: ':_ ' .· ·-.. ,;.:'>''··'.<':: ..... _., 
·. o probablemente en el año'286 .ª· de J.C., y fue· 1a·que·vino~a:'3ust1tuir-a la'" 

¿edificación que se tenia contemplada en las XII Tablás; <+··\ .. 

Dicho ordenamiento estaba dividido en tres capítulos de los cuales los de 

mayor importancia para nuestro estudio son el primero y el tercero: 

Primer capitulo: Sancionaba la muerte no justificada de los esclavos o de 

aquellos animales que le hubieren pertenecido durante el 

último año. 

6 MARGADANT S. Guillermo Floris. El derecho privado romano. como introducción a la culrura juridica 
contemporánea. Editorial Esfinge, México. 1999. 24' Ed. p. 433. 
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Tercer capitulo: Sancionaba los daños causados: a las ·¿osas ta~to arÍimadas . 

como inanimadas, entre la.s que sepodí~n considerar; desde · 

esclavos hasta construcciones. es importánte determinar que 

el daño podía consistir e'ndivers~~ formas de ma'nÍfestaclÓn, 

'(podía quemarse, roinpe;se: h~~iise o l:ii~ri qu~Í:ír~rse.):; .• :' ' 
- - ,,·,_ -_. .-.- ;·,e·. ''..-'.,,· • 

De esta forma se tenia codificado ~I daño en propiedad aje~~. que ~¡ bien 

:con~ta de I~ mÍs~a b~se"juridica, la comisión de este tipo de delitos, se ·. 
' •• ••• ,, ' 1 •• - • • • 

· m~lliféstaba :dentro de las circunstancias que para ese entonces eran 

: tíabituales dentro de la comunidad romana. aunque es muy importante· poder 

: dei~~mínar q~~· ;ú~ hoy en nuestros días esta figura jurídica de daño se puede 

e~contrar Íant.~ en la esfera del derecho penal como del civil. 

· 1.1.3; 1N1uRIAo LESIONES 

Esta figúra contemplaba, en su misma concepción. toda aquella conducta 

c~ntrarla a 'io e~tablecldo por el derecho, por cualquier medio 6omlsivo, ya bien 

:· de ,fornía ve~ba(o bien de manera física en contra de alguna person& libre o 
:~p·¡;·¡e~~~ -~.n·~s~t~v~ ~J·~·ño.~-:,·;':·--~-- ·.·:.:: -.·~,,,..~ . .....,:__._.;,.., .... _, ... ,..;._;~::.~~, .. ~_: .. ,:.....~:,:--~...:.-~-----··· -

. ", .' '"'.··. ·' .. : . : --~-_,;:,";· 
j·~ :{<{/:', .. · .. '·' ~; '·,:.; ·'-'\' ,.·.;.-::~ .'.. ~-:-::· ~ ' '·' ''·'.:-,\ '../:.-· . .-.,,~.' 

!.;·:·"" .:·~:·: . ~- ; ;,,·:·.i_-~, . ._.,, 

El1' ias'•Xll•Talllas
1

la
0

'iniuria solament.epodia' referirse a, 

'.~t~~~'.~~ii~;.Tif ~~~~!~f~~~~~t~~~~e~, 
7d;ter~1~~~ª ~~~~:na de 300 y·150 ases ,reisf~~:t~~~.J;~E'.~· • :':· • .. : / . 
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· 1.1.4. RAPINA (Hurto calificado) 

Una variante del furtum lo constituyó otra figura que también constituye 

un delito, éste era la Rapina (bona vi rapta): se constituía como L!íl hurto 

calificado, el arrebato violento de cosas ajenas. De aquí se derivó la calificativa 

de improbus fur (ladrón descarado), por ello es que podemos determinar que el 

delito de robo con violencia siempre ha estado presente. aunque a lo largo del 

tiempo se presentan diferentes penalidades a dicha conducta. 

El pretor Lúculo fue quien. al introducir la actio vi bonorum rap1orum en 

su edicto anual, fue como se sancionó en al año de 76 a. de J C .. con L1na pena 

de cuatro veces el valor de aquel objeto arrebatado, siempre y cuando se 

Intentara dentro del mismo año, o bien por el valor simple del mismo. una vez 

fuera del año en que fue cometido el delito. 

Es así como logramos d'efinir de un manera breve pero precisa. la 

presencia de los deHtos más Importantes dentro del derecho romano. es rnuy 

importante determinar que la comisión de estos delitos fue diverEa para r.ada 
·-·.< 

uno de ellos, pero la explicación de cada una de estas situaciones en particular 

otro capitulo. 

- Es por_ esto que podemos concluir diciendo que durante lll periodo en 

que estuvo constituido el derecho romano desde el 476 d. de J.C.. p:lr 

autoridades romanas, y hasta la división del Imperio por Iris autorida·Je s 

bizantinas hasta 1453, dentro del territorio que les pertenecía, tuvieron gran 

auge las diversas figuras delictivas dentro del derecho romano. 
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·Por otro lado, encontraremos Una similitud con nuestro derecho positivo 

comem.poráneo, ya que será de ~sta forma como logremos ampliar nuestros 

. ~onocimientos j~ridlcos e~ la materia que. estamos tratando. Más adelante 

veremos por qué se tiene esa gran iniluencia ·del derecho romano dentro de 

nuestro derecho positivo . mexicano,. y podríamos asegurar que la base de 

nuestro actual estudio se encuentra en este capitulo. 

Seguiremos con el estudio del aerecho penal. específicamente del delito. 

dentro de las corrientes que se generaron en Europa en los periodos 

comprendidos desde la baja edad media. hasta finales del Siglo X\1111. Es 

interesante poder definir cómo fueron enlazándose las ideas de los grandes 

juristas romanos. con las de otros europeos (en especial con aauelias ideas de 

juristas españoles). 

En el afán de desentrañar desde lo más profundo de su concepción al 

derecno romano. nos damos cuenta de que aouellos grandes pen3adores del 

derecho lograron conformar un sistema juridico capaz de sfllventar ias 

necesidades de la comunidad romana. y volcando la esencia misma de e!1tos 

·. preéeptos: ·se intenta implementar en nuestros dias las mismas co'1dicione5 de 

· · :_eq1Jidad, 111exicana. 

· .• · .•. ·•.• . CoÍocar los sígule~tes artículos sobre algu~os críminailsta3 importantr:s 

dei siglo xvi y'pi1~61p1Ós d~I XVII bajo la rúbrlc~ ;;1á' ~i~~cia europea del derer;hJ 
o.,',,.-.. ... , . .,, ,¡-' .·. i'' . . -. 

· •:. .>· .pénal en Ía épo~ d~I hÜmanísmoil'. 'r~qufere 'uria eÍcplieaclón y ci3nas reservas . 
. " ... . ·:-.-.. >;- . .-_..-.-;" ----.:.:~~ ',e''.-. - .:~_·;¡~ --r-··<~~- <::-:·-· ;-·~:_; ·::-" -~:~~-· 

o:·;.Ell~ nos·~~·el ~~;gen'al•misnio tiempo para esbozar. en un cuadro 

. y . pr¡¡iin¡i_n~r::1~s d~pe~~~h¿:1a.s'~'1rii:1u¡bs hlstÓrico-esplrituales en la dogma11ca del 

•:cierecho·p~fs;~~1 a~I ~ígióxvi ~ fi)á~ .sü~ métodos de traba1o y resu1tados . 

. :Y.i:: ¿·_\;T ·t~-~1}YiF:1±:.~1~·~:!~i~~,g~~?. · 



Al hablar en· nuestro tit~I~ d~· ccCienc~a .ci~r D~ree'h~ Penal>) 

necesario ya unareserva. El derecho criminaide principios deJsi~lo XVI apenas 

ie habia independizado del canóni~o y del civ1C la sep~r~ció11 se logró sólo •. 
.. . . ... "' ·· .. ·.·" .. · -···, ,.·1 

·.·•~orno es sabido, a través de una evolución. secular qué concl~ye,,1~ más pronto:· 

·.-en la segunda mitad del siglo XVIII: " :•• .. , _ .·· '• ~':,; , 

Una exposición independiente y separada de la materia perial era posible· 

en'e1Íos sólo en cuanto resultaba de su vinculación con l~~:·f~~~iés<riima~as, 
·por consiguiente, en especial con los libros 47 y 48 de.J Dige~tb.:~sl co~o bori 

los Estatutos juridico-penales de la Edad Media. 

Pero ya antes varios humanistas juristas, al continuar aquellos antiguos 

Tratados. habían llegado a hacer del derecho penal, en su totalidad o en sus 

dfferemes partes, un objeto de exposición distinto e· independiente del derecho 

civil. escindiéndolo con ello más fuertemente qüe · hasta entonces, de las 

restantes disciplinas jurídicas. 

Esta independencia del derecho penal encontró su expresión más clara 

en el hectio de que entonces se crearon por primera vez en algunas 

Universidades italianas, cátedras de derecho criminal. Así, por ejemplo, 

."Tiberius Decianus, el criminalista más importante del siglo XVI. fue el tercer 

titular del extraordinario establecido para el derecho criminal en la Universidad 

de Padua en el año 1540.'9 

El hecho de poder contar con tantos tratadistas en esta etapa de la 

historia eurooea es por que no necesita justificación especial el que en nuestro 

titulo se hable de una ciencia cceuropean d·~I derecho penal. En realidad. es un 

rasgo típico de la ciencia del. derecho deÍ ~iglo XVI el rebasar. más que en 

cualquier otra epoca, las fronteras. de los paises y de las cúlturas nacionales. 
; ·, .. -, ·;' . ::,::·:·;:_·.'·.> : 

-9 L-O-EN-IN-G-.-P-tiv-at-re-ch-tsg_e_n,_..si:-h1-·ch-te, Vol. ;,Berlln. Ed.Deusch, 1882. traducción, p.p. 111· 112. 
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La ~i~nda m~~i~val del derecho de los glosadoresy pÓstgl;s~dores · : 

·" éstába.Ílmitada a Italia. aunque sus resplandores alcanzasen muého:niá~·allá 
• "«' '• ; .• . . ·~· ~-:¡ - -.· " .. ,· ,-. 

: de su origéri. En el siglo XVI el proceso de convertir el derecho erÍ ciencia··no 
·' ·-·· . - ' ·- - . -- . '. - e • . - ~ -- -- ' - --.~.: ,,:,.: • 

. .sóio inÍladio Francia, Alemania España y Holanda. sino que, en la Europa no/ 
' -.-. ···" .- ",","'"' 

:: itaUami se logró una producción juridica autóctona que condujo rná~ allá 'de_io , 

· _qlle hasta entonces alcanzaron los italianos. 

El contacto de aquellos pueblos con la cultura juridica italiana y la 

· · apropiación de ésta por ellos. se produjo exactamente en el momento en que la · 

misma jurisprudencia italiana empezaba a descomponerse en un proc1Jso de 

rigidez, y a través del movimiento nurnanista recibió nuevos estirnulos. 

Corno el humanismo no permaneció confinado a Italia. les fue posibl'i! ~ -

los «neófitos» en la ciencia del derecho intervenir de modo relativamente rapldo 

en ese impulso. Soto precisa mencionar el que también promoviel'~n la•, · · . 

«europeización», junto a lo anterior. tas estructu;as políticas de la .ép~ea .. e1· -. ,, __ 

imperio mundial de Carlos V y Felipe 11. ta colisión de. las p:eten~1o~~s ;: . ' 

francesas y españolas a la hegemonía sobre el. -,súe1ó·~: )t~li.~·~~/~·~;Y : el_. <-.: 

descubrimiento y difusión del arte de la imprenta. 

El carácter internacional de la ciencia· del derecho d~1\l~10-·~~I destaca · -· ·- · ........ • 

tanto más. cuanto que la época que sigue inrneciiatament~. ~e· i;;,cuentre' de 

nuevo fuertemente determinad~ por punt6s de vist~ nacion~ies . 

. En, ell~. la for~ación ·del Estado, moderno. que entonces se inserta, 

c~nduce a ~~ -in~re~~nto de la legislación particular, que a su ve~. produjo un.1 

• mayor_ distancia entre_ las ramas nacionales de la ciencia del d~recho. Por "' 

. •; ~ue ~e refiere a la ciencia alemana del derecho penal,. por e¡emplo. basta 

. ~ecordarq~e se le planteó en sus albores tal tarea especial con la el~boracló~ .. 
cientifica de. la Carolina, y también . que además alcanzó su primer punto 

culminante bajo el fuerte Influjo de la práctica y de la -legislaciÓ~ particular 

sa,tona. 
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En contraste a esta evolución posterior, las pretensiones de validez de 

los conocimientos cientifico-jurídicos en el siglo XVI estaban aún limitadas 

apenas por las fronteras de las formaciones estatales nacionales o por zonas 

climaticas religiosas. 

Precisamente por eso tienen importancia para la evolución de la 

dogmatica alemana del Derecho. pénal, Junto a las autoridades medievales 

italianas. Tiraquellus, Decianus y Covarrubias. 

Sobre todo se;ia evideníe que Theodoricus tomó a Decianus por modelo. 

aunque no !.J hubiese ~Íiado expresamente en numerosos pasajes. También la 

erudición de Carpzov ábarca los autores franceses y españoles no menos que a 

los Ítali~~os y alemanes. 

>Pero'a causa de que la propia autoridad de Carpzov, apoyado en la 

. · ;, Carolin~' y en la práctica sajona. hace palidecer entre nosotros la de sus 

fi'3dor~s extr'3~jeros y de que, por otra parte, esta autoridad de Carpzov no va 

.mucho más lejos de Alemania, se introduce con él en la ciencia ~!emana del · 

·Derecho Penal aquel aislamiento naclon,al:' --: .. ''- ::;•: -:-,;;\):i/:· 
.. ' ' .. ., ::~ :, : .. ,:.'>. :: .. , ·,·: ¡ .. 

Ciencia del derecho penal en la ~~~~del:~u~~~·l~~C>;;~o ~quiv~I~ a, .. , . 

:r::~::=:·.~-·.t.ca.;~~t~1.~.i~i~~~t.· .. •.~ .. i ... :.·.·.·.r.~.·~~;~:x~:: · · 
• ., '" ' ' ~·":e·• .• ;-/~~ / •,,_,: 

' - . _\ ·~;'.·.:_: :.?_:· _.·1:·:-"-' .. ·"'<:: ·; ·: ·::o..: ;~p ·-·'.:.~ .,}~·-~:;·· - • 

La influencia humani~~ actií~ ~n'~uy dive(~o m~dCJ'\¡gra'do~no .. ;óÍo• 

sobre los grandes jurlst~s e';p,añol~~'.de la epoca, entre ICls que<prédomfn~; .sin .. ·. 

duda alguna; el elemento escolástíco, al que sir\tenlos floreos humanistas, 'a lo 

sumo para ornato estlllstico. 



' ' , ·, . ' 

,·. ,· ·,: ·.· 

El humanismo en sentido: estriéto es:'. en'su. origen, un. moJimiento 

. Hterário, filoléxiico e historicista que une. al· enlace con los. modelos a~tiguos ,la 

.•.. protesta cont~a ·: el'nlú~dÓ de formas espírit~al~s .·de I~ Eda( Media. esto 

· .·.·•·• é:ar~cteriz~ al~¡~~º uerrip~ su~ ~epe~c~siones.priin~rias.~~br:a1~~i~nciadel 
> .'cikre~h~(. · · é'• '. ,: • •· ;e;<. ·. _. .:;· • <>: • 

· .... · · L~ JIJ.rls~r~denci~. humanista está desde un principio en consciente y 

> ·~de~tu~da 'op~~Íción con glosadores y postglosadores, con su antecesora la 

dehci~ me'dleval del derecho. Los principales blancos de sus ataques son el 

· •:~ Í~Íi~ bárbaro y la deficiencia filológica de la tradicional interpretación de las 

fuentes de una parte, y el método escolástico de enseñanza y el culto de las 

autoridades que mantuvo por otra. 

El lado positivo de esta polémica y con ello la genuina acortación de la 

dirección histórico-literaria del humanismo en el campo jurid1co cientifico no 

. consiste tanto en la propugnada elegante latinidad del estilo. sino más bien en 

el retorno a las puras fuentes y en el esfuerzo para su exacta interpretación 

filológica. 

Es digno. de notar ahora. y precisa una explicación especial. el que no 

encontremos . 'estos efectos primarios del humamsmo sobre la ciencia del 

derecho en ninguno de los criminalistas. 

El arálisls de las .obras de los autores de la época mostrará no sólo que 

: ' están aifse~les~ (¡~' ª~~ella polémica fundamental contra 1as autoridades 

•, tradl~io~al~~ºde:I~ época de los postglosadores. sino que también están muy 

.Í.ej~~ Je .querer liberar la materia juridíca romana de sus interpolaciones 

'.' ll1édlante métodos filológicos. 
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Sin embargo, al considerar las obras de Tiraqu~llus, D~ci~~~; y • 

Theodoricus es licito, supuesta la relevante importané:la qu¿· hanienidó pára' 1á _ · 
' . . - ,. . . . . . . ..... ' - ; . : .. : ' - . -. -_._ \ - ~--. .'_ -. . ' -.. -. . : -:' 

época posterior, hablar de un muy profundo infiu)o.hum~n,istae11Ja dog'."áílca 

jurídico-penal. Sólo que aquí hay una diferencia éntre: iá ci~ncia ael déreciÍó 
->:.·;~"-~.:· ,·.-•o··.'-~--····)~'.'~:•_ privado y la del derecho penal. 

Por lo tanto, los efectos de la época humanista sobre la dogmátic:; 

jurídico-penal no se determinan inmediatamente por la exigencia humanista de 

un retorno de las fuentes puras, sino p~r la resurrección de la fiiosofia antigua 

que prod~jo, no limitada ya ahora, por causa del platonismo humanista, sólo a 

Aristóteles y. además, por el carácter racionalista de la época, seiialado ya por 

Jakob. 

Antes de adentrarnos más en esta materia. permitaser.~s una digresión 

que puede contribuir quizás a aclarar las causas de esta peculiaridad. Pues la 

falta que se advierte en la literatura jurídico-penal del siglo XVI de aquella 

tendencia historicista del humanismo. tiene un raro paralel·:· en la ciencia del 

derecho Penal en Alemania a principios del siglo XIX. 

También aquel segundo humanismo, cuya expresión juridico-cientifica 

fue. la escuela histórica del derecho de Savigny ejerció, c~·mo se sabe, en la 

ciencia del derecho penal un influjo relativamente pequeño si se compara con el 

que tuvo en la ciencia del derecho privado. 

No obstante, hay que decir que aquella evolución separada de la ciencia 

del derecho Penal .no· se debió, como admite 'Loening. a una evolución 

defectuosa condicionada por la poderosa naturaleza de Fcuerbach. sino que 

descansaba en la piopia índole de la mat~ria jurídico-penal". 10 

· 'º LOEtnNG. PrivatrechÍsgenschich~. Jo1. 3. BerÍin, E~,Deusch! 1882, traducción, µp. 219· 121. 
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SI alguna prueba ·hay de esta ;esis se ha de encontraíprecisamente en el 

héclio de qu~ el mismo proceso que lamenta Loening para el siglo XIX se 

: prodÜjo tresdentos anos antes en el primer humanismo. 

· : El. re'torno a las fuentes, por el que dos veces se ha rejuvenecido la 

Ciencia déf derecho privado, es menos fecundo para la ciencia del derecho 

. ~~ri~i; pués esta no puede esperar mucho de una acentuación del historicismo 

para resolver los problemas del presente. 

El derecho· penal es en menor medida que su hermano el civil 

interpretación de un dispositivo técnico o. dicho más amistosa y también más 

correctamente. un arte en cuyo ejercicio pueda ir en la doctrina. el presente 

jJntÓ aí pasad~: El derecho penal por su contenido está atado con más fuerza a 

. .... ¡~~ :dato~¡cl~1 pr~sente, a sús configuraciones político-estatales y a sus 

;• ;epresentacioriés valoraÚvas sociales y eticas. 

: · Pem: p6; otr~ ~~rte:·~o ~odrá nunca renunciar a buscar apoyo en la 

.·.·• .. ·filosofía pa;~ ~et~;~lrÍa; sus ~on6~pto~ fundament~les, pena y .delito, injuGto y 

·····.:·~~1?~~i·tt~~a.:~~~~i~a.~~fo~.··~.~~~~:}e{T~\~~~i~~a,:,;1:.:~.er.:~~º.•;P~r.a1:en·1~s· 
• gran~es móvi111ien~os.6spíriíuaies ·de su époé'a,· no:Ínerios; sino lnclusó más. 

{Jue~ementé; que la ciencia del dereého privado. ; . ; • < ,• ';. .. ·.·; 
·<·· <~ ... ·'~::<··:/ .::'' ·:·_,~:~_: .. / >:.r, ::~ , 

Precisamente histórica del 

•derecho·' no fueron manffestaciones aisladas en singulares disciplinas. sino . . 
meras consecuencias y detalladas de tales grandes movimientos espirituales. 

·'se! comprende que la faz de la ciencia del derecho penal en dicho periodo no 

· haya sido más bien y de modo mucho más fuerte por los correspondientes 

movimientos filosóficos, por el Idealismo alemán de Kant a Hegel. 
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Si retrocedemos ahora del siglo XIX al XVI. la ética social cristiana, el 

pensamient~ jurídico germánico y la legislación estatutaria italiana habían 

' ':iconformado hacía tiempo, ya el aerecho común en tales términos que ni 

·<,s,iquiera a los criminalistas Influidos por el humanismo, podría parecerles 

adécu'ada meta programática el restablecimiento dei derecho romano. 

Por el contrario, igual que en el siglo XIX. la doctrina jurídico-penal no se 

pudo sustraer al movimiento filosófico conectado con el humanismo, el cual 

demandaba volver a meditar los conceptos fundamentales al mismo tiempo que 

transforrnar los procedimientos metódicos y las formas didácticas de exposición. 

1.2.1. ESPAÑA 

En esta época. España estaba a la cabeza de todos los paises de 

Europa. en la cumbre de su historia política y cultural. El florecimiento de la 

cultura halló. como es sabido, exoresión también en la jurisp:udoncia esoañola 

del siglo XVI. 

La hegemonía política y la viva comunicación que de ella resultó entre 

España y los demás paises europeos, especialmente. Alem1ni3, contribuyeron, 

por otra parte, a difundir las obras de los grandes juristas españoles. 

Con frecuencia se ha destacado detenidamente · lé significación que 
' <. '. ,:., ,-,.·:;.·, "< ·. :' 

corresponde a estos españoles en el transito de la ciencia medieval del derecho: 

a la contemporánea, particularmente en la evolución del derechO natural y del 

derecho internacional. 
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No se debe tampoco subestimar su influjo en· la historia de los dogmas 

jurídicos penales y civiles. aunque aqui en sus comienzos, ha de observarse 

que el flujo de las juristas españoles sobre el derecho penal no se produce sólo 

como precursores de Grocio o sea a través del rodeo del dero~ho natural, sino 

que también la literatura penal alemana del derecho común, se apoyó muchas 

veces de modo inmediato en la autoridad de los juristas españoles del siglo XVI. 

Por lo demás, bajo el titulo conjunto de ciencias del derecho penal en la 

época del humanismo, estos juristas españoles sólo pueden mencionarse a 

modo de apéndice. 

Aunque el humanismo llegó también a España y se percibe su influencia 

en la forma externa de exposición, no obstante. su penetración fue demasiado 

superficial para poder impregnar la auténtica sustancia del pensamiento 

español y, en especial, del pensamiento jurídico español. 

Esos juristas eran, como se sabe. esencialmente postescolasticos. lo 

cual se traduce no sólo en los puntos filosóficos de partida, sino también en el 

método que siguen para discutir aislados problemas dogmático-¡urídicas y en 

los resultados a que llegan. Inmediatamente relacionados con esto. :1ay, 

además, la peculiaridad de que para los teólogos y juristas españoles, la 

materia no presentaba límites especiales trazados con firmeza. 

El transito entre teología moral. derecho canónico y derecho penal y civi: 

seculares es fluyente, ejerciendo las dos disciplinas primeras una mfluencia 

grande en las últimas. Los juristas teólogos españoles de la ciencia europea del 

derecho transformaron, de modo que pudieran ser recibidos por ésta y 

siguiendo nuevos caminos. los conocimientos de la rica literatura canonica y de 

la extraordinaria literatura teológica de la edad media. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Tan agudo especialmente en la elaboración de los elementos subjetivos, 

era el influjo que esta literatura eclesiastica había tenido antes, principalmente 

en el siglo XIV en la teoría italiana del derecho penal de la baja edad media. 

1.2.2. EL DELITO EN LA EUROPA DE LA AL TA EDAD MEDIA 

En las leyes de esta época la tendencia a la conceptualización es minimá. 

a . la hora de definir un delito cualquier denominac:óri siempre de~cripti~a y · 

casuistiéa, ni son claras, ni abundantes e imprecisas las definiciones de lo que 

eh;terminologia actual llamaríamos cada 'tipo' de delitos, tampoC:o hay la 

precicupaé.lón legal o doctrinal por elaborar qué sea el delito 

, alg~nás ox:epciones. 

>;,Este fencmeno dificulta un poco nuestra.tareade.irive~tigación .• ya.que_·.•· 

pr~Íen'aern'os averiguar qué era el delito en:aquellossl~l~~Y c•Jále'~ erán l~s .. 
. 'delitos· en"co~creto,y cómo •estaban configÚra~os: •. i~í~ntar~mos··~o.óbstá~t~ 
. ésclarec~r estas c~e~tio~és en la rned.lda de lo ~~slble. . . ' . 

' . ;,, \¡~ :.>/( ':_:'>":: .. ·~:: 

·· ... . L . . Par~'eliove'~rlió~':ert~i~~rpici c6mcí se abordaba . eritori~es el problema . 

de 1a'lipiti&i~iÓn'cié~~d~:·ci~!ilo.~y c:6111(l. e~·~~~ible' el' deslinde entre delitos 

propiamente dichos y oirás a¿cio~es humanas penadas por :a ley, sólo después 

. de estos. pasos pre~Í<ls podré~()$ descubrir la naturaleza del delito, tal como 
', ',-;.;_ .. 

era entendida en aquellos siglos: 

Son frecuentes· en las leyes las definiciones ins~ficientes de 

determinados delitos, éstos no están coniigurados de modo exolicito. claro e 

inteligible sin necesidad de recurrir a otros textos ajenos a aquel en que una 

determinada conducta humana aparece penada. 



. Así. cuando A~onso XI en Üna ele las leyes del Ordenamiento de Alcalá 

pena I~ usura, no .aecl~ra qué ha de entenderse por tal, ni cuáles son. los 

. cont;aiosusi.Jrarios º~~ando :;e entiende que alguien de dinero "a logro', otras 

''~v~ces la ¡;;~fiéur~ción·l~gal dn los actos a los que se atribuye una pena es muy 

:~ag~, .ci~ ril~¡i'eiaque queda L1, margen de indeterminación muy amplio, siendo 

· ···; '¡f~sp~es ~~; I~ practica muy dificil averiguar que casos concretos caben o no en 

>e1.supu~~to ~~nado por la ley 11 

., .. Estos' defectos en !a tipificación son a todas luces muy importantes. 

Xpuest~ q~e·r~ducian notall1omente la seguridad del ciudadano. que no podía 

•' :.,~béf con c~rtcza qué p..:eje y qué no debe hacer, y en la misma medida 

, ' c~~~b~ ~~a ancha esfera atandonada al arbitrio judicial, ya que había de ser el 

: •• ~.e :j~e~ én éaci~' caso' eLquE·.ir.:erpretara dentro del proceso esos textos legales 

/ o~nales dotad~~ de tal aml'.ipüedad. 

En dca~io~~~· •. ~sG~ indeter~inaciones · o . silencio~ legales fueron 

. resueltos p6r l~ doctrin~: que ~rea, el delito de aborto, si bien de. un modo. . > 

· ·········'.::::tªJ~~·~t~~~º~~r~1d::~~~t~1;ui~Jr~ª:j~;:l:7~;~~º:~0:?:~º~:~: .. ····· .. ¡7

• ·:~::-~ 
': penada ~uért~'.·p~;~ s~la~~~í~ ~e daba'iá d~ cÍ~~tl~~·r~ ~n· una isl~ durante 
. ,:·.·c·1·n···co .an~·o· 's· .·.·~> ·:\/(\ \'~~~·-. "\-: ~?1: ·:/• •. ·, -';/;.:/: ., \'. :>~ <:' ~ Y;·-::".;-·;:\': , ." · e ~\..!- · ··· -~ -

_, .. _ ', .. -.~\"'·~,:·· .,,·.,_. __ -_·-.._._.,.~::~-- . .,~-~,.\:",·., .. 
~- -~ .. :~·, 

-T"·, 

·.'Ahora bien; '¿cómo saber en~da•ca~~ ~(!!! i~to'es_t~b~ 0°.no vlvo?·Y. 

¿que hacér en caso dudoso? Ante esta ley se llrniÍaban a. déclr. algunos jurisias 

-. que en el primer supuesto habla homicidio propla~~nte-dich~ ~en el segundo, 

no: ~on lo cual subsistía la Incógnita. 

' LOENING. P1.1at1echtsgenschichte. Obra citada, pp, 226. 
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Eran también importantes aquellas corrientes que se acoolaban con 

doctrinas canónicas o teológicas mas generales, resolviendo el problema de 

manera que se determinaba aue en caso dudoso se debia ser juzgado el hecho 

como si constara que el feto no estaba aún vivo. 

He aqui otro ejemplo claro. de cómo el saber teológico acudia a dar 

soluciones en defecto, de las que podrían haber aportado otros conocimientos 

científicos entonces inexistentes. 

Lo que importa aquí es notar que esta integración doctrinal de las 

lagunas de la ley penal era imperfecta. dado el rango Inferior de la doctrina y su 

muy dudosa obligatoriedad práctica. 

La mayoría de las leyes penales eran descriptivas: en lugar de una 

noción del delito en términos abstractos. contienen una enumera~ión de los 

casos concretos en él incluidos: o bien cada ley describe una forn1a particular 

del delito el que compone. como las piezas de un mosaico. la figura delir.civa 

general; tal 'sucede con todas las leyes incluidas en un mismo título de 

éuaiquiera' d;l~s're~opH~éiones del derecho real castellano . 

. De m~·do.qq~ si qu.eremos ahora conocer la amplitud y limites ·jel 

Contenido de'un delitó, n~ habremos de buscar en una u otra de esas leyes la 

fó;inul~ co~éept¿~I del mismo, sino re~onstruir inductivamente ~u contorno a 

partir de eada úna de las especies singulares del delito en cuestión. 

Al jurista del XVI o del XVII no le preocupaba esta tipificadón formal. sino 

qlle operaba casuisticamente y contribuía a perfilar con su doctrina cada 

supuesto concreto del homicidio. 
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Hay algún delito cuya definición estaba ya elaborada por el derecho 

romano o por los doctores italianos bajomedievales; e incluso las Partidas 

. recogen con ligerísimas alteraciones la noción clásica del 'funum", por ejemplo. 

lo cual no les impide inmediatamente después extenderse en el análisis 

casuístico usual. 

En suma: no abundan las. definiciones legales abstractas de los delitos, y 

· 1a doctrina se ocupa no tanto de suplirlas como de estudiar con el método típico 

del "mos italicus" las distintas especies singulares de cada delito. 

Por ello no es de extrañar la inexistencia de una teoría general del delito 

o de una configuración explicita de 1os elementos integrantes del cielito en 

abstracto, ciertamente, hay análisis de cuestiones generales sobre el delito 

dentro de las obras doctrinales de autores del XVI, pero, como ya apuntamos al 

caracterizar el modo de operar de los juristas penales, el tratamiento de estos 

problemas fundamentales no está integrado sistemáticamente en una teoría 

general del delito, sino que se encuentra diseminado a lo largo del análisi~ de 

los delitos en particular, y de modo principal en el del homicidio. 

No obstante, a finales del siglo XVII hay autores que sin inte.1tar construir 

una teoría general del delito (empresa anacrónica y además exceniva para ~.is 

iuerzas) sí se atreven a dar. aunque aisladamente, una noción del delito. 

Se trata probablemente de un reflejo de influencias racionaiistas. que bs 

induciría a intentar la configuración de conceptos generales. La '{a mencion:Jc'a 

costumbre de no citar las fuentes de procedencia de sus id•3as, típica (por 

reacción contra lo anterior) de estos autores prácticos de finales del XVII. 
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Existen teorías que son a todas luces incompletas y muy toscas, pues al· 

considerar delito toda transgresión de la ley, no diferencia el ' injusto" civ.il 

pena1:;int8resa sin embargo observar que para ambos autores, todo d~Üto es 

· . a~ón u ~misión) "advertida' o 'inaavertida" y dolosa; por los demás,· no 
1

es de 

•.. < ·s~ípren~eel concepto de delito que el Fiscal de la Audiencia d~~~lié:ia, 
" . : . :~- .- : ·':··.· ·,~ .... - : .. : . . -'· , ~.< ··· .. ';,i.::- ' ' ·. 

don VicenteVizcaino Pérez, coloca al comienzo mismo del tomo 111 de su obra; 
~- - - - ., , 0 ' - < ¡ - • '• - , ,- ' ,L ,,•, > 

·.ciice así: 'Está voz delito es genérica y comprende toda acción; tiec~o c:¡pal~bra 
::': ~j~utad~:~ dlch~ pcir hombre sano y cabal de juicio, con. d~lo~a lnten~ión y 

~alfciá." ~r~h;blda
0 

bajo'de alguna pena por ley no revo~d~. ei g~~1 'r1ó ~.e ~uede 
>ciisculpa~.'~~~~lg·. ~~ .. ~r~óno. mot1·vo ¡'usto .. • .. 12 · >;;é ;\ :\', < '· ' ' " -:...·:~:,. ''•' 

. M~cho ~~~~~~2J~ tienen Unas .• po~s'1~neas'."j~¡'.·~ioe~i~•.•a.1~ Séptima 

• ···t~!t~{{r~r¡cr;~~~~~x~~&:,r1:.~~,::~::::: 
''' .•.••.•. ·. •'.La'.bi1~~~1~'.c~(adúlte!io .. ~1·homicldio, el hurto son calrriC2dos con las 

·• ~oces 'o ~~~id, (~~rt~.· ~~Íefi~io, malfetria" (muy frecuentes en las pf;rtidas) o con 

. ( • • la de los :'d~litos.~)~rimenes', "excesos'. "pecados'. 'atrocidades' . todas el' ~s 
<r.ab~~~~n;~s.~~tei:ct~s l~gales. penecas nunca son calificadas con t,3les términos 

i, all_tes~ ; billri::· SU
0

ele denominárseles . simplemente como "casos" o 

< ~i:cint~alierÍcibne~~. 

•: Muclias'.leyes que sancionan con penas a sus contraventores son de tipo 

· .· .... ~conómlccrgUbémativo, o bien de carácter policiaco (normas de policía o de 

.. ·, · buen gobi~r~~! se les llamaba entonces). 

12.VIZCAlllO PEREZ. Vicente, Código y prácaca criminal. Tomo 111, Madrid, 1885 p. 28. 
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El legislador sabe, pu:· ejemplo,' que las normas impuestas por él mismo 

para regular la caza yl~ pesca (o al rnenos muchas de ellas de contenido 
. exclusivamente tutelar de lo~ anirnales) no configuran v~rdaderos delitos. 

¡ ,·,~: ·-.'°",'. : .. -'<. '· ·>:' ·:·.:·-_ ... '. 
Lo mismo' suceda con las leyes' qÜe regulan la táia dé leñ.a: quien las 

:. - ;;. " ._ ':; ;;·.-'.:·. '.·· .· - .·. ' ''. ,,' .... ,' .. ·· .. - ' -

• 

0

desobecede será sancio,nad6 por. Ord~nanza·s :municipales,• o, ya. en el siglo 

.. ·. · .• :~r1~:~~:1; t~~~c~~:~;~~~~i1~tª~~r~~~~!1~t1~~~~:t:~gf ~i1:í de~it:~mete, 
- . J;> :; ,~-''.<> _-.~:~r;?~ :~ .. , .... <\·"···-·. ., _/~~:~~--. . .. :· -· . 

• Viicaino'.Pére~iusm•~a1:pril11er.acio·cie1itoéo~tra la pollcia o buen 
gobierno' y ~·1 ~eg~1~cio ·d'&1i\.;·~rir,'.;i~~1;;1~ . · · ·. '.' ·. • • ·• 

.:. ;, '·" . . . : . ' 

: '··:~ ,-_.' <_·, .'¡:,;:':: "• __ .';: 

· Aunque :1a:i~i~1rio1~~~la ~ea ¡r;,precÍ~ Ía idea que subr~ya es la que 
·,r;,porta···~qu(señ~i~r:····l~Úil~re~~·iaentre'i~·' ~ntravención·. a la~ normas .. de 
;:~;~~ie.r ~~u'b~r~~ti~~ /~1<'ci;;it~6ii~Í~al~~;ci;1ii~ p·r~pi~íllente ciiého .. · . · • · 

· .. ::e~~--- <-(<:.;,_. __ ;· :'./,:,;/: ;·; ·: :);:i'.:.:::·· 

. , ,, '··.•·. M~nci';j~ári1os fi~almerit~ las muy interesantes Pragmáticas de los trajes, 
H1osit.ÍJo~'y'l~s IÜt~s, Es patente la intención real de regular el consumo de 

,·· • .· j''6.1értos. bien~s a través de estas disposiciones orientadas a establecer unos 

:·;:~·úscis'cortesanos amoldados a la voluntad soberana del ordenaaor absoluto. el 

rey. 

De esta forma es que podemos reflexionar y concluir después de esta 

necesaria enumeración de ejemplos. 

---------
"VIZCAllm PEi.EZ. Vicente. Cod1go y prácuca criminal. Obra citada, p. 29 
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La primera consecuencia gue inferi~~s es gue la. Mon~rguía absoluta 

usabay abus~cba de la~ pe~ás '~ciino·~;ITlas de.'gobí~rno.: .· . . .... 

·~,~~~~~~1~~~\~~~il~,!~E:;;, 

·.::;: 

,Pero,éstos'criteriof no pueden ser utilizados para d1v.;dii y clasificar los 

· ; delitos ... y. la~·ca~tr~venci~nes. a ·disposiciones.· gubernativas 'pen~das por, la 

f ~':'M6'ña~qÜ1~ ak~olUta: 'No existía divisian· de podereshieñ la cÚs~id~·real ni en la 
•.· . - ' ~,, . - . - .. -· - .. ~ . ,.,,. ;· - .· ;' .. :· : -: ··.' ·: _' .:.; .... · '-... . ,. --

'. ;·¡estera inferior, el Corregidor aparece siempre en su doblé función de juez 

. '. ordinari~ yautorídad administrativa. 
- ""':_'~:'," \,·· _( .. ~. . . ' 

.::: :~ ~·. . ., . . 

. · Yp·:ir_,otra parte, las penas pecuniarias, de desti~rro, de cárcel y aun rara 

· .: ~e~- la .ele vergüenza pública u otras arbitrarias Indeterminadas por la ley son 

· ·' ·.•.aplicadas tanto a estas contravenciones como a tos delitos. Y no sólc la clase 

de pena. sino también su gravedad es en ocasiones equivalente a la señalada 

para un delito propiamente dicho. 



. Y, sin ~~bargo, al 111argen de ésta tendencia a la equiparación por la vía 

·· .• del abuso. punitivo,' subsisten diferencias ·claras entre unas. y otras acclonés; 

.~ifer~~cias'q~~ hes p~rmiten' ~xcl~ir a' 1~s hasta aquí estudiadas del campo 

··••· esiricto cié los delitos .. · . \' ' •• · ..•.. 

;.·-.~,y ;-<·;: 
.. ·.•.· .. ·~ ~ ... • .-..•. E.xclusioñ, por citra, parte, que los juristas penales de· aquellos tiempos 

.; j~erbn '1~s prl.~~ros en ef~d~·ar, pu~s .ninguno de. ellos presta atención a esias 

.. · .. ,::tJt~fü~~i~j;mrf jtfI~;81~i!~f !~i~.::s·~~rnii~:T:1s:::~ª:~;e1:;i;::t: 
· Urio~U~tf~~h~~h~·~;:··: ::: ·., :• ):~.-.: · ; . 

. . · ... ····.··""'~q~J,;~.k,~~12~~'~.1~,, '"'~"'"" '" • ··. 
· · .. · · ;·pr~cti~-y ª~'.1J.t~r!~;-~; .P~i:h~;~~T ~ara;1~pr~~i;i~e1~n'.~~ 1is.·~e1it9s era,• .. • 

.. según autores, "de veinte años:' eñ algún delito, como é1 adulterio hecho con 

· .. · .. ·~7·~~~t~!~~~r: t~r~t~~~~~~f ~tr~1füt~~!~~~~tt~~l~~;1~J¡~~1~{~ ·· .... 
· d~s o tf~s 111.eses eri'mat~ria d~,j~~~6~·~ d~caza;/CiUii;i"tambl~~-por an.alogía 

. ·.. ~rÍ los d~~á~ su¿~;st~~ ~¿~¿icin~cios:~!~;~;:,3:: \·);'';)_):{•_,; .. ' . ; . ' .. · 
. <j .. ·>· -~·;_.. . . \·;'·· ".'.;':::-« - , .. \":.'./~-;. ~-~.i·\:> 
-. - .. ,,- :_z~·-~·:}·.~~;: ·--:::~". :-.:f -::'-' , .. \_';~.., ·.~· ,\\'· _,,· .. 

, ... No obst~nte; ládÍ~íiri.~ión'pri~J¡~~I ~~tr~ ~sta~·~C:ciones p~n.adas, pero no~- -- ·· 

··: :~~~~i:: ..• ~):i'f~~~~~~b~f (d,ie¿i~~t'ti;~:~i~;\·~~~·.
1

~i1á ··'cie I~~. 'consécu~nclás . · 

Esta~'" accion~s >q~e . hemos enumerado aqui hubieran pasado 

prob~bl~~~ht~ ~~~~'Indiferentes a los ojos de cualquier moralista del tiempo. 

No e·r~~'.~alas per se", sino "malas por ser prohibidas". Pero el delito, sobre 

todo hasta las primeras décadas del siglo XVIII era siempre y en todo caso un 

acto moralmente malo, un "pecado".15 

u VIZCAINO PEREZ. Vicente, Código y prác~ca cnminal. Obra citada, p. 112. 
11 lbidem, p. t 14 



Y ello no sólo porque dijeran lo establecido por los mandah'li~ntos ~~ 
Dios, sino porque estaba así entendido por el legislador de modo explí~it~, por 

los juristas y aun por la conciencia colectiva. 

Y también. desde luego, por los teólogos del siglo XVI. Estos enf~Célron · 

el problema bajo el punto de vista de la obligatoriedad en conciencia ci~ ~u~ la· 

ley penal obliga en el fuero interno contradiciendo la opinión de quienes creían 

que las leyes humanas sólo obligaban en el fuero externo. 

Entre los españoles hubo teólogos que opinaban que sólo Dios puede 

dictar leyes que obliguen en conciencia; mantenían esta posición Me.rtín de 

Azpilcuet, Luis Gómez, Gregario de Valencia y algún otro. 

Pero la doctrina dominante entre los teólogos castellanos consistía en 

\~eiende_r_ que la ]LJsta1 y en. concreto la ley penal justa obligaba en conciencia 

'. · 1n¿luso tia/o p~na gr~ve. ·· · 

L~:opinlón d~Alf~riso de Castro, consejero real,~ que dete;minaba una 
.. ' '~·. . -. ' , -" ' - ' . ' . 

finál[dad importánte ,en sus obras, fue precisamente la argumentación de· tal 

· cidcíriií~. " <./ · :e:• '.::· ·" 5:;'._·:0;·:"· 
,• ,.-._-_;;:::'..:-:/ ;~:- >'.·,~:::::~" ·:--:-~· .·ó.:: --~ J~,:r.- ,'.~>:..·, 

_ :\:;' ... , -···~>-d~:.·:·~-- -_-,·í~>, : .. ··: .. :;/~:-';,::_-·;-U_: :·:,:o:~·;·.:·-:: 

. · Con·. está cuestión<,;ª -~one¿i;¡b; 1~fciisiinción yi/e~pleada pcr canonis'as 

· extranjeros ~nÍre 'l~g~s ~er~ poeri~1~~-)~169~~ ~o~ns les mixtac''. 

Las primeras, decla~: ca~onist~s y teólogos, no mandan ni prohíb~·n 
i.' :' ' ·. .. --

expresamente hacer. algo; sino· que se limitan a fijar una pena para ql:Jen 

ejecute determinado acto, po'r. el contrario, la ley penal miida comprende 

virtualmente dos preceptos: uno, de hacer o evitar tal acto; otro, el de sUfrir una . 

pena si no se cumple el prímero.16 
· 

11 CAS1RO, Alfonoo de, La ley purameme penal, Libro 1, Madrid, 1889, Cap, VIII, p. 21 t. 
\.- ~-

,·1: • 
_-.;.' .-.;·:..s.~·r "le\ -
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Los autores más exigentes consideraban que incluso las "/eges mere 

· poena/es" vinculaban en conciencia. porque determinaban que era esencial a la 
·-·-.•-,-•- - -

. ley su obligatoriedad en el fu1uro interno. siempre que sea justa . 
... -' 

)?,'.···>qa~tro-~6mi~nza dislinpuiendo entre 'leyes positivas puramente morales 

·: (q~~·m~ridari'ó' prohiben aigo, cero no imponen pena alguna), leyes puramente 

p·~~~I~~ (qÚe 'ri6 ·~andan o prohiben hacer algo, pero que imponen pena a 

;cj¡;i~~h.~c~u''ómlte algo), y ieyes penales mir.tas (que mandan o prohiben algo 

Y. ~ci.a~ás pe~~nal~s ti:~s¡¡r~sor~s) .• 1 ~ , ,;:· ... 

• ,; ,{/s~íesis'ce11tralconslst~ ~n~~;O,~r:·~~e l~s/7ges pure poenafes por si 

mismas no Óbligan; moralménteJpero qüe' 11~ sllpillllerÍ ·la. obligación moral . 

i~p~;~t~''.~n··~q~eÍla 'mat~f~1 p6r 'una· l;y'inoraÍ•aíÍÍe(iÓr a _la ley p~sitiva 
::~ª~~~é~faf'~Fard· .·· · ··.··.·~~~-· " ·;: .. ,.,'.>'-~: .. ··· 
.. ::_,,; >\.'-' . \;·>._·:,~ ..... ' º• ·'i.' ~ ··; -- , 

"t' ·~-~ ¡ ·>'~:·:. ' 

···•· · • · Nat~ralmeriie la obligatorled~d moral de estas leyes queda supeditada a 
'•··'·· . ··"--.·.o--,· .. -.. ) .... 

la ciémostradón de que eii cada caso exista una ley moral anterior: y asi lo 

·; a~iiégcié~ ~aiios i~ó169ei~ da 1a época. 
-,'. - , 

:. •·.,;;>Por e~() como quiera que su intención es fortalecer la obligatoriedad de la 

ley' real,'dedi6a 
0

SU ingerio a demostrar que algunas leyes meramente penales 

del. derecho regio obligan en conciencia. porque hay anteriores a ellas sendas 

)ey~srnorales coincidentes. 

\'..·Por otra parte, Suárez recogió la problemática y negó de modo más 

rotundo que Alfonso de Castro la obligatoriedad moral de las leyes meramente 

;penales.···· 

· . , 17CASTRO, Alforso de, La ley puramenre penal. Obra citada. p. 212 . 
.•. c/;11 lbidém p. 213,: 



Nótese que para s~~r~/erán leyes de ~ste tipo entre las ~el Derecho 

. r~~I dé Castilla, ;1á¿ que árn~nazan ~~n pená a los qué se es6apén de la cárcel, . - ' - . - - . - . - ' - . .. . - ·- ~ - - - - . 
a los que C&an o cortan leña en la ~~1'va común y a los que sacan algo del 

!, ., ~-~~ :." ~ - : .. 

·.;", 
<'¡;,_.-:,·: 

··:_, ;.;> ,:: ,.'.~

·. . ... En nuestr~ opl~lón, ;·y:a~n~ue al parecer esta deducción no esté 

• expÍícitamente tratada por, ~~¡;~ '~a~tCJr~s. ···.determinamos que . tales leyes 

simplemente penales no obliga~,;~~ ~n~i~ncia~ las transgresione~ contra ellas 
- ---·.· ' . .':,"···"·"·. -

no eran ni pecados ni delitos: . '.i~: { '.{. · 
J:·· 

La dificultaa es:riba en~~~rig~~r ~u·~ leyes eran meramente penales y 
- '. ,. -·-.,\·. - . 

cuáles eran penales mixtas, acerca de cuya obligatoriedad en conciencia nadie 

dudaba. Tanto para Ca~ir~r.C:~~ p~ra Suiiirez, el criterio más seguro a este 

respecto er; 1á. t~1~nt':d ,,·c!~I Í~gl¿lador, esto es, indagar a través de la 

int,erpretációrí •de ia 'i~y ·,;~·rial si el le¡¡islador quiso dar con ella un simple 
' :_,~_ -·- -,: :_,;,: . . , .. ) ·._- .·:: ,'" •. :_ ' . 

• preéeptÓ hipoiétiCd(· si se h.1.lce tal cosa se impondrá tal pena'). 

, :" ,· ~ o: ~I·. p6r. ~{contrario quiso obligar en conciencia dando un verdadero 

. '·•. m~nd~to/ /~(la declaración del legislador no ha sido expresada sobre este 

p~~t~/~~ .la,~; 6asos dudosos habrá que adoptar la solución más benévola: es 

'decir, considerar la ley como puramente penal. 
~ -~~_.,.. ., l - '- -

Siguiendo estos criterios y por analogía con los e¡emplos citados por 

Castro. y Suárez creemos que podrian interpretarse como leyes puramente 

penales todas aquellas que ya mencionamos. 

11 CASTRO, AlfonsJ de, La lay putamente penal, Obra cilada, pp. l.ii 



+r. 

. Por supuesto; la calificación es dudosa en m~s de una ocasión;pero no 

es eso Ío importante, lo interesante ~s qué la superaburÍélanda de !~yes penales 
. no provocaba por~¡ ¡;,isn'i~ un par~l~lo número d~ d~liiOs, y que én'.defin.itiv~ el . 

~;iterÍci <de la rnald~d· m~ral . de los actos, penados era ~j' que; permitía . 
considerarlos o ~6 l:i:>Íllo d~Utosi< . '. .. : ... ·.. < ; ~ y • . ·, . 

,.,~·:,;·:-··---,ji ·,~;:<E~·.: ;-c.:,J:'·:~·>·'· ". --~~-"\:-.; .. ;<C.··.-.:,:_.·,_:. 
:: Los .t~cnocratas' suprernos' de· •• ~ü· r~i~ado:'.1~~r6n}'pr~b~bl~~énté•· los 

teólo~os, s~periorés en pod~r. ~n·~,ú~~o~ ·~~;~ a:f6; ~i~m6s,·J~rist~s. á ~adié.· 
puede extrañar, pues que s~~ ¡cj~~~; apa'r~zc;;~ ~~;;ogid~~¡·~~ mod~~¡6~ téxto's .. 

legales de carácter político económÍco/: . ~~ • ;
1t:r., .. ' ;\•' 

El rey había emitido una ley fijando e1'1lrédo'délpa11 y;sanc:ona con 
penas a los transgresores; sé trai'aba de una' ·le~.; ~í.i}~rli~~te ''p~n~I,' pero la 

disposición en cuestión fue _generalm~.nt~I~,~Ü~~!!~~·'. ·\~!;<; .,'. ; . 
. Es .decir, el. legi~ladorsé' ~JJer:~··1~~r{f~~bb;/L~s'.:~scs de .. leyes 

íll~rainenie. penales, yap~yándose en:M cí6~ir1n~'íe916gic~ quiere iortaiecer en 
est~ ocasión lá ;pragm~tica. d~I p~'n" ho;;'la\~bHg~t6ii~dad mor~i. r.onvirtiém!ola 

. éíl'~~a' le~ pen~1·m1xt~~·1~/.: ·:,·~·,e"~''' :1c.,;~:h:·:+;;r .•. . · -· ' 
·,.,, '~ .• ..-- . - : ' •• 1 • ·• •• ' '\i .··: ·.' "·~ ~ ; 1-: -

·•::;,. '.,En¡sLÍ~~;;I~ l~ype~~;;~f6~ia~~nte
1

;clicha es aquella·qUe los teóloC'.OS 

.·.· •.. namab~~:m1x\á, porqúe:érá ni~f~l(~arÍdaba o prohibía algoj1Jsto) y penal· 

.··.··¿~~~tiei:~i;;t;~:ii~ft:n~:j~·:::~~::;c~~~i:~:'.igaba.externamente .. bajo 

·;s : ,; L'acci~n.co,~tr~ria a tal ley. será el verdadero delito. Celito que. no lo 
:, ·:• , .. . :~- , .. 'r ··, . . . 

'.\: ··olvidemos; pÓr la. misma razón Indicada seria también un pecado. Las leyes 

~~r~n~e~Í~. penales. según la opinión dominante, no obligaban al menos 

~·dir~ctamente en conciencia. y su transgresión era sólo una contravención a la 

'1~}. pero no un pecado ni tampoco un delito. 

TESISCQNl 
FALLAD! !:!~?!J 



1.2.3. ELEMENTOS INTEGRANTES DE LA NOCIÓN DE DELITO EN LA 

EUROPA DE LOS SIGLOS XVI, XVII Y XVIII 

Es patente. pues, en la mentalidad teologista del siglo XVI, vi_gente 

aunque con menor intensidad hasta mediados del siglo XVIII la idea de pecado, 

como correlativa a la de delito. 

No·. se trata, por supuesto, de una identificación entre ambas, pues a 

nadié se le ocurrió por actos exteriores. Hay, pues, pecados que' no son delitos; 

p~ro los teólogos y los juristas más teóricos, concluyen, en virtud de la 

·~bligatoriedad de la ley penal mixta en el fuero' interno, que todo ~elito es -

pecado. 

• J ' •• , 

Este pensamiento trascendió al. terre~o·,;.de ~la terminologia ·. usual, 

mezclándose las voces de d3lito y pecado ~n la~.'l~y~~·{·en faspr~cticas. si . 

bien en éstas el empleo del término pecad6'~s~~~'~e~tAciiJ~l~u~íJnlas obr~s 
1 • <·'.'·. '.·\';•,:.;;·,:, 

de los teólogos. ::;, ·,:> ' •. <'.• -•.:-;·.+·:··· ·.·-·.· 
' - - ¡· ::(· .: .": ... ,.,, .'"'.',. (•: 

'. ':.:·,·.~::; 'i . ..• ~ . :. > 

El paralelismo entre.el delito/pe~do ~o-na~~·enel siglo Xl/I; hemos de 

ver en las leyes de Partidas J~ I~~ que ~~·observa con los mismcis caract~res 
.. · :··\·,'.--', .··" ·, . ' 

que en los siglos .modernos; los .teólogos españoles se basan al elaborar !3s 

nociones que ;e expusÍeron'como la escolástica y a SU vez la de lllS canonistas 

italianos:· ' :.:;<· .. : 
'• 

U~a vez
0

~ás.6onviene no olvidar la enorme Influencia que el Derer;b:i 

- civil ·• lato sensu ~~perimenta . como consecuenda. del. tic recimlento del 

· • pE!nsamie~to téoric;i:aMónico, y quizá es ·en esta.- estera· pena1 donde· más 

notable fue el influj~ de cánonis;as y teói~gos escolésticos, -- . 
. .· i, . . . 



. Los casos más claros de Identidad entre delitos y pecados se daban en 

aquel sector en que 1.a ley secular no hacía más que respaldar con su fuerza en 

~I fuero externo preceptos ·de la ley divina positiva; es decir, siempre estaba la 

· fuerza divína.sob;e lai~erza de coacción que el hombre podía ejercer. 

, ·.·.· . E(estado .abs~lutoprotege la fe cristiana y hace tarea suya la 

· • p~i~ecución de quienes atentan contra ella. Por eso son delitos la herejía, la 

.·.··• íJia~~~i~: ~1·?,erj~ri~. · 
.... :.' -~ 

La misma coincidencia se da entre ambas leyes, la humana y la divina, 

en delitos como el adulterio, incesto, estupro, bigamia o sodomía. Los penan la 

. ley natural o la ley divina positiva. 

No hay duda de que todos estos delitos son pecados, y además·, 

pecados mortales, nos dirán los teólogos. 

:.~Se trata de actos propios muy malos; hay actos por. propia naiuralezaJa.o_ ..... · 

' • .• malos qu~. nunca .• pueden ju~tificarse por. causa . alguna,· ni hay-~lrcun&tancias .. 
. · · 'q~e ~~eda~ h·~~erl~~ b~~n~s, y . entre ellos está e( act~lt~~io, ellncesto. o el 

' • -: ' T ;~;·';' '; • ':\ --:~~ ) •' ,- '• >.-' - - •' - ,, 

'¡;¡stupro, . ''< ;"\ .. /.>· , ••· \ •::: /, .. ) · · : 
.:',, <·>"·"·,.;-!:·:,/,::?~:~.·Y:·~-:;-:<~·:· ,., .. , .. · .... - . · ..... ·- · .. ; 

... ···La. ideriird~d··~~¡;~;·~·~liÍo .• gr~#'~·~:r:Ici~-:ort~•;:~s.·puesta ·~e:ma~iflesto 
por Mon~o.d~·.c~s;r6:.·;nfo¿¿nd~la de~de·'~j· p~~to de~~¡S.'.~,d~Ía~ respecti~as 

·•··penas. Es claro. dice, 'que no siempre la leydivlna'éástigaconpena gra\le; hay 

pecados venlal~s.':3l • 

20cASTRO. Alfonso da, La ley puramente penal, Obra citada, Cap. V, p. 30 



<'• Elé;ie~do mortalse ~ist;ngue, afirma Ca~tro; "porque se somete con 
.. ., ·' ' ... " 

. grave,' corrupción de la prÓpia conciencia, con gran lesiór del prójimo y con gran 
' CÍl~nsa de Dios;' sólo por pecados tan graves se sÍgüe la pena eterna. Por lo 
', .. _, . ·-· ,· - - - - . - - . - - . 
. rnisnÍo;~ ninguna' ley ~llmanap~ede. imponér Ja pená eterna. Por lo mismo 
. ~i'n9~~~ i~y ~u~'an'!; •puede irnpo.ner · 1i pe~a de• in~ert~ ·si no es por grave 
. 61~1i~a ~i Pri~6i¡;~'c,~ 1a·R~iicibli~~:21 :/'"• •. ·•. ••· .. ·• ~'•)> · · . ". --::~.;;·.:~ ·:.··:~';_~:~:::'~_:.- :.,~· .. '-.ii>--······ 

:--~~' "·•.;>:·;;e: ·'.·; .. ,,::~ .. ::"_,;:? ·-:~f·:·-::.:: "-~' · .. \;';:>·"• , . 

. • <; ., } De áquí. podé~()s·determinar'qu~ cuando la ley penal humana c:olncide 

1~~~ª~~~~f tW&~;~::::::~7.~:::. 
-. ,-,_-~ i->~ '·::~;_--,- ~:":-~:: ~«·d<2;:·-~r:~·..:<: ., ', -

·.· \ .•• • Ahor~b¡¿'~;d¡·e~e;~·d: ,;·;ey humana es más amplia que la ley divino 

Ji!Jlt;r:~;~ti:!ji~tii~c~ti~i~~ff~t~#t~~poral da más preceotos de los 

' j '·"~ ,,,:, ,~o,,,/~~;~;iTI;;~r,~ ~~,~~ b.]d H "."' 
..• gi~J~. siendo pr~~iso para ello'~:;~ 'i~'.ci~9~1'ertci~· re~~1~ii6~:' q~é t;~ ajusfe a la 

·. 

1

iey:· y que recaiga s~bre mate;iÉii~I ~'~éw ~¡j~\;~~cl~ ,~~iiv~rse (~~:~~abl~mente 
por al transgr~so'r;culp~ mo

0

rta1.::,\~,";;n,:i',;)~' 1'),'.'.füi.;:·:;;\''' '';:. .· , 
-:,:,~ :; ',:'>j:;..~ . -· -··,\ .- . ,, ,. -~- :.:~-.;.:_.· .... :.~--: .. /::·>· ·. 

t-·~:-,t;j~: .. _'-;:-¿ ' - ,. ,. -

'"'ra=~::::~~·J;~~~!~~;¡~~~:~:.::·~ 
ley: huma~a ~stiga; acéiones ~o'rrio' la herejia. el adulterio o el Incesto; tnil':S 

.;d~lito~ s~ri grav~~ Y'.PU
1

~de~· penarse seve~amente porque encierran 'una gra~e 
· ofensaª 010~. es decir; p~rque son pecados mor1a1es. 

21 CASlRO, Alfonso de, La ley puramente penal. Obra citada, pp. 31,32. 



Y cuando más allá del precepto divino. del que deriva la norma. el 

legislador considera delitos ciertas acciones que contravienen directamente al 

bien de la República. tales delitos. nos enseñan los teólogos. son también 

pecados graves. 

Se trata, pues, de dos nociones sutilmente manejadas en mutuo apoyo, 

es la época en que la Iglesia se sirve del brazo secular y en que el poder 

político se compromete a cumplir fines estrictamente religiosos. 

De la simbiosis entre ambas esferas de poder, y al margen ·de 

lmplicacion-;,s religiosas en las que no hay por qué entrar a qui, es evidente que 

el poder político obtuvo un fortalecimiento notable de cara a los súbditos, al 

verse respaldado por esa injerencia en lo interno de las conciencias. 

El rey absoluto reinaba también en cierto modo ha~ta en las mismas 

conciencias de sus súbditos. esta misma proximidad emre delito y pecado se 

da, aunque mitigada, en los textos legales y en la conciencia moral social. ~ay 

delitos que se consideraban fundamental y principalmente pecados; pero hay 

otros muchos, en general los relativos a la tutela de la propiedad. o a injurias a 

particulares, o incluso los de falsificación de moneda o resistencia a la justicia, 

que no se designan habitualmente como pecados. salvo en el s;mtido ganeral. 

Así, pues, toda transgresión a una ley penal mixia era oecado, pero 

veamos a qué delitos en particular se les aplicaba normalmente este término, ya 

.que eran no solamente_ aquellos .tachados con un contexto religioso o que 

·.:ofe~dlera a aquello que iba en_ contra, de Dios, Incluso eran más escandalosos 

los d~litos comUnes siempre y c~ando fueren de sangre. 
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En las Partidas se llama pecados a los delitos o 'yerros" de herejía, 

usura. perjurio. adulterio. incesio. estupro, sodomía y suicidio, esto es en la 

legislación real son también calificados indistintamente de pecados o delitos, no 

sólo acciones como la herejía, apostasía. actos de brujería y demás incluidos 

bajo la jurisdicción del Santo Oficio de la Inquisición. 

Eran incluidos de igual manera aquellos otros que ofenden directamente 

a Dios (perjurio. blasfemia. falso testimonio). o que atentaban contra otra figuras 

Sacramentales como lo representaba el matrimonio, la bigamia o el adulterio. o 

a la moral sexual en sus más graves preceptos, peculiarmente los pecndos de 

Incesto o de sodomía. 

Dentro del campo de los mandamientos de la moral sexual ya era sabida 

la visión· que se tenia de tal circunstancia, dentro de aquella sociedad tan 

agobiada en estos rubros sociales, existían verdaderos problemas por tratar de 

hacer exigible severamente la honestidad de las mujeres 'propias". 

· . · Estas· muieres eia'n constituidas principalmente por las esposas. las hrjas 

; y hermari'a~ ~~it~rái;'qLienes frente al asedio constante de aquellos varones 
. -. ,·. '. ·-·~ . ' .. " •. -'•, -. •"' ... -

i cor1 intensiones claras de 'gozar a •mujeres ajenas y prohibidas", y por supuesto 
· .. :~:,_ ::, ,'. ··;·:: ·;<:; -:"_-><~_ .. _,;._:. :-_-.:<:·:''.' . 
. ~e relaclo~arse con. aquellas mujeres definidas como "públicas y malas de su 

i c'uerpo , , era:::.ia /prr~cipar crrcuns1anc1;, ª" que íu.;;ra11 ccirnetido~ lo; 

' d~n~min~Ci~i ¡·~~c~d~s públicos". . 
'""'' :~:~F,?>-,/,::.·-

< ·:.:~sto~ ~de~~d~~·. públicos", se referían princlpalmen!~ a aquelirJs 

' 3~~nd~l~(~~~J~ies", que se llegaban a presentar entre los hombres y 

, !\nuj~r~s d~ ent~n~e~" por. ~!lo ml~mo es que se regulaban de manera singular 

,'ias~~~los qu~ ap~rentemente eran no de mucha importancia, por ejemplo se 

.. reco.rnendaba que se vigilara la decencia en los trajes de las mujeres, que se 

· evitaran las conversaciones ilícitas o deshonestas o sltuacione~ similares. 



importante destacar que en la sociedad barroca de ese entonces, 

eixistla ya lo que podríamos considerar una similitud importante con referencia a 

nuesfra estructura social contemporanea. ya que dentro de esa dureza con la 

que se hacían valer las leyes. se le sometía con mayor rigor a aquellos que no 

tenían la posibilidad de defenderse procesalmente, aquella legislación era 

despiadada con el débil que automáticamente se le identii1caba como "el malo' 

dentro del grupo, es asi como se condenaba al limosnero, a la mujer pública o 

al vagabundo sin razón más aparente que la de representar lo que eran. 

Hemos de destacar singularmente uno de los delitos que tenían mayor 

impacto dentro de los relativos a la moral sexual, y más aún denlr_o oé la 

generalidad de todos los delitos conocidos, 'la sodomía', éste era considerado-~ 

el más horrible y escandaloso de los delitos sobre to~o durante_ IÓ_s siglo~ XVI y . 

XVII, dicha figura delictiva era conocida cón;un~~nt~'.':~6~~ el "p~éácio · 
nefando', era tan abominable por ei he~ho -d~ CCÍnsid~rario uria-\ransgrésió~ 
horrible del orden natural impuestoporDio~. 

.--,-- - -~·;-.-o -

Ya que se encue_ntra asentado en una Pragmática emitida por _los r~yes 

Isabel y Fernando en Medina del Campo, el 22 de agosto de 1497 especificaba 

lo' siguiente: "el ,que cometiere el delito nefando contra natura ... que sea 

qú~'mad~ ~~-IÍamas de fuego ... , además de realizarle la confiscac:ión de t~c':is 
-.<'"..'-.:.-/" ,:·-:~--~22-~-
' sus bienes ... 

', : D~ e;'stá forma, hemos hecho referencia a aquellos dehios que emn 

llamado~ ~~s comúnmente "pecados'. sin embargo ~s lmpcirtanta destacar ql'e 

tenemos una figura en especifico que no era c~n~iderada tan grave, a pesar de 

ser regulada por las leyes y oraenanzas d~ la' época, un clar_o ejemplo es el 

homicidio. 

22 CASTRO, Allonso de. La ley p111amente penal. Obra citada, Cap. IX, p. 19 

~/ 
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< ; ;:;~': L:> ~J 

. · . i ·,·Ei Ho~i~i~;~(.:é~iip·~~ci·~{o es válido determinar que éste también se 

erícuénir~ ,del1fro d~: los/preceptos divinos, dentro de las ordenanzas que Dios 

dio ~ los ho~bré~ se' ~~~~entr~ en el quinto lugar y que prohíbe matar al 
p:rÓJÍ~o. ; ~· •. • ' .. .. . . . 

1-:: '' ~ . '>\'<-~'.;: 

:<sin émtíargo para 16s juristas de la época no había una relación directa · 
'e • ., - • -.;-;.,'. • ~ '·•¡ '. f , • •" • • • ' 

entré la'IÉÍ/mórál y la léy juridií:á, ya que se.pensaba que el homicidio no 

siempre e¡a 1~J~slo ~ora1m~n,.íe·"'; : ü' : ·:, .;.; .. ;: . ·:,· < ·L : : , . 

~¡,:::"·:~,;;ti~~~~if :i~~~'.f !~~'!;~~~:~:: 
t~~!~~~~t:~~~~~~1;:r~¡~,f f t:l~I~~: · 
; >: HabÍao pues, homicidios que llegaban a ser co~~i~·ér!~~~ }eeados sin 

llegar a tener la categoria de delitos,. y al m'is01~··1i~~pé{~1roi?qúe, eran ,.,, 
considerados justos dentro de esa sociedad, por esta misnia.razóll.a,lnodarse 

la clasificación exacta, o más concretamenÍe al no·,existi;·J,~~-id~nt~i~aciÓn 
precisa entre ambas categorías, éste no fue calificado' eom6'pedid~ 'nl én' 1os 

textos legales ni en los doctrinales. 

De igual manera sucedía con el hurto; ya que esta figura no. era . - . ,. ' 

considerada un pecado, en razón a que se estimaba. que la •·.proplación de una 

cosa ajena de mínimo valor no era hurto y que moralmente .era una falta venial; 

y por otro lado muchos de los moralist=is de la época consideraban permitido el 

hurto si se camelia por razón de una necesidad mayor. 

Es por ello que los delitos contra la fe y contra la moral sexual eran los 

únicos que se denominaban 'pecados', dentro de los oraenamientos jurídicos 

establecidos en ese entonces. 



El denorninailos c6m6 .'pecados"; dentro de las leyes era como hacer el 

reconocimi~nt~ de· que én ló!les conduelas predominaba ·la ofensa a Dios por 

~ncima ct~I da~C> produddo a la sociedad o sea ~on más p~cad~~ que delitos. 

. , . ·. : Por ()fro lado y en sim\Ído inverso el robo o el homicidio son en esencia 

>daños c~~~Udos ha~ia la convivencia social, y se regulaban en un sentido 
••\".,e - ,.,• C,•·-, 

. menos : riguroso:· era tal Vf.':! solamente para. demostrar hasta donde eran 

·'.~tícliées Ías l~yes que en e:e entonces regían y aunque dentro de estas figuras 

/~~ e~i:on\r~ba la connotacion de pecado no lo son de forma grave. y por ello no 

. Es por ello que pod~nos determinar que en la Europa de los siglos XVI. 

XVII.y XVIII, estos eran lo~ •?lamentos integrantes de la noción que se tenia por 

delito. por un lado el religioso o moral (el pecado). y el social o definido también 

como el de ofensa personal (el daño). encontrándose siempre dentro de ese 

equilibrio inestable a lo largo de estos tres siglos. 

La importancia que se les brindó a estas figuras sufrió cambios 

considerables desde Al siglo XVI hasta la Ilustración. no hubo por lo tanto una 

noción abstracta. clara y precisa de lo que era delito. tal y como la conocemos 

en nuestros días, más bien existía una creencia viva. y dinámica no formulada 

en términos exactos, sin embargo es la que hoy dia nos sienta las bases para 

poder determinar que los pecados manifestados mediante una conducta dentro 

de la sociedad si se consideran claramente delitos castigados por las leyes 

penales. 

··.· 



,·.'.
·'' >. 

. ·Y 
·:, 

•. /. En otro aspectci, la importancia que tu;o el delito en ia Alta Ed~d.Media ····, 
.·.d~bia ~onsiderá~se ~obre· un é;iteri~,f~ndament~d~ esérid~1~~nt~.· sobre ... el 

· e1~~e~io obfetivo•. (~ dit~re~ci; cie 1a;· últimas 6orrieni~s ~í81' si!l1h ~vuy xJ1'11i ... , 

:lls~?in dÚda.~n~d~':ícis~sp~ct~s ~~i.~i~t;~a p·e~al~e.~sta:~Íáp~· ~;, el'~u:é,~e. , ••. 
·:' distiriáuen. se'clasifÍcan e iñé:iusose imponían las pen'as'cie mejor forma á los 

'.-,¡',· .. ·."".-· ': •.. ,.» ... -•: - ·: /, ... ,_.. . . ·.·· : - .··- ... ,i :,:'·' ·, ., .·. · .. ' 

\'deÍítos en relacióri~o~eil¡~~ultádo qúe manifestaban.>' .•••. ·. ' '::• }· 
~_:· ; .. · 

.·.:· .. 
'·'.;,,':' ·;·· 

__ ,._ :·: C_~r~~~~~~~t.i~::'..pí~mordial en el Derecha· PSílal ··A1érliáií >_eran··· 

ciiéúnstancia!/ eXteinas del hecho delictivo. éstas son el factor deÍerminante de 

. ;J 'mayb; ~·menor gravedad y para poder hacer uná cl~sific~cio~ en orden al 

. ·r~~d1tad~.'sé ~onsideraba en muchos casos el modo como s'e cometió el d~lito. 
'. o '1~~ ~riTI~s empl~adas en la comisión del mismo. 

la evolución y cambio que ha sufrido el Derecho Penal en nuestro 

territorio desde su génesis dentro de las culturas prehispánicas. hasta lo 'que 

hoy en dia conocemos como ley penal, es en cierto modo igual a la quo en 

otro~ paises se tiene contemplada, ya que los ordenamientos qúe reglamentan 

las conductas que el hombre puede llegar a presentar tienen por lo regular el 

mismo origen, 

Esto es que en todas las c~lturas ' se 'h~~ pres~ntado siempre 

circunstancias que envuelven al hombre y que por. lo general lo. orillan a 

cometer conductas delictivas similares , dentro de la sociedad en que se 

desenvuelve, por lo que podemos decir que la plataforma en la que se asienta 

cualquier conducta delictiva es el ánimo de cometer el delito del individuo que 

realiza la acción. 



Siendo así que la evolución que tuvo el Derecho Penal en México,· en 

gran medida se debió a la concepción que se tuvo del "delito" para poder definir 

· cienas conductas y al mismo tiempo para poder adjudicarles las penas 

respectivas: es decir, se inició con castigos sumamente crueles, evolucionando 

y llegando a etapas más humanizadas y hasta el punto de poder encuadrarlo 

·dentro de una fase científica 

Los códigos que reglamentan las conductas durante las diversas etapas 

por las que han atravesado, se ha tenido que enfrentar a las transformaciones y 

. adecuaciones que cada etapa histórica ha impuesto, en relación con las 

ideologías y necesidades qu~ los mexicanos han tenido. así pues podemos 

definir que el camino recorrido ha sido amplio, ya que se ha ido desde las penas 

corporales e infamantes hasta las penas que hoy dia han sido sustitutivas de 

aquellas conductas manifestadas . 

. 1.3.1 EL DELITO EN LA SOCIEDAD PREHISPÁNICA MESOAMERiCANA 

Mesoamérica se comprendía por los territorios del centro y sur de lo aue 

en la actualidad es el territorio mexicano y una parte de Centroamérica. aquí 

seria donde más tarde se ubicaría el Imperio Azteca, la Nueva Espnña y hasta 

nuestros di as la Ciudad d.e México. 

·:· i '. 

En esta etapa histórica coe~istían en nuestro terriÍario numerosas 

ciudades y ~na pluralid~d· d~ ~~lturas autónomas, con tradiciones qué les' erar. 

propias a cada u.~~ a~ ellas.pe~o c?n ias cáracterísticá.s qÚe investían a todá:;, 

¡ las cuales vendrian'a ~~·ri~ ~~~Jn~~;~id~d ~~~ód1ci~ ¿gla hlst~ri~: . . 
- .·\'l-;'0:~3.!-_-' ~-:-'.·~'.:.~;~- ;;;i.}/L~~J·~·-''..~--~f~ '~'.< ..... '"'·. -:-~i:.-:?<:'..··. 

•·. •. > ••. (En ~~ta; época; e~lstia~ ~siGín~r~s· que~~~ª~ .c~íll~íutidas por. la gran 

· ·.·.~•mayoría él~ IÓs h~bÍt~~t~s dei lugar: por ejen{pj~·g.ran part~ de. Íos jóvenes eran 

. Jn~truldos e~ ~scuela~ é'sp;cÍ~l~s. ·. · .·•... ' ·,.· . 



. -. "t.c,¡.: ·;,-. __ / .. ,ir_~ ·:;;·:)· .. -::,:t·,· .::·:· , .,,,:;,:. ·:'.·,?· -~ E.\f:0~;~;t· -~·-·:·=.-. · : 

. .. . s~·,¡s···incl~gª;d3·;~J~~~fii~·i~\~i~~i;8f~·:r1ci1Qf g~~,,~~~·~ntr~~ªbª ~b 

. :;li~fif~~li~~~~q~~~m~~,~,:~~~#';,:i! 
'.:.::,;\;!" ·--- "'~-·'~<~·· ' 

. ·.:_, • •' Las ·;dive~s~s '6~1turas ·. q~e -:e a~~;t~r6~(·eJ·'gij~e,~tro, ~el territorio·· 

X;' Mesoan1ericano fueron· aquellas que rnás. se pudieían e~ender, y por ende 1as 

. ~-Ú~ má,s prevaÍe~ieron. La cultura qué' hoy c~'no6~~o~ e~~~ tolt.~c~. (misma . 
1

•qÜ~tu~o sus origenes en Tula yTeotihuacan·) •. ~J~r~iÓ-:Ün.~~peÍ\in~iéador el 

~ual tuvo Influencia hasta las zonas más'~lej~d¡i~':~I s~r/dond~;s~ :d~sarrolló 
:.•:.>;;. ,.··.'\. - :;:;,.:>- _,, .. ,>./•' 

principalmente el imperio maya: · ;." ·:·-. •; :, . Y•:' ·t• ·· 
;"' ,. \ .;. ", ;~'.'··.:··,,··~\-- ,'. ,_-__ =.· 
-~ - - . ,,~ )·::'.<:·;::::;:: ; o 

Mesoamérica tenia en, eomún diversos·'•~·· ¡,,;porta~t~s elementos 

culturales que unían a los diver~os ~Úeblós: ~~{;~·kubs las 6a;abterislica~mas 
' .,. ·-· ;. ,· ., .; •• '" .. ·.-·- ·'T· • .·.:~~ « • 

importantes_ eran a saber: .,,,,... ... ¡,-e:..... . , ·..,., :;. . .. ....... . 

"a) La agrié:uÍtura del. maíz. era la base de. la dieta )~dígJ~~. y, :po; su 

importancia, _adquirió Úna dim~nsi~n religiosa. !~~':cosechas ~uen~s eran 

indísperis~blespa;a la s~perví~encia, por.Jo'que;sÚr~iero~-dids~s·q~e 
podl~n .·hacer· que lloviera. para la protección· de l~s 6'o~e6has: El maíz 

representál:la la'vida misma y, mas aún, era la f~ent~,d~'tod~ vida: el 

hombre nació d~I maíz, regalo de los dioses.· 
,. . ·': 'c. ·,'', 

. b) El calendario riiual determinaba. en virtud 'd~I 'p;edomi~ld de uno u otro . . . ;· . 

dios. etapas de riqueza o penuria, de fertilidad o hambruna, de conquista o 

derrota, ,de enfermedad o salud. 

c) El juego de pelota. también de connotaciones religiosas. tenía gran 

importancia: 



exigida por los dioses: 

e) Los mitos sciláres} de '1á vegetación, constituía~ aspe'ctcis fundame~tales . 

en la cosmo·g~~ia pr~hYg~nii~t;~·->'· •. ': >· .. ·.· · ... 
.. '·· · Dich~s. aspect~~: unñicabán .·~·_ 1as. regiones.> al .• igual qúe:.en • 105 a11tiguos 

··t~rrltchibs europ~o5::;ci¡¿hi~;.iiií~~iaddad~~( fLi~;éin las ~uepor•.··u1) l~do. 
~estrecharon los vlnc~los de relaciÓrí 'entre ios púeblc:Ís, pero por otró lado éstos 

· ~l~rhbs era'n 1Ci~'C¡Jí{'ci~i~i~i~~b;n 'ios tip~~ de eorld~ctas d~lictuosas qus se 

Lácultura Olrn~~.~I pareé:erfue la rnás antigua (desde su presencia en el 

. siglo ·IX a:c:;' .'pero e~ '.t~mbién 'un.· he~ho que poco saben los historiadores 

..... ~¿erca'de'~Üs sfst~riiacie'in1partición de justicia, únicamente se tien·~ el dato de 

que todas ~Üs: d'~¡~/rn'i~~cici~-~s tenían un contexto orincipalmente religioso). 
j) . .- .• ,.·., •.... ·._.,· . . • • 

• <: ., (·.';:·.:·.·.·:···.··.· 

.• Por.otro:.lado·.~ los aztecas serian la última cultura en asentarse en 13ste 
\'' . . . 

. ~alle' lacus!Íe, .rodeado por varias culturas locales, mismas que ya se 

encontraban en una etapa decreciente, circunstancia que logra la consolidación 

de diclio Írnperio. . 

Debido a las creencias religiosas que imperaban así como a la rígida y 

muy severa educación de los habitantes del Imperio Azteca. ias conduct::i:; 

delictivas en cualquiera de sus expresiones. era un fenómeno poco comün, y 

por otro lado las penas que se aplicaban eran realmente muy severas. 

"AZZOLINI. Alicia. BARREDA SOLORZAIJO. Luis de la. El aereclio penal mexica110 ayer y hoy. Instituto 
de Capacitacion de la Procuraduría General de la República. Mexico, 1993, p .. 16. 



, .:.~:,~o .. >·1·· ~_':',.''/.'.', ." ... ,, '.::· ~·-· 
_:_~·-.-/:t '·:·--.¡~:- . . _. · .. ' .-· .".\ .·. ·-·:: ;".~<: . ,_, ___ ".;~. 

• :·:·;•.;,~·Cab~·.d:st~~r q:ue ·los. aztecas. era~ gr~ndes.~~n6~~d~res· d~1.'.berecho, ya 

•. ·:·~d~~t1eig~~L1E~9fa~0]~r~¡=;0:e1::rv:~~~~JLI¡~ii~f'ht~~~h~t;~tu~;i:::•·· 
. dí~s'. 'coniempÍa e.1 De~~cho Penal Me~icáno, como. bien lo determina el maestro· . 
. · Cas,tellanosTeriá,:qÜien aÍ respecto nos dice.;·;;,;· ·<:~·,.;;~', : .. · \ :. 

' •::-'.:.·-J.) •'<:.;~'.~ '.-'-.'. > '• ~~¿o:';,,_~.:i{cf~·;~"~':'•' ,;;~·; > • • 

; Como)a gran mayoría.'de los pueblos indfg~nas ios aZtecas se constitulan 
bajo un~ religión' solar:cii6h~.~~tr6'0';~ áq~~; en ~l,qlle ~e ~epositabantodas las' 

• . .• - .. ., .. •'>;:.• ' - • -, ' •' - - ' - ·.: ··• • •• ~-· .''-;'. -, ' "'' .• , . • • ' - ' 

e~peran~asdel pu~blo .. 'eri gen~ral era si.i'prinCieal 6ios. Es por esto qUe todos . 
. sLl~ dioses t~ní~n 'u~~·r~p¡e¡~~t~6i6~·~~~e~ific~ d~~t~ci ·cf~ Í~d~s las actividades ·, 
·q· J~ re~li.zalJ¡n.' .· '.• ...,·.~ ·.·., • •;· ~~ 't ..• ~;·.: .. '.;····,·. :· ~.: .. ~."~ ?T•. \ \ .·:~~ ~ ' ., ·;r ... ~--· "-;~:-~< 

·. •. , . Por esta r~zón, J1~u1~~~ de.las:~ej~\~~}e~t~ialos'd~litosr:ometidos en 
es~ Eintonces, tenían .éb'~~~t~~íbn~s ;iell~lds~s. ~'á~ ·~u~' j~rl~lc~'s 'en cuant~. a .. 

. ; ,,A s~ber,' el si~tem~ social y Jurldico cié~tro del. ~JE! se desr1;rollabar1 los 
antigúÓs a~tecas no difería al actual, ya' que éste ~e cÓmponía P.sencialmente 
·en· el respeto a los demás dentro de la comuriidád, aunque 'evidentemente tenia 
otr6s tinte~ tanto políticos como rellgiosÓs, es por elÍo que afirmamos quí, 'll 
i~ual ·~ue ·en nuestra época contemporánea,. los aztecas sufrirn dentro de un 
sistema social desigual. 

=• CAS1ELLAflOS TENA. Fernando, Uneamientos elementales de de1ecno Pfnal. 19' Ed .. Porrúa, 
México. 1984. p. 43 



. - . . - -

Pero ¿por qué nos atrevernos a afirmar tal situación? Co~o es sal:Íido, 

dentro de aquellos regímenes en los que la máxima autoridad era él sober~n~ •. 
éste tenía la facultad de hacer valer la autoridad a su entero.placer,_~·/ . 

Este poder se lo otorgaba el estar investido con e? caráct~r de sÜ~rerno 
,, ' ' ..• 1.. ·- .•. ' 

·sacerdote, él era denominado comúnmente "Tlatoa.fli\dlctio~ndiras,paiabras ; 

era u~ representanie de Dios e.n la tierra, cuya priné:ipál'a~tilÍi~ád era guiafiil 

pueblo rnexica. : '.\.'; .. :: '.i: •:::: ·' 

Esta distinciÓnle otorgaba I~ ~p~éldad de irn~one?e1 poder sobre todos. 

y si as.i fuera necesario de disponer incluso de la vida de quien él designara, ya 

que así estaba dispuesto por su Dios que le había investido corno rey y señor, 

es por ello que el derecho a vigilar las conductas de los habitantes era tan 

severo. todo en base a la filosofía religiosa y militar ejercida principalmente por 

la figura que describirnos anteriormente. 

El pueblo azteca, al ser una culiura que desde susorigenes.t~vo que. -

soportar grandes calamidades, hizo de sus integrantes gente:de muy~ duro 

carácter. educados y entrénados desde muy. cona edad ~ sopdríar los doloi~s 
·· .fí~icos con indiferencia ~si sobrehÚrnana;:. -: ;, .. :;· .\:'_: .:" 

., .. :-.>,<::_::;-?' <· -,, --~-'· ~:,-- ·. 
·-1; • :·,1 :": ... 

Esta sitüación hacía que los castigos Ímpuest~s ~ aquello~ _que íncurrinn . 
. . ,:'_.··.'·;,c.·'\·'·."~'._.";'"·;;·.··:···;\~;._.:·; .. ::·.\ ·;·,._.:.:~·,-:,''.';':·. <·:i·l ·,.;.-: .• _:¡;._.· ._",:.:1· .. - . 

.. en faltas del·. orden; f~era~ .tótalineríiei. _desproporcionados• en. relación .. a ·la 

- ·• conducta·.·• r~alizada,c.: la legislación aztecá/ no\' ~bse~~ba - causas - de 

!lxéulpabilld~d. er~ un slsiem~~Ígid()~l(pl~c~:~~··1·.~·'·_·\.i' :·. 

Es Importante destacar cuáles fÚeron los delitos más representativos de 

esa época. y cuáles eran las penas qúe se aplícabán a cada uno de ellos. Esto 

nos servirá para ooder comparar la rig:Jrosldad con la que los legisladores 

mexicas hacían valer la lay en el México antiguo. 



·,·-,· ·J· .~.t/~Y ·;./ '.~~::: ~ ',' ·:-::. · -; _: . ..::~;:;·s· 
··•.··········· ~ª más i~~ó~ánle\'y acertada· c1ásític~ción de 1cis delitos proviene del G ó 

·.·.e hl~torl~dor c~rÍo~::~iv~i ~Üi~n' fuá~iti~st~ ~I r~~:p~ctC> I~ sigui~nte:. 

,ios deÍitos en razÓ~ á sÜ natural~~~ ~e C:iasifi~ban a saber en: 
. ,._... ir,:·"-<'"~::-0 · .. ;:,-•. ~_.:.:z:~-: -1::..:/,·· , .. - " 

. 1,, DelitOs con;r~ ia s~g~;id~~ ~~l l~~~~;o; . 
·:.<~·:·;~:· :!. .. -,- .. ·.;(,,> 

:. ··:1:·-,~.:-: ·>·.·~-~ .. ':; 
• 2,- De}itos ccintiá ia moral públicai · 
·... , ).: : ,.;,\:,;,_._::>":/" 

' 1··.·.,,-.,-, 

3.: Delita~riantra ~'íorci~ri 'ct~ las ta~ilias; 
'1'.; ·\ 

.·:¿Delitos ccime.tidÓs 
0

por funcionarios públicos; 
'• -~:?::-.·- ;'..-. 

7 .• Delitos cometidos en usurpacion de funciones y uso indebido de insignias: 
'.,_. i ·-,.,,; -·" ., •• -. • • 

. ,, : ;_;; .. ' ::::-.<; ::,,:;,-~: ... ·_.· . 

. · 8.· Delitos contra la vida y ia integridad de lás pe.isonas; 
• ·;,.,_ . . ····::-'.-· .->·.:;_--.,;::-,··. 

,.·_"_. 

· .. 9 .. • Delitos sexuales; 
- '..; " . ;~ .. '· 

· 10., Delitos contra l~s pe¡sona~ eri s~ ~a¡;¡ll)¿nio,':s ·:. 
º¡·-· 

Especifica~ente 'los d~lit6s' m~s ·~CJ~tJnes
0

>1u~ion; la · alr;ahueteria. el 
. . ' ' 

peculado~ el . cohecho de jueces. la traición en guerra, la deserción. 1a 

malversación, el adulterio, el homicidio: el e~pionaje, er robo; la embriague::. 

ent:e otros más. 

"H. ~.LSA. Carlos. Esn1dio comparado entre el derecl!O azteca y el derecho OOSl'VO mexicano. ·lnsututo 
lnd1gernsta ln1erarnericano. Mex1co. 1948, p. 11. 



.De ~sta form'a los dos grupos más importantes de delitos eran po·r uri 

. lado ~q,~ell~s ~iolaciones a las reglas de la vida antigua y tradicional, poi el otro 

las ofensas q1i~ pudiesen llegar a inferirse en contra del soberano. . .-,--' .. · ___ :_ ... -; ~ .. -:~>- "-, -_: -_:--·,_ ·. ~ ·. -· -

. y Asila pena que se aplicaba en mayor medida en.conirade conductas 

~om'ó la~ ant~s descritas era la muerte. ésta podia provoC.Í¡~e,de diversas 

maner~s; atendiendo a la gravedad de la conducta que ~e\u~ie~e.lllanifestado. 
';·-·¡:_., ?~ :,,~ ·> 

Por e¡emplo, se le aplicaba el degüello y'eÍ;d~:~~~a~i~a~·iento a aquellos .. _,_ - . ·'·· .. - .. , ,.,.• '••' 

que hubiesen cometido el delito de rolÍo;'el alÍorcainierito era' para los que se 
. ·-· ·.:::' "' ,· - - . " .. "• .... ' - '-. . ..• - . ' "' .. ~ . , -

descubnan cometiendo espionaje én éontra del Imperio. . · ·. -• ·. · 
¡·~~·~·. . ., .... 

~ ·: ~}~.; ~-.' :: ·-~ 
La hoguera y el desollamie~t6' e;an dos de las penas inás graves 

ejecutadas. en contr~ de aquellos que cometián tráición en gue•;a o' b'ien q'ue se 

atrevian a proferir algún irÍsult~ . en ·contra del. emperador: erári tam'bién 

apli~bl~s contr~ d~lito~ ci~( ~rden ~~xual, · : 
,.· 

e'-·.• .. · En- ~ste ilentido.es .ün .claro. ejemplo .. _la sociorni~·(n6 i~fe'rµrétada'en el 

mls~o sentldciqúe en la Europa Medieval). el adúltério e~¡iei::ifi~~l11ente ~üando 
.• se \e~i~ .• · ~6níacto ~mal . con 111ujeres . comprtJm~tidas: ·.v Ja .. violación 

· ~orí;elllplada .Íambien dentr~ cie sus ordenamieniós; .· · '.•. · ··-· .,. · 

. -• .. ::.· ••.•• ·;~;otras. PLªs.que .• eran.conte~pladas· como rn.enos ~ev~ra·s:·con-~istían .en 

· ~cast\g6sc-orpor~l~s ~~~lo~ azotes o el.pun~ón (esta Ú1iima ~Ón~istia ~n élavar 

º e~pi'ria~ de m~9JaVen diferentes p~rtes del c'ú~rp6). · ·. . . . . 
"<:/; - _,:·:··, '>/.:._>,._:._,~--" 

•.. -'~ <<~E! o~r~-'~rd~{1o'er~ni1as l~fam~ntes,• ~I destierro•del Imperio azteéa'.· el 

: encarcelamiento y)asta .1a· pérdida de la libertad; aúe en términos generales . . . . - .. - . . . . . . . . .. . . . , 

áu~que no eran tan ,rígidas c~mo las expuestas anteriormente, no dejaban de 

;seicr~eles a quienes les eran aplir.adas. 



··, ·,~\ ~~'~)'" t>>,·i~':::.' :;. ' :.\>-· 

.. ,,, ,~:·~·:;,::::; ·::7.:'::~::~¡[fi,~~~~1~f ;~:: 
mesoamericano. nos referirr.os al pueblo maya. ; ! ' • > ; ,· . '2 \ : < < .• .. 

Dentro de la culturE1 m;1ya .. el sist~m~juridi6~66n~I q~~ se contaba no. 

difería mucho de aauél impterrientado ~n eÍ terrii~rici me~iri~. ya qÜe ;sie pJ~blo . 
.• sentaba las bases de impart1r.icin,dej~;ticia e~ ~n ~iiteriiaq~e-~linqu~·~ra más' 

humanizado, ci~rtamente la pena te~ia times dema~iacio sev~ros\ rígidos al ' 

igual que la.s demás ~li1i~res. · · · ... 
. : · ... '·.:··:_.:"-·y<- :· .,.,-~:·. --» .'·.· : ,· ; 

. Es un. hecho que. el .cambio que la cultura maya présentó ante los ojos · 

de 1ás c~ítLlr~s corÍtempcrrineas fue muy diferente al acostumbr~do por los 

·~~eblos de la época.el Do~;tor Carrancá y Rivas nos hace u~a distinción breve · 
<-<-~ --:: ,\·": ' , 
cpero .. que·puede ejemplif:::nr claramente a aue nos_ refe~i111os .. al respecto 

'menciona; 

. "Más se11sibilidad, l"!íltido de la viaa más reiinado, concepción ~etafisica 
del.mundo más profunda. En suma, una delicadeza connatural que ha hecho de 

I~~ ~ayas uno de los pueblos más interesantes de la histÓria.''25 -~ ·• • · 

La legislacion en la que fundamentaron su sistema fue. consuetudinaria. 

ya que no codii1carcr ninguna de sus leyes. al contrario de las costumbres del 

pueblo azteca. los m::yas tenían otro concepto del delit~; para ~Uos exl~tia otro 

tipo de relación entre los hombres mismos. y entre los hombres y lanaturaleza. 

En este sistema judicial la prisión por ejemplo no era considerada un 

castigo en contra el delincuente, solamente era un medio para retenerlo a fin de 

lograr aplicarle :a pena posteriormente. 

'~ CARRANC~ v RIVAS. Raúl. De1echo ve111te11cia1io. ca1ce1 y penas en México. Me~ico. Po1rua. 1974. p. 
3:. 



, ·-~~:L -~r;_.:" · .,, · .. <~ ·- ,,·.-_·.~;:>·.: ,_ ·X:(,-'. 

<;L·;c::i é.ótf~.cl~f;~el11p1Q~;aq~e ~los menores de edad Se les imponían penas \g) 
;:.: ~u6hó: ~eri~s.'s'ev~r~·s aue a 

0

aq~é1Íos que ya tuviesen edad adulta o que 

\ ·• ~stu.~iesen éJ.éríiro dei'~iército. •· 
::,->~}~.~:;::·.: ·;:~.·-, ,t;;.· ·-· .. ·- ,. 

,·' -~:: ::>·'" ·-~~.Ó~rÍ{ÍO ~d~"i";·p¿·ebú, JTJ_aya __ poctemos encontrar una serie de delitos que 

· .. fueron eonsiderados · 1as más imponántes, ·y que se cometían con mucha 

. ~~~cu~riéiad~ntro de esta éultura, siendo: el adulterio, la violación, el estupro, la 
;.·· --. . . - .. 

·<sodomía, dentro de aquellos:del orden sexual, las deudas y el incendio como 

·~quellos dei'orden' patrimonial. y otros más graves como el homicidio o la 

· · tÍaiciÓ~ a I~ 'pát;ia. ·.· 

:E:stos.delitos eran condenados por los legislaaores mayas. a sus autores 

se les imponían oenas en relación a la gravedad de la conducta de1ictiva 

observada, las penas mas imoonantes estaoan divididas en corporales. 

infamantes y de inaemnizac1ón. 

Los castipos coroorales mas terribles ae ia eooca íueron: la rnuene oor 

horno ardiente. ia e>~ra:::cion de visearas oor el ombllpo. el estacam1ento. 

muerte prooorc1onada oor t1ecnazos y el devoram1ento oor fieras. 

En otro orden y consideraaas menos severas. estaoan las penas 

infamantes. la pérdida ae la lioertad ae oor vida. e incluso en ocasiones se tenia 

aue restiturr a 1a v1c11ma del delno. ei menoscaoo ae su patrimonio con la 

entrega ae todos 1os 01enes del dellncuent:e 

Poaemos aeterminm aue las culturas mesoamericanas de la epoca 

tuvieron conocimientos .1uriaicos muy amolios. la imoartici6n ae ju;ucia fue 

determinante oara conservar el equilibrio social dentro de estos pueblos, y esta 

condición fue determinante oara aue dichas organizaciones florecieran de entre 

todas ias de la región. 



. ,. · .. ·Un sis1el11a rígíd~, autoritario, auxiliado por un lado con la veneración a 
' su~·diose~:y por~¡ otro ~en la t6r~~cí6n mllitar hizo de culturas corno la azteca 

Y::i~·n,iaya: .dcé eta, los lmp~r!cis niás: irnpo~ant~s. de .Mesoarnérica y cabría 
;d~s\~c:á/q'Jé'alg~n~~ d~ las disp.~sl~i~ne~jurídi~s que implementaron. hoy en 
' ~·ía.io~~~¡~· s~ obsé;;ian ~;,· aig~nas regiones de nuestro país. . '. 

_-·:- · .. .- .' '.: -·. :<·· ',• ;>.-.',;::.~:- --:·. ;~·,,{<_,,' -.... :,:,:~_ ·--<::~ ·,_,;.,··! ·: > :.. , -~·-: _:- .,_. ' ' 
':>';.,. . . ,_,.' }~'.·;:_:_. <,"::./~~ ·--~,;--.-:~· --..- --

1.3.2. ORiGEN oÉ' LANUEvAiSPAÑA y su. PROÉILEMÁTICAJURÍDICA 
·~/:;, ,.:-. ',_•!'.' '._,, fJ:.·;:~ ;, _ _,. /;,'! ':<."~:::.; . :·«·-'.·;·-·"- >:;_~·:.::<;,.··:>..·~':: 

:,:;~_·, <"',< ' .. :;.<:.·- ~~>-' .·,,, .... ·,; .. ::~ .. ·~;/?;~ ;_·... ,-
·, • > •.• \>.Dos· heéhos'hnportanieSrnocHf·i~ioll la situación' de ~uropa al finalizar la 

•• ;; trt1sTldrl~i~t~.·~~tJ7~j~d~~~~~ti~:~~li¿~!~~~~~~~·r.cie.i~s .. turcos, Y 

•º''~;ii~~.::'~i'L;z:~~~f fa·,E:L. ,,.m,, 
·•:'..e' i~~;j~f ¡t:~~~:!i~;j:tt~t~!~1:~jtJ~r·Í·!riu::7!fü!Jr~Z.~: á~tividad~s 

•.' ·, < --~ ---~----= e¡:-.., --t'~>"':-- -~--¡-.;¡~~:·,~~~~~¡;_~_,-·-- - ..... ,.-.- __:;_/:-, 
- " :'~'.~·.;·.:;-::~ ::-/:··;,,.- ' ·•-/ ~~: .... "·,;. j ···- .... . . . ., . ; ?-~~ .::.~·.:.~·- ·:-: ;_ ., :,- ",'.'<_ .. - ·''-'· _. --

: " .. ··.··. El descubrimiento de América p~r parte de colo~izacJ,ires europeos. así 
/)~o~6 ~ l~s: exp16i~Ciones y: vlaje~' ~ó~t~rior~~'. '. int~~r~ií urr ;;apí!ulo' ~uy • 
· .. ¡n1¡;6~anie denir6de ~~asir~ i~~Ei~iigacíó~S ~~ri in1~9i~~~16 '~ticiernos ·á1udir · ª 

H- ' ' ·'~• •' • • o -~o • ·'''"," ;_,¡:, - •"· C • 'o•, ' • 

un párrafo del historiador Ballesteros én relaCíé>rlcori estos viajes: 
""· ---:>?·:'.;>5.::.~;· -·-';,;; --;,;-,,. ::'.·-;· ~-' 

· ., , -" ... ,--"~::_~--'.:< .:-~~:r·.::·~~'i «·;:- ' 1: 

"Cuando llegaron a las tierras ,víraenes, de<Am~rici( el asombro y 

admiración de los exploradores~~.'.e~}~_n.jf te~;:'F~!"!':\,~;·~~····.)',:····· ·, . 
<,··.:.:::· c-~":?c·-

atavia~~::n ::~ar:~~¡:i~;t;·~·i~~~~já~~W~~~i~jti~i~~~ir:~~'.ªdos, 
-.. /-~-:-· .. ,·t:-,"_., . -~~: ;.:._: ... -'>'' .0-~::~·-\=: T~\:;~·. ·-

,:-. ' . :'; :.":'..~ '.:.~~.,~-.. :.· - ,.,-
- e>·'. 

... Las villas, chozas, armas; idolbs.; aniutetos, la. variedad y. colorido del 
paisaje, les hicieron pensar ;~ rnúndo~ fam~stic'o~ de otros tiempos .. , 

.. ' .·' .•' ' .. ·'· .. 



En ocasiones lo~ indi¡;en.as ~ra~ con eUo'sam~~l~s;,;~.otras h~stiles, era 

un mundo fantástico, la comida podía· paiec,erles. e,n cic;asiones deliciosa, ·en 

otras insípida y en algdnas rrni~; r~pu:.~:ante.""2:\ ;:;~?· LL .·. '· > ··.• .. • ... ·· 

:"( .. :':·~·,"···, ·· .. :··'-'i'•. <>>' :,;:>;''.·· 

Pa:al~lo; al avanc.:i. 'del 'tÍempo~; .. ei0desarrollÓ.• ~~~·.'.·l~s púeblos. 

prehispánico; iuvieron.• en ;;e,·~cióñ~JCl~ .sísi~rnaf ·&~~impaitici6~ : éie )u~ticiá 
fueron • c:ád~.'v~z • ~~·~ : ll~~ebtibl~s,;, ~in. :e~b~r~a/ ~1,::''~IJmento ' qué·· 1cis 

t~F~!$i1~1~~~t:r~ti~;'~tti!~:~~~~~',~~: 
·. ·-:· . -~<\:~:·: .... ,.:;· ·\·-~> :~_\'·' .. -.-_:v·~--.: 

·. ··. Lcis prcic~sos que s.1 Í (ieron presenta~do alr~sp~~¡ci'dci'1~ cbriq~l~ta y el 

· · d~scÜbrim1~nto}e1 · N~ev~ ~.1úncio, tuvo· cineremes a¿i~ciari·~ferí '.61.é:aiíl1ílente 

.euro~eo para .1acorona. Española, ya que por un lado s~ ~noontiáron c:On. la 

con~·uistá de losn~e\IOS t3:ritorios, y por el btro;y n;¡¡~·f¡,,µ~~ant~.io era el 

. ')nt/Óducir a ía reHgión ¿~istiana a los indigenas. · • •. ·•. \:\.; > · ' •. • · .. 

Por el otro lado para los habitant~s d~ ~~t:s ti~rr~s: conoÍJist~d~s fue un 

eam.bio radical, l~vi~ICÍ~ que.tenÍanace~c~ d.e sÜ o;g~~izacióri ¿acial y política. 

tÍJe por un lado dssintegráda pbr los s~ldados españoles y por el otro por los 

evana~iizadores; fue a~hiirarÍa~;~t~I~ iniobsidiOn de. un~ nueva forma. de. vida 
d~~~~nocldayéonfus~. . . . . . . . . . . 

. . . . 
. Los españoles del siglo XVI tenian una cultura más aventajada que la de 

los Indígenas, por la razón de contar con naves superiores frente a las sencillas 

l' frágiles canoas. tenian armas blancas así como de fuego. armaduras de 

hierro, caballós que al principio fueron considerados como animales .semi

divinos por los indigenas. 

:: BALLESTERCS BERETTA, A .. rlistorta de America y de los pueblas ame1icanJs. Barcelona·Buenos 
Aires. Sa~at E~11ores. SA 1945. p. 108. 



······.·A;~ .... ·~ .. :· .. ·:t•:y;;·J:::.".?N,:c·:.•:.~'?¿rt i.; ·.·. 
. ... · Los natu~ales sól~ te.nían, e~ camblp: flecha(f macanas; sin emoargo ~~ 

.. ,,~~~~~~t~~i:l·tt~t~~~~f J:·:~~~~::=:.:~ 
..•... 11e9acíad~1óscoriquistáda.re's~;:WSt· :·{~\e•·•· ::;.> 

·:·.~::·-~·;;e:·-'..'.''..:"\,'?"~\:('·: .... }~".'_·'~,\;/~,~/!>>>: ./·' . . ·' 
. Cómo nos lo. reia'iá eri su obr.a ~I autor Picón, lá caída del Imperio mex1ca 

. :rifo. sarigri~nta: P~t~ n~~~¡;c;~·H~t~~al~~:~u~~~'Ie di~ron por v~~¿ldos. el nos 
•• 1 _:,.,,:. t?/~~:·~. --,_: : :'.-" :; -~~ . •; .. '':-:" :- ;;,;' ,--' 

__ ,·;-
~-;: ¡ .;_: : 

~En el mes de 'mayó. de 1 s21'. se. ink:ió el sitio de la gran Tenochtitlan. 

• /cuití~·ti~~º h~~¡~ ~úerió'd~. virue1a, sú. sobri~b c~~Ghté¡;,oc estaba a1 troant!! de1 

··.\ejército d~t}mp~rió, :éÍ .·.Y los suyos d~f~ndier.on la . dudad ·· desespera"3mente 

;durante és dí~~. sin ~n1tiargo ~113 de~~g~~to cte 1521 ~ía la ciudad en ooder 

de los ~sp.~füil~~."26 

La op'ufenta ciudad de México túe reconstruida sobre las ruinas de la 

antigua Té~~chtitlan, sábia H~r~~n Cortés que e~a necesario exoJorar y 

· coloni.zar inmediatame~te todo et Imperio azteea, y así to hizo .. einpezó con esto 

el cambio, la construcción de villas ,Y ci.udades: 

Dicho proceso se prolongó por un tiempo considerabl~. casi cierí años 

hasta llegar a ia institución . de ta Colon!~. D~ntro de ~;íe proces::i se 

' preseni~ron diversas transformaciones· ~I interior de la sociedad que en ese 

.; ~nt~nce~ vi~ia en. la Nueva España 

Con la caída del señorío azteca, y la destrucción total oe la ciudad. ~e 

· inicia el primer periodo de dominación colonial, ésta se prolonJaría hasta más 

allá de mediados del siglo XVI, aquí el control del poder en manos de los 

conquistadores y primeros pobladores se maniiestó claramente. 

"PICÓN SALAS. M .. De la conquisra a la Independencia. Mexico. Fondo de Cultu•a Econom;ca. 19.:.;, p. 
'ª .. 
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En· aquel enÍonces ~~· gen~ró una socied~d basada fundamentalmente 

'en una ldeologiá. ~I pr~mlo ·a 1ás. labores realizadas por los españoles era la 

expl~tación Úsl~ ·• d~ ~q~ell~3 donqui~t~dos. aun cuando esto se encontraba 

proh~bidÓ p~r l~s pr~cept~s~rd~nados directamente por la Cor~na española, el 

ejernp10'. más claro.fue la institución de las encomiendas, que'a pesar de ser 

. -::·p¡a~lbl~ás,po~'~{la~Í.zo; ~f s_iiitir. 

·<:··-;·;".".;_(';"." ;.• 
.. , \ : . Algunos autor~s ~et~Uan cuál fue la evolución de· este pensar:niento 

social, entre ellos tenen1ós a ia Maestra More.no Toscano qué menciona en su 

·•··· ~br~!osiguf~:t~:(·~· •. ::·.··· .i\:· .. /' ";/\·~~ :.· .. ··•. ·•. . 
.:\( ~~sa medi¡¡d~s ~~l{igl;;,ép~~ q~hairl~id~ d~n·· la e~tronización del 
Rey)eHpeU."cJ~ndo.· s~iPÍcia ~~ª. j);Íiii~· 6re~i~~te.de c~ntralización de los 

· · . ·~f ~i~T!ny e'1b:~i~;~:~~t~~~~~9~~~L!ªir~~¡¿~~~-}1~~~ª~:n ~=Y:;a~i~~v:; 
· 1á .exisi~ntes a' 1á muerte déi encomendero: .•.••. 

Aunque est~s leye~ fuer~n~er~~ad~~;~n 1545 el proceso centralizador. 

ya se había' iniciado y;poco a'poco;' ~~'lnccrporarian a la. Corona ·las 

·.encomiendas ~ac~mes." Entre• 15~9 Y· 1550 se prohibe el servicio personal por 
medio del tnbut6:,:,., . 

.• Esta • perspecfrla no e~taria com~leta si no mvolucramos aquellos 

elementos·que)ueronfundamentales en el momento,la religión y la Iglesia. 
··: '·· ·,,_ ·.¡·_ ,.'.·'e,·•.'.(·.· 

· . éstas desempeñaron· en el Nuevo Mundo una.herramienta muy valiosa. 

TESIS COM 
FALLA DE OIUGEN 

" MORENO TOSCANO. P.lijjandra. El siglo de la conaulsra. en hisroria general de Mexico tomo l. El 
ColBQlo de Méxlc.~. Méxi:o. 1988, p. 317. 
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' J '· ·-. . ' ' - . - ' -
- ·. -

Los Reyes Católlcós·~~ntuliferon la idea de qJe sólo una religión seria 

capaz de s~lidificar la' u~idad qu~ politi6amente florecía en la península recién 

reconauistada y·ci~g~r~ntiz'ar su c~rít;ol dire~t~ ~obr~ la p~blaclan:' 
- . -- ' -. ..'.>'.- _- ... :.;;'" -. -

··En Europa earacterisllcamente la. r~l~giÓn iue. un Ínstiu:~ento de. gobierno • 

. ·. y ello explica Í~ ielnstaüraciórí ele 1~ Inquisición erÚ~p~ña; rni~ma institución 
. . ' . 

que .con el tiempo se traslada a los nuevos territorios. 

La evangelización de los paganos fue el pretexto para poder consolidar 

una exoansión territorial, así se justificó la Conquista. Esta circunstancia dio 

origen a la encomienda: esta figura se conformaba de la siguiente manera: el 

indígena era el ··encomendado" directamente a un español para qu'.i éste lo 

evangelizara y protegiera a cambio del derecho a recibir tributos y servicios 

personales del protegido. 

Esta sociedad novohispana se organiza desde la metróp•Jli bajo una 

estructura centralizada de po~.er. sin .. embargo la diversidad de los grupos 

étnicos que las componen y las diferencias geográficas hicieron que las leyes 

dictadas desde Espafta d~bieroi'l ~d~pt~rs~ ~·la complej~ realidad indiana. 

Las Indias Occidentales ouedaron incorporadas a la Corona de Cas'itla 

por lo que fue el derecho castellano el que .reguló los primeros mamemos ¡le la 

Conouista. 

Sin embargo, el Nuevo Mundo. de contenido tan va~.¡o y compie;:i. 

requirió las normas especificas que fueron dictando el rey. el Cr)nsejo de Indias 

y las propias autoridades locales con aprobación del monarca. lo que dio lugar 

al nacimiento cie las Leyes de Indias. 



" - <~>~··>: ;.,.>· '011 

·->.>'. --\> 

El d~recli~ lndianC> se ~r~C:terÍzÓ por su. <:élsuii~o. su tendencia a 

-_ ~nitic<lr la vidajuridi~a ele toctk¡1 la~' C:Ól~nias de~de I~ ~etrÓp(lli y por ~n hondo 

sentido religioso y espiritual;·: '.i < ... 
p~;o'las '1eye{nun~~ f~~ron ~plicadas con exactitud, ya que los propios 

~Ó~ar6ai d~~i~~ro~ la t1g~~·d~1·ci~ las primitiva~ cosiÚmbres jurídicas de Jos 
t. -- . -- . ·- .• • •. - .. , ... - .... -

' Jndigen~i{ siempre que las místÍ1as no contrariaran los intereses de Ja Corona. 
' '. ·~· . " . ' . '' - . . . ". . , - ,--

Por.·esta ·razón las costumbr~s ·penenecieron evideniemente al Derecho 

indiano. 

En carácter supletorb, "el derecho castellano compuesto por: 

Recopilación de las Leyes do Castilla (1587). Leyes de Toro. pragmáticas 

dictadas especialmente por los Reyes Católicos. Ordenamiento de Montalvo, 

Ordenamiento de Alcalá, Fueros Municipales y Personales, Leyes de Estilo, 

Todos estos ordenamientos auefueron aolicable~ en la oráctica penal 

novohispana. ~lgieron. d~rante ·un 'tiempo prÓ1011gado de~tro del te~ritC>rio, 
turiaamentalme'nie las partld~s y: en muchos ca~óduerori IÓs'.Alltos dictados 

.. __ . ~(,¡: J~ ~éal Sala del Crimen los 'que ~~mpl.eta\C>n el lllarco ju,rídico'~ig~nte: 
:' . ., '','-:f.-:«J·,.·~·;>~- .:::r.·, 

. Suplicó tambien hacia fines del . perioct,o. co.loni~i la reglamentación 

' contenida en el- Libro -d~ los Principales -Rudimentos ío'came -a -los juic1ós -de 

orden crimina1, cfvn y ejo;utivos de1añade1164: > • - -

· la legislación penal cploniai compartía ei casuismo del derecho de Ja 

'ép~ca y hacia una valoración conjunta con la definición del delito, las reglas 

probatorias observables. 

3
• VIUIAMS. Taylo•_ F.mbriaguez. homicidio y rebelión en las _ooblaclones co~nia/es mexicanas., Fondo 
de Cultura Económ:ca, Mex1co. t987, pp.30-31. -
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Esta legislación una clara distinción entre los "delitos intencionales y los 

• cométidos im~rudencialmente y las principales circunstancias que. eximían de 

. responsabilidad a · 1os delincuentes era la enajenación mental. la minoria de 

edad) el maridó ~ el padre de la adúltera que sorprendiéndola, p~ivara de la vida 

:;:~o e~i~tian diferencias entre la responsabilidad de.autores. cómplices e 
' . '·,":'' ,··.-·~'.".'_/• .: ~ . .¡ .;;; • . .' e·~'•, •·. · .. '· '.: . . . • . . ... " .:' - ... • ;.-

Jnstiga~o~es,: sin,, e,l]lbargo, 'se reconocian circu.nsta,ncia.s personales que 

. ' 'modificaban ,la' responsabilidad. ásl' se castigaba. mas. al, siervo. que.~! libre, al 

.• : llon1bre .vil. que ~¡ 11iciai9~;·~¡ mo~o que'a1 anciano.'.:;. 
"·- :.-;'.º·,;•o•• :.<;,• ,_- ~· ·, ~-.'... ;.,.! • '~L 

:. - ·' ··.··:--··,··.-.!:·>,.<'.~·:;~-_<--,c,::.-.;;~::>f,,·_,-_,y,.:,.·' ··,':':-····._:• ·.' .' 
•. ·. Cal: e de~t~car q~e toda, la norni.alividad pe.~al estaba imbuida de un alto 

' ' ~6Tlte~ido religl~so: Ccl~f~~dí~riciósl~·~~ ri~~i~ries la ~oción del delito con la del 

· .. ·. · ¡Jé6ado:·.Evidentemer1t~ 'esta' circunsl~ricÍa fue_recogida ·.de les ordenamientos 

•·· e~rop~s (.rec&f~~nlÓ~:·lg:~fir~ad~,~~ ~j•¡~'rriá ~ef~r~~te ~ Europa) . • . 
··:'~'.", /• :.:·..,. °'/"tí>.:-;.'·:'.;.,····,'.:~ ;J¡ 

· '· Esto hiz6 ~ue cie~as ·~o~duct~s fuer~nobj~t~ de persecución tanto de la 

. Jti~tiéi~dvÍI como ele la r~Hgio~a,tal f~e el ca~o' de la bigamia. 

La pena de muerte estaba ~revista fundamentalmente para el homicidio a 

traición. el asesinato (homicidio por un precio) y el homicldil.1 premeditado. Para 

los delitos no tan graves se preveian penas corporales como la mutilación y los 

azotes. privativas de la libertad como las galeras, el presidio y les trabajos 

públicos: existían también penas de Infamia y pecuniarias. 

SI bien la ley contemplaba . penas aplicables a cada caso, Jos jueées 

tuvieron un aÍnpllo ~arg~n pára la apr~clación de. los hechos y para la · 

··determinación de la pena en los casos con~~.etos. ; ... 

. · ·.·•· · · 11 w.CLIAMS. Taylor :'Em~rtaguei. 1toinlcldio y ~béfr~ri. tjtir~ ~1~da. p 3I ' 
. ' ::: "'.·:; :~ "~" ,i... '. .· 

-·º •. ;:_ :~~~i/;._:"L:~'.¿,/ é~{iiC~~:.:0.·~ ', . :· ·_·: ~--· 
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. - . : -· ' ~ '.- ... : . ._:·' ' •' "', - . ; 

. La actitud de lostribunal~snovohispanos:fue enla.mayoria de los casos 

1Íun1anitaria .. aplicando en contadás ocasi~nes .. ia pena de muerte. En este. 

sentid~ fueron más part1,.da~i~s de. Imponer la p~rÍa capital .los Aléaldes Mayores, 

< -~. <--- ~-~.;'~',;.: -;.:·

.·.. La pe.na deínutiiáé:ión practicamente ria se· aplicó: Elgobierno español 

prefería p~n'er ~ l~s' d~llnri~entes ~ prestar trabajos uliles. 

. ., . 

L~ a~lisaciórl ~: l;s Indígenas de penas que los redujeran a servidumbre 

fue, co11fr0Jertid:i y hubo sobre el particular muchas reformas. legales. En Ui! 
. p~l~er rnÓme~I~ se prohibieron las galeras y los trabajos f~rzados par~ l~s 

•Pero en. la Recopilación de Leyes de Indias de 1680 .'se autorizaba a que 

· ·_los indios fueran. condenados a prestar trabajos en los convenio!. y en las obras 

públicas de su corriunidad."32 . 
. .·, - .: . . ~ 

En 1683 la 'J(udiencla ,de Méxi¿o, a pe~ar de. que ~na l~y de 1609 lo . 
. - -. . . ·, . ·,. . ~ - ; . . . ' . - .. - - . 

prohibía. informaba de la conveniencia de sentenciar a los Indio.; a trabajos en 

obrajes. talier~s; pa~ade;ias, sombrererías. hllanderias, aduciendo que de ese 

lugár no se escap~ban como lo hacian de las minas porque 
0

eran cerrados y a 
. . . ·-·: _,;. ' ·. 
su vez aprendían un oficio utíl. 

"'MLLIAMS. Taylor. Embrraguez. homicidio y rebelón. Obra citatia, o. 34. 



', ·.· ' " ·· .. · <.. . ' 

Este es .un claro eie:mplo precursor para• su épc;ca. ~9. uná s~niencia 
penal con propósitos rehabilitadores: tal y éomo se instituyó én nuéstros dias, 

aunque tan°ibién ahora su propósito es firme, casi es ~Úlo el resultado. 
. . : :.-~ 

;"'-'. 
•'.'_ 

· · La caree!, si bien no s'~ lltiiizÓ como sanción:·~ra ~¡ medio cledetener ál 

acusadÓ mientras cíura;a. el proceso, m~dfé si~Har' Ltifi~ací~' por el pueblo 

•.. · .... Eran' iu~kre~. iúgiJbies\~ in.salubres /e~tab~~~·g~ner~h~1e~te·. sat'u;ados 

~ºr e1 gra:~·~~El~rº ~ª ~~ós atrasad6s:· u~ ~c~~:rda par~f~,~~~·ci·~:p(Jca. c¿ah!í~ 
podía perrnariei:ei dos o tms años encerrado esperando la sentencia.: .. 

:'''.;··, . .: 
Los ·tormentos· no fE: imponían como penas, pero formaban•.parte ·del 

···•.:pr~~edimiento.para obtenerla confesión del acusad();(·>•':, ;:· · .·.s 

"La Corona otorgaba periódicamente indultos g~n~raies én• C)~~ión de un 

matrimonio ·an 1a familia raa1. un nacimientoº un triunfo ~11ii~r;· L:~ aucii~n~ia, 
'por su parte, concedía indultos cuando la familia de ¡¿\¡c\ima oto;gaba .su 

· ~óiisenumiéñicí:'33 ; :~.?.~ · ·· · · 
. Los jueces en rnateriap~nal en la provi~cla: eran los Alealdes Mayores y 

Corregidores. Er; la -::iudad de Mexi~o}eii'é1 peri metro de cinco !~guas a la 

iédonda, con6cian los Al~aldesdei Crir11~n. •!·· · 

·.La Audi~hcia fu~g¡C)~~6~;cómo tribunal de alzada. Algunas cuestiones en 

que se ventH~ba la pena de muerte en .las dos instancias. eran ~pelabies ante el 

Consejo de Indias. 

"Vv1LLIAMS. ·,·•ylor. Embriaguez. 1lomicid10 y rebelión. Obra o)a1a, p. 39. 



73 

.. ' .... . '·,·." ... :' ··:.· ' ·. ,· .:,··. : . 

El procedimi~nio era escriÍÓ,.en un ~rimermornento secret~. la defensa . 

. : del_ procesada podia.Jnte~ef'lir,reCién desp~és .. que. éste .había declarado: La 

·· .. prueba'porex~elencia·era la.confesión y paraobtenerla era lícito recurrir a. la 

- . __ ' .'"' -

· · Es pbsible : coríclul~ qu~ si bien el siste~a de justicia p~nal fue 

. burocrático, lento y en ·ocasiones inequitalivo, sólo los no· españoles ·Elran 

azotadosf pesaba más la p~labra de un espáñol que la de un indígena, tarnbi~rÍ . , ·, .... ·.' . ' -· · .. 
es cieno que se examinaban cletÉmidamente todas las circunstancias en que se. 
, habi8 cometido ~I d~m~~ .; ,., 

El Ju~~ ~jerdi~'una~~pe¿ie de discreción s~lb~óni~para r~so\ver ciada.: 

caso en parti~ular, Est~ 6~r!f;asta_'.; nÍodo ~e ~jernpl~. 6~n 1~jJsticia ingiesa d~ · . 
,, ,Ja:epoca; _~ue. ponÍá. ;;,u/ ~(li:~ ~te~ciÓn en 1;s. fnnovaci~n~s ~Ja náturale~a, 
· • ·: 1iúrnana. 10 que ciaG~"1~iMa jÚi6i6~ ·~Ümarios ~. ª 1as sentencias más severas: 

:.·•: .. La lmola~kc1~~/d~;:1a'·1~qui~l~iónen España por ~arte ~~ :los R•iyes · 

catóiiéo~:c~anci6'ía1 i~~liluéió~ya·habia decli~acio en e1 resio de.Eu~opa. se 

·e~piica-~or'1~ nE16~;¡~~éí~~iticaci~'r~'después ele la ·Reé:éínquistii.:La r~HgiÓntlle · •. 
eÍ l~strÚme~t~ p;ra la ~~solidacJÓn del poder dEI la Corona. .·:.· 

•' ... · La ju~~¡C¡-~ ~cle~iéstica, Ja ordinaria y Ja inqui~itoriai: tller~n trasladadas a 
"' .. ' . ····-----.· .. ,,. -· . ,· ,- - -· ; -·.·· -;-....... -.· - .. ·, . 

. . 1 la·. Nueva Espai\a, a( Ígual que . las ·instituciones. civil~~' :.Esto· ocurrió. en toda 

·.•_, ft..¡;;._érica; <.. .•.·.•.'.•_•./.'• . .. '/ .... ··.· .. ·:_ .. 
: · .. ~ :::,;· . \\·~·: r·: " ·:·;··-~>:;, 

Aunque · 1~' Jnqúisi~i6n ·no.• se. ~~·upÓ ~ro~a~ente ~i •delitos; •sino ·de 

. pecados, sus ;i;oceciíriifentos y las .s~~éicí~¡;~· ~~11dabl~~ ~ran semejantes, e 

incluso más.severas q.ue l~s noi;,;~~ ~~nales d~ la época: 
', .··,. ·,. ' , ... ,·:.; ' ... ,.,-. ·, ' ' 
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~~g~~ ~I autor Greenleaf el Tribunal de la~~nta lnquÍslción tuvo varias 

étapasquen~s comenta: . . ~- . --

ºLa Institución ·de la Inquisición · atraveso ·por·. tres:. ~t~pas e~ territorio 

~exicarlo,la p;imera, que va desde I~ con9ulsta hasta 1535, ~n la que _la 

función inquisitorial estuvo a cargo del c~ero o sea franciscanos y dominicos . 
. -.. - /.~· 

··-,,-'" 

La ··segu~da. que .va desde ~S3~ ~ '1571,Cuando fueron los. obispos 
··'-'::)·· _,;::,_::.--

quienes se hlcier_on carg~ de la funcÍÓri. 
·····. ~~~ 

Y una tercera: 'que se Inicia ,ccm 'la 'iristalaciCÍn .d~I 'Tribunal. del·. Santo 

Oficio, en 1·571,-y se'~xfi~;déhkstáel(iri·á~1~·~61ci~it'· ,.2·;-, ;: 
·--·· .~ !.''< , ' 

' .. •· '.' ',-.~ ·::~. - ·);.'~;:;_~, ~.\:'.;~.;'. ::;~· :_:-. ~if}.·_:·!: - :-',,e:· 

. ' .'.La fL'nciÓ~ inquisitc.r.ial ¡J~~ por. p(opÓ~it~ deÍe'nh~r I~ re.~igión y la c~itura 
ºcatólica españolas dequienesseg~Í~n ·ideas heréticas y no respetaban los 

) Las conductas más p~~se
0

gufdas'er~n la bla~femia: las. qúe atentaban 

~entra la moraÍidad sexu~I (r~Ía~i~9.e~ e~ra'~arltal~·s): 1~ big~mla y los distintos 

tipos de her~jía. ? ., · ''· ; 
'.:._:·.: .. _·: -... · ._:_:·> __ ·-~'.: __ ::-,·.<.:' .. -- , ~;:.,• . .::.._~-;,'... ' .. 

. La lnq~ÍslciÓr1. ap;)yó 'á. iá C~rona en. su contra l~s Adelantados, ya que 
,, .. _., ;,··-,·· ..... ,,-'--·-.,_· . ' ... -

·fueron.ellos lo~ más ·aé:úsadqsporblasfemia; conduetas_.sexuales inmorales y 
iia~i~ biga~1ia.· ~ •' , ' · ' 

. .:;·,. . ,'{ l • 

. . . {,_ • En I~ ~J~\/~ Es~a~~ ~e persiguierondistlntos tipos d~ henijia, Enprimer 

lugar la ldol~tria lndigena. luego el judaismo y finalmente f:ll lu;eranisino. Los_ 

-• _acúsados •de práctié:as judaizantes eran precisamente judíos que se hábian 

convertido (por obligación) y que vinieron a las colonias. e_n busé:a dé mayor 

libertad. 

3~ GREENLAF. Richard, La lnquisicion en la Nueva España del siglo XVI, Fondo de Cu\lura économlca, 
México, 1985, p. 11. · 
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.. . ·- . . -

De lutera~ismo y cal~inismo tJeron ac~~adC!s e~ianjeros que radicaban 

énMéxico o queHegaro,n como conséC:úencia .de naufragios. 

El propio tribunal hacía ;nvestigacÍones sobre la pureza de. la sangre, es 

decir el. tener antepasado~ no 6atÓli~o,s se us~ba ~~nio !lru~Íía de descargo y 

iaÍnbiéri se reqúería para'póder ocupar cargos públÍoos,: . 
. - .. :. ' ·. :~ . - ' -' . -

Aunque en el siglo X'Jll los indíg~nas f~~rb~ ~~duidos de .la jurisdicción 

inquisitorial , . estÚvi~ron Sl;jelOS a eila dlÍra-nte ef prJ~er -~jgÍci d~ la cbnqÚfstá, 

si.e.ndCl algunos d~ ellos condlinados a morir en la líClguera. . . 

Las penas variaban e.1 función de la acusación, la blasfemia era menos 

grave que la herejía y de 'a r;ctitud del acusado. Si confesaba su "delito" y se 

arrepentía oportunamente. i~•m desde la multa. la penitencia pública. usando el 

"San Benitc" p::ir un tiem;:io determinado. hasta un periodo en la cárcel. 

frecuentemente se leE confiscaba la mayoría de los bienes personales. 

A los herejes impertinentes, es decir aquellos que no se arrepentían: ·se 

les entregaba al brazo secular para la ejecución pública en la hoguera. por otro 

lado a los que se arrepP.niían al momento de llevarse a cabo el Auto de Fe, se 

les concedia ser antircados antes de ser quemado". reduciendo asi su 

sufrimiento, 

·Las sanciones eran trascendentes y sobre todo en el caso de herejes 

Impertinentes, se exten:iian a la familia. misma que perdia todos los bienes y 

ciertos derechos. 
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El proc:edimiento inquisitorial, a semejanza de lajustic:ía estatal. era lento, 

sec:;et~: e: iric:luia la tortura ~orno medio de ~btenc:ión de la . c:onfesión. · Las 

c-P~~ibiÍiciades de-.d~fe~~ ~~e·~··red~c:ldas. 

'··Ha; .•qu~ reé6noc:er.'que la·.· lnquisic:i¿n · española .en: Méxic:o .. dic:tÓ 

seiítenélas ... severa~ . en . poc:os · .. ~sos; éspec:ialm~nte, c:on indios . y . c:on 

extranjeros, muc:has vec:es ~ran los propio~ partiéúf ares los qué de~u~c:Íaban a 
;-- ·- . 1. ·-' h' ,_ •• ,;•_;,,.7. ,_ •.•.. , .. •." -·· .. 

alguien. para asi quitar de en medió a algún adversári6 poliÍic:o 6' religioso'. 

Es im.portante aclarar qUe más allá ele •. la severidad cié' la justic: .. ia_ .• ·· .. e:. hiU o 
• ' ' • ' <. • • ' ' - ~ ·- •• - - • ' 

ec:lesiástic:á; ambas dejaron huellas profundas en la prác:tica Judicial mexic:ana. 

1.3.3. EL DELITO EN MEXICO DURANTE LA EPOCA INDEPENDiENTE 

La independenc:ia de las c:o1onias en la primera mitad del siglo XIX fue 

resw!:ad~ de la sl!ma de fac:tore~ estruc:turales v c:ovl!nturales oue hic:ieron 

posible el desoertar de los pueblos americ:anos. 

El centralismo de la Corona española en el ejerc:ic:io del poder. el 

reglamento de los c:riollos para los c:argos más importantes. la existenc:ia de un 

c:lero medio y bajo. muy alejado de los oriv11egios de la aristoc:rac:1a sclesiastic:a: 

toco ello aunaao a la oropagac1on de las iaeas ce la Revolucióri Francesa v al 

eJemolo norteamericano 

Y por otro lado a la detencion de Fernanco VII por Napoleon. dieron lugar 

al levantamiento de los sectores criollos ilustrados en las distintas ciudades 

his.oanoamericanas. Todos estos movimientos culminaron con la respectiva · 

declarac:ión de indepenaenc:ia y la incorporac:ión de nuevos paises a la estera 

internac:1onal. 



" . ·-. -- -· . '. '. . . ,. ~ ,· ' - '.. •. . 

. ~ . . . ,· . . 

,· EnJa Nueva España el ~ovimlento se ca;acterizó por la participa~iÓn .. 

pop~l~r; los criollos con' idea~ lib~rales fllerÓn derr_ot~dos enJ 808, antes. de que 

p~dieran aciuary tuerón ·loslndÍgena;y c~mpesiiloslosqUe sÍguieron al cura·· 

Hidal~cien el 1civariiallÍi~~tocÍ~)!l~ci~181.1: . , , ·' <: .. 
. Hidalgo'9Al1¿~d~tJ~~cí~C~~cid~sj'ejec~¡~éi6s,: pjr~ la lucha siguió ~ajo 

.- ' ' • .,.• '°" • ""••, • "OT , "" "• '>" • •'• o" o• 

. ·la d\recé\°'ri d~.~orélos~\~~ su mu~7e·f t:~;~~r~er~):, ·• ··~ }>.• 
El auto'i ~Guillermo Florls Margada ni atinadamenti!"resume en. su obr.a un. 
'. . .• ., \ .... '' --· - ·-·· .. ·-·· .. ' ' .. 

·.•'importante suceso'que '5e··· pres~ntó en·.·ese .enion.ces'paradójicamente, .. la 

Ín~~p~~d~~ci~·s"e a~~l~;Ó ~n:'1 a21~ ·y~ ven~ido~ lo~ in;~·;g~n\¿¿; p~r inÍpÜ,lso de 

la ~;isto~~aCiá novohispana y del alto clero, qul~nes reaccionaron atemorizados 

por l~reimplantacióri en España, en 1820, de la Constitución liberal da 1812.':is 

El surgimiento de México como pais independiente está acompañado de 

décadas de inestabilidad polilica y económica como consecuencias de luchas 

entre sectores conservadores y lioerales o invasiones eh'lranjeras. entre ellas la 

de Estados Unidos, que se apodera de la mitad del territorio mexicano. 

El ordenamiento jurídico del México independiente se mece entre los 

avatares de la política. elaborándose distintos cuerpos constitucionales que 

redactan las garantías individuales prooias de la llustracion ya consagradas. 

mucnas de ellas, oor la Constitución de Cadiz de 1812. 

Es asi que establecen la abolíción de la tortura, la prohibición de la 

confiscación de bienes, el principio de legalidad en materia penal. En cuanto a 

la legislación penal. se siguió aplicando la vigente en la Colonia con las normas 

y modificaciones que paulatinamente dictaron los gobiernos iridependientes. 

"M~RGADAIH S .. Guillermo Floris. Introducción a la historia del derecho mexicano, UNAM, México. 
19i1. pp. 140-141 

'- J 
~ r~,., .. 
" ~·- ; _ _:;:¡ 
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Dura'nte la década de 1820 se suprimió la Inquisición asimismo se previó 

el procedimiento . sumario para los salteadores. de caminos, quienes 

· 'representar~n un grave problema durante todo el siglo XIX. 

Se reglamentó la portación de armas y el consumo de bebidas 

aleohóiicas, se dictaron normas represivas contra la vagancia y la mendicidad y 

se trató de organizar la policía. Los tribunales fueron organizados siguiendo el 

modelo previsto en la Constitución de Cádiz. 

En años posteriores se intentó en algunos estados codificar la legislación 

penal. "Tanto el Bosquejo General de Código Penal para el Estado de México, 

de 1831, como el Código Penal del Estado de Veracruz de 1835, siguiendo los 

lineamientos del Código Penal Español de 1822, que prácticamente no tuvo 

vigencia en su patria de origen."~3 

"En 1852 José Tornel elabora un proyecto de Código Penal Federal aue 

muestra su carácter conservador al incluir las delitos contra la religión, castiga 

también.los es~ándalasy desavenencias matrimaniales."37 

El ar:ei~~ii~i~nta,del delincÚente era una circunstancia atenuante que 
\···. ., ... _, ·-. . ' 

se tenia en cuenía pára reducir la 'ejecución de la pena. Este proyecto, portador 

ele • 1~. ideoiogia cÓ~rec~ion~Ústa • que se mantendría en las legislaciones 

~p<?sieriores. ~o liegÓ a tener mayor tr~scendencia en el país. 

Más importante fue el Código Penal para el Estado de Veracruz de 1868. 

Este Código es. a decir del maestro Zaffaroni. más acorde a la ideoiogia de la 

Constitución de 1857, que el propio Código Federal de 1871. él nos dice en su 

obra: 

36 ZAFFARONI, Eugenio, La ideología de la legislación penal mexicana. en Revista Mexicana de Jusucia. 
No. 2. Vol. 111. abril-junio, 1985. p. 51. 
31 lbicem, p. 55. 
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' ' . . . . . . -
. . " 

'En este Código de c0rte liberal desaparecen los delitos contra la religión 

:y la pena de muerte como lo establece el texto d~ su articulo 77: que a la letra 
' - • " ; O• j •' ·, - .. -· - • -

'determinaba que la pena capital en el Estado no se impondrá' por delito alguno 

'sujeto a su competencia, incorpora el sistema 'de conm~tación .de pe~as 
~orporales por pecuniarias, exceptuando el caso 

0

de delitos gr~lies contra la vida 

y al inseguridad fisica":is 

En el orden federal, durante .el Imperio. de MaxirrÍiilano. en 1865, se 

intentó implantar el Código Penal y el ci~ Procedimientos P~nal~.s de Francia, 

mismos que no llegaron a tener vigencia -µ,ór i~ilerrbta.dé .la. m~narqüiS. 

Restaurada la República, se ri~rnbrÓ u~a ;;6~i~ión, en 1869, para que 

redacte el Código Penal Federal, su pre~ldente~· Martinez de Castro, ya había 

part1cioado en una comisión similar en 1s62;·~1smaque fue interrumpida por la 

invasión de la tropas imperial~s. Esta 
0

c~m'i~Íón retomó los trabajos de la . - ,,· "• .. 
anterior: aci logrim redactar el Codigo Penal. tju~ sería sancionando en 1871 y 

.. ¡ ·: :~ ;·>.:,_ ...... : .. 
regiría hasta 1929. 

'.:'._. ·. <_ . 
. · ,. .. 

A saber de algunos autore~,'~nt~e ellos eí Maestro Ceniceros, "el Código 

de Martinez de Castro fue caiálogado como el típico representante de la 

Escuela Clásica, portador de la ldeologia retributiva. afirmación que se sustenta 

en el principio de qu~, la pena estaba prevista conforme a la gravedad del delito 

y no al interés del deÍincuente:39' 

El pensamientb de Martinez de Castro es resumible en sus propias 

p~labras: · 

DE LA Bl.BUOTECi\ 

.· Ja ZAFFARONI, Eugenio, La ldeolog1a de la lepislación penal mexicana, Obra citada. p. 59 . 
. 19 CENICEROS. José Angel, E/ nuel/O código pe11aldel 13 ae agosto de 1931en1elac1on con los del 7 de 

diciembfe de 1871y15 de dic1emb1e de 1929. Talleres Grilficos de la Nac1on. México. 1931, pp. 27-28. 
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.. ··'Las leyes pen~I~~· d~ben clertamente ser lo; lllás .favorables posible al 

acusado, pero. al rnismci tiempo deben ser muy precavfdas para no dar armas al 

·. ~erdaclerament~ delinc~ebt~Y por una· rn~I · ~nte~dida filantropía. fomentar los 

·delitos·. . .. > ~r ··./: · ... 
• El Códigci'e~~Xten~oy~~ulsta: consta de 1152 articules y establece: 

. A) Distinción entre delÍtéi~ /faltas; ..•. ·. 

B) Gfádos de cieiiío incluido' el délito imposible y de responsabilÍilad, intención y 

• : ~Úlp~.: >.·.· ·• .. ·.~ .. ·.·.· .. • • • . 
'"~'-." . - ·-, '-·'·· -

1·· 

·•• C)Cir~unst~ncias'_ex~l~Y~.ntes de ,respo~sabllldad entre las que .se incluyen a . 

·.•• 1os·én~Jen~dos:·111én~r~~. d~~~épit6s;y sordo~udo~.:~~iené~ p¿drán ser 

enviados a Úna irístiiució~ c~r~e¿~¡¿~~I. ·· · /< · ;; 
. ,· :·. ' '' ... .: - -".<: -~-· ·.' 

: ... )(·~~~L:/ :!>: __ ·_:>:::~:-'.~-::~;~-:-_.:_.. ,,: :J: 
• D)_Catálogq de'áténu~~t'es'y ag'ravantés con valorprogl'~s~~om~iemátiéo. 

E)Ún íargo catálogo de penas entre las qué se incluye 'ª ele muerte. Se 

· énumer~n. ~ep~radaniente, las penas para delit~s políticos. ·.·· 
, __ ';_;.: .. 
Jl Enumeración especial de medidas preventivas. 

, G)Libertad preparatoria. 

· H) Reglas para la sustitución, reducci.cin y conmutación de penas. 

1) La acción para la reparación del daño civil corno acción privada ejercitada por 

el oiendido o sus sucesores. 

J) La oarte especial se encabeza con los delitos patrirnoniales."40 

40 MARTlllEZ DE CASTRO, Antonio, Actas de la comisión de/código penal, INACIPE, México, pp. 97·98. 
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Es de . destacar que Martinez de Castro reconoce que la pena capital 

debe desaparecer pero considera que la situación carcelaria de la époea era 

todavía muy deficiente como para erradicar la pena de muerte. 

1.3.4. EL DELITO EN MÉXICO EN LA ETAPA POST-REVOLUCIONARIA 

"La época que va desde 1867 a 1911 se caracterizó. por ser· pacífica 

autoritaria y centralista: en ella se generaron las causas que daría·n' lugar a la 

Revolución Mexicana. "41 

La pobreza externa en que estaba sumida la ,;,¡¡yoria de la población, la 

concentración de la tierra en el campo; corí el consecuente régimen feudal 

aunado al ejercicio centralista y prolongad';·d~I poder por parte de Porfirio Díaz, 

fue lo que le hizo tener un gran núrner~'cle enemigos políticos mismos que 

·provocaron su· destitucíónmedianÍe'una:cie las revoluciones mas importantes 

del siglo en el. mundo. 

. . . 

. Lds revolu.cionarios no constituyeron un todo homogéneo. sino que se 

· <C:om~o~ían·de distintos grupos·cuyos inter~ses ·iban mucho m<is .alla de• la 

der;ota de Porfirio Díaz. .. . 

. . . 

· Muchos i1Jeron los sectores que·· s~ unificaron en ·el congreso 

constituyente de· Quer~taro de 191EH917.1 fue. aquí donde surgió la prim~ra 
Constitución.· que consagró . lo~ denominados• derechos . sociales; abriendo·· el . 

Sin embargo el ordenamiento ~en~I qi.;e ~n I~ ~poea° revoluciÓnaria se · 

instituyó, plasmó una Ideología· pena'¡ po'sitiviita. ai:~rde con los po~tulados 
filosóficos de los científicos porflrlstas. · 

41 GOJ;ZÁLEZ. Luis. El kberabsmo triunfante. en Historia General de México, tomo 11. El Colegio de 
Mexico.1988, p. 1005. 
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. . '· ' . 

El Códlg~ Penal de .1929 consta de· 1233 artic~los, d~ los :uales cinco 

. son tr~nslttirios, ·e~· áquei .entonces fue casi ÍJ11POslble s~ aplicació~·dad~s sus 

' . deficiencias' Íécnícas: ·.fallas .• de redacción •. y estructura:' reiteradós, reenvíos, 

· · duplicidadde'co~~ep;osei~clusocont;adl6ció~es."42 •··· . \.( ·. ·, .. ·.•.• . · 

;i') . E~ la;~~po;;ci~n~e~oiiv:s ;ed~~~da,,eri 1 S31 )se dé\~r~lnaba: "es un 

· : código de trans1t:ió~. Y. com~ tai:: pf~9acto•atdate6ia~ y s~jeíii ª enmiendas 

. impClrt~ntes, aunque entien,deqúeti~ne~l·~~rito,deha~~rrÓtClcon los antiguos 

·.moldes de la Escuela Clasi~.{~·er'.el pri~éf·¿~~~p() de Í~yés e~ el m~ndo que 

inicia la lucha consciente córit;~ -~i.'ci~iitci''.co~ base en: la defensa social e 

individualización de san~iones·~. }'. .. X / .· . 
. :":..~'.~;.:·.·: _, -

:~:· ·:: .. " .... ·/,·::,;·:<< .': .';,·'. .. ,. . 
El Código del 29 estal:ÍleCia en sus orden~lllientos; ·. . ·' _·.,' · ... ; - . 

a) Grados de delito y d~e_'la r.es'~oriskbilid~d; 
'' <<. :,:.-... ,.·, 

b) Catalogo de átenua~tes y agravantes con valor progresivo matematico. si •· _. . ' -· - . . ,., ~ -· . ' _. - . 

< biense otorga a los jueces la facultad de señalar otras nuevas y hasta 

. :, valorar d,n fCJrma disÚnta las establecidas en la ley; 

c) •.Arbitrio judicial muy restringido; 

d) . Prisión con sistema celular; 

e) La responsabilidad social. en sustituci.ón de la moral en los enajenados 

mentales; 

42 Exposición de mouvosde/cód1go pena/de 1929, México 1931. p. iii 
· "lbiaem p. xi. ·· · 
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'g) La multa b~sacla en el ~¡;{e;,,~ d~:;ilida~ di~ria del d~lincuente; 
:,,~,, -.. " ;:.',. :·:,\:< 

h) La condena condi6i~,na1i' ·•.·... .. " ... , 

i) Láreparacióri del d~ño exigÍbl~ de oficio por el Ministerio P1jb1Jco. pero con 

, 18 f~duu~d de lcl's particúiares' ~n ~eie;rhi~~dos C:asos; · · 

·... . . La comisión ~é:ordó .presentar un• proyecto fundado en la Escuela 

·p~sitiva. Es
0

'i~~óllto'~~;.,~r,icÓcli~o.pena1/o d~ cualquier otra materia 

p~rm'árie;~ vig~~t~'. sól~ ~~·par·d~'añoi;' c~ílio ~ú~edió con el.de 1929. esta 
.. - . .. ' ~'' .. ~ . - ' ... ·-.. ·.- ··~·. '.•- . ·' ' - '· - ' ' ,.. . . ' . ' 

'· sififaéióntan efímera'se. explica' en liase a su in~plieabilidad . 
.. ; ':_.·-.-->· - .,-. - ' ,_ - _.,_- .-.. z~·:·- -, . 

El códigoFi~nal d~ 1s31;tjue ~(priricipio tenía 300 artículos en contraste 
.- . . '·:- ·- . ' "). ,_ •. _. -·: - . ..1-,: ,, ,_ "'~-': . , .. 

·· con IÓs 1233 del Código,; cié, Almar¡¡z,{presenta entre sus características 
··"/.·-" "·'' 

. prin:i°'rdi~les las~jg_~ien1~s::•1;,, !JJ• ~) 1
, / · 

"•5· ·-.·.><.-: -~~ :~·:/ :,~ ·'.;)~-~::''-• -· 
.·.·-~ .?'• -- ;-.,,-.-, .. 

. a¡· ConserlÍa laext~mÍalista désanC:ioiies oue oicívíened~ICódiao Pe.1a: de 

•· .... 1871, si~ ~isU~guir ~~t;~ p~n~~ y;,:,edicÍ~s dé ~~.gÚridad ..... ··•· -
;,:.'·.:.··¡•._:'.:,•·;·- .:;:;:'.:· (:'.:; '""'."!' .L.,,t·," 

. / .. ~·,: ·.::·_ .·' . . ' ~: ;,~ .. ,. 

c) Acoge el s.isie~a d~'r~inhid~n~ia: 

d) Esta~le~~ ~~~ medid~ de segurld~d privativa de libe~ad Ilimitada. exceso 

que. sé s~pririiíó ~n 19BS pará jos ini~putabies, que según el texto original 

,' podían perm'anec'erreciÚído; de por vl~a si no sanaban: ' ' 

·e) Prevé .. lá presunción del dolo·aÍ.estlblecer.·que·la··ínt~ncioh delictiva se .. . . ' 

presume. Invirtiendo asi la carga de la prueba que recaera sobre el acusado. 
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f) Los menores permanecen, en .el texto primigenio, sometidos a medidas 

penales, posteriormente. se les extrae del CÍidigo Pen~I.' 

g) Se autoriza, también en eí téxt~ 1riicial.!~ reten¿ión hasta poruna mitad más 
' '•, .. ,, .,;., ' 

h) Se sancionan los tipos de vagancia y maivivencia: 

i) Varias hipótesis de delitos contra la seg;uridad d~I Estado posibilitan una 

mayor punición para tales delitos que paia ~j homicidio. 

j) La punibilidad asociados a las figuras patrimoniales depende del monto del 

ilicito. lo que da lugar a que un delito de indole patrimonial pueda tener una 

punición más alta que un hornicidio.44 

Durante esta etapa histórica podemos encuadrar los movimientos 

sociales que influyeron directamente con el desarrollo jurídico que 11uestro oais 

tuvo. y directamente con las regulaciones penales que dirigian a la soci~dad 

mexicana. que aún con todos sus altibajos fundaron las bases técnicas ciFJ lo 

oue es nuestro actual sistema jurídico penal. 

1.3.5 .. ÉPOCA CONTEPORÁNEA 

Deliberadamente encuadramos esta época en el periodo que va desde 

la~ primeras décadas del slgl~ XX hasta la actualidad, esto con el íin d~ estudiar 

tanto el Código de Aln{araz (1929) de efunera vigencia por un la•Jo, y por el ot·o 

el Código de 1931 actualmente vigente, que no obstante su antigüedad 

constituye la legislación penal moderna. . · 

"Exposición ae moovos de/código penal de 1929. Obra citada. p. xii. 
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De tal súerte que la épci~ contemp()ránea se ~rácteriz~ por los sucesos 

ocurridos desd~ principi6s del siglo XX q~e iu~ron detiascendental imponancia 

'en los ···destinos 'ciel 'México. ~ode~rio; ·.··.Sucesos ·.tales como .• ' la. Re.volución 

>t~~~~~~!ac~!~~1ó1~~tt;i!rpli~~lJ~~J~¿~u~~·t!º~~~i~ld~e~t~1~~~d~l~¡i~ª 
S~c.esos qJe··;~fluye;~~·~~'~'~r~:éi¿n~e'. un. sistema juri dico penal más 

· act~ali~~do ~~r~ ~·u~'ta~bié~ ~~·~1ci~nt~;c¡o s6cial, reflejaron nuevas conductas 

\a~li~ciales'que fUerckobjetC>
0

~d~1'.i::ó~igo que se comenta, mediante reformas 

' aunadas y adecuadas ai níóniento histórico. 

La Revolución Mexi~na ·llevó en la mentalidad de nuestro pueblo un 

pensamiento más social;"· situación · que se reflejó en la redacción de la 

Constitución de 1917. ni'1sm~qu'e ~endria a remover los cimientos aristócratas y 

feudalistas . de la sociedad méxicana por un Estado burgués y con . otra 

tendencia social, mismo que en materia penal Influyó posteriormente en la 

elaboración del Código P~nal de 1929 y poco después en el cie 1931 .. 

Éstos trajeron consigo importantes reformas e innova¿iones en materia 

de técnica ji.Jridica y respeto de la ley asi como importantés' reformas' en la 

· apli~ción de las penas, ya que estableció para las mism~~ ~~xl~os'y minim~s 
,. :;;,'.. 

a seguir. <~.'\ ¡} . 

De tal manera, que la época contemodr1~~~ ri~r~sentó un. ~mbio 
brusco pero positivo, pues definitivamente •marcó el· despegue . del Estado 

mexicano hacia un estado de paz ; jus.ti6ia .·;~~1~\J,~~i coíl1o de estabilidad y 

progreso socioeconómico y politice a nivel naéiÓna.Íe internacioíl'll 

TI:SIS CO.N -, 
FALLA DE ORIGEN 
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'Las consecuencias inmediatas de la Revolución. fueron en parte, 

transitorias: el relajamiento de la moral pública, el_ hambre, el bandolerismo. Sin .. 

embargo, la herencia más importante que nos dejó la lucha de 1910 a 1920, ha · 

sido de índole ideológica y consiste en may~r p~rnie~bilidad' de 

progreslstas' . .is 

Este cambio se refÍeja en los inté~tos iegisiativ~~ de 1929;'que aunque .· . 

efimero, presenta los slguient~s-pi.iiiió¿dfgriii~ a~6~íi{e'nia;1'if !)6'~ sÜ'téncie'ncia ' 

humanitaria en la administración ci~ ju'sticia, co~ri ~'bri'• 1~ supr~~iÓn' el~ la pena 

capital y la elasticidad para la aplicaciÓ~ de ¡~ pena, e~ la que marcó para dicho 

efecto, mínimos y máximos par~ cad~ delito. 

Aunque no dejó de censurársele por pretender adherirse en su. totalidad 

a la escuela positiva. no obstante qüe de hecho en muchos de sus postulados 

siguió a la Escuela Clásica. Defectos técnicos y escollos de tipo práctico 

hicieron de dificil aplicación este Código, de eiimera vigencia. pues solo rigió 

del 15 de Diciembre de 1929 al 16 de Septiembre de 1931. · 

\ . . 

De manera que la infeliz fortuna del Código de 1929 tuvo que da(paso a · 

la elaboración del Código de 1931, mismo que fue promulgad~ p6rel 

Presidente Pascual Ortlz Rublo el 13 de Agosto de 1931 y publicad-~ el 14 dél 

mismo mes y año. __ el cual se la asignó el nombre de Código Penal. para el 

D_istrito Federal y Territorios Federales en materia de Fuero Común y para toda 

la República en matéria de Fuero Federal. 

•1 GONZALEZ. Luis, El /iberalsmo triunfante, Obra citada, p. tOOS. 
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En tales termines se observa. en la exposición de. motivos al decir; 

"Ninguna Escuela, ni Doctrina, ni Sistema Penal alguno, pued·e servli para 

fundar íntegramente la construcción de ~n Código P~na1: Sólo es posible una 

tendencia ec1ectica y pragmauca, º sea p;áct1ca y realizatí1e. La fórm~1a. -no 

hay delitos. sino delincuentes.· debe completarse asi, -no hay delinc~entes sino 

hombres.-'40 

El delito es principalmente un hecho contingente; ',Sus causas son 

múltiples. es un resultado di:t fuerzas antisociales.· L.a pena e~ ~~ mal necesario. 

se justifica por diferentes conceptos parciales; pór. Ía · lntirrddaclón; la 

ejemplaridad, la expiación e:1 aras del bien colectivo.- la necesidad de evitar.la. 

venganza privada, entre otras. pero fundamentalmente p~r la necesidad de . 

conservar el orden social. 

El ejercicio de la acr;:ón penal es un servici~pubU~.'de s~guridady de . 

orden. derivándose de la esencia de. dicha. ex~osiéión/ fa cbné:i¿~ci~ d~ ·poner · 
., . '· . . . . . . . 

todos los esfuerzos posibles para crear Una leg1s1áéión"'pE!nai se~ciuá; accesible 

a sus destinatarios, que no fuer.e in~uulTlení~ cie' 1~~ é1i1¿s'~~·éliente~ tal chmo se 
• ·'r '• .. , . ·. '· ··-· .. , "«" ... • 

observó en etapas anteriores de 'mlestra histó~ia (y:'"soiire . todo dirimir 

controversias de escuelas ; cor;iente~ . dé ~~nsamie~Ío, para substituir 
,. '. ·.· . " ·: .. ·: .:~.: "! . - ' ... ' '. ,. "'" · .... ··:·,: ":"'. ~- . . . "'· ... 

tendencias personalistas por el sentimiento y beneficio general o mejor dicho, . . . . . 
por los imperativos de :arácter social de la epoca actual. 

Por lo que se refiere a las principales aportaciones del Código de 1931. 

destacan como directrices importantes la amplitud del arbitrio judicial mediante 

minimos y máximos para la Individualización de las sanciones en los artículos 

51 y· 52; la tentativa, en el artículo 12; las formas de participación, en el 13; 

algunas variantes de lss excluyentes de responsabilidad; en el 15; la erección · 

de la reparación del daño en pena pública. en el 29: los casos de sord~mudez y 

enajenación mental permanente, en los a.rtlculos 67 y 68; la Institución de la 

condena condicional en el 90. 

41 Exposición de Motivos del código penal de 1931. México 1935. p. 17. 
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De· esta manera,. nuestra legislación penal dio un gran paso hacia su 

· modernización, iniciando con Ja creación de esta codificación, y llegando hasta 

· 1a i~finidad cÍé lll~dific~~ion~shechas al Código P~n.al vigente que no ha.n sido 

. otra i:osa que la evolución histórica del Derecho Penal y del delito en su fase 

'pr~ctica; si~lllpre ·. motivada por nuevas conduc~s .• aniisoci~les qÚe • se·. han 

' -d~~~rioll.~d~\, por virtud de ello constituye~ la motiv~ció~-y éxi~en~ia .constante 

• cle',1~ ~¿t~aliz~clón de la ley penal al momentb histó\iC:o q~e lo ~eq~iere.\ 
·<:'):r:· 

't_ 

ÁI respecto nos permitimos corroborar tal aseveración éon' lo dicho por ~I 
-.· ·:.- -,-'~.-- -.~--.:.·. __ - ·_,-:·· .' ·. . .'· _.·--.-~'-_, ..... -_:::-.:~---~-'-·•·-·.-

' D~cíor Guillermo. Fl.oris , Margadant, quien al respecto. nos, di.ce; ;Durante los 

····'últimos;, regimenés , hubo: cambios ·•·importantes •en. , el . panorama\ de•• .. la 

· ''cie1incue~e:i~; 'Eifénóllleíl~ cie 1os e~tupefacientes comenzo ~ mosirar ~spe~tos 
~¡;~mente; i~qLi~Í~~tes' ~n e1 modo de 1a juv~ntud y 'p'r~~~có rea¿ciones 

legislativ~s~~nÍo la p~blicada en el Diario Oficial de la. Fed~r~~ión:d~l;18 de 

: M~~o d~ .1s68 • y\1~1~31 'de Diciembre de·. 197 4; D~~d~ 1Jeg~< I~ )~forma 
respectiJa lle pÚedé limita;se al Código Penal. tanÍblén'el CódigcíF~deral de 

Prócédii;,'i~n'tos Penales y el Código Sanitario tuvieron qu~ ser refor~ado~.'4¡ .. , . . ·. ' 

De manera que dichas modificaciones del Código Penal en vigor, 'dieron 

·•·.pauta a la inquietud de elaborar un Código Moderno y actualizado, inquietudes 

ciue quedaron sólo en intenciones, pues algunos intentos hechos por la 

Comisión Redactora de 1949, por la comisión reaactora en 1958 y la comisión 

redactora de 1963, que pretendieron Instituir un Código Penal Tipo, no fueron 

aprobadas. 

Sin embargo sirvieron para que algunas . entidades federativas se 

basaran en las directrices a efecto de tener un Código Penal más. técnico y 

aplicable a la a~tualidad. como por ejemplo el cié¡ E~fadO, d~ M-éxi;c/ . 
··:.·-

·:. ·;.;·;,y;-~:.:ü>-
;~" .. : e' 
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. ' . -. - . . - ' . . _, '" .. -

Todo lo ;anterior y en' obvio de. la gran· diversffiCélción de doctri~as 
cont.rarias ydl~imll~~ qlle ha ságuido el Código de ,1931 sirvier~n para corregir·' 

algunas lagÚnas legales y a sú\1ez marcar determinad~s ia nuevas dire'ctrices a ... ' . . .:,_::./ -- .. ~ ' ::· ,-~ :- ::: --> -, ' ~ ·. - ·, . ___ ,- __ ' -- ;' ·,·' 
seguir. .··· •.. \>. -· · -'\: ·'' ... , <;. ,, , , . " 

,· • Así, '1á · lná~er; ~l''remeCiiai ~el fr~~:º. d~~1~:~~~~¿e1a;C1~sica nos · 10 

propoi~ion~-1~ ~s,~ue1~-.f~~i-~~a.'! ;~&J.' ;C:\ .:~f \:/'i.S:: : •' ::. -
.. :··.; ···.::,·;~:'../ ··;, '.',' ;i/:·~\- ·_.·:. :>··; 

Con •· recuis~s: jurlcticas ·y l¡iragmátií::os;/ deb~ . bu~ca;~~ la solución, 
,,, .. ' ~ '-~·:"" ··:-. ··:.,::.;;,~ .·.·::;:.·.;.;·-,··,·. 

principalme,rite eri:· ~· ' • :· '•: : • ' ' .);' ':; : •i: ,: /ij_<,· ' 
. '' ·_ '" -;~.o,:-_;:· :~.'::~-~-· - '-.:};~~ :~-''.-' 

c) La individualización de las sanciones'(tia~slclón de las penas a las medidas 

de seguridad, 
:·' .. -.. 

d) La efectividad de la reparación del dafio, 

: .. _ ·.' \ ' 

e) La simplificación del procedimiento, realización (orgsnización científica) del 

trabajo en las.oficinas judlélales y los recursos de una.política criminal con 

esas orientaciones; ' •.. 

, f) La 'organización práctica del trabajo de los presos. reforma de orisiones y 

'· creación· de. ~stabl~clmientos adecuados. 

g) El dejar a los niños al margen de la función legal represiva. sujetos a una 

política tutelar y educativa. 



"º 
h) El completar la función de las .sanciones : con la readaptación de los 

- . -: ~ . : .· . . . •. . "-; ·_ . . . 
infractores a la vida so:ial (casos.de,libertad preparatoria o condicional, 

reeducación profesional; entre citr~'s), / .. · 

i) Implementar medid~s s~~i~l~s:~~~o~ó:i~s de prevención . 

.. . ·· ; Un f~nómen~~Ú~~~1a/c~Cllr~~·en'~éxico: existía un Código Penal de 

.1931: aplic'able 'eríto~a ·1a···~e~¿~1i~ en materia del fuero federal y para ·el 

Distrito Federal en matéria a~J'tJ~ro común, en donde se concentraba el 25% 

ci~f~poblaciÓ~. ~hb~a'~xí;'te tino drrerente para esta entidad Y. si. esto. no fuera 

.. ; ii:it~i~nte'~á~·¿¡~~s ¿~1 cÓdigos penales en t~do el país, lo que ahora ~o·s:es 
• '\'• .,. __ "'\ ·,. ··· ••" e••·,·. < • • • -;, ••• ,; 

ajeno al omrilabarcante c;entralismo que caracterizaba la vida pública mexicana. -._ ->-~"'". . '.'~.::--. ,. ·._{,! ' ,; ~:' ! '.:. 

La leg\~laclorí pé
0

ria1 ~igente en México no se agota én'e~~5·33 Cóéiigos • 
• •.•·,;,-·.. .V•, ,1. • • ·-. ·'' , ·;." .-.....• :_:.-:_•. '-·' 

. penáles; a su iaéio'per\,ivsn numerosas normas jurídico. pénáles dispersas 'en 

mÚUipies ieyesfe~e;~~:< :: d·~~.~/.; .·.;". ' -
L~s tipos. i~gai~s contenidos en las• den~min~das'i~y~~ ~ipedal~~ así 
····1··- .... , .· .. ,·.· ·' . ·-· - .... ' •\' ''<• .. ··.,· - - .• 

.. llamadas pc.rque regÜian sendas materia~ .específic~s· debeñ'regirse por la parte 

· ~iif,~,~~f rt~~·~~t1~ji:~!~!~f ;~::·:: · 
~; • Eri ilos :Ú1ú;;io~ ~fiC)~ :~e· '.h~n i~~;~~~~tad~/~~t~bÚ3¡;jént~, las normas 

·ii'éllales, coniérild0as'en~0ley'é's;es~eé:lal~~:·~1 · puntci d~'qúe'e~isteri tipos leg~les 
. . _:·~'< .. ;·::.:-__ '',·--~, -.~·-_.:/ .':. ·:,,:·:: :''- J~:;;:·~- '.. :: f':'::·: ,'.. :,_ ·'. _, l·:.' .. ·::".\·:f- /';~·/'.'.~ ~ .:-~<;:.'> : ... ;/,;·.' ... _.,\;' .. '. <· . ~--_ · ... 

• e~ 46 leyes. federales: La su nía ,d¡¡ ¡¡stos tipos es una cifra .mayor al doble .de los 
··~aritenÍcio~ ~ii,é1 cÓdi~6Pen~C'i\r:;'.;~¡.· ;¿;,: :; · .. · ·~··. :· ··· · ·· 

'- . < .; ;·,-. "\• _¡::.;•. ~~;·;~ ffc'. ::,~.::, _;',•>,:,>_:.,' .. :- ... }:~{J.\_i_< ,:'. ,',:.> ~:;';!,Í; :::.,;(:~~' 
. . . _, ' "··· .. -·-·· -.,. ·; .. º7::.'.'-':"" 

Yt~S~t2g~~~~~if iii~~~~.:;:,:o:iz :1::~:: :: 
; ... ;0.--~0:-~ - ~. - - ~'!:};:~~-~T~ ... :).,,;1_ . <~~~;· }:_/.':~=: :~:.-;~: t~3:_'._ 

.,:! .. ;,::·>~,~-(-(.":• ''<o0 .··-·, ' ' ·~· .,,._,~-•• ,, ·'·' };~t< · .. ',•.:,',· .• ,··.;;'~.;:,_J .. <',"' ' 
~ ··.·,'<·~~,~: : ~ <~:;p~.·;t,;.:;+s1;"~);;:A:~{::)t:~- ,..; ~-..: ~;· _ - ::;-.~,ú~'·{<:, ;:~~ú;~; .. /' ;: .. , ... 
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. . ·. . 

Sin emb~rgo. en cua~to a su orientaciÓn bé~ica y sin que se pretenda 

desccÍ~ocer .. o . soslayar·. el mérito d,e ·. varias de sus n1odificaciones; nuestro 

·Derecho. P~nal, s~ ni~ga a cambiar y esencialnient~ sÍgué en el. ~i~mo ~entido. -. 

- ·Las modificaciones mas trasce~dentes y. mejor Jogradas fueron las de 

· 19s3 y 1992. en esta última fue propuesta ·la• ccimi'si6n Nacional· de Derechos 

Humanos, el Programa Penitenciario, y ap~nt6 ~ sustiÍuir la pena de prisión en 

el caso de, los delitos menos graves. -

Entre sus características primordiales destaéan las siguientes: 

1. Los delitos son Clasificados en intencionales, no intencionales o de 

imprudencia y preterintencionales. 

2. Se establece, cor lo que toca a la culpa. un sistema de numerus apertus: 

todo~ los tipos legales salvo aauello~ cuya índole lo imoide. adrr.ite la culoa 

Esta situación propicia una absurda ampliación punitiva que sr. refleja. por 

ejemplo. en que el daño en propieaad ajena culposa sea delito. co" la 

consecuente saturación de agencias investigadoras y juzgados ¡:-enales. 

3. Se prevén. bajo el ruoro de circunstancias excluyentes de res~onsabilid1;d 

las causas que eliminan la capacidad psiquica de delito .. la conducta. la 

antijuridicidad y la culpabilidad. 

4. El Código Penal impone punibilidad a todos los responsables del de.1\IJ. 

fórmula en la que incluye al autor material y al autor mediato. al instigador y 

al cómplice y aun a aquel que auxilia con posterioridad a la ejecución del 

delito. en cumplimiento de una promesa anterior. 



s.:La figura de la reini:id~ncia posibiHt~ qu~ s~ le imponga a q~len come.te un 

delitéi d~spués de suÍrir una sentencia condenato;ia, ~d~más e!~ I~ puriición 

.·. corre~pondi~
0

nt~·~·e·;e,deliÍo. un~ p~~ici6n acHcio~al p~r ~fdelitoanterio;. 
' . . .. ~ ' 

' " ... ~-
;._; ;-~ : .. > :·~,~X''- - ,_, .. ~·"·:. 
: · Por • 

0

0.lra \ parte, , q Úiz~ 'el , reincidente •. no 'ten,ga más probabilidades• de 

' . ~~linaui; ;u~ el: ~ri~~deuri6~~nte; hay reincide~tes aúe n~ vÚ~lvan a. realizar 

·.unac~~d~~;~d~lictiJ~·~ ti~ysei~~~ue en un iri~tanté.'des~rad~doio hacen por 

.,, vez prinie1;a: La figÚr~ de Ía relncídencla viola, por lo nienos: dos principios: 

a) . EL pr1ncipiode'qu~nad1e puede ser juzgado do~ veces• por el mismo 

' delito, alaumentarse la punición al reincidente por un delito en virtud del 

cual y~ sufrió una pena'. se le está juzgando, en rigor, dos veces por es~ 
delito. 

. - -· -
b) · El principio de culpabilidad. Al reincidente no sólo se le reprocha con la 

punición el nuevo delito cometido. también se le reorachan co;i urí castigo 

impuesto al juzgársele por el orimer delito. 

6. Se conserva la extensa lista de sanciones que provienen· del Código Penal 

de 1871. sin distinguir entre penas y medidas de seguridad. 

i. Se admite una punibilidad privativa de la libertad de hasta 50 E1ños. 

B. Se. ob~erva un trato adecuado a los inimputables oermanentes: 

· .10. La peiigro,~ldad. es.el.faro que ha de alumbrar el arbitrio j•Jdicial a la hora 

de dictar la· punÍclÓn, ésta es la medida de probabilidad en que . se 

fundament;i qué un individuo pueda volver a delinauir en el tuturo: resulta 

entonces, una característica derivada de un pronóstico de conducta 



. .' . " .·. '. '.. ' " 
·. • ¡ ::· .: •.. .• :.. ' 

Este pronóstico· es un juicio de posibilidad y no de .certeza: atiende c;omo _ 

una bola d~ crist~I. a. lo que. el sujeto puede hacer. n~ a IÓ que hizo; constituye 

'. .. :>.',: ·:,:, 
PÓi.t.odo ello/ el ciitério de peligrosidad. en la individuaiizacian Judicial es 

· · iricomp~tibl~ co~ ei J;i~~ipi6 ci~6Jíp¡;bilid~d;i>' .. 

_·1.4. HISTOR:~··D·~. ¿¡j~l:·~~¡~~~OR~~~~E~. 
1 A.1; ANTE~~D~N~~¡-~i~~:~;~~s ;D~:tAs CIENCIAS PERICIALES 

La primera~cie~cia~oü{¡;¡j'¡irec~;~n el context; ;ocial ~~la h:storia de la 

humanidad .fu~ la'· Ínedi~i~a foren~e. e~ por ello que tomando E!n. consideradón 

··. la evoíuciÓ~ qJe 'ést~ tG~;. es que podemos d~duclr en' dÓnd~ ini~ia todo este 

< d~~~iro11·6: ''- ' ' _,, -- - : -

Las ciencias forenses incluyen otras disciplinas que. mediante el empbo 

, del··_ método 'eientifico, pueden aplicarse con fines legales para esclarecer un 

··hecho delictivo, 

Algunas de las esoec1alidades que intervienen son. oor ejemplo. J3 

medicina. la odontologia. la quimica. la antropologia y la fotograiia. entre otras. 

Por lo cual, revisten imponancia como ciencias forenses o legales 
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1.4.2. ORÍGENES DELÚ1EDICINA LEGAL 

Para hablar de la hlst~ria de I~ in~dicina l~gal ~s necesario· remontarse al 

origen d~ la ;,,edléina, ya ~u~.1~ leg~[ ~urg·~ ~inó éspedalidad de. la. forense; 

· .. por tiilltc( éxisien aniecédentes' que ~i~r~~ la pauta. para. que destacados . 

· ~ientific~s p.uclfe~~~ r~l~~Ío~~ti~ ~edi~~~·~c;ii·1~j~sí'lc1~ .. ·• > .· 

-.t.; ::·:-',~-·' :i'···> 
· T~l ,es el c~:o '.d;':1~; ~eclici~a egipcia que, con la práctica del 

embalsalll~~le~to y a~iíq~ei'~~ta ~r~ parte de una éeremonia religiosa en la 

que la medid~aJnO' tenia nada' que ver, aportó algunos conocimientos de 

'an~to~í~ '%;~éiÓ ·~ d~~cÚb;ir los métodos conservadores que se empleaban en 

1ts ciidá~eies> 

Cer~mcinl~s 'r~ligi~sas, como las de los aztecas, aportaron a muchos 

..•. '.clentífico~'·y ~~ciiéb; '~ierit~s de vocablos anatómicos derivados del náhuatl. 

, .. PC:Ísteri6~111e~~~. confines médicos, los chinos, mediante .. la apertura de·.· 

. cadá~er~s. 'escribÍ~ibri t~Xt()s muy importantes s~tlr~anatC:Ímí~; como lo fueron 

el Yang.Ki~i(1os8-114o)ye1 Wang-Tsing(176B-1B,31).
48 

: .·.· ·• ··•·· . .· 

···.:::it~~~~~;~{,~~~~f ~~i~LtE:~ 
- . . , . -,.'.\··,0 ;:<' --~- ;;~~:,,~:'~~.:c·>i:/',::<,· ·:.--·-.,;;/' 

.• par1es humanas.'. •'"<.;~;;;'~,·.•:~~\:;ij¡,, '.;~.,, •:· 

. ·. •. ~y~ en ·~I siglo XV. en la Europ~··21:Baja Ed.~d Media, se prac:icaban 
,.. - _, ;. ' --·-' -• ·' - - . ;.e·'"•-·····---··'- ·,o;,-·--· -- ·- . . . -

autopsias, para d~scubrir.·1a~.á~6maUas .o.·leslones que provocaban alguna 

enfermedad en los cuerpos disecados, debido a lo cual surgiría a! paso del 

tiempo la anatomía práctica, que posteriormente se llamaria anatomía 

patológica. 

"LORA·TAMAYO. M. Un chma para la ciencia. Editorial Gredas Madrid. 1969. p. 156. 
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·' ' ,·. . ·, -<:. /· 
. . . 

. ., . ,. .' 

.. Dentro·. de esta especialidad, destaca . la publlé~ción de· el .• auior "The 

~onnet" llamada Sepu/chretum, que fue reediÍada: por J: J. Manget; en la que se 

cÓnsignarori más de 3000 historias clínic~s con protÓcolÓ de ~utopsia.'4' 
·; . . :" ;'\ .·. ' :· -. . ... 

En :st~ época· sobre~le~ í(l; procedimientos quirúrgicos que el francés 

Ambrosio' Par~. ~iruj~no mttitar del Ejército, practicaba en las heridas por arma 
~ . . . ' . . 

de' fuego: Bien pt.i~cle afirmarse que con Ambrosio Paré comienza la cirugía 

~~d~ina .. , 

. Pero éstas río fÜeron las únicas aportaciones de tan destacado autor 

·hacia la medicina, 'Paré también hizo una descripción de los pulmones de niños 

estrangulados por sus padres, buscó huellas para descubrir crimenes sexuales 

y en 15i5, aportó los métodos para pr~parar informes médico legales'.5Cl; por 

todo esto. muchos autores ÍÓ consld~r~¡:, ~o~o··~¡ p~dr~ dela medicina legal 

moderna. 

Existen datos más al]tiguos ac.erca de la medichi_a legal,qu~ recon()c~n.~. 

lmhotepcomo primer expertÓ de esta especialidad médica en Egipto; desde 

. 3000 años a. de e: . 

En la antigua Mesopotamia. hacia el año 1800 a. C .. los sanadores se 

hallaban sometidos bajo la amenaza de fuertes sanciones si infringían las 

normas que regulaban la práctica médica escrita en el Código de Hammurabi. 

"LOi\A-TAMAYO. t,I. Un clima para la ciencia. Obra cíiada. p. 15e. 
so lb1oern. p. 160 1'ESIS CO~I -

~FALLA DE ORIGEN 



Otra ley con· las mismas finalidades es el "Código Justinlano"., que . 

aparece entre los años529 ,y 5S4 d.C. En,1507. en Aiemani~. enJ~s Co~;titutio 
Bahiberg~nsis 'crtmin~/is, en .. ~I ~U~ se ordenaba I~ 'consulta médica•.· en los 

~sos de·. infantiddio•\• l~siones;· si~ie~d~ · d~ ;modelo al Códigb. P~nal,. del . 

. Aunque algun~s.hi~t~riado.res. ~utican···d~.fbr~n~~~·~ .ciertci~:pas~jesde .. • 
la obra de Galeno. ciÍan también en much~s 6J~1orie's ~~·éiibt~~~n de Í\ntistio,' 

éste al examinar ,el cadáver de Julib césar ílegó a la~ncluslÓ~ d~ que s610 una • 

da las 23 he,ridas era mortai. • . : X . ••,;" <'.' · 
'·o>.~· ".•:,. ·,,· ' 

-·-·>·.~.-·:·=· ;';.'<<}; ~->; !,.." 

Lu. 

conocimientos médicos 'para • ei esclareéiinienfo/de actós: delictlvós 
auxiliar del derecho, . .. . e, ~·;°C''i C ~::' ''. •~ "]::<' · .. ·~~."/:' ·. 

;:·:·.:"{;o<',,,<· / . '~· ;·. ;.' '.:/\·. 
·~'·· "r<- 't'. \' ';-" ,e :\~:·, 

Y los tres médicos que aportaron los fundamentos dE la verda~:lra 

medicina legal: 'Johann Ludwig Casper de Berlín: Mi1tthieu Joseph 

Boanaventura, de Mónaco. y Marie Guillaume Alphonse Devergie. de Paris, 

quienes en 1835 publicaron el libro Médicine légale. tbéorique et practique . ..sJ 

11 LORA·TAMAYO. M. Un chma cara la ciencia, Obra cirada, p. 165 
51 lbidem p. 166 
5J lb1dem p. 16~ 
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·otro francés.destacado fue Lacassagne, quien al prestar sus servicios 

-<~orno médico militar en _África se interesó profundamente por los aspectos 

' : f~~é~sés dé la medicina cuando observó la costumbre de portar tatuajes entre 

lo~ soldados, lo cual !o llevó a reali1Ar un estudio sobre la importancia del 

tatuaje en la identificación. 

Otras aportaciones importantes de Lacassagne fueron sus estudios 

sobre el fénomeno de las manchas sanguíneas en los cadaveres. asi como su 

enfriamiento, lo que permitiría conocer el tiempo aproximado en que ocurrió la 

muerte. 

En 18~8 publica su libro 'Précis de Medicine Judiciaire y, en 1880, es el 

primero que Imparte la cátedra de Medicina Legal en Lyon, Fraricia."54 

El médico belga Pierre Nysten estudió eleriantos del 

cronotanatodiagnóstico, y describió el proceso legal y cronológ:co ele la rigidez 

muscular. 

En Alemania destacan Kockel. Berg, Strassman y Ziemke. quienes 

dieron una fisonomía especifica a la medicina legal. 

A lo largo de. la historia de la Medicina Legal han habido grandes 

científicos que, gracias a sus estudios y experimentos, aportaron las bases de 

la med:cina legal moderna: Brouarael y Tardieu realizaron es·¡~dios profundos 

sanguíneos llamados manchas de Tard1eu. 

Hubo también investigadores que realizaron peligrosos experimentos, tal 

es el caso del rumano Mmovici que estudió las sensaciones exµerimentadas en 

ahorcados. 

54 LORA·TAMAYO. M, 1Jn cima pata la ciencia. Oora citada. p. 173 
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Gran repercusión tuvieron los trabajos de Paul Uhlenhuth para diferenciar 

los diversos tipos de sangre y, en especial, poder comprobar la existencia de 

sangre humana. 

En Italia sobresalen los trabajos de Benassi. 

A Juan Fragoso se le considera como fundador de la medicina legal 

española; en Estados Unidos se establece la enseñanza de la medicina legal 

entre 1615y1823 por J. S. String Ham y Romain Beck, sin embargo, a Magrath 

se le considera como el primer médico que usó los métodos patológicos 

europeoJ. 

En 1918 se promulgó una 'ley que sustituía a los coroners (personas que 

tenían la misión de investigar los casos de muerte sospechosa) por los chief 

medicai examinerso55, quienes tenían que ser patólogos con experk•ncia. 

En Argentina, y en todo el continente, son consider&:.los como grandes 

forenses el profesor Nerio Rojas y Federico Pablo Bonnet, y en la !lctualidad los 

doctores Osear Gervasio Sánchez. Víctor A J. Frigieri y Osvaldo Luis Avaro 

quienes han hecho resurgir la Medicina Legal argentina. 

En 3rasil, el profesor Raimundo Nina Rodríguez es actualmente el gran 

maestro de la Medicina Legal y, gracias a sus trabajos. han destacado los 

doctore.s Maria Theresa de Madeiros Pacheco, Luis Carlos Cavalcante Galvao, 

Alberi Espindula y Jorge de Sousa Lima, decano de la odo11tología forense 

brasileña. 

"LORA-TAMAYO. M. UncHma para la ciencia. Obra citada, p. 188 
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Costa Rica ha dado al mundo prestigiosos médicos forenses. como 

Attonso Acosta Guzmán, primer profesor de esta disciplina, que ha logrado 

rebasar las fronteras de su país. 

1.4.3. LA MEDICINA LEGAL EN MÉXICO 

Poco a poco cobró importancia en todo el mundo, Ja aplicación de los 

conocimientos médicos en la imparticíón de justicia, razón por la cual se incluyó 

la cátedra de Medicina Legal en las universidades, se crearon institutos, 

asociaciones y se fomentó la investigación medico legal. 

México no quedó exento: en 1833 se implantó la cátedra de Medicina 

Legal al fundarse la Escuela de Ciencias Médicas en la Ciudad de México. En el 

año de 1871, el Doctor Luis Hidalgo y Carpio es nombrado como e: fundador de 

la Medicina Legal en nuestro país, en 1877, con la colaboración del doctor Ruíz 

Sandoval, publica un compendio de Medicina Legal. 

En esta ciencia han destacado talentosos médicos. como José 1 orres 

Toríja, que siempre tuvo la inquietud de que se fundara el Instituto de Medicina 

Forense y el criminólogo Attonso Quiroz Cuarón. 

Este último reconocido internacionalmente por sus brillar1tes 

participaciones en el aspecto forense (que requerirían de un capitulo especial 

para poder mencionarlas pero cabe destacar su intervención en la investigación 

del asesinato de León Trotsky). 

Fue fundador de la Sección de investigaciones Especiales del Banco de 

México. catedrático en las facultades de Medicina y Derecho de la U~iversidad 

Nacional Autónoma de México. autor de gran cantidad de oubiicaciones y 

participante de foros cientif1cos en 1000 el muncc. 
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También es necesario mencionar al maestro Sol Casao, miembro · 

fúndador de 'la Sociedad Mexicana de Medicina Forense, Criminología y 

· Crlmí~ali~taA.C . 

..: " Aldoctor Agustin Androide, quien realizó estudios sobre identificación de 

personas y características del himen en México. 

A los doctores Nicola~ Ramírez, Castillo Nájera, Baledón Gil, Martinez 

Murillo, Gilbon Maitret: Mario Alva Rodríguez este último quien fuera Director 

del Servicio Médico Forerwa del Distrito Federal y Director de los Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de la República. 

Al Maestro Aurelio l•lúñez Salas, organizador de grandes eventos 

académicos; a Héctor Serna V., gran estudioso y magnifico maestro en 

medicina legal, y muchos mas que seria pert.inente y justo mencionar, con todas 

sus aportaciones en un libro exclusivo sobre la historia de la medicina legal 

mexicana. 

Actualmente, la cátedra de Medicina Legal se imparte en México en 

todas las facultades ae Medicina y Derecho del país, y ya cuenta con el 

reconocimiento de ser u~a Especialidad Médica de Ja Academia Mexicana de 

Medicina, al ser incluido el Consejo Mexicano de Certificación de Medicina 

Legal, fundado por el docror José Luis del Hierro. 

· De igual forma existen 1mportélntes asociaciones académicas estatales y 

nacionales destacando por su antigüedad y prestigio, un eiemplo claro es la 

Sociedad Mexicana de Medicina Forense. Criminología y Criminalistica A. C .. 
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Ésta ha sido presidida por importantes estudiosos de las ciencias 

forenses, co~o IÓs doctores José Ramón Fernández Pérez, Aurelio Núñez 

Salas, Albert; l. Correa Ramírez, Ángel Gutiérrez Chávez y, actualmente, el 

cirujano dentista Marcelino Moreno Nieves. 

Gracias a ellos ha 1.ido posible la realización de congresos estatales, 

nacionales e internacionales que han sido gran impulso a la actualización y 

capacitación de los profesionistas forenses. 

En 1995 se funca el Coleg:o de Ciencias Forenses, con el propósito de 

ob:ener el rer.onocim1e'1to total y absoluto de las especialidades forenses ante 

las autoridades judícialet• :1 educativas del país. 

En noviembre cir1 1996 dicho organismo envió a la H. Cámara de 

Diputados un proyecto de iniciativa de ley, que aún se encuentra en estudio, 

denominado Ley Federñl de Peritos, misma que trataremos más adelante con 

mayor detenimiento. 

1.4.4. HISTORIA DE LAS CIENCIAS AUXILIARES 

Desde sus inicios, la Medicina Forense demostró que requiere apoyarse 

de otras ciencias auxiliares para el estudio de hechos delictivos, tales como la 

criminología y la criminalística. 

De esta última dependen la documentoscopia, la dactiloscopia, hechos 

.de tránsito, estudio de pelos y fibras, incendios y explosivos, y una variedad de 

especialidades y subespecialidades que actúan tanto en el lugar de los hechos,' 

como en los laboratorios de críminalistica, analizando los indicios y evidencias. 
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Se considera que la Criminalistica comenzó en 1692, con la publicación 

de la primera edición dAl lib(o, "El manual del juez de Instrucción, escrito por al 

austriaco Hans Gross nar.ioo en Graz en 1647.'56 

Desde sus tiempos o 9 estudiante de Derecho, Gross notó la insuficiencia 

de los métodos de idenw.;cación. En 1669, con el cargo de juez. vio la 

necesidad de dar a la inve~;tigación policial un carácter eminentemente técnico

científico, por lo que se dedicó al estudio de la física, la química. la botánica, la 

fotografía. la zoologia y la microscopia. 

Escribió w1 libro ci~ experiencias que se convirtió en el primer manual de 

la investigac:ón criminal ~:entífica, en el cual se utilizó, por primera vez, el 

término criminalística, pt11 l.J que se le considera e! padre de esta disciplina. 

1.4.5. HISTORIA DEL•\ IDENTIFICACIÓN FORENSE 

No se pue1de pasar por alto a todos aquellos investigadores que 

precedieron a Gross. y que en su afán de crear un sistema de identificación 

confiable, propusieron técnicas y métodos que sirvieron de base para la 

creación de la policía científica. 

"Johann Put'Kinje, nacido en 1823, publicó su libro Comentario de 

Examine Psicológk;o organi visus de las huellas dactilares; el británico William 

J. Hershel, oue trabajando en 1877 en la India, realizaba impresiones dactilares 

de los dedos índice y medio de la mano derecha con fines ídentificatorios;.s7 

s• MOREtm GOIJZALEZ. Rafael. El método clentifico y la invesagación criminalistica. Ed. Porrúa. México. 
199['. p ' 

57 lbidem. p. \u 
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El astrónomo estadístico belga Adolphe Quételet, quien intentó reducir a 

estadística el mundo del crimen con las curvas y ley de Quételet, basándose 

fundamentalmente en la estatura de los individuos. 

El brillante Alphonse Bertillón, quien inició en 1879 sus trabajos de 

antropometría en el Sure:é (creada por Eugéne Francois Vidocq en 1810), a 

quien siempre se recordará ¡oor haber introducido la ciencia en la investigación 

criminal, fue el precum1r de la fotografía forense, fundador del primer 

laboratorio técnico policiaco del mundo y creador del sistema antropométrico 

Bertillonage. 

Sin embargo, algunos investigadores consideraban que el método creado 

por Bertillón no era del tcu' confiable por lo que se dedicaror. al estudio más 

profundo de la dac\iloscor.ia, entre ellos destacan: Henry Faulds, 

'Faulds fue un mtidico escocés que trabajando en Tokio, en 1879, 

acumuló abundantes huEllns dactilares y estudió la diversidad de formas que 

adoptan las lineas papilares, además de la importancia del levantamiento de 

huellas dactilares en al lugar del hecho, para descubrir al delincuente . ..se 

Francis Galton clasificó tipos fundamentales de huellas dactilares y las 

publicó en su !ibro Fingerprints en 1892, y Juan Vucetich, quien llegó a 

Argentina procedente de Croacia en 1884, después de haber construido un 

aparato primitivo par;;, la toma de huellas dactilares. 

Ellos dedicaron su investigación al estudio de huellas en los detenidos 

que. pasaban por su oficina, así C'.omo en cadáveres e incluso examinó los 

dedos de las momias expuestas en el museo de la Plata, logrando obtener, el 

1 º de septiembre de 1892, los principios básicos para una clasificación y 

registro práctico de las huellas dactilares. 

_____ ,,, ____ _ 
11 AGUILAR ESFiNO, Rodolfo, Dactiloscopia y otras tecnicasde rnvesllgación, Ed. Porrua, México, 1994, 
p.17 



Él mismo costeó la edición de su libro Introducción General a los 

Sistemas Antropométrico y Dactiloscópico, con el que logró demostrar la 

superioridad de la dactiloscopia ante el sistema de Bertillonage. Poco a poco la 

dactiloscopia se establece como sistema identificario y como aplicación de la 

ciencia en la investigación criminal. En Brasil y Chile en 1903; en Bolivia, en 

1906; Perú, Uruguay y Paraguay adoptan este método en 1908. 

"En Estados Unidos de América, la criminalistica tiene sus inicios a 

mediados del siglo XIX con la agencia privada de detectives de Allan Pinkerton, 

quien también creó el primer álbum de fotografías policiales de América, en 

1903 M~Cloughty. director de la prisión de Leaven'NOrth, introduce en ésta el 

sistema dactiloscopia en Nueva York y a toda la policía estaunidense . .si 

Es importante hacer notar que siendo presidente Teodorei Roosevelt 

(1901-1908) y fiscal general Charles Joseph Bonaparte, se o:rea en 1905 el 

Bureau of investigation como un órgano de investigr·; ·ion con personal 

especializado, que posteriormente se transformaría en el Federal Bureau of 

lnvestigation (FBI). 

Esta corporación actualmente es una de las poli ~ias científicas más 

importantf!s del mundo con personal altamente calificado como, por ejemplo, el 

jefe del l:iboratorio de pelos y fibras, Douglas W. Deedrick, lo!: inv13stigadores 

Anthony L. Maxwell Jr. Frank Doyle, Christopher J. Hopkins y Ronald S. Hurt , 

así como Stanley A. Pimentel, agregado jurídico de la Embajada do Estados 

Unidos en México, siempre interesado en la capacitación forense mexicana. 

11 AGUILAR ESPINO. Rodolfo, Dacb/oscopia y otras técnicas de invesugación, Obra citada. p. '19 
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1.4.7. INICIOS DE LA CRIMINALÍSTICA EN MÉXICO 

En México, la Criminalistica tiene sus inicios en 1917, cuando Lugo 

Fernandez introduce el sistema Vucetich a la investigación criminal, y quedó 

formalmente estao1ec1aa cuando el profesor Beniamm A. Maninez crea, en 

1926, el primer laboratorio de investigación criminal, dependiente de la Jefatura 

de Policía del Distrito Federal. 

Desde entonces, muchos profesionistas han puesto en practica sus 

conocimientos y experiencias, para el desarrollo de la investigación criminal; 

entre ellos, el reconocido Doctor Rafael Moreno Gonzalez, el Ingeniero Sergio 

Coyoli, Juventino Montiel, los Quimicos Carlos Carriedo Rico y Monso Luna 

Vázquez, el Odontólogo Alberto l. Correa Ramírez, el Antropólogo Alberto 

Prado Gómez y la Maestra Martha Franco de Ambriz. 

En 1971 se crea un Laboratorio de Criminalística de alta tecnologia en la 

Dirección General de Servicios Periciales, dependiente de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal. a la cual posteriormente se le di! gran 

impulso, y en la actualidad pueden competir con los mejores laboratorios del 

mundo. 

Otros servicios periciales que cuentan con equipos modernos y personal 

altamente calificado son los que dependen de la Procuraduria General de la 

República y de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 

Algunos estados de la República no cuentan con los recursos rumanos y 

materiales necesarios para realizar indagatorias confiables y de alta calidad, 

consecuentemente la criminalislica mexicana todavía no ha podido alcanzar un 

pnmer nivel de investigación. 
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2. LA CIENCIA 

Para poder adentrarnos al estudio del delito bajo la visión del 

investigador pericial, necesitamos primeramente establecer que todo tiene una 

metodología por cuanto se refiere a la investigación científica de los hechos. 

Por ello mismo tenemos que establecer una plataforma conceptual 

acerca de la ciencia, para el investigador ¿qué es la ciencia?, ¿realmente 

sustenta con ella sus actuaciones dentro del procedimiento penal? 

Es por ello que realizamos esta breve consideración acerca de la ciencia 

para posteriormente poder determinar cuáles son las ciencias periciales 

específicamente. 

La división más importante de las ciencias se encuentra a grosso modo 

clasificadas en: ciencias aplicadas. exactas, humanas. naturales, ocultas y 

sociales entre las más importantes, sin embargo su clasificación y descripción la 

realizaremos más adelante. 

2.1. CONCEPTO DE CIENCIA 

La ciencia, reza el diccionario, 'del latín scientiam, es el conjllnto 

coherente de conocimientos relativos a ciertas categorías de hechos, de objetos 

o de fenómenos.'00 

00 GARCIA-PELAYO Y GROSS, Ramón. Diccionario usual, Ediciones L~rousse, México t999, p. 125. 
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La ciencia es un importantísimo elemento de la cultura espiritual, la forma 

superior de los conocimientos humanos; es un sistema de conocimientos en 

desarrollo, los cuales se obtienen mediante los correspondientes métodos 

cognoscitivos y se reflejan en conceptos exactos. cuya veracidad se comprueba 

y demuestra a través de la práctica social. 

La ciencia es un sistema de conceptos acerca de los fenómenos y leyes 

del mundo externo o de la actividad espiritual de los individuos que permite 

prever y transformar la realidad en beneficio de la sociedad; una forma de 

actividad humana históricamente establecida. una "producción espiritual' 

Su contenido y resultado es la reunión de hechos orientados en un 

determinado sentido, de hipótesis y teorías elaboradas y de las leyes que 

constituyen su fundamento, así como de procedimientos y métodos de 

investigación. 

2.1.1. RASGOS GENERALES DE LA CIENCIA 

El concepto de ciencia "se aplica tanto para denominar el proceso de 

elaboración de los conocimientos científicos. como para encerrar a todo el 

sistema de conocimientos, comprobados por la práctica, que constituyen una 

verdad objetiva; por otro lado para señalar distintas esferas de conocimientos 

científicos, en diferentes ciencias" .61 

La ciencia moderna es un conjunto extraordinariamente subdividido de 

ramas cientificas diversas, con ayuda de la ciencia la humanidad ejerce su 

dominio sobre las fuerzas de la naturaleza, desarrolla la producción de b'an3s 

materiales y transforma las relaciones sociales. 

"MARX, Carlos .. ENGELS, Federico, Cartas escogidas, Ed. Espasa. Moscú, 1951, Tomo 1, p. 355. 
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La ciencia coadyuva a la elaboración del concepto materialista del 

mundo, libera al hombre de prejuicios y supersticiones y perfecciona sus 

facultades mentales y convicciones morales. 

El vocablo ciencia equivale literalmente a conocimiento. los 

conocimientos significan la posesión de datos confirmados acerca de los 

fenómenos materiales y espirituales y su acertada reflexión en la conciencia 

humana. 

El saber es contrario a la ignorancia, es decir. a la falta de una 

información comprobada acerca de algo. 

La cognición como se1iala Lenin en uno de sus tratados acerca del saber, 

"es el proceso de sumersión de la inteligencia en la realidad, con el fin de 

subordinarla al poder del hombre" .62 

Los conocimientos pueden ser de diferentes clases: 

Cotidianos, precientíficos y científicos, empíricos y teóricos. 

Los conocimientos elementales son propios de los animales, que po!;een 

una información cierta sobre determinadas propiedades de las cosas y sobre 

sus relaciones más simples, lo cual constituye la condición neceuaria para que 

se orienten adecuadamente en el mundo que les rodea. 

Conocimientos elementales y cotidianos los poseen los hombres en su 

infancia, cada individuo adquiere en el transcurso dll su vida numerosos datos 

empíricos sobre el mundo exterior y sobre sí mismo. 

82 VLADIMIR ILICH ULIANOV, Lenin, Obras, Ed. Rusa, Moscú, 1918, Tomo 38, p. 314. 
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Los conocimientos, tanto cotidianos como precientíficos y científicos se 

apoyan en la práctica; todas las clases de conocimientos son el reflejo de las 

cosas. 

Los conocimientos cotidianos, empíricos, se limitan, por regla general, a 

la constancia de los hechos y a su descripción. 

El conocimientos científico, en cambio, no responde únicamente a la 

pregunta de cómo, sino también de por qué se realiza precisamente de ese 

modo, la esencia del conocimiento científico consiste en la auténtica 

generalización de los hechos. 

Aquí define que tras lo casual descubre lo necesario, lo que se haya 

respaldado_por leyes; tras lo singular, lo general, y sobre esta base se lleva a 

cabo la previsión de diferentes fenómenos, objetos y acontecimientos: Lenin 

hace una definición acerca de esto " ... la coronación de la labor científica es la 

predicción que nos descubre los horizontes de los fenómenos o 

acontecimientos históricos futuros, es el signo revelador de que el pensamiento 

cientifico supedita las fuerzas de la naturaleza y las que mueven la vida social a 

la realización de las tareas que la humanidad se plantea".63 

El fundamento de los conocimientos científicos radica en una serie de 

premisas iniciales, en unas leyes determinadas que permiten agrupar los 

correspondientes conocimientos en su sistema único. 

Ya en la antigüedad la filosofía y la lógica alcanzaron carácter científico, 

los pueblos remotos habían logrado acumular no pocos conocimientos sobre las 

relaciones cuantitativas de las cosas. 

13 Vl.ADIMIR ILICH ULIANOV, Lenin. Obras, Obra citada, p. 316 
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Fue en los trabajos de Euclides donde los conocimientos matemáticos 

comenzaron a adquirir por vez primera una forma cléntifica, · • 

Euclides les dio carácter sistemático y demostrativo, prácticamente, la 

quimica e~ tan antigua como la humanidad. 

Cada ciencia tiene su etapa de formación, pero el criterio que rige la 

creación de cualquier ciencia es común; por ejemplo la mecánica constituyó una 

ciencia cuando se establecieron las leyes de la inercia y de la conservación de 

la cantidad de movimientos y se elaboraron los correspondientes conceptos 

determinados por pensadores como Galileo. Descartes y Newton entre muchos 

otros. 

La creación de la economia politice se remonta a los fisiócratas como 

Adam Smith y David Ricardo que, entre otros, descubrieron las primeras leyes 

económicas. 

Los conocimientos sociológicos se convirtieron en ciencia cuando Marx y 

Engels descubrieron las fuerzas motrices del proceso histórico y las leyes 

objetivas de desarrollo de Ja sociedad. que hicieron posible . prever el 

comunismo. 

En la historia de su desarrollo, el conocimiento alcanzó carácter_ clenlifico 

a medida que fue descubriendo leyes y adquiriendo fuerza previsora. · 

En la ciencia, lo fundamental consiste en eliminar todo. lo singular e 

indiv.ldual, todo lo que no se pueda repetir, y conservar lo general eri !Orna de 

conceptos y categorías. 



En el mundo la forma de lo general es la ley, por eso, el conocimiento 

científico es el conocimiento de las leyes del mundo. 

2.1.2. EL OBJETO Y LA METODOLOGÍA DEL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO 

Para el conocimiento es esencial, en primer lugar. saber qué se investiga 

y cómo se investiga, la respuesta a la pregunta de qué es lo que se investiga 

descubre la naturaleza del objetivo de la ciencia, mientras que la contestación a 

la pregunta de cómo se lleva a cabo la investigación, pone de manifiesto la 

naturaleza del método que se ha seguido. 

El objetivo de la ciencia lo constituye toda la realidad, es decir, las 

diferentes formas y aspectos de la materia en movimiento, así como las formas 

de su reflexión en la conciencia del hombre. 

Por su objetivo las ciencias se dividen en generales y particulares, las 

primeras son las ciencias filosóficas que estudian las leyes más generales de 

cualquier movimiento, la diaiéc11ca por ejemplo, y las especificas el 

pensamiento, como lo es la lógica. 

Las ciencias particulares son las que tratan de la naturaleza, o de la 

sociedad o de su interacción entre unas y otras. 

Durante el conocimiento el análisis precede a .la síntesis, a pesar de estar 
. ' 

íntimamente vinculado a ella, la ciencia actúa! reconstituye el cuadro del mundo 

en su conjunto. 

Las clases y formas de los métodos científicos que se aplican a Ja ciencia 

pueden dividirse en los siguientes grupos: 
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'Métodos generales, que abarcan la ciencia en su conjunto, es decir 

cualquiera de sus objetivos, se trata del método dialéctico que constituye para 

la ciencia contemporánea el único método general de investigación, 

verdaderamente científico. 

Métodos específicos, los cuales se emplean en todas las ramas de la 

ciencia, pero únicamente para investigar aspectos aislados de sus objetivos; la 

ciencia no se reduce a registrar o a acumular simplemente hechos, sino que, 

ante todo, busca su sistematización, generalización e interpretación de acuerdo 

con ello, los procedimientos fundamentales y más generales de investigación 

científica. son los empíricos y teóricos. los cuales constituyen en su conjunto el 

método que emplea la ciencia."64 

Los medios que se utilizan en la investigación científica son los aparatos 

e instrumentos que sirven para estudiar y comprobar experimentalmente el 

objeto en cuestión y también para fijar y elaborar los resultados obtenidos. 

En la ciencia contemporánea se han desarrollado nuevos procedimientos 

y métodos de investigación, entre los cuales se destacan los siguientes: 

'El método de analogía, que consiste en descubrir la unidad interna que 

existe entre los diferentes fenómenos. 

El método de formalización basado en la generalización de la forma de 

procesos de diferente contenido, en la abstracción de la primera con respecto al 

segundo, con el fin de elaborar procedimientos generales de operar con ella. 

El mét.:ido de matematización. que constituye una concreción del 

anterior, adaptado al estudio y generalización del aspecto cuantitativo. 

"' MARX. Carlos y ENGELS, Federico .. Canas escogidas. Obra citada. p. 209. 
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El método de modelación, que consiste en modelar precisamente la 

esencia de los fenómenos de la realidad, transformando artificialmente en la 

imagen de un modelo material o abstracto. 

Los métodos particulares o métodos de las ciencias particulares están 

relacionados con el carácter específico de las distintas formas de movimiento 

de la materia . .a; 

Con frecuencia, bajo el nombre de método científico se comprende el 

conjunto di. todos los métodos, procedimientos y formas de investigación 

generales específicos y particulares. 

Una condición necesaria en la investigación científica es establecer el 

hecho o los hechos; la constancia del hecho permite fijar un aspecto o un 

fenómeno determinado del objetivo que se estudia. 

Los hechos científicos son el resultado de una observación verídica, de 

un experimento, la fuerza de la ciencia radica en que se apoya en hechos, pero 

los hechos solos aún no constituyen la ciencia, lo mismo que los materiales de 

construcción aún no son el edificio. 

Los hechos pasan a formar parte de la t•ama de la ~iencia tan sólo 

después de haber sido seleccionados, clasificados, generalizados y explicados. 

La tarea det conocimiento científico consiste en descubrir las causas de la 

aparición de determinados hechos, aclarar su importancia esencial y establecer 

nexos regulares entre los mismos. 

65 MARX, Carlos y ENGELS, Federico, Cartas escogidas, Obra citada, p. 245 
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11 MARX. Carlos y ENGELS, Federico, Cartas escogidas, Obra citada, p. 245 
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El éxito de la creación cientifica depende no ·sólo del talento, la agudeza 

y la fantasía del investigador, sino también de los aparatos necesarios. Es 

precisamente el desarrollo de la técnica lo que ha proporcionado a la ciencia 

medios potentísimos de experimentación y de investigación lógica. 

La práctica social es la esfera de aplicación de los conocimientos , y en 

este sentido constituye el objetivo del conocimiento. 

2.1.3. ESTUDIO DE LAS CIENCIAS DE LA NATURALEZA 

Las ciencias naturales, el sistema de ciencias de la naturaleza 

constituyen una de las tres ramas esenciales del saber humano. son la base 

teórica de la industria y la agricultura. la técnica y la medicina; el fundamento 

científico de la filosofía del materialismo de la interpretación de la naturaleza. 

·' · Ei: conocimiento de la naturaleza es resultado de la actividad teórica y 

productiva del hombre, las ciencias naturales tienen un doble objetivo: 

· 1) Descubrir la esencia de los fenómenos de la naturaleza, conocer sus leyes y 

prever~bre su base los nuevos fenómenos. 

2) Señ~lar, las posibilidades de aplicar en la práctica las leyes sobre la 

nat~~ale~a q~e han sido conocidas . 

. . La estr~~tui~: de la ciencia de la naturaleza la determina ante todo el 

carácter de la· propiá naturaleza, como objetivo de esta ciencia, en otras 

paiabr~~ l.<Jnaturaleza es la materia en movimiento. 

La tarea de las ciencias naturales es la de conocer sus leyes y formas de 

existencia, sus clases y formas de movimiento 
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Las ciencias naiurales, como investigación sistemática de la naturaleza, 

surgieron en la segunda mitad del siglo XVI; de acuerdo con ello, en la historia 

d~ las ciencias naturales se p~~de~ señ~la; los siguientes periodos: 
',;'! .;. 

·• • . .·.ºEl pri~~i ~~ri~~~·d~ ~~:,J;~ló~ ~~ elementos. de las ciencias naturales, 

· es característico de los pueblos antiguos de Oriente como China, India y Egipto, 

y alcanzó su máxima expresión en las antiguas culturas Griega y Romana. 

El segundo periodo es característico de la Edad Media. más 

exactamente hasta la segunda mitad del siglo XV. en cierto grado se le puede 

dar el nombre de escolástico, ya que en las condiciones de la Europa medieval, 

la ciencia, era una humilde servidora de la iglesia. 

El periodo de las ciencias naturales mecánicas, que comienza a partir del 

momento en que durante el Renacimiento. la ciencia de la naturaleza se 

manifiesta como ciencia experimental y sistemática. en este periodo destacan 

las ideas de Galileo, Bacon y Newton, entre muchos otros. 

Y finalmente el periodo de la Revolución y crisis en las ciencias de la 

naturaleza, en este periodo se man~iesta con gran claridad la conexión que 

existe entre las ciencias naturales y la técnica. En el siglo XX se forja e! 

desarrollo de las ramas principales de la ciencia de la naturaleza, como lo son 

la física,(la energía atómica y la cibernética por ejemplo), la química (las 

combinaciones polimeras complejas para materias primas)'00 

6G HEMPEL, Carl, Fiklsofia de la ciencia natural, Ed.Alianza, Madrid, 1973, p. 126. 



116 

2.1.4. LAS CIENCIAS DEL HOMBRE O SOCIALES 

. Las ciencias sociales, a las que se denomina también ciencias humanas, 

son el conjunto de cuantas S'3 ocupan del hombre y de la sociedad. las cuales 

se dife~enclan de las. ciencias de la naturaleza también por la aplicación práctica 

de sus leyes. 

Entre las ciencias humanas se destacan las ciencias del pensamiento, . ·. . . 
' las ciencias social~s constituyen el sistema de todas las esferas de los 

· conoéimiéntos sobie la sociedad, sobre las leyes de su aparición y desarrollo . 

. · así como d¿ ·'5J e~t~ciá; r;obre las comunidades humanas: clases. naciones, 

g;upos y l~s rél~~l~~~s entre ellos, y sobre la cultura material y espiritual. 
~;·~::>·: ·, . ' ' 

.Como l~:'hultura ~s I~ premisa para la aparición y. existencia de la 

sociedad: exi~ten ~ieri~i;~ o°U'e se hallan en.1~ infl~encia de las ciencias sociales 

y las ci~nd~s llat~r~les ~~mc, 1~.~~n)a a~tropologia, la geografia o la medicina. 

Exidt~nci~nci~s ~J~:~A¿J;:~~~~~~i6s •• ~rdcesos y fenómenos aislados 

de la sociedad: co~6 ia ~~~ri6mia;''1a Ji()1iuca: ~I derecho, el Estado. la lengua. 

la literatura, entr~ ~u~ha~'ot~~{ ést~s abarcan t6das las manifestaciones de la 

vida sedal. 

• Al ampliarse la e~periencia histórica de la humanidad y extenderse los 

contactos. entre los pueblos, surgen teorias sociales que encierran la valoración 

y las' indicaciones pertinentes respecto al comportamiento humano. 

Ya en la Antigüeda:I, junto a las teorias soc'ales de carácter general. 

pensadores como Demócrito, Platón y Aristóteles ge11e1an los primeros indicios 

de ciencias socialeJ particulares: historia. geografía y lo transmiten a sus 

educandos Harodoto, Tu~idides, Polobio y Estrabón. 
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Sin , embargo, la , historia ·se limitaba a la simple descripción de los 

acontecimientos en sucesión cronológica, 

El desarrollo de la legislación, hasta llegar a construir un conjunto 

·complicado y de gran envergadura, da lugar a la aparición de juristas 

profesionales y de la jurisprudencia como ciencia, generando la teoría general 

del derecho, el derecho público o el derecho civil; Los juristas romanos, por 

ejemplo, nos ofrecen un detallado estudio del sistema de relaciones existentes 

entre los productores de mercancías, 

Por otro lado, las ideas reinantes durante largo tiempo por la concepción 

religiosa del mundo, fueron aquellas que rechazaban cualquier interpretación 

cientifica de los fenómenos y encierra. en cambio, postulados y dogmas 

dedicados a consagrar el régimen feudal existente en ese momento, sus 

exponentes más significativos fueron San Agustín. Bossuet y Tomás de Aquino, 

2.1.5. CLASIFICACIÓN DE LAS CIENCIAS 

Clasificar las ciencias es descubrir la vinculación que existe entre ellas, 

sobre la base de determinados principios y expresar sus nexos, en forma de 

una distribución. lógicamente fundamentada, de las mismas, 

Aparte. en los principios de clasificación de las ciencias juegan también 

un gran papel los procedimientos gráficos de su representación. 

Los nexos entre las cier cias los determinan: 



1) 'Las cuestiones de que se Ocupa .la ciencia y las relaciones objetiva~ entre.· 

sus drrerentes facetas; 

2) El método y las condiciones. de c~noÓimlento de las .cuesiiones a t, atar por 

la ciencia; 

3) Los fines que; ha cfé corységuir .la ciencia, y al servicio de los cuales se hallan 

los conocimientos cientificos . ..e7 .. 

Desde el punto de vista gnoseológico, los principios de ciasificaci6n de 

las ·ci~ncias se dividen en objetivos, cuando los nexos entre ellas se deducen de 

las relaciones entre los propios objetos de la investigación, y subjetivos. cuando 

la base de la clasrricación se hace depender de las particularidades del sujeto. 

Desde el punto de vista metodológico, la clasificación de las ciencias se 

divide, según sea la forma de establecer la conexión existC'nte entre ellas, en 

externa cuando las ciencias se agrupan solamente según un orden 

determinado, e interna u orgánica, cuando las ciencias se deducen y 

desarrollan indefectiblemente unas de otras'. 

Desde el punto de vista lógico se toman como fundamento de la 

clasificación, los diferentes aspectos que presentan los nexos generales entre 

las ciencias, los. cuales caracterizan el punto inicial y final rie la principal serle 

de ellas. ···-' -... ,;·': 
. ·." ··-')_ ~/-- _·:->· -~ ... -' '.~ ·::~:::" ''.• ---

SeglÍn el p~i~clplo de la ;u~~rdlna~l~n, las ciencias se sitúan siguiendo el ,··· ; ... 

orden de desarrollo de lo "sirnple a la· complejo, de lo anterio. a :o posterior. de lo 
. .. ' -· . - :. -· < •. .' . ,: . · .. - .. 

. ' lnfedcir a lo superior. 
·'·. 

'·-·', 

Y>:';.'!. ENGELS, F~erlco., An6·Duhring. Ve;~ón española. Ed. Grljalbo. México 1968, p.108. 

;'.:'.. -·. '.-; ·.~.:.;~i('.'j);_2:~{'~ .. f::·-..:::~-,'-~ ~;~~~-i -~i,'.~:·._· .. ::-:. ; 
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El principio de la coordinación admite la combinación externa entre los 

distintos aspectos de la conexión general de las ciencias; resultado de ello es la 

forma tabular de clasificación de las mismas, distinta de la serie lineal, que se 

basa en el registro de tan sólo uno de los aspectos de la mencionada conex;ón. 

En la clasificación de las ciencias basada en su contenido, el 

desdoblamiento de la serie refleja la subdivisión del todo en facetas. formas o 

tendencias de desarrollo singularizadas, como sucede, por ejemplo, al separar 

la naturaleza animada en vegetales y animales. 

2.1.6. CLASIFICACIÓN DE LAS CIENCIAS EN LA ACTUALIDAD 

En la actualidad, la clasificación general de las ciencias se basa en el 

descubrimiento de tres grandes sectores del saber científico: 

Las ciencias naturales. las ciencias sociales y la filosofía. cada uno de los 

cuales abarca todo un grupo de ciencias. 

El orden de distribución de las ciencias refleja directamente la sucesión 

histórica en la aparición y la interconexión de la fases de desarrollo del mundo, 

así como la interdependencia entre sus leyes más generales y las más 

particulares. 

Además de los tres apartados esenciales de la ciencia existen otros de 

igual importancia, que se hallan en la convergencia de los primeros. 

Son las ciencias técnicas en su interpretación más amplia, incluyendo en 

ellas las ciencias agropecuarias y médicas, las cuales se encuentran en el 

punto de contacto entre las ciencias naturales y las ciencias sociales, las 

matemáticas y la filosofía. 
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La clasificación de las ciencias humanísticas . se dividen . esencialmente 

dentro de la historia de la humanidad en dos planos:·· 

1) "como desarrollo de toda la sociedad, en interdependencia· de sus facetas y 

elementos, y; 

2) como desarrollo de una o varias de sus facetas estructuradas, extraídas de 

su interconexión general . ..oo 

En el primer caso nos hallamos en presencia de la ciencia histórica de 

los diferentes grados de desarrollo de la sociedad (desde la primitiva hasta la 

contemporánea). 

En el segundo. caso se trata del grupo de las ciencias sociales, que 

reflejan la interconexión entre los diferentes aspectos o elementos de la 

estructura interna de la sociedad. 

De la clasificación y división . de las ciencias naturales y técnicas 

podemos determinar que se presenta de la siguiente forma: dentro de las 

ciencias naturales actuales se han producido cambios radicales. en 

comparación con el siglo XIX; ha surgido una ciencia totalmente nueva en 

cuanto a sus principios: la física subatómica, que ha transformado radicalmente 

la relación entre la física y la mecánica, así como entre la física y la química. 

Por otro lado, se ha desarrollado la cibernética. que ha puesto en 

. conexión numerosas ramas de las ciencias naturales, las matemáticas y la 

· técnica; ha ,;urgido la astronáutica, que ha influido en el a11ge de muchas 

clen~las,Y"soJl'E; todci de la astronomía. 
>.::.:·:· 

' ·.:>·:··/ 
. . . . . . . . 

' :}! ENGELS, Federico. Anü-Dúhring, Obr~ citada, p.115 
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Han aparecido numerosas ciencias intermedias y de transición. debido a 

lo cual en el siglo XX toda la ciencia de la naturaleza se convirtió en un sistema 

de ciencias entrelazadas e interconexionadas mutuamente. 

A continuación realizamos una breve clasificación de las ciencias, 

definidas por conceptos actuales. mismas que observadas desde un criterio 

puramente definido dentro de las corrientes occidentales. enmarcan una punto 

de vista de su división. 

2.1.7. CUADRO DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS CIENCIAS 

"Ciencias filosóficas 

Dialéctica 

Lógica 

Ciencias matemáticas 

Lógica matemática y mecánica aplicada 

Matemáticas y astronáutica 

Astrofisica 

Física y Física técnica 

Físioquímica 

Química-fislca 

Química y ciencias químico-tecnológicas, incluyendo ia metalurgia y la minería. 

Geoquímica 

Geología· 

·•·.· Gecigr~fía 
's16químlca · · · 

·· ·.': 816i;c;gfayCienclas agropecuarias 

• '.• Í=15161~gla h'uína~~·y:c1en~las m~dlcas,. 
- :~7;-" --. -- . ·-,.:-·~'" --- . . «', 

. - - ;'~:::;,,:· -·,·;,'; <;: ,:~··:'''' :···: ·,· .. ·.:::,-> 
:~¡.-,:'.__;. -'~ -:,.,_x.:: ~¡}~~- '.'-~"\; '<"· ::.:·.:,, .-:·~~ ~-I-:::.:~J.~\::~~>-: 



Ciencias sociales· 

Historia 

Arqueología 

Antropología 

Etnografía 

Geografía económica 

Estadistica económico-social 
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Ciencias que estudian la base y las superestructuras políticas y económicas, 

Ciencias estatales, Jurisprudencia, Ciencia~que estudian el arte y su historia. 

Lingüística 

Psicologia y Ciencias pedagógicas . ..oo · 

,.i: . 

En la histvria de la clasificación· de las ciencias, muchos sistemas se 

diferencian únicamente en que la discontinuidad en la cadena de las ciencias, 

de hecho cerrada. se efectuaba en distintos puntos, gracias a lo cual la lógica 

aparecía tan pronto al. principio .como al final de la serie de las ciencias. 

Es así que ya tenemos el panorama general de la ciencia, ahora 

trataremos en particular lo que son las ciencias periciales, como se desarrollan, 

y qué alcance& técnicos están logrando hoy en día. 

2.2. LAS CIENCIAS PERICIALES 

· Las ciencias periciales se pueden delimitar de muchas formas. A saber: 

la ciencia aplicada al auxilio del esclarecimiento de algún hecho delictivo se 

podría definir como una Ciencia Pericial. es muy común encontrar definiciones. 

11 HEMPEL, Carl. Filosofía da la ciencia natural, Obra citada. p. 144. 
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Por ello haremos un breve e.studio de las ramas de las ciencias periciales 

más importantes, para el desarrollo efectivo de una investigación en el lugar de 

los hechos o bien la secuencia que se lleva en los laboratorios de las diferentes 

especialidades científicas. 

2.2.1. CLASIFICACIÓN. 

Crlmlnalistlca 

Es la disciplina auxiliar del Derecho Par.al que se ocupa del 

descubrimiento y verificación científica del delito y del delincuente. 
' . ., ', . 

La.• CriminalisíiC<3 ·••· s~ : divide ··según 
. 'investig~C:iÓ~.~s~b~~~~~do~: ".e~ . 

. ·.·a) ciiminalístl~ d~·~~po 
,.-:.·, · .. ; 

.-.-.,-.,.. '·" 

·¡,) .Criminalística d~l~boratorio 

. • Crlmlnalíst1éi(cl~ ~ampo • 

. . 
el . lugar donde se realiza la 

Pa;·Crilllin~listica de campo se entiende la investigación que se lleva a 

.. · cabo ~·n el p-ropio lugar de los hechos. El escenario del cri::ien. como también 

se le denomina, es una fuente invaluable de Información. 

Por lo general, el perito en Crimlnalística de cam¡;o y el perito en 

Fotografía Forense son los que realizan hls primeros trabajos periciales en la 

indagación de un probable hecho delic•uoso y serán ellos los que acudan en 

forma conjunta al lugar donde ocurrieron los hechos. 

,.-----··----·-··· . 
1 r~s1s ca.-¡ fALI.A DE ORIGEN 
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La autoridad que tiene a su cargo la investigación en este momento es el 

Agente del Ministerio Público y la Policía Judicial, juntos deben plantearle al 

Criminalista de Campo te.das las dudas que tengan sobre la forma en que 

fueron cometidos los hechos y sobre la identidad del autor o autores. 

En este momento se ¡;enerarán tantas dudas como el caso lo requiera y 

éstas tratarán de ser despejadas por la figura del criminalista. Es necesaria una 

comunicación fluida entre la autoridad y el Criminalista de Campo, ya que 

permite la celeridad de la investigación y evita extraviarse en el curso de la 

misma. 

La labor del Criminalista de Campo se concreta a las cinco etapas 

siguientes: 

1. 'Proteger y preservar el lugar de los hechos o el escenario del crimen. 

2. Observar todo en forma completa y metódica sin precipitaciones. 

3. Fijar lo observado mediante la descripción escrita, clara y precisa. 

Trasladarlo a la planimetría, el dibujo forense y la fotografía forense, en caso 

de ser necesario, se recurrirá al moldeado. 

4. Levantar, embalar y etiquetar los indicios. 

5. Trasladar los indicios al laboratorio, se debe estar muy atento para preservar 

la "cadena de custodia", la cual nunca deberá ser descuidada'70 

Es de suma importancia evitar el acceso al sitio del suceso a curiosos y 

personas ajenas a la pesquisa. También se debe prevenir que no se toque, 

cambie o altere ningún objeto, si éste roo ha sido previamente identificado y 

fijado. 

1º MORENO GONZÁLEZ, Rafael, E/ metodo científlco y la invesügación criminalisüca, Obra citada, p. 23. 
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Fotografía Forense 

Es una valiosa técnica de extensa aplicación criminalistica. Debe cumplir 

con dos condiciones principales: exactitud y nitidez. Con el fin , de obten_er los 

dos requisitos es necesario utilizar un material adeéuai:lci:tanto'en_loques~-
refiere a la totalidad del aparato fotográfico en si, como·~¡, m~teilal fiÍmico, ya, 

sea en negativos o positivos. .'? -:::,:: ,', ' :' : .. : ._ . , 
,: ~::~· . .;.-: ;:¡ ~ ...' ''.. ' . -.- '~ 

La fotografia tiene en la actualidad un am~'l1~.~~g~~~ '~pli~ciidne~ en · 
-'·i _-·--,,.::, - ···''·:¡;~-- ,. --, .- . -. - ,.. . 

todas las ramas de la Criminalistica, su versatllid~~ha'permltido registrar y_ 

conocer datos que pasarían inadvertidos durante la obser\tación. a simple vista; , 

de personas: Jugares u objetos. 

De igual forma, sirve para complementar las descripciones escritas, 

como el caso de los planos realizados:•,·' 

La fotografía encol~r r~·¡;;~-dJce la totalidad de los elementos cromáticos, 

que las placas fotográfic¡;~·~~ ~l~hc'o ~ negro no detectan. 
- \ .~<--¡~~,<:~.;'~- :.:~-:_) -:·:~ ·"'··'. 

. - -•. ~- :·- ·:·:_: .: : : -. : -
·, ·. Permite obtener ventaja's ·para 'examinar el lugar de los hechos, la 

identificación de objetos: I~ fijk~1l¿n ct~lsltio donde ~~ localizó la evidencia, así 

como las características del~'¡~·~;;,"! ;;;:~-, · .. 
,, ; «".':/;'.\;,;:_¡:_~i-.::f~-'.;::· :· 

,---,-,5::~· -. -~,; .·,·: .. 

'La impresión en cbi~f 'per~lÍe cl~s~acar los orificios producidos por 

armas de fuego.proye~u'les'~:.~sqJii1i:l~; hace p~sllÍle la disUnción entre la 

sangre y otros fluidos; destaca la diferencia entre las huellas de pisadas, las 

dermopapilares. y otras.'71• :: , · 

11 CALDE_R. Garre!. Man¡¡a/ del fotógrafo en 35, mm, Ed. Everest. España, 1995, p, 29 

.,.',· 
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Dactiloscopia 

Es el conjunto de técnicas y procedimientos que tienen como propósito el 

estudio y la clasificación de las huellas digitales. 

El perito en Dactiloscopia lleva a cabo las siguientes actividades: 

Tomar impresiones con propósitos administrativos y judiciales. 

- Clasificar. ubicar o localizar las fichas decadactilares en los archivos. : 

- Buscar impresiones dermopapilares en el lugar de los hechos (huellas 

,· latentes). 

Hacer investigaciones decadactilares. 

Hacer investigaciones nominales. 

Confrontas eliminatorias. 

- Analizar y cotejar huellas plantares, aplicables principalmente en recién 

nacidos. 

Emitir dictámenes. 

Actualmente el área de dactiloscopia se ha denominado identtt'icación, 

porque todas las actividades que ahí se realizan se hacen para esos fines. 

Además, de las aplicaciones que se acaban de mencionar en la parte 

superior, dentro de una investigación la Dactiloscopia proporciona los informes 

siguientes: 

a) 'Informes nominales: Cuando sólo se cuenta cc.~ el nombre de una persona, . 

se procede a localizarlo en un archivo nominal, para ·1er si se encuentra 

alguien registrado con ese nombre. 
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b) Únicamente se pueden tener resultados si se, proporcionan los nombres y 

apellidos de la persona buscada. 

El resultado será mas preciso en la medida en que se aporte un mayor 

número de datos. Sin embargo, se debe 't~;,.i~¡··~~'~uenta la probabilidad de 

toparse con homónimos. 

. . 
Debido a ello, • se ré~~rií'1~nda ~oriíplementar la información adicional 

sobre el individuo, en CaSO qlÍ~~~ t~~ga,: acerca de SU edad, domicilio, señas 

'particulares, sobrenombre' o ali#~:.()~~ sudeiecto algún otro dato disponible. 

c) En el Informe dactilosr;ópico se debe tener torzosamente un antecedente 

para realizar este tipo ci.; actividad, previamente se requiere tener una ficha 

decadactilar de la persona que se busca en el archivo de servicios 

periciales. 

No se recomienda trabajar con copias fotostáticas ni con documentos 

enviados por fax, ya que éstos se caracterizan por la reducción de la nitidez del 

origi~al, los duplicados fotostáticos presentan dificultades para la confrontación. 

d). Los Informes monodactilares se hacen donde son encontrados fragmentos 
' . de huellas dermopapilares en el o los lugares de los hechos, se procede a 

levantar dicha huella y trasladarla al laboratorio para ser amplificada y, 

entonces, proceder a la confronta eliminatoria. 

e) Los estudios comparativos antropon1étricos se llevan a cabo mediante 

diversas técnicas de análisis, por lo general, se estudian videos o 

fotografía;, es indispensable que tengan nitidez y precisión para poder 

trabajar con ellos. 

r-TiSiscON 
L!_~f!OmGEN 
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La información del catalogo de fotografía criminal cuenta con fotografías 

. de frente ·y perfil de individuos que han sido señalados como presuntos ·.· 

responsables de una conducta ilícita. este catalogo sirve de complemento a los 

archivos dactiloscópicos y nominales."72 

En México se cuenta con un sistema computarizado, que 

identificación rápida y confiable de personas al contar con una .bas.e de datos 

proporcionados por los archivos tradicionales de identificación. 

La evolución de la informática ha permitido la creación de uro equipo de 

cómputo donde se proporcione la imagen de una impresión dactiloscópica o 

fotográfica (si se tiene) para que sea captada y archivada en una base de datos. 

En cuestión de minutos, el equipo. computarizado puede localizar una 

huella cuestionada, latente u obtenida de uri luga·r de los hechos. 

Basta introducirla para que el sistema in.forme si existen antecedentes de 

ella en su memoria, en caso de que.la lociilice, podrá complementar con 

información nominal e inclusive . prop~r~lonar una fotografía del presunto 

delincuente. 

A lo largo del tiempo se han conformado tres bases de datos: 

Dactilar. 

- Nomlnal.(Con los nombres y sobrenombres "alias") 

Fotográficos (;PrÓfile") 

i2 AGUILAR ESPINO, Rodolfo, DIÍc6ÍJ'scopia y otras 'técnicas de lnvesügac/ón, Obra citada, p. 36 
' .. . . . ·'" ' 

,. ' 
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Las ventajas del sistema computarizado en relación con el sistema 

tradicional se enumeran a continuación: 

Ahorra tiempo en las actividades de localización de datos. 

Permite realizar varias búsquedas de manera simultánea. 

Optimiza el aprovechamiento de los recursos humanos. 

Reduce importantes márgenes de error debido a la forma de la captura y 

alimentación de la base de datos. 

Permite la ampliación del sistema con la posible conexión de diversas 

terminales. 

Exig3 mayor pulcritud y limpieza en la forma de impresiones, asi como la 

aplicación de una adecuada técnica de levantamiento y embal~je. 

Retrato Hablado 

Es una disciplina técnico artística mediante la cual se elabora el retrato o 

rostro de una personé ~xtraviada o cuya identidad se ignora. 

,- . 
' . i -

· .. Se toman como base. los .daios. fiso~ómi.cos aportados por testigos e 

Individuos que conocieron ~ Íuvler6na iá ~i~ta ~ quien se describe. 
", ::;". ,';:'>,., ~,_,·. 

El retrato hablado ~~;~X1~·~: ~e' gran utilidad y ha encontrado gran 
_. -.-:' ~.·;.r ,·,·:: .-

aplicación en los casos .de. asalto, robo y violación, ya que permite buscar y 

reconocer a una persona a I~ qú~ jamás se le ha visto. 

En virtud. élel

0 

;ncremento en los casos de robo de menores, se ha venido 

aplicando últirname~t~: se aplica para estimar los posibles cambios de 

configuración c'el r.1eiior a través del tiempo. 



130 

Dicha labor se hace apoyándose en elementos antropométrfoos, médicos 

y genéticos para lograr de ·esta forma con.ocer el posible envejecimiento y 

cambios fisicos de una persona. 

Antropología Forense 

Es una rama de la Antropología Física encargada de la identificación de 

restos humanos esqueleiizad~s o ;que aúri conservan partes blandas. Los 

restos se diferencian taxonómicamente de otros elementos óseos no humanos. 
, - .··,. ··< ·.-

Los elementos que C<lnstf;~y~ntu;~pli~clón y operación son básicamente: 

. ·.· .... ,,· .. -'.' . ·., 

Auxiliar en la identifi~bi6nct~ re~tos. 
Se basa en un métod;· deductivo'. · 

Se relaciona con otras ciencias, 

Se Ueva a cabo mediante confronta. 

Se solicita la intervención del perito en Antropología cuando es necesario 

Identificar restos de origen humano en avanzado estado de descomposición o 

momificación. 

La i~entifícación se Ueva a cabo mediante la aplicación de un minucioso 

análisis deductivo que permite establecer si efectivamente se trata de restos 

humanos. 

Se procede, entonces, a determinar el sexo. ta E da.j aproximada, la taita 

o complexión, los rasgos fisonómicos, la afinidad raciul ios probables hábitos 

que tenia y la supuesta condición económica. 
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En general, se reúnen todos los datos que permitan aportar elementos 

para realizar una confronta eliminatoria que conduzca a establecer la identidad 

de la persona. 

En algunas ocasiones se puede determinar el tiempo que permanecieron 

los restos en el lugar donde fueron encontrados por las condiciones 

ambientales, la fauna microscópica y los elementos próximos al lugar de 

hallazgo. 

EstomDtologia Forense 

La estomatología forense es la aplicación de los conocimientos 

odontológicos con fines de identificación y de utilidad en el Derecho Laboral, 

Civil y Penal. 

Anteriormente la Odontología Forense se limitaba a la identificación. 

Servía de recurso en casos de desastre, incendios y otro tipo de 

siniestros donde debido a las condiciones del medio, sólo se habian preservado 

las piezas dentales. 

El peritaje que se realiza en el Derecho del Trabajo ~e enfoca a aquellos 

casos en que se requiere determinar si los signos o síntomas que presenta un 

trabajador fueron :ausados directa o indirectamente por la labor aue realiza. 

Cuando se comprueba que proviene de la actividad labciral, se obliga al 

patrón .~ c.;ue haga la indemnización correspondiente; en caso negativo. se le 

exime de la obligación. 
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Respecto al campo del Derecho Civil. la Odontología Forense coadyuva 

a la reparación del daño mediante la fundamentación sobre la necesidad de 

prótesis dentales para víctimas. Posee una gran utilidad en la cuantificación de 

los costos de reparación de piezas dentales. 

A pesar de que se ha ampliado el espectro de acción de la Odontología 

Forense. ésta maneja la evidencia con un enfoque criminalístico. 

Se puede determinar que algunos hematomas o contusiones fueron 

causados por mordeduras o las huellas dentales visibles en la piel humana son 

muy comunes en violaciones, maltrato a menores y riñas. 

'El análisis odontológico es muy útil en casos de robo a casa habitación, 

puesto que. eventualmente se puede encontrar evidencia en las mordeduras 

que se hán dejado en algunos alimentos como frutas, panes u otros alimentos. 

en este caso, las mordeduras formarian parte del escenario del delito."73 

La Odontología Forense posee numerosos valores adicionales 

sumamente útiles para la investigación de los delitos. "Permite orientar acerca 

de la estimación de la edad odontológica de la persona, los hábitos bucales, la 

posible ocupación. el lugar de origen e inclusive la posición económica."74 

Balistlca Forense 

Es la rama de la Criminalistica que se encarga del estudio de las armas 

de fuego, de los fenómenos en el momento del disparo, de los casquillos 

percutidos, de los proyectiles disparados, de la trayectoria de estos últimos y de 

los efectos que producen. 

11 MOYA Valente, Odontología lega/y forense, Ed. Masson, Barcelona España. 1994, p. 102 
74 lbidem p. 103 
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El perito en Balística participará en aquellos hechos en que se 

encuentran armas de fuego o elementos relacionados con ellas, es frecuente 

que se solicite su intervención en delitos como el asalto con arma de fuego, 

homicidios, suicidios, lesionns, portación ilegal de arma, daño en propiedad 

ajena, amenazas y otros más donde exista evidencia que conduzca a la 

realización de estudios en el laboratorio de Balistica. 

Normalmente, el perito en Balística desempeña sus actividades en el 

laboratorio, la mayor parte de los dictámenes que se realizan en esta materia 

necesitan apoyarse en equipos como el microscopio de comparación y la tina 

de disparos. 

También requieren de información bibliográfica auxiliar o que se 

encuentre capturada en el sistema computarizado de información. 

Las armas de fuego y los elementos fabricados para ser disparados por 

ellas constituyen los elementos naturales de estudio del perito en esta 

especialidad. 

'También constituyen factores de análisis los fenómenos que se originan 

en el interior del ánima del cañón, desde que se produce el disparo hasta que la 

bala abandona la boca del cañón. 

Se estudian los movimientos del proyectil en el aire, una vez que éste ha 

dejado la boca del cañón del arma y el contacto que tuvo con uno o varios 

cuerpos hasta quedar en estado de reposo."75 

71 Thev.ood's, Standatd firea1ms reference book, Stoeger Publlshlng Company, USA, 1991 Edition, p. 36 



Se ha llegado a considerar conveniente la participación del experto en 

Balística durante la "reconstrucción de los hechos', en algunos casos. Su 

presencia permite obtener una aparición más objetiva de las condiciones y 

sucesos, de esta manera proporciona mayores elementos para la elaboración 

del dictamen. 

Quimlca Forense 

Es la rama de la ciencia Química que se encarga del análisis, 

clasificación y determinación de aquellos elementos o sustancias que se 

encontraron en el lugar de los hechos o que pudieran relacionarse con la 

comisión de un ilícito. 

La importancia que ha adquirido con el paso del tiempo la Química 

Analitica en la investigación criminalistica proviene de su estrecha relación con 

estudios periciales de otro tipo como son la Balística, Hematologia, Genética 

Forense, Grafoscopía, incendios y explosivos. 

La Química está presente cuando existe la necesidad de conocer la 

naturaleza intrínseca de cualquier sustancia o elemento, y más aún, cuando 

sirve para auxiliar en la investigación científica de los delitos. 

Los peritos químicos son requeridos para participar en diferentes 

situaciones durante un proceso legal, su presencia es indispensable en las 

especialidades que se mencionan a continuación. 

"Prueba de Walker: Sirve para determinar si el disparo por arma de fu;>go 

se hizo a corta o larga distancia, esta prueba se realiza únicamente en ropas o 

prendas. 
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Prueba de Harrison: Se practica con el fin de conocer si un individuo 

realizó un disparo con un arma de fuego. es recomendable realizar la prueba 

dentro de las primeras horas de la investigación. 

Prueba de Espectrofotómetro de Absorción Atómica. Determina 

cuantitativamente la existencia de los elementos quimicos: plomo. bario y 

antimonio, productos residuales de la deflagración del fulminante. en las manos 

de una persona que se presume realizó disparos con arma de fuego. 

Prueba de Lunge: Da a conocer si un arma fue disparada con 

anterioridad. Cabe destacar, que en ningún momento. se podrá conocer el 

número de veces que ha sido accionada, ni tampoco el tiempo que ha 

transcurrido desde que se disparó."76 

Dentro de la hematologia forense nos auxilia indicándonos si una 

mancha es de sangre. nos permite conocer si la sangre encontrada es de 

origen humano o animal. en sangre humana. se puede determinar el grupo 

sanguíneo. el factor Rh. el sexo; auxilia para obtener la huella genética de un 

individuo basada en el análisis de saliva. sangre, bulbo piloso, células 

espermáticas. 

"En toxicología forense se realizan estudios en sangre, orina. contenidos 

gástricos y otras sustancias con el fin de encontrar restos de anfetaminas, 

metanfetamínas, barbitúricos, benzodiacepinas, cocaína, canabínoides, 

metadona, opiáceas, alcohol, venenos o cualquier otra sustancia.'77 

11 Tha v.orld's, Slalkiatd Hrea1ms reference book, Obra citada, pp. 69,70,71,72. 
11 MORWO GONZALEZ, Rafael, El método científico y la inves6gación crimina/ística, Obra citada, p. 88 
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En incendios y explosivos: Distingue la composición de un explosivo, la 

existencia de solventes en el lugar de los hechos y el contenido en los 

depósitos. 

Medicina Forense 

La Medicina Forense es la aplicación de los conocimientos médicos a los 

problemas judiciales. 

De acuerdo con la legislación en vigor, el Servicio Médico Forense en 

nuestro pais tiene como competencia llevar a cabo las necropsias en los casos 

que la ley establezca, así como las siguientes actividades: 

Emiten certificados médicos que sirven para dejar constancia del estado 

físico de una persona en el momento en que es presentada ante el Agente del 

Ministerio Público. 

El médico de Servicios Periciales interviene como obs&rvador durante la 

práctica de la necropsia. su participación es con el fin de conocer la causa, 

circunstancia y el tiempo aproximado de la muerte del individuo. 

Determina en los casos de responsabilidad profesional o institucional, al 

respecto, el médico de Servicio Periciales conocerá los h:!chos a través del 

expediente de la indagatoria, o bien, de manera directa en el juzgado a petición 

del juez. 

También realiza dictámenes de los exámenes psicofisic.os, para e lo al 

médico certifica el estado neurológico y físico en que se encuentra la pericna, 

siendo este estudio el que se realiza a denunciantes o presuntos responsables 

antes y después de su declaración. 
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Por lo cual se anota el estado de conciencia, los signos neurológicos, la 

marcha. el lenguaje, el aliento, ya que el Ministerio Público se basa en este tipo 

de dictámenes para saber si la persona está capacitada para iniciar una 

declaración y/o se encuentra en condiciones fisicas o mentales para un 

interrogatorio. 

Este estudio también se realiza a los involucrados en un accidente de 

tránsito, principalmente a los conductores. 

La reglamentación de lesiones se presenta cuando el denunciante, el 

Ministerio Público o Consignadores no están de acuerdo con la clasificación de 

lesiones que se realiza al lesionado de primera instancia por el médico del 

Gobierno del Distrito Federal. 

Realiza dictámenes de mecánica de lesiones con base en el expediente 

de averiguación previa y toma en cuenta los dictámenes de Criminalística, acta 

médica. necropsia y demás estudios que se hayan realizado al cadáver o a la 

persona en estudio. Se puede determinar el objeto con que fueron producidas 

dichas lesiones. 

Comúnmente determina la posición victima-victimario, realizado con base 

en el expedien~e de avariguación previa. Al tomar en cuenta la mecánica de 

lesiones podemos dF.terminar cuál era la posición de los involucrados en el 

momento de los hechos. 

· Una necropsia es la revisión de un cadáver, la cual se lleva a cabo en un 

anfiteatro o delegación, donde se plasman los signos cadavéricos a establecer 

como son: livideces, rigidez, temper3tura, datos que nos ayudan a establecer el 

cronotanatodiagnóstico o sea la horP. de la muerte, así como la descripción 

minuciosa de las lesiones con la~ cuales podemos establecer una causa 

probable de muerte. 
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Realiza dictámenes de responsabilidad profesional. Aquí es donde se 

valorar a un médico o a varios con respecto a su conducta con el. paciente, así 

como si derivado del tratamiento resultará perjudicado su paciente o falleció por 

su actuación. 

Este estudio se lleva a cabo con base en el expediente completo de la 

averiguación. Debe contener los elementos médicos siguientes: 

a) 'Historia clínica completa. 

b) Análisis clinicos y radiológicos y otros estudios que se hayan realizado. 

c) Declaración del médico o médicos tratantes. 

Y en caso de haber fallecido la victima se necesita reporte de la 

necropsia, examen quimico toxicológico, histopatológico y en algunos casos se 

llega a requerir hasta una exhumación. Con base e;i todos estos elementos, el 

perito está en condiciones de dictaminar si el tratamiento llevado a cabo por los 

médicos tratantes fue el adecuado. '78 

Realizan dictámenes de exámenes toxicológicos. en este examen es 

solicitado por el Ministerio Público. cuando requiere saber si determinada 

persona es adicta a una droga o si se encuentra bajo el influjo de ella, por lo 

que se le explora físicamente y se buscan signos clínicos de adicción. 

Elaboran dictámenes de exámenes ginecológicos, proctológic:is, 

andrológicos y de edad clinica probable. Estos exámenes se realizan en la 

investigación de delitos sexuales como lo son la violación, la tentativa de 

violación, o el abuso sexual, como los más comunes. 

7' MORENO GONZALEZ, Rafael, El mélcdo científico y la inve~gación criminelis~ca. Obra citada, p 109 
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Realizan o participan en el levantamiento del cadáver, ya que 

ocasionalmente se solicita la participación del médico de servicios periciales 

para conocer la situación, orientación, posición y lesiones que presenta el 

cadáver, registrará las circunstancias que rodean al mismo. 

Dará a conocer los fenómenos cadavéricos tardios y el estado que 

guardan las ropas que portaba. 

Participa en las exhumaciones de cadáveres para practicarle diversos 

estudios, en este caro, es conveniente tener las apreciaciones del médico de 

servicios periciales para contar con mayores elementos de juicio. 

Asesora y orienta a 1os agentes del Ministerio Público y a los jueces que 

desconocen la aplicación precisa de la terminologia técnica que se usa en 

medicina forense, los peritos de dicha área pueden dar orientación sobre el 

significado de determinados conceptos. 

Patología Forense 

"La Patología Forense aplica los métodos de la Anatomía y de la 

Citopatologia en la resolución de los problemas judiciales."79 

La Patología debe estar presente desde la autopsia a la microscopia o 

desde el examen de un cadáver hasta el análisis de algunas células 

depositadas por el delincuente. 

La mayor parte de los estudios de Patología Forense se realizan con la 

ayuda de un microscopio. Importante Instrumento de observación ha logrado un 

gran desarrollo en este campo. Dichos avances se pueden ejemplificar con: 

71 ROBBINS, Simonne. Patología estructural y funcional. Ed. lnteramenricana. México, 1995, p. 19. 



La microscopia estereoscópica 

La óptica comparativa 

La microscopia de luz polarizada 

La microscopia de campo obscuro 

La microscopia de contraste de fases 

La electrónica de barrido y 

La de difracción de rayos X. 

l+o 

Todas las modalidades de la microscopia permiten al patólogo forense 

aplicar diversas técnicas y procedimientos para conocer una verdad. 

Este perito auxilia en las siguientes situaciones: 

"En la investigación de la forma de comisión de delitos sexuales, Ja 

citopatologia permite hacer el estudio comparativo de pelos púbicos, Ja 

identificación de células espermáticas en prendas. la búsqueda de células 

femeninas en el surco balanoprepucial y permite encontrar rastros de tejido 

dérmico en Jos bordes libres de las uñas de la victima.'80 

En caso de estar frente a un caso de aborto. analiza embriones para 

determinar su edad de gestación. sexo. probables alteraciones. u otras 

situaciones. El estudio del endometrio permite saber si el aborto fue provocado 

o si existe un sangrado disfuncional. 

En las necropsias es un valioso elemento de apoyo para conocer el 

estado que guardan las células de Jos tejidos u órganos. permite detectar la 

posible existencia de microorganismos nocivos o substancias ajenas. ya que 

ésta es la que establece la causa y las circunstancias de la muerte. 

'° TELLO FLORES, Francisco Javier .. Medicina fotense. Colección Textos Jurldicos Universitarios Ed. 
Oxtord. México, 1999, p. 88 
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Detección e identificación de pelos y fibras. Desde el punto de vista 

forense, en esta actividad científica es donde se ha cobrado mayor importancia. 

Los resultados obtenidos del análisis pueden ser trascendentales para la vida 

de una persona o la conducción de una investigación. 

Fonología (Análisis de voces) 

La Fonología tiene por objetivo la identificación de voces mediante 

técnicas sofisticadas que permiten registrar y cotejar las características de la 

voz. 

Entre éstas se encuer.tra: La frecuencia. intensidad, tonalidad. timbre y 

algunas otras. 

Incorrectamente se ha denominado a la Fonología con el nombre de 

Foniatría. esta última es una especialidad médica que se dedica al estudio y 

tratamiento de los desórdenes de la voz, el habla, el lenguaje y la audición 

humana. 

La técnica es utilizada en los litigios de ámbito civil, laboral, mercantil, 

penal y en otros donde se requiere análisis de las voces humanas. 

El especialista en Fonología participa principalmente en el Derecho 

Penal, sobre todo en delitos como rapto, secuestro, amenazas, soborno y 

chantaje. 

Psicología Forense 

También recibe el nombre de Psicología Criminal. 



Es la rama de las disciplinas sociales que trata de conocer Jos motivos 

que inducen a un sujeto a delinquir; Jos significados de la conducta delictiva por 

. el. individuo que la comete; Ja falta de temor ante el castigo y la ausencia a 

'renu.mSiar ~ Ías conductas criminales. 

Es importante destacar que no debemos confundir el concepto de la 

. psicología forense con el de Ja Criminología, que aunque se encuentran 

íntimamente ligadas en los campos donde se desarrollan ambas ciencias, cada 

una tiene su distinción genérica, en cuanto a su desarrollo en el ~mpo de Ja 

investigación, o sea que tienen metodologías diferentes al momentc1 de su 

aplicación. 
. . ~:: . -

El estudio de la personalidad de lo.~ lndivid~os ,~ue P()Seen conductas 

que afectan la integridad dal ser humano y su convivencia.con eí medio social 

es necesario para conocer .sus ~oii~fci6n~'{!~f~i~~5~'Y-'1a"~J~~~"cie · sus 

acciones. • i ;; 

Es fundamental irwestig~r ~~i~~l~gicamente al ser humano, sobre toc:o, si 
. - -.:· .; , 

se manifiesta a través de una conducta delictiva. 

"Por su preparación y sentido vocacional, los psicólogos cli ·1icos son los 

peritos idóneos para efectuar los estudios de personalidad donde s:i evalúen ·ds 

capacidades, habilidades e Intereses de la persona desde t1 es aspectos 

· principales: 

Biológicos. Para conocer la existencia de alteraciones orgánicas. 

Psicológicos. Para distinguir estados emocionales. comportamientos y 

alteraciones en la conducta. 

Sociales. Sirven para señalar la relación e.n el grupo y Ja aceptación de 

normas y valores."81 

11 TOCAVEN, Roberto., Psicología criminal. Colección Textos de Instituto Nacional de Ciencias Penales, 
México, 1992, p. 66. · 
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Los peritos en Psicología Forense colaboran ,en diferentes niveles de 

procedimiento del Derecho Penal. 

Su principal campo de acción es el Derecho Civil, sobre todo, en los 

juicios de lo familiar relacionados con divorcios. Cabe seA;lar que Intervendrán 

en todos aquellos casos en que a juicio de la auto~id~d s~ ·.requiere de 

conocimientos especiales para la valoración clínica de un ,indivlclu~. 

Poligrafía 

Aunque no existe definición exacta sobré el concepto por algún autor en 

especifico , el polígrafo o detector ci~' .n\enti;as es un instrumento que registra 

los cambios neurofisiológicos del individuo ante una mentira. 

L~s ~~bi~s n~J';ofi~101CÍgic~s que se registran en el polígrafo son la 

frecuencia, el iitrno respiratorio, la respuesta galvánica de 1'.I piel (sudoración), 

. la frÉ!cuencia
1

y ~I rit;¡;ó cardíaco. 

El polígrafo' permite valorar la veracidad o falsedad de la3 dccl<iraciones 

.·de un ind,iV.id~o in~olucfad~ en la investigación judicial, ya sea testigo, autor o 

alguien aje~() a los heétios . 

. Las principales aplicadones del polígrafo son dos y se aplican para 

conocer: 

Si el sujeto miente sobre lo que se está investigando. 

Si el sujeto dice la verdad en sus declaraciones. 
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Existen tres condiciones elementales en las que no se puede aplicar el 

polígrafo. 

1. Cuando la persona a quien se le aplicará presenta trastornos mentales 

severos como esquizofrenia, paranoia. depresiones o alguna similar. 

2. Después de haber realizado un diagnóstico psicológico o psiquiátricc>' d,Ónde 

se declare a la persona como psicópata. 

3. En los casos en que es manifiesta la intoxicación por alcohol u otro fármaco. 

Crlmlnologia 

Es la disciplina· que se ocupa del estudio del fenó~~no'. ·iriÍliin~I para 
' - . . - . . . ' 

conocer sus causas y sus formas de manifestación. 

Como ciencia causal busca explicar la razón que ~nd~joaU~dividuo a 

delinquir, los factores que influyen en su entorno y las repercusiCJnes de su 
·, 

conducta en la sociedad. 
- -_:·< :" ::"·~ . ' -- .. ·~ , , 

Su principal aplicación se ubica en el ámbito del Derecho Penal, debido a 

su alcance la disciplina ha trascendido ámbitos del ~nCJc!;,,i~nto 1\Ü~~rio como 

la Sociología. \:'> ' 
La intervención del perito criminÓlogo''odÜf r~ 'b¿~nd~ se necesita un 

estudio victimológico y criminolÓgico de 16~ hecho~. ~u'xilia ~n la búsqueda de 
' .··. ·,·_ ····'· 

las causas que llevaron al Individuo a deli~quii; ya· q'ue define las condiciones 

biopsicosociales que influyeron en su.conducta. 

El perito crimlnológo participa. a nivel del proceso principa1mente, aporta 

elementos que permiten al juzgador valorar características de la personalidad 

del Individuo, la posibilidad de reincidencia, su peligrosidad, su potencial 

crimlnógeno y la factibilidad para el tratamiento y la readaptación social. dichos 

eleme.ntos condicionan la individualización de la pena. 
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Psiquiatría Forense 

Puede definirse corr.o aquellos conocimientos médicos, y especialmente 

. psiquiátricos," necesarios ~am la resolución de los problemas que plantea el 

De.recho ai'ser aplié:ado a ll's ~nfermos mentales. 

La Psiquiatría Forense se emplea principalmente con enfermos mentales. 

Es de suma importancia por 'ª delicada función que tiene al definir el estado de 

imputabilidad de un individur;, 

La inimputabilidad Hl puede deber a diversas hipótesis: Deficiencias en 

el desarrollo mental. rf'liaso mental, enfermedad mental o trastornos 

psiquiátricos. 

En cualquier caso, et diagnóstico debe responder a la fracción VII del 

Articulo 15 del Código Penal para el Distrito Federal. 

Dicho supuesto se encuentra en el articulo mencionado que a la letra 

dice: 

Vll:/AI 'momentó:·de'realizar el hecho típico el agente no tenga la 

;;apacldád ; de '!:~rn,pre~d~r: e(carácter Ilícito de aquél o de conducirse de 

aC'uerdo c6ri es~'·~~~renslón, en virtud de padecer trastorno mental o 
,_.·:¡ ,_ '. :. - . ~· "' . ·' ., 

·déSárrÓllÓ ·intelectual retardado, a no ser que el agente hubiere proyectado su 
>- -· '··" -..... -, .... , . - ~. ,\ .. ·, ' -.~-

' .• trasiórno '.mental dolos& o. culposamente, en cuyo caso responderá por el 

resut~d~ tiple~ siempre y cuando no lo haya previsto o le fuere previsible. 
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Cuando la capacidad a la que se refiere el párrafo anterior sólo se 

encuentre considerablemente disminuida. se estará a lo dispuesto en el articulo 

89 bis de este código."82 

Medicina Veterinaria Forense 

La Medicina Veterinaria Forense se encarga del estudio y tratamiento de·. . . . . ' 

las enfermedades de los animales cuando son 

Público para aplicar la justicia. 

Las principales intervenciones del perito en. la ~~p~i~lidad se' en~uentran 
relacionadas con los litigios mercantiles, civiles y p~~~l~i~- ·:':3!_,L~~:_-: ~_.: '.-C" -·- • 

' • '\ "'J". J_. 

''.~_/·,:·¡ '·':·:.}',.~:· 

En el orden mercantil y civil. la partici~acion' de,· p~;riÍ~ sirve para 

establecer el valor de los animales. la cuenta del daño ·y ~(pa~6 de la 

reparación. 

Las aplicaciones ligadas al Derecho Penal son más variadas. entre ellas 

auxilia en el ·diagnóstico de enfermedades. su valor, el tratamiento y costo de 

las lesiones causadas a los animales y a humanos, ni estudio del 

comportamiento animal, la identificación de acuerdo a espuciea, la realización 

de necropsias para determinar el cronotanato diagnóstico, h:i caza de animales 

en peligro de extinción. el maltrato y la elaboración de análisis clinicos de tipo 

patológico, quí'llico, toxicológico. fotográficos. 

"Código penal para e/Distrito Federal, Obra citada, p. 13. 
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: ,· ; < 

• Incendios y explosivos 

"Es la rama de la Crimlnalística que se ocupa de la Investigación 

•Científica y de los efectos del fuego o de una onda explosiva sobre bienes 

muebles o inmuebles. ' 63 

Debido a su actualidad, se ha convertido en una verdadera rama 

especializada. el perito en incendios y explosivos realiza investigaciones de 

campo de estos siniestros para conocer las causas que los originaron. 

Señala las medidas de seguridad que se observarán para el manejo de 

materiales peligrosos. dictamina los artefactos que pueden ser utilizados con 

fines criminales. 

Tránsito terrestre 

Es la p<arte de la Criminalistica que se ocupa de la investigación técnico

. cientifir.a de los hechos de tránsito. utiliza fundamentalm~nte los conocimientos 

<f'l ~:~J~~ .'~ ,,¡¿ ~''"~/#',,,' i.1~• "" ,.; ... ,, "'" '" 
.: ···tránsito ierresfre a Intervenir en: . . . 

;<', .. " r~··' 

· ;• : <c~li~{iri~~ J~·vehiculos contra un objeto fijo . 

. ·<;f(:'~li,~iori'~~'cia dos o más vehículos. 

(',},' ~biislo~¿~ de un vehículo contra un peatón. 

''' Volcaduras. 

c·ollsiones de un vehículo contra un semoviente. 

Incendios de algún vehículo a causa de colisión o volcadura. 

Daños o lesiones causa<.fas por un vehículo. 

Homicidios causados por ~tropellamiento o choque."84 

" MONTERO. J. Manual de identificación de mcendios. Ed. Porrua. México 1995. p. 114. 
14 CHIL TON'S AUTO, Manual de gasoúna de reparaci6:1 v mantenimiento. Ed. Océano. Centrum, 
Pensrlvania. USA. 1998, p. 22. 

"'>. .• 
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El perit~ en tr~+lto terrestre .dictaminará la dirección que llevaban los 

vehi~~los; 1a'torma del ~hoq~e. el lugar, la velocidad a que eran conducidos y la 
" .. ',···' .... ' . 

También a iil ie C:O~pete establecer cuál de los conductores fue el que 

'tiiiOcas6 6~[$~ d~ las s~ñalizaciones . 

. · Valua~iÓ,~ 

Es ·la dis6ipÍi~a que se Ócupa de establecer el valor real de los objetos 

para'~uxillar a la justicia'. 

Posee una gran demanda en eÍ campo del oérech6. Mercantil, Civil y 

desde luego Penal.· •· ·· 
...... : .~·' " ,_ . 

Su aplicación)e o¡ier¡Ía de manera exclusiva a bient>s muebles como 

.. pueden ser: joy~~. P\~1~~. ~llÍig~~. articules eléctricos, maquinarias. vehiculos 

a'~íomotores y todo I~ que, s~a susceptible de adquirir un valor comercial. 

Existen .factores que son determinantes para realizar la valuación de un 

bien. Se citan algunos ejemplos: 

Cuando se trate de un automóvil se deberá conocer la marca. modelo, 

tipo, placas, color, cilindraje, equipo adicional. estado de conservación interno y· 

externo, tipo de transmisión. 

'Al referirse a joyas deberán mencionarse el tipo de metal, su peso, su 

kilataje y las piedras con que se elaboró el objeto, con relación a estas últimas, 

se tiene que indicar su calidad, color, kilataje, corte, pureza. además. no hay 

que olvidar que pueden ser de diseñador o de marca. lo que infh 1ye en su valor, 

si hablamos de relojes, se deberá conocer la marca, modelo, tipo. metal, 

antigüedad, funcionamiento, estado en que se encuentra, tipo de extensible . ..as 

"JONES. Levinne .. Jovas y piearas preciosas, Ed. Omega, Mexico. 1990, p. 109 



Respecto a objetos de arte. deberá indicarse si se trata de · ~rtebrería, 
cristales, porcelanas. marfiles, esculturas, pinturas, muebles:<,'/ 

' ', ' ' 

La factura de compra de un bien es un documento donde se señala el 

valor de un articulo cuando se adquirió. 

Este se puede ajustar a las situaciones de la inflación y la devaluación de 

la moneda, sin embargo. se debe considerar la depreciación por el uso o la 

revaluación del bien a través del tiempo. esto aporta mayores elementos de 

juicio para el perito valuador. 

Mecánica 

Es la rama encargada del estudio del funcionamiento de las máquinas de 

combustión, su clasificación, identificación. estado fu~cional y mantenimiento. 

En Criminalistica analiza las posibles causas que hayan originauo el 

siniestro de la maquinaria para coadyuvar con la autoridad competente. 

Dentro del campo del Derecho Penal, los peritos en 01ecánica son 

llamados para intervenir en dos casos específicos. 

'Ámbito industrial: Determina el cumplimiento de la reglamentación qL•e 

sobre seguridad industrial ha señalado la Secretaria del Trabajo: compruebfi la 

funcionalidad y estado de conservación de la maquinaria induntrial: intervieae 

en el avalúo o en la cuantificación de las máquinas y equipos que por 

negligencia comprobada requieran reparación . ..ea 

16 CHIL TON'S AUTO, Manual de gasoUna de 1eoa.1ación y mantenimiento, Obra citada, p. 28. 
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1. Identificación de automóviles: Los vehiculos robados que han sido 

recuperados deben ser iden@cados a través de las calcas correspondientes 

del número del motor y de serie. 87 

El perito describirá el estado general del vehiculo para emitir una 

valuación del mismo. El perito interviene en el campo del Derecho Laboral para 

emitir su opinión respecto a: 

Equipo obligatorio de protección del personal. 

Observación de medidas generales de seguridad en los centros de trabajo. 

Existencia de dispositivos de seguridad apropiados para las máquinas o 

instrumentos de trabajo. 

Ingeniería civil 

Ciencia que se encarga del estudio, planeaclón, construcción, 

aprovechamiento y realización de las adecuaciones que se requieren llevar a 

cabo en una superficie de terreno para lograr uno o varios propósitos, rec:be el 

. nombre. de.· Ingeniería Civil Forense cuando auxilia a la procuración y 

• ~dllÍhii~traciÓn de justl~la. 

'ic ;Elingenierodvll participa en los·c:asos donde ha surgido una exigencia 

'·de investigádón judicial, porque no se cumplen los contratos de construcción r.s 
• '. ¡ ; ,,·. -, 

. biene_s · lnmuebÍes . o surgen controversias originadas por los defectos er la 

· < cb~sÍ~ucció~. estr~ctur~s. instalaciones hidráulicas y geotécnicai. 

Toma parte de la valuación de las edificaciones o de cualquier tipo de 

construcción que requiera de conocimientos especializados. 

"CHIL Tmrs AUTO. Manual de gasolina de reparación y mantenimiento. Oora citada. p. 28 
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Ingeniería Topográfica 

"Es una disciplina que se encarga del estudio y descripción de la forma, 

dimensiones, representaciones y probables adecuaciones de una determinada 

supeificie de terreno, representándola de la manera más exacta en planos . ..aa 

Se encuentra vinculada a diversos ámbitos del orden judicial, cabe 

mencionar aquellos casos en que con mayor frecuencia se demanda la 

Intervención del perito topógrafo. 

,·,~·. Acreditación e identificación de una propiedad con base en documentos 

· :./cómo fa escritura notarial. el contrato de compra venta, la resolución contenida 
"~:·:;;; - :. . 
:~~:'una·. s.entencia de prescripción positiva. la exhibición del plano oficial o 

::.cualquiera otra que persiga estos propósitos. 

· ·. ·. Apreciación técnica en delitos de despojo. elaboracié·n de cartografias. 

• d~Íermlnación de sistemas de riesgo, cartas hidrográficas y fraudes con 
~ ' :H: : ' •' 

.'terrenos . 

. ··(.:: El perito en Ingeniería topográfica apoya en otras actividades para 

. Óbt~n~r ~I cr~uis del lugar de los hechos en reconstrucciones de homicidios, 

· ;', he~tÍós de tránsito y otros similares. 

··;·.-_-:·---.-.. ,'_: __ : 

· :· Arq~IÍectura 

· Es la ciencia que aplica los principios básicos del cálculo físico 

m~temátiC:o para la organización, planeación, diseño y aprovecram1ento de los 

espacios y materiales en beneficio de una comunidad determinada. 

"PHILIP, Kheil. Topog1af1a pata Ingenieros, Me. Graw Hill. USA. 1994. p. 76. 
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Se le califica de forense cuando coadyuva a un órgano de la justicia. 

El arquitecto de servicios periciales participa en · actuaclone.s judiciales 

cuando existe la controversia originada 

arquitectónicas (bienes inmuebles). 

Establecerá la causa del daño y estimará los costos o' requerimientos 

para la reparación. 

"Nuevamente se puede contar con el perito arquitE!cto cuando es 

necesario valuar un inmueble por diversas razones ·o se exige hacer un 

reconocimiento del avance de una obra."89 

Contabllldad 

Es la disciplina de las ciencias exactas que se encarga del registro de la 

cuenta o cálculo de un negocio. 

Se le denomina forense cuando participa bajo la respon~abilidad de los 

órganos de procuración y administración de justicia. 

La intervención de los peritos contables se realiza cuando el Ministerio 

Público lo solicita, su actividad se restringe a proporcionar resultados de 

contenido técnico sin dictar juicios de culpabilidad y mutho menos calificar 

conductas para adecuarse a tipos penales. 

Siempre se deberán aportar d"cumentos originales que permitan al perito 

contable analizarlos y estudiarlos, sin importar los niveles judiciJles en que sea 

solicitado el peritaje. 

o; PHILIP. Kheit. iopoprafla para ingenieros, Obra citada, p. 81. 
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Será improcedente la aponación de documentos fotocopiados o que 

carezcan de fe ministerial. 

Grafoscopla 

Es ID disciplina que se ocupa del ex.am~n de los gratlsmos con el fin de 

establecer la autenticidad de firmas· o manuscritos. Determina la técnica de 

falsificación e identifica al autor d~ la misma. • · · 

E1 perito e.n Graf~st~copia;~ participa en litigios civiles, laborales. 

mercantiles, penales y~tfos'.;· .. •> · 
'; :·. > .. ·'.·/, ., -1~~' >,-

~¡ 
· ··•~,"Dentro del Derecho Civil; se requiere para demandas en donde se 

d~sí:on?cén las firmas.consignadas en poderes notariales. testame'1tos y otros 

: doé:~m~ntcís' que involucren la titularidad de la propieda;J de bienes y/o la 

. fá2Ü!t~d p~i~.é~~j~ri~rl~s a nombre o con la representación de otro.'00 

_,, . ~' :_:_'.~:- .. ::;;5 : .\ : . 

'<~>-: '-:~~;;/:.:, .. 
> Es útil para éé)ntr6\lersias en la firma de quienes participaron en un 

~ ,, .-"·,..·-~-· ·. . ' ·., .. -

contiatO 6 un'corívenlo é~ cualquiera de sus modalidades. 
',. "'· .>::.": ·-:8- r:· -J;;:·:·~ 

• >" •• • • 1 - -~~; \:; ._ "' ,_,~> ,_ • :~~i- ' • "'-·, : ,.'" •-·~e· - "·· • \ • • 

' "D~n.tro delDerecho Laboral, los peritoo en Grafosc1pia intervienen en 

las impugnaciones que ''surgen sobre la suscripción de. renuncias. la fecha de 
.. " ·,-. .···. .e-_',··- ... · .· -

elaboración de dcicúmentoS: la alteración de acuerdos que rigen los principios 

sindi~le~ de'los tr~baj~dores."91 . . . 

:~ ORELL~NA. J. Ttatado de grafoscopia y grafometrla. Ed. Diana. Mexlca, 1975 p. ·¡ 1 
lbldem. p. 72. • . 
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.También pueden aportar datos en la investigación de suscripciones de 

comprobantes de liquidaciones por concepto de pagos y otros derechos 

laborales de naturaleza económica. 

''Dentro del Derecho Mercantil. se requiere la intervención del perito para 

dictaminar sobre la veracidad de la firma del librador de un cheque. un pagaré o 

·un avai.•92 

'Dentro del Derecho Penal, se solicita al perito en Grafoscopia para . . . 
conocer sil opinión cuando las anteriores hipótesis Ir.ascienden al. Derecho 

• P~n~I y la c:Onducta de los individuos obliga a la aplicación de íip~s penales que 

. desc:rib~ el Código en Ía maieria."93 
t.· . · ... , . 

_·:'""c<'-i-_:,c·o·' 

, Documentoscopla 

Es la disciplina que se ocupa del examen de documentos para dictamii1ar 
··... ··'" '".:,· , ._. 
: ·su autenticidad o .las posibles alteraciones de que haya sido objeto. 

· Existen· muchas causas por las cuales se remita material p:ira que Sf a 

·!illterv~nido por· el experto en Documentoscopia, sin embargo. la esfera de 

·~~tud.Ío 'se limita al análisis de tintas. características de segu:idad de un 

cdocumento, tipo de papel, de impresión y alteración del texto. 

Dentro de los elementos más comunes que E 1 perito en 

Documentoscopia tiene que realizar evaluacio11es y emitir sus dictámenes son 

los siguientes: 

92 ORELLANA, J. Tratado de grafoscopia y grafometria. Obra citada, p. 73. 
'

93 lbide111, p. 74. • 
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"Tintas: Se puede establecer su color, tonalidad, posible existencia de 

tintas de seguridad y el origen del solvente, lo que es imposible determinar es la 

edad de la misma. 

Papel: Se analizan sus caracteristicas intrinsecas de elaboración según 

las especificaciones del fabricante, se pueden estudiar las dimensiones, 

tamaño, textura, color, grosor y dispositivos de seguridad. 

Impresión: Se buscan las características de emisión, se observa si se 

trata de impresiones en bajo o alto relieve, lo cual dificulta su falsificación. 

Texto: Es la parte esencial de un documento, es dond'e ~~:detectan con 

facilidad la mayoría de los fraudes, ya sea por adición, alteración, sobreposición 

o supresión."94 

Plomería 

Es un oficio que surgió recientemente como parte de la evolución de las 

modernas construcciones y edificaciones del mundo actual. con lo que brindan 

instalaciones hidráulicas y sanitarias en beneficio de los usuarios. 

En ocasiones estas instalacione~ son motivo de controversias judiciales, 

necesitándose del experto en estos menesteres para determinar su 

funcionamiento y justa solución. 

La participación del perito en plomería es necesaria cuando la autoridad 

tiene conocimiento de filtraciones de agua que están afectando a otras 

propiedades. 

MORELLANA J., Ttatado de grafoscopia y grafometrla. Obra citada. p. 92 
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El perito tiene que intervenir para señalar el origen y la· causa de las 

mismas, el peritaje es indispensable en las demandas de fraude cuando se 

substituyen tuberías de cobre por material plastico. 

La plomería se aplica en casos de homicidios o intoxicaciones debidas a 

defectos o fallas en las instalaciones de gas LP. 

Tratándose de este mismo elemento, se requieren peritajes en caso de 

explosiones para dictaminar la falta de mantenimiento o los defectos de las 

instalaciones de gas. 

En los casos de despojo, se realiza un peritaje cuando se da la falta de 

administración de agua de consumo doméstico. 

Computación e lnformá~l.c:,a Legal 

'La. informática · se ení:arg~. < del . estudio, creación, análisis y 

· . procesaniié~Íode d~t~~'co'n1á ayGda de la computación.'re 
•. : " e·,,,·_ • ''' ,: ' " •. ',} ,'" .. "!,'; '.' ~ " - • O 

La· autoridad judicial interviene en hechos originados por la incorrecta 

.. utlli~~~IÓn de ~~a ~más computadoras. 
•··• ,,: -- .• '1' 

· . \,. También en ilícitos donde ha sido utilizado equipo electrónico, ya sea en 

.;. los .!Ímbitc;s Civil. Laboral, Penal. Mercantil o Administrativo. 

·.-,:.' 

.. º·-' ~;... 
La computación ha revolucionado los sistemas tradicionales de 

ln.vestigación y almacenamiento de datos. como se señaló en el presente 

documento 6n la sección correspondiente a los Sistemas Automatizados de 

Identificación de Huellas Dactilares. 

SANTANA. Marco Antonio. Windows 98.a toda maquina. Ed. Me Graw Hill. México, 1999, p 
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Cerrajería 

Es el oficio u ocupación que se aplica a la fabricación. colocación, 

_ reparación y reemplazo de seguros, cerraduras y sistemas de seguridad para 

-accesos o puertas. 

El perito es un técnico cuya experiencia le permite retirar y reparar 

sistemas de seguridad. está en posibilidades para afirmar si dichos i.istemas 

fueron alterados en su función normal, ya sea forzándolos o cambi:;indo su 

operación de apertura o cierre. 

Se requiere la intervención de un perito cerrajero para determinar el daño 

de una cerradura violada. 

En casos de despojo, permite saber si se: realizaron cambios en la 

combinación de la cerradura. 

En sintesis, el perito cerrajero analiza las alteraciones de que son ot:-jeto 

los sistemas de seguridad. 

Especialidades Diversas 

Pueden definirse como aquellas áreas del conocimiento técniccrcientifr:o 

cuya intervención es ocasional y necesaria cuando son reoueridas po,· el 

Agente del Ministerio Público. 

Los expertos en estas diferentes especialidades podrían intervenir a 

petición expresa del Ministerio Público o de la Dirección General de Servicios 

Periciales. 
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Entre estas especialidades las más representativas a saber son: 

Comunicación con sordomudos 

Anestesiologia 

Carpinteria 

Dermatología 

Intérprete en dialecto náhuatl 

Ebanistería 

Mecánica industrial 

Microbiología 

Valuación de obras de arte 

Otorrinolaringología 

Electricistas 

Valuación arqueológica 

Cirugía Plástica 

Intérprete en dialecto mixteco 

Intérprete en dialecto tlapaneco 

Ginecología 

Metalurgia 

Neurología 

Ortopedia 

Oftalmología 

Traducción de idiomas 

2.3 METODOLOGÍA PERICIAL 

Trataremos de explicar los términos de la palabra metodología 

primeramente, para poder definir lo que en la investigación pericial deberá de 

presentarse como los pasos para alcanzar un fin primordial. que será el 

esclarecimiento de los presuntos hechos delictivos. 

Metodología: 'El arte de aplicar el método conveniente a una obra o actividad 

determinada". 96 

En resumen, la metodología estudia los métodos propios ele los diversos 

grupos de ciencias positivas. 

General: 'Lo que es común y esencial a un todo.'97 

Investigación: 'Es una indagación o examen cuidadoso y critico en la 

búsqueda de hechos o principios; una diligente pesquisa para 

averiguar algo•00 

• 16 ASTI, Vera, A., Metodología de la investigación. Ed. Kapelusz. Buenos Aires 1973 p. 16 . 
. 11 GARCIA·PELAYO Y GROSS, Ramón. Diccionario Usual Larousse. Ed. Larousse, México. 2000 p. 281. 
11 Wubster, New lnternational Dictionary, Ed. Me Millán, EUA, 1999 p. 221. 
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'Es el proceso ordenado de actos del hombre que dirige la 

razón humana. perfeccionada por la virtud intelectual en orden 

a la búsqueda y hallazgo de una verdad nueva o de nuevos 

aspectos de verdades ya conocidas. en conformidad con la 

naturaleza ael objeto y del tipa epistémico que definen a un 

determinado saber".99 

Expliquemos parte par parte esta última definición. 

a) El proceso ... 

Quiere decir: La pluralidad de actos metódicamente conducidos por la 

· razón con lo cual se expresa qué se entiende por investigación primeramente el 

pr~ceso de actos, el investigar y no el resultado (lo investigado). 

La razón del investigador es potencia enriquecida por la posesión de un 

\sab.er, de ese haber intelectual que da a quien lo posee el manejarse en un 

· .. · ~mpo. de objeto, con profundidad, facilidad prontitud, gozo, señorio, que es 

' 'precisamente lo propio de lo que Aristóteles refirió como una virtud dianoética o 

'Intelectual. 

c) En orden a .. 

Se indica en estas palabras la verdad como finalidad intrinseca al 

proceso de investigación, la búsqueda como finalidad inmediata y el hallazgo o 

Invención como finalidad última. en su orden, se obtenga o no '31 resultado 

deseado. 

11 BLANCO, G., Sobre la invesügación, Ed. Universitas. México. 1975, p. 3t 
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d) En conformidad con ... 

Como la investigación constituye un proceso metódico. importa señalar 

que.el método es el modo o camino de ataque al objeto, apunta al objeto de 

donde se sigue que el tipo de método esta dado por el tipo de objeto, y no al 

revés, como se ha pensado muchas veces, dado el éxito de ciertos métodos en 

ciertos campos. 

En último analisis, la investigación constituye un camino para conocer la 

realidad, para descubrir verdades parciales. 

Comprende la formulación y definición de problemas. la formación de 

hipótesis: la recopilación, sistematización y elaboración de datos: la forniuiációri 

' de deducciones y proposiciones generales; y por último, el 'aríáiisi~ de' las . 
- '? . • : - - • ·, - -• ,_ ' ' -~- ~ . ; -.- ~ 

·' cenclusiones para determinar si confirman las hipótesisforrri~ladas: y encajan 

. dentro del marco teórico del que se partió. 
· .. '~·.-:; ~~-· ·;·; ~:--~:~·, ~~"~ :~ .. ,)· '~ .- ·_ --
,_,, .. <,-·- ·: r::,',\., -~·· 

Dentro de los servicios periciales, la criminalístiea eS Ciencia en tanto que 
> .- ,i.~¡:i"'.'' ·_,·.;~': .. '.< ·.'·: 

está construida por un conjunto sistematizado, de' conocimientos ciertos, 

debidamente razonados y es arte en cuanto q~e'. la constituye, a la vez, un 

conjunto de reglas. 

En otras palabras: la criminalistica en cuanto prescribe reglas, es arte; en 

cuanto señala la razón de las mismas, es ciencia. 

En resumen vamos a exponer el método común que el investigador, 

perito en nuestro caso, aplica en auxilio de los encargados de procurar y 

administrar justicia, a fin de que esclarezca la verdad histórica de los hechos. 
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Labor.del perito en criminalistica 

.. Entremos en materia en general, la labor del perito en criminalistica 

consiste en resolver los p'oblemas que los encargados de procurar y 

·. ~d~lnlstrar ju~ticia constan:ar1ente le plantean . 

. . ~' )", \ i~' 

· · En e~té sentido podemos señalar que "existe un problema cada vez que 

·~·~ ~<:)!(pia~tea una o varias cuestiones a las que no podemos aportar una 

< .%~p~~~t~ i~m~dlala o refleja".100 

- '[• • El p·;Ll~ma brota rJfJ una siiuación en la que se reconoce que algo 

6~~r:r~. qul~~isten dificultades por resolver;· Ejemplos: cuando vamos a nuestro 

·. /¡·;ab~j~ éó~ ie1 tlernpo muy mstringido; cuandó nuestros egresos son mayores 

~:~/qJé.~~e~Í·r~s ingresos, qi.m aunque parecen ser muy simples siempre van a 
. --«-·,:"'·'···· .. · ... , ... ,.. .. ' . ' .. 

..•. :·cónstitúir unciilema, ese es el.punto representan un CÓnflicto. 

·El.punto de partida de la investigación es, pues, la existencia de un 

:problema que habrá que definir. examinar. valorar y analizar criticamente, para 

poder luego intentar su solución. 

El prime1 paso .será, entonces, delimitar el objeto de la investigación: EL 

PROBLEMA. Es oportuno traer a la memoria lo exoresado por dos maestros del 

p.ensamlento reflexivo: 

. .•·• Platón, discípulo de Sócrates, en su diálogo Menón, dejó escrito .lo 

siguiente: 

100 CAUDE, R .. Corno ánáUza: Ún probhima, Ed. Ibérico Europea; Madrid. 2' edición, 1,97?, p. t7. 
-::'.r .. 
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'Menón. ¿Y qué medio adoptaras. Sócrates. para indagar lo que de ninguna . 

manera conoces? ¿Qué principio te guiara en la indagación de cosas 

que ignoras absolutamente? Y aun cuando llegases a encontrar la 

virtud, ¿cómo la reconocerias. no habiéndola nunca conocido? 

"Sócrates. Comprendo lo que quieres decir. Menón. Mira ahora cuan fecundo 

en cuestiones es el tema que acabas de sentar. Según él, no es 

posible al hombre indagar lo que sabe, ni de lo que no sabe, lo que 

ha de indagar."'º' 

f,ños después, Aristóteles. discípulo de Platón, señala e11 su Metafísica la 

urgencia de formular adecuadamente los problemas: 

'Es pre-::iso comenzar por exponer las dificultades que tenemos que 

.. resolver desde el principio, estas dificultades son, ademas de las opiniones 

contradictorias de los diversos filósofos sobre los mismos objetos. todos los 

puntos oscuros que hayan podido dejar ellos de aclarar. 

Si se quiere llegar a una solución verdadera, es útil dejar allanadas estas 

dificultades. Porque la solución verdadera a que se llega despué~. no es otra 

cosa que la aclaración de estas dificultades, pues es impos'blt3 desatar un nudo 

si no se sabe la manera de hacerlo" .102 

Ahora bien, la investigación surge cuando se tiene conciencia de un 

problema y nos sentimos impelidos a buscar una solución. Siendo así que los 

juzgadores son quienes plantean los problemas a los peritos. conforme lo 

establece el Código de Procedimientos Penales para el Dis:rito Federal. el cual 

es su articulo 162, manifiesla lo siguiente: 

'º'PLATÓN. Diá~socráticos. Ed. Cumbre. México. 14' Edicion, 1979, p. 335 
1º2 ARISTOTELES, Metafísica. UNAM. Textos Clásicos Universitarios, México, 1981, p.64 
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"Siempre que para el examen de alguna persona o de algún objeto se 

requieran conocimientos especiales, se procederá con intervención de 

peritos. •103 

Entre los ejemplos más comunes en los que la intervención de un perito 

es solicitada podemos mencionar los siguientes: gravedad, tiempo de 

reparación y consecuencias de una lesión; causa de 1á muerte de una persona; 

determinar si una persona está o no Intoxicada; y en caso afirmativo señalar la 

causa y grado de intoxicación, det~rmln~r si;u.na mujer está o no desflorada, y 
' - , ___ '.-;;,. ,.,(·,,•., ··' 

en caso positivo si es o no re~iente.< '' ,·. 

Se puede deteríl{ln~rsiun~~erLn~disparó o no un arma de fuego; o 

bien la. distancia del disparo y al posición víctima-v'ictimario; en otra materia la 

veloCidad,el ··sentido de.· circulación:· forní~ 'y lugar' de la colisión de'· dos 

vehfculos, o bien determinar la causa del der~u~be de un edificio, entre otras 

muchas dictaminaciones. 

Para poder comprenderlo es necesario que .seico~·cÍadd~d y precisión; 

se dice que un problema bien planteado ~stá ya medl~ soi~ciciri¿do> . 

Es por ello que afirmemos nuevamente qué el enunclado del problema 
' . .· .. 

debe ser Claro; preciso y, además, exhaustivo. 

• .. " .. • • • ~ . '¡ : 

· La precisión y la claridad facilitan que los términos· sean elegidos en tal 
·-<;:,-_---~ 

forma que se supriman todos los equívocos, todo doble sentido toda falsa 

l~t;rpret;ció~: la precisión clarifica y afina, al mismo tiempo que estimula el · 

espíritu. 

'º3 Cód~o de Procedimientos Penales del. Distrilo Federal, Agenda penal del D.F .. Ed. ISEF. México, 
2002. p. 87 . 
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El investigador deberé poder separar las principales partes del problema, 

a saber: ¿cuál es la incógnita?, ¿cuáles son los datos?, ¿cuál es la condición?. 

Con relación al planteamiento del problema es oportuno recordar la 

siguiente sentencia de Heidegger: "La forma más somera de nuestro saber 

intelectual acerca de la realidad es y tiene que ser la pregunta".1°" 

Análisis del problema 

El análisis del problema, es decir. la identificación de las va1iables que 

intervienen y de las relaciones existentes entre ellas puede requerir más tiempo 

que cualquier otro aspecto del estudio. 

La identificación entre las variables importantes y de las relaciones 

existentes son una tarea que requiere cuidados y profundidad intelectual. A 

saber, dentro de la criminalística se deben reunir ciertos elementos que harán la 

investigación más clara y verdadera, deberán ser los lineamientos generales de 

la tarea de análisis del problema. 

Entre ellas están los siguientes: 

1. Reunir los hechos que pudieran relacionarse con el problema. 

2. Decidir mediante la observación si los hechos hallados son importantes. 

3. Identificar las posibles relaciones existentes entre los hechos que pudieran 

indicar la causa de la dificultad. 

lOI VAN HALEN, D.B., Mar11111/de técnica de la inves~gación educacional. Ed. Paidós. Buenos Aires, 1971, 
p.147, 
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4. Proponer diversas explicaciones (hipótesis) d~ la causa de la dificulta~L 

5. Cerciorarse, mediante la observación .. y .. el ·análisis, de si ellas son 

importantes para el problema. 

6. Encontrar, entre las explicaciones. Aqu.ellas relaciones que permitan adquirir 

una visión más profunda de la solución del problema. 

7. Hallar relaciones entre los hechos y las explicaciones. 

8. Examinar los supuestos en que se apoyan los elementos identificados. 

A fin de poder ejemplificar correctamente el análisis de un problema, 

haremos referencia a un caso concreto, el cual nos auxiliará para poder analizar 

aquellos elementos que anteriormente hemos enunciado. De esta manera 

relataremos brevemente el caso de la menor Halen Pristly, muy comentado en 

Inglaterra en los años treintas. 

'El 22 de abril de 1934, a las 9 de la mañana, fue descubierto en un 

costal el cadáver de niña de cinco años, Halen Priestly, que había desaparecido 

de su casa dos di as antes, es decir, el dia 20. 

Un vecino descubrió el macabro bulto e inmediatamente se llamó a la 

policía, la que desde el día 20 estaba trabajando en el asunto. 

El médico que llegó a observar el cadáver de la niña dijo al oído al jefe de. 

la policía que la niña había sido violada. 

Las manchas de sangre que se percibían a primera vista parecían sugerir 

una violación. 
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La policía escocesa se preguntaba de qué había muerto. qué lesiones 

podían haberle causado la muerte y si la violación había sido la causa de la 

muerte. 

(Aquí podemos observar lo interesante que es el hecho de que en la 

formulación de los subproblemas, que para la policía consistían en saber quién 

había cometido ese desaguisado. los técnicos hicieran tres preguntas que 

servirían de base para descubrir a quién había cometido aquel delito.) 

Inmediatamente comenzó el análisis del cuerpo de la niña, para lo que se 

tuvo que aplicar un número elevado de técnicas. 

En primer lugar, un examen de. la ·sangre; y ropas de cadáver para 

determinar si existían indicios de violacíóri,··~iá'· {·-: ~ ; : • 

Las heridas que se descubrieron en el .cadáver hicieron inmediatamente 

sospechar a los médicos forenses que no se trataba de una violación 

propiamente dicha, ya que no había el menor rastro de esperma en las ropas. 

Una vez que esto fue verificado habia que descubrir cómc• había sido la 

violación, y si ésta había causado o no la muerte de la niña. 

La hora de la muerte fue fijada con base en los alimentos que había 

tomado pocas horas antes del crimen y que fueron revelados por la autopsi<• 

Naturalmente, se sabía lo que la niña había hecho con anterioridad; 

había ido a una· panadería a comprar el pan que le había encargado su mamá, 

y de regreso a casa fue cuando desapareció. 

El panadero le había dado un recibo que la niña tenia en la rljil-----·----
16SfS cmr l 

. f·~~' ~l~0RJ~!H f 
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Siguieron después las investigaciones sobre la causa de la muerte. 

Como el cadáver presentaba escoriaciones en el cuell(). ·se pensó en la 

posibilidad de que el análisis de los pulmones revelarla un probable 

estrangulamiento. 

Efectivamente, los médicos se inclinaron a pensar que la niña había sido 

estrangulada; pero de pronto se dieron cuenta de que la glándula conocida 

como 'timo' aparecía demasiado grande en el cadáver de la niña. 

(Cabe hacer notar que las personas con hipertrofia del timo sutren 

desmayos al experimentar emociones incluso muy leves.) 

Entonces, uno de los médicos forenses formuló la siguiente hipótesis: la 

persona en cuestión no había querido matar a la niña, sino tan sólo darle un 

susto. 

Con el susto, I~ niñ~ se desmayÓ, la persona dr~yó qu~ 1á: había matado 

y entonce~ fingió~~ ~ioíáé1ó~:;,::r;:- '. > · · · , > · 

Esta hipótesis llevó a pensar que el autor del hecho no había sido un 

hombré, sino una mujer. 

Exámenes posteriores revelaron que la violación se había cometido 

estando viva la niña, como el cadáver habia sido encontrado en el mismo 

edificio donde vivian sus padres. la policia empezó a investigar discretamente a 

todos los inquilinos 

Se encontraron con un matrimonio que habia revelado datos curiosos en 

sus conversaciones con los vecincs: el marido tenia una coartada sencilla y 

comprobada; habia estado trabajando toda la tarde del día 20, fecha en que de 

acuerdo con los datos obtenidos se suponia que había muerto la niña. 
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· En .cuanto a la señora, averiguaron que la niña le había puesto el apodo 

de 'Coco' y tenia la traviesa costumbre de llamarla así cuando pasaba delante 

de la puerta, echando a correr hasta el departamento de sus papás. 

Con.base en esto, la policía empez6 a investigar más a fondo a la 

~eñhrá: E~tr~r~n en su casa y la revisaron en busca de manchas de sangre, sin 

~~110: 

; .: •. :. E~~oni~áron un trozo de papel que coincidía con el papel que llevaba la 

. nlli~ en ~l bolsÚlo, pero no les pareci6 prueba suficiente. 
··\:···_.«;': 

En los cabellos de la niña habia ceniza, la que fue estudiada en la 

. Universidad de Edimburgo, encontrándose una semejanza no segura con un 

montón de ceniza que había en la casa de los Donald, apellido de esa familia. 

En el costal se habían encontrado cabellos humanos que no eran de la 

niña, por lo que los investigadores extrajeron pelo de un peine de la Sra. Donald 

sin que ella se diera cuenta. 

La comparaci6n revelo una cierta semejanza entre ambas .11uestras de 

pelo; la prueba fue desechada. 

Todo esto va dando una idea de la seriedad metodol6gica con que estos 

hombres analizaban lo~ oroblemas. 

El costal donde había sido hallado el cadáver de la niña era, casi con . 

seguridad, uno de lo~ que utilizaba un hermano de la Sra. Dona'd para hacer 

envíos de papas c• illivadas en su granja. 
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La prueba fue descartada, pues se quería obtener una identificación 

directa que les llevara a la certidumbre o a una muy alta probabilidad de que 

efectivamente la Sra. Donald tenia que ver con la muerte de la niña. 

La clave la dieron las técnicas bacteriológicas. 

Se enviaron a la Universidad de Edimburgo residuos de sangre t•allados 

en el cadáver de la niña, lo mismo que trapos de cocina y otros objetos con los 

que la Sra. Donald había tenido contacto. a fin de hacer cultivos bacterianos 

comparativos. 

No les puedo dar datos muy concretos al respecto, pero el ca:io es que 

apareció una familia de bacterias específica. bastante rara por cierto, que 

coincidió en ambos tipos de muestras. 

Fue hasta ese momento cuando los peritos emitieron su dictamen, con 

un alto grado de probabilidad, en el sentido de que la Sra. Donald había 

intervenido en la muerte de la niña. 

Fue juzgada y condenada a 15 años de prisión, pero despL,és salió lih1e 

por buena conducta."100 

Este caso es iluminador en cuanto al análisis de los problemas. 

Se partió de tres subproblemas generales sencil!os, y al no 

encontrárselas solución fueron siendo divididos en sus com¡:-onentes: cabellos, 

papeles.trapos, entre otros, después de haber excluido la primera hipótesis, que 

era la principal: si la violación había sido causa de la muerte. 

IOI SMITH. Daniel, Tire most famous crimes in the Scotland Yard files, Ed. Norwood, lnglalerra. 1961, 
traduc.cion, p. 317 
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Lo importante es que no se preguntaron en prinier lugar qulé~ mató a 

Helen. 

Por supuesto que éste era el problema principal, pero era el proble'lla 

sistema, hacia el cual convergían los susbsistemas, subproblemas y 

componentes. 

Cuáles son los pasos para poder realizar la formulación de la hipótesis 

de manera concreta y clara. siendo que ésta será la que nos dé una pauta muy 

grande para poder iniciar con la investigación misma. 

No es posible avanzar un solo paso en una investigación si no se 

comienza por sugerir una explicación o solución de la dificultad que la. originó, 

tales explicaciones tentativas nos son sugeridas por los elemen_tos del objeto de_ 

estudio y nuestro conocimiento anterior. 

Cuando se las formula en forma de proposiciones, reciben el nombre de 

hipótesis. 

"La función de una hipótesis es orientar nuestra búsqueda de orden en 

los hechos. Determinar si en realidad lo son es la tarea de la invest,gación. No 

es imprescindible que una en particular nos conduzca hasta nuestro objetivo y 

frecuentemente algunas de ellas son incompa\ibles entre sí. de modo que no 

pueden ser todas soluciones del mismo problema."100 

Concretemos, para resolver un problema es necesario obtener hechos, 

pero éstos nunca hablan por sí mismos sino sólo a auien tenga una hipótesis 

que desee poner a prueba. 

106COHEN, M., Introducción a la lógica ya/ método científico, T.11, Edil. Amorrortu, Buenos Aires, 1971, p. 
18. 
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Los requisitos que deben llenar las hipótesis son diversas por lo que 

podemos definir en base al criterio del autor Bunge que: "Las hipótesis tienen 

que mostrar consistencia lógica. compatibilidad con el cuerpo del conocimiento 

científico y capacidad de ser sometidas a la experiencia."107 

Existen testimonios muy concretos con los cuales se puede seguir 

definiendo dicho lo que es una hipótesis. existen varios autores qu¡,, se han 

encargado de definirla de varias maneras: 

"Quien rehusa a escoger la hipótesis por guia. debe resignarse a tomar el 

azar por maestro". señala Le bon.100 

"Las hipótesis. en cuanto intentos de respuesta. son necesarias para 

servir de guía a la investigación cientifica. Esas hipótesis determinan. entre 

otras cosas, cuál es el tipo de datos que se han de reunir en un m•Jmento dado 

de una investigación cientif1ca·100 

Para poder realizar una buena investigación la metodología q•Je se 

emplee tendrá que estar sustentada por un buen plan de acción, haciendo esto 

indiscutible el hecho de que estructurar antes todos los movim entos que se 

ejecutarán serán parte del plan de acción que se planteará previa·nente. 

Recordemos al respecto la frase de Dickinson: "Nunca sabremos cu3n 

altos somos, hasta que se nos pide que nos elevemos; entoncr:s, si actua!TIOS 

fieles al plan. llegaremos hasta el cielo"11º 

101 BL'NGE. Mano,. ls /nvesugsción científica. 2' Ed., Edil. Ariel. Barcelona, 1972, p. 301. 
1o.1 RAMÓN Y CAJAL, S. Los tónicos de Is voluntad. 8' Ed .. Edil Espasa.Calpe, Madrid, 1963, p. 121. 
109 HEMPEL, Carl, Fiiosofía de Is ciencia natural. Obra citada, p. 30. 
11º ASRATtAN, E.A., 1.P. PAVLOV, Su Vida y su obra científica, 2' edición, Ed. Mir, Moscú, p. 41 
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'E. A. Asrarian, en la biografía de Pavlov, comenta que antes de 

comenzar a resolver experimentalmente cualquier investigación científica 

importante, Pavlov elaboraba minuciosamente un plan detallado de trabajo que 

había sido sometido al detenido estudio de sus colaboradores."111 

Tenemos un plan cuando sabemos. al menos a "grosso modo', qué 

cálculos, qué razonamientos o construcciones habremos de efectuar para 

determinar la incógnita. 

De la comprensión del problema a la concepción del plan, él cambio 

puede ser largo y tortuoso. · 
"" . ' 

:·.,_' ·' .: 

' o~:heého)~ ~sencial én la solución de un_ problema •. 

coiícebir'la id.ea.de unplan;.sabemos;, ~lar°, .. esta_, qú~es.dificU.ÍeneFuna. buen~ 
··¡c;~~-~J."nu~~Í~os·:~on;imi.~nt~f~~n'?oti~~~·~~-,~-n;~{é~í~ y·t~ía1~~~te. imposible 

si Ía desconocemos por completo. / ·.· . 

. /:··' 

<~~·s·~ue~~~ id¿~/~~ fi~. se basan en ta experiencia pasada y en los 
. _, . - . ' - . ' ' ~ 

con6~imieníós adquiridos previamente. 
'/~: '--~·.':,· :'}: ... : 

..•. ~~s mat~~i~les por sí solos no permiten la construcción de una casa, pero 

es Imposible construir una casa sin juntar los materiales necesarios. 

Al respecto es muy oportuno traer a la memoria, por su gran utilidad el 

segundo y tercer ·preceptos apuntados por Descartes en su "Discurso ele! 

método". 

~Segundo: Dividir cada una de las dificultades que examinare en tantas 

. partes como fuese y en cuantas requiérase para su mejor solución . 

. 111 ASRATIÁN1 EA, l.P. PAVLOV, Su vida y su obra cientifica. Obra citada. p. 41 
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Tercero: Conducir orclEnada~ente mis pensamientos, comenzando por 

los objetos más ·~·imples y mas fáciles de conocer, para ir ascendiendo poco a 

pcicÓ, ~orno p~r grados, hasta .el conocimiento de los más compuestos; y 
' '. '.' •' .. · .. -,··' ·-; 

p' suponiendo un orden aun entre aquellos que no se preceden naturalmente unos 

······.·t'···· 
·•···. . .· E~ 6ír~~ ~~Í~bra~.·h;y qGe proceder a analizar el problema encontrando 
· •. los subpr~bÍe;,;a~'~ii Éllim~ti:it~~: ' 

'e··':· · ·:ri' , :··~;·. ·r.'-; 
( .... _;. 

En •r'e~uinen, para concebir' un plan debemos tomar en cuenta las 

' ' 

a) oéterminar la relitción entre los datos y'la incógnita. 

b) De no encontrarse una relación inmediata, pueden considerarse 

problemas auxilimes. 

c) Obtener finalmente un plan de solución. 

Para llev<lr a cabo el plan eficientemente :oe requiere, sobre todo, 

paciencia. 

El plan proporciona una linea general, nos debemos asegurar de que tos 

d~talles e~caJen bien en esa línea. Nos hace falta, pues. examinar los detalles 

:'(uno tras ofro~ pacientemente, hasta que todo esté perfectamente claro. sin que 

'ciLed~·~l~gúiúincón oscuro donde pudiera disimularse un error. 
· .. · .. .-." 

~l::~uy: Importante, al ejecutar el plan. comprobar cada paso, ver 

·.claramente si es el correcto y, además poder demostrarlo. 

· · 111 DESCARTES, Discursos, l:d. Cumbre. México. 1976. p. 99 
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El investigador ha llevado a cabo su plan, ha redactado la. solución 

verificando cada paso del razonamiento, tiene pues, buenos motivos para creer 

que su solución es correcta, 

No obstante, puede haber errores, sobre todo si el razonamiento es largo 

y enredado, por lo tanto, es recomendable verificar lo siguiente, si existe un 

medio rápido. e intuitivo para asegurarse de la exactitud del resultado o del 

razonamiento; no.debe dejar de hacerlo, 

;Frente al ~ni¿i'iasmo ~areno que la investigación debe despertar en el 

que la lluv~ :~ cab~, y I~ pasión ordenada con que ha de desenvolverla, hay que 

situar, en el momento de' valorar un resultado, el más absoluto 

··desapasionamiento respecto de la contribución personal que se haya puesto en 

la hipótesis de trabajo."113 

Es así que podemos señalar que el objetivo de 'ª investigación es 

descubrir respuestas a determinados interrogantes a través •je la aplicación de 

procedimientos científicos, 

Estos procedimientos han sido desarrollados con el objeto de aumentar 

el grado de certeza de que la Información reunida será de interés para el 

interrogante que se estudia y que, además, reúne las condiciones de fidbilidad y 

objetividad. 

Denominación de la inspección que se deberá realizar en el lugar de los 

hechos por un perito en crimlnalistica 

· 111 LORA·TAMAYO, ~t. Uncüma para la ciencia, Obra citada, p, 71. 
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Intervención de los peritos en criminalistlca en el lugar de los hechos. Las 

acciones más frecuentes a seguir en orden de ideas serán de manera muy 

especWica las siguientes: 

Su intervención más importante es la que lleva a cabo en el lugar de los 

hechos en casos de muerte súbita o violenta, por orden del C. Agente 

Investigador del Ministerio. Pú_blico y con la intervención simultánea de los 

peritos en Fotografia Judicial: así como de los Agentes de la Policía Judicial. 

También son requeridos para dictaminar en casos de robo, en 

inspecciones oculares durante el periodo de investigación del delito o hien en 

reconstrucción de hechos. durante la instrucción del proceso. 

Pero . en todos los casos. son ellos los encargados de recoger 

' metódicamente e interpretar todas las pruebas, indiciales o científicas que los 

permitan hacer deducciones lógicas que orienten al investigador o juzgador. 

sobre la forma de muerte, sobre el mecanismo de un robo en su caso. 

De ahí que podemos finalmente determinar en cuanto a un anáiisis muy 

especifico y nos referimos a aquel que se desarrolla si se trata de muerte 

violenta o sospechosa el Perito Criminali stica al llegar al lugar de los hechos, 

anotará la hora de arribo. estado del tiempo, localización, orientación, 

dimensiones del lugar, estado del mismo. es decir preservado o no. 

A continuación realizará un examen cuidadoso de él y de todos los 

objetos que ahí se encuentran. Se inicia ror las entradas y se continúa hacia los . 

4 puntos cardinales. del sitio que se e>:amina. claro que previam3nte todo ello 

ha sido 'fijado" fotográficamente, 
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A continuación se habrá levantado un croquis a escala para situar todo 

: sin excepción y si es necesario el plano de abatimiento de Kenyeres para la 

localización de Indicios. 
',,:~ --

;:,· l.a ·descripción del Jugar de los hechos generalmente se hace en el 

siguiente .orden: 

1. Descripción detallada del medio en que se encontró el cadáver 

mencionado: 

a) Desorden de muebles y objetos, de los que se anotan medidas y 

distancias entre ellos y el cadáver. 

b) Armas o instrumentos que hacen las veces de tales. Deberá anotarse 

su situación con respecto al cadáver. ubicación de casquillos e 

impactos de proyectiles en casos de que hayan intervenido armas de 

fuego, recipientes. vasos y sustancias sospecnosas. 

c) Impresiones digitales, labiales, de pasos. dtl rodadas de vetiiculos. 

d) Manchas de sangre, de orina, de esperma, de vómito o materia fecal. 

El complemento de este tiempo de la investigación es el emb;1laje de los 

Indicios y la toma de moldes en caso necesario. 

2. Examen del cadáver. Se anota aquí la poslció1.,, ubicación y 

orientación del cuerpo, sexo, edad aproximada, complexión, color de 

pelo y piel, signos de muerte real, mediatos e inmediatos, 
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Por otro lado, se debe determinar el grado de integridad del cadáver y 

mencionar objetos adheridos al cuerpo o sujetados por su mano por ejemplo 

cabellos, armas de cualquier tipo, restos de epidermis debajo de las uñas o bien 

manchas de sangre; por último describir el grado de vestimenta. 

Después de realizar todo lo anteriormente descrito, se procede al 

traslado cadáver a la Delegación correspondiente donde se efectúa: 

a) Examen de las manos, en particular debajo de las uñas. 

b) Retirar la ropa en orden en que las tenia puestas. 

c) Búsqueda de las huellas de violencia, descripción exacta de las lesiones 

desde la cabeza a los pies de las que deberá detallarse con precisión 

. cuando ello sea posible, el carácter objetivo del agente vulnerante que las 

produjo. 

Por ejemplo, si se trató de algún instrumento contundente o bien cortante o 

punzante o punzo-cortante y en este último caso si el arma contaba con uno 

dos o más filos 

De esta misma forma puede tratarse de una herida de bala en cuyo caso 

se anota si existe orificio de entrada o de salida, si hay ~.Jellas de tatuaje, o 

algún otro indicio. Se tendrá que situar correctamente y tomar en cuenta la 

posición anatómica del cuerpo. 

d) Se procede a la identificación del cadáver: 

1. Dactiloscópicamente, si las condiciones del cuerpo lo permiten. 
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2. Se elabora la ficha odontolegal, estableciendo claro la fórmula deniaria. 

3. Se toma radiografia de cráneo, para que posteriormente, en caso de que 

obtenga una fotografia del sujeto problema por superposición . de 

imágenes, se haga la identificación fotoradiográfica que incluye el estudio 

de senos paranasales. 

4. Por último, se toman medida de los huesos largos con fines.de estÚdio 

antropométricos. 

Examen de los vestidos y ropas. 
-·., ··;,· .. 

·~qui ~·~brá qu~ ~notar el tipo de prendas de que se trata; si son de 

,'.'! bCÍrnbri.<>:dé,iT1ujeri si. se encuentran en orden. su estado de uso, color, calidad, 

l ·: ,;;~;Ca d~ ti.brice'; de~~ribir si hay desgarres u orificios, en caso de disparos de 

· ·o:.ar~~·d~f~~g~ buscar tatuajes, para lo cual se ordenará practicar la prueba de 

:w~ÍÍ<er.' · · 

El examen perspicaz de los vestidos y de las ropas nos podrá dar datos, 

.. pues: acerca de la identidad de la victima. sobre su estado civil. un condición 

profesional; en otras ocasiones permitirá reconocer circunstancias y 

condii:iones del accidente o del crimen. 

Finalmente podremos otras veces precisar la naturaleza del arma que 

sirvió para producir la muerte o número de disparos o golpes. 

Er, toda esta labor el Perito de Criminalistica será auxi'iado de una 

maner<· determinante por los demás Peritos del Laboratorio, en particular por 

los de Fotografía Judicial. cuando fijan con fotografías a color todos los detalles 

del lugar de los hechos y sus indicios 
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Siempre · deberán. destacarse lo que se refiere ;:il cadáver con 

• acercamientos de .1.as lesiones que presente al exterior así como lesiones 

• internas !Ornadas durante la práctica de la Autopsia Médico Legal. 

Auxilio eficaz lambían le darán los Peritos de Química Forense. de 

Balística, Dactiloscopia, Gr~fcscopia, y Medicina Forense. 

Ahora bien el último ?aso en la investigación consiste en trasladarse al 

Laboratorio para elaborar el informe escrito que incluye la descripción de todo lo 

aqui anotado que a saber se constituye por: 

• La ficha decadactilar, 

• El croquis del lugar da lofl hechos, 

• Serie fotográfica del mismo así como de todos los indicios con 

acercamiento incluyendo el cadáver en todas sus lesiones 

• Así como un capitulo seguramente el más importante que es el de 

conclusiones, 

Es en este último en donde se dan apreciaciones lo más exactas 

posibles sobre tiempo de muerte, posición original o no del cadáver, signos de 

lucha coincidencia de desgarres u orificios en ropa con las lesiones, mecanismo 

de producción del he:ho, posición de víctima y victimario. causa y forma de 

muerte y en caso de disparos de arma de fuego distancia a que fue hecho el 

dispa'.º· 

Conclusión 

Para dar término a estas reflexiones, citaré a continuación la frase que 

uno de los primeros investigadores médicos norteamericanos. George Burgas 

Magrath, llevi;ha escrita en su agenda personal de anotaciones: 



e·.:::••·. i~: •. :é' •i>· 180 

f .. '.'. \ .. ,;1Si ;la·l~~\é' pide que declares como. testigo, nunca dejes de ser un 

· i h~rnb.r~ el~ denc:la; tu ~lsión no es vengar a nadie, n~ es salvar a un inocente y 

\~ll,iq~ilara un ~ulpable; tu misión es prestar declaración sin salirte jamás del 

.· • ,j,~(~~·de Í~s con~cimientos y de tu expeiiencia científica. "114 

2.4 EL DICTAMEN 

'Es el juicio con fundamento técníCO-~¡e~tífico que E!íllite un especialista 

. de una rama de la ciencia o el saber dirÍgicta él ~na autoridad y responde a un 

planteamiento determinado:' Hs}'</ · • '' ,· 
... .¿,,··,< 

El dictamen se emitÍrá)li~mp~e pór :escrito, a fin de que tenga validez 

oficial. Responderá a cuestiones.especificas aplicables a un caso controvertido 

y que tenga injeren~ia en una élverfg'uacÍón previa a una actuación judicial . 
. ' " · .. \ ~ 

. r~,. 
El dictamen'éteberádirigirse a una autoridad determinada asi como 

contestar a un pl~nt;;ari;i~~to pre~iso. 

De manera general está compuesto por las siguientes partes: 

Anotación de Ja averiguación previa, oficio de designación. expediente o 

partida. 

Consignatario. 

Planteamiento del problema. 

Material de estudio. 

Metodología. 

Observaciones. 

Consideraciones preliminares. 

Conclusiones generales. 

114 MORENO GONZÁLEz, Rafael. Manual de Introducción a la criminalisUca, Ed. Porrúa. México, 1977 p. 
9. 

rn lbidem, p. 51. 
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El dictamen es sólo un elemento auxiliar para ampliar el criterio de la 

autoridad juzgadora. 

Para poder determinar quién es la persona que elabora un dictamen 

haremos una muy breve referencia en este capitulo de lo que es el perito, ya 

que lo trataremos de manera más extensiva en un capitulo posterior. 

El perito entendemos que es aquella persona encargada de dictaminar 

en asuntos que requieren conocimientos especiales. 

Por otro lado la pericia es sinónimo de sabiduria. de habilidad y práctica. 

Es una innegable verdad que ·el Poder Judicial necesita. para la mejor 

aplicación de la justicia. del auxilio de la pruebas periciales: lo~ peritos informan 

al Juez sobre su ciencia y experiencia, cuando él se encuentra ::on problemas 

que para su resolución, exigen la intervención de expertos o de cientificos. 

Si bien es cierto. la ley presume. "todo Juez debe conocer el Derecho", 

no menos cierto resulta ser, que es materialmente imposible el conocimiento de 

distintas especialidades. 

Ahora bien, de manera breve ejemplificaremos cuáles so~ los pasos más 

comunes 'Jara la elaboración de un dictamen. Es importante aclarar que en la 

vida práctica se pueden manifestar a una multiformidad de crilerios aplicables 

para la forma de elaboración. 

Sin embargo, trataremos de estandarizar dentro da los lineamientos 

metodológicos que están establecidos en la teoria de cuál sería el común para 

la elaboración de un dictamen. Asimismo y como ya lo hemos expuesto antes, 

existen muchas ramas periciales dentro de las cuales tendríamos que 

e¡emplificar cómo se elabora un dictamen. lo cual resultaria muy extenso. 
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En virtud de ello, trabajaremos con dos de las ciencias que técnicamente 

son de las más interesantes y que a su vez reúnen más elementos 

metodológicos para su explicación. Estas son la medicina legal o forense y la 

balística forense. 

La medicina legal colabora estrechamente con la Justicia, mediante el 

informe pericial o peritaje médico legal. Es la opinión científica proporcionada 

por un médico al Juez, en un hecho donde se requiere su intervención para 

poderse aplicar debidamente el derecho. 

Para lograrse el desarrollo del peritaje médico legal en toda su amplitud 

es necesario que se le proporcionen todos y cada uno de los antecedentes 

motivadores de su intervención y los efectos para los cuales lo requieran. 

Las conclusiones se manifiestan como el resultad<J de sus 

observaciones. mediante la aplicación de sus conocimientos sobre la ciencia 

médica. 

El perito nunca debe externar una opinión jurídica, porque eso sP.ria 

ajElno a su misión principal. 

En este caso, podríamos determinar que la ciencia médica es puesta al 

servicio de la Justicia. Esta función es la que el médico de:>arrolla y se 

const~uye en una de las de mayor importancia social, por las dificultoous 

técnicas, así como por su trascendencia moral. 

En efecto, en esta situación la función pericial requiere dos condiciones 

en et médico: primero, una preparación técnica reconocida y segundo, una 

moralidad absoluta. 
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No se podría ser un buen perito si faltara alguna de estas condiciones, el 

peritaje debe contener la verdad, pero para ello es necesario, en primer lugar, 

encontrar esa verdad, y en segundo, el querer decirla, siendo así que lo primero 

es un problema científico, lo segundo es un problema moral. 

En el caso de la necropsia, los peritos médicos que la practican, deben 

tener extremo cuidado al tomar sus notas y explicarlas al juzgador, debido a la 

casi imposibilidad, de volver a reconstruir el cadáver. 

Terminados los exámenes, ya sean químicos, clínicos, los peritos deben 

cambiar opiniones entre sí, para ver si están o se ponen de acuerdo: después 

de ello. deberán presentar el informe de su peritaje, debiéndose rendir a la 

autoridad que lo solicitó y si no son peritos oficiales, rendirán su protesta al 

aceptar el cargo o en el momento de ratificar su dictamer •. 

De esta manera se puede afirmar que la intervención de un perito médico 

legista en nuestra legislación penal es muy valiosa, ya que éste puede elaborar 

dictámenes sobre la capacidad mental de un inculpado, procesado o 

sentenciado, siendo los delitos Sexuales, contra la Vida y la Integridad Corporal, 

en los que de manera común participan. 

Cuando se realiza un diagnóstico de homicidio. suicidio y accidente, este 

es con frecuencia un diagnóstico muy dificil, pueden existir siempre 

excepciones en los diferentes caracteres de heridas homicidas y suicidas. 

El perito se orientará por el conjunto de signos de orientación, ninguno de 

los cuales es absoluto: a continuación señalamos algunos de ellos: 

"A.- La forma de la muerte, la ahorcadura es un indicio de suicidio; la 

estrangulación lo es de homicidio; la sumersión, de suicidio o accidente. 
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La complicación de la forma empleada para quitarse la vida debe sugerir 

la hipótesis del suicidio. 

B.· Clase de arma, por lo general las armas blancas y las de fuego . son 

usadas en homicidios y suicidios; las lesiones por contusión responden a 

homicidios o accidentes. 

C.· Signos de violencia, la presencia de contusiones fuera de la lesión 

mortal, había a favor del homicidio, pues son la consecuencia de la 

lucha. 

D.· Sitio de la herida. la región temporal derecha. para armas de fuego; la 

precordial para las mismas y las punzantes y punzocortantes y el pliegue 

del codo, cuello y cara anterior de antebrazo, para las cortantes. son los 

sitios predilectos de los suicidas, pero todos estos casos pueden ser 

homicidios. 

Se ha considerado aconsejable, mover la mano del cadave1 con un lrma 

analoga y llevarla en posición y altura necesarias para tal herida y ver si 

ello es posible. 

En sitios cubiertos por ropas, el suicida suele previamente desnudarlos. 

Ha habido excepcionalmente casos de suicidios con herld<1s en regiones 

posteriores del cuerpo, no hay sitio de herida suicida que no pu~:da 

responder a un crimen. 

E.· Número de heridas, una y dos heridas son de suicidio y.homicidio; un 

mayor número es Indicio de homicidio, sobre. tÓdÓ si. son de diversas 

armas. 
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F.· Variedad de heridas, el uso de diferentes armas es signo a favor del 

homicidio por lo general, sin embargo, podría suceder también que un 

suicida, fracasando en sus primeras tentativas, recurra después a otros 

procedimientos y se produzca heridas variadas. 

G.· La existencia de dos heridas graves, fatalmente mortales ambas. justifica 

la idea de un homicidio, pero puede ello suceder, excepcionalmente, en 

un suicidio, esto se relaciona con la cuestión de supervivencia y 

consistencia física del suicida. 

H.· La dirección de la herida, así en el degüello, se considera que por lo 

general en el suicidio la lesión tiene una dirección de arriba tia~ia abajo y 

de izquierda a derecha; siendo contraria si la persona era zurda. 

En cambio es horizontal o hacia arriba y a la derecha en caso de 

homicidio, pero esto varia según la posición de la cabeza al recibir el 

golpe, la situación del delincuente. 

. 1.- Las heridas de defensa. Estas son significativas a favor del homicidio. La 

víctima al defenderse recibe lesiones diversas de menos gr:ivedad. 

Para las armas cortantes, los sitios de elección de estas 11eridas son el 

mentón, la parte lateral de la cara, el borde cubital del antebrazo, Cl'l~a 

palmar de manos y dedos. 

J.. La identificación del arma usada y ru concordancia con la herida. la 

conclusión más categórica puede hacerse con las armas de fuego, por el 

rayado de la bala, la presencia d.:i m•ucas del disparo. entre otros 

elementos. 
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K.- Lesiones vitales y post-mortem. La retracción de los tejidos seccionados 

es un fenómeno vital. debido a su elasticidad fisiológica. 

Ausencia completa de retracción significa lesión post-mciríem; Ja· 

presencia de retracción es sólo de probabilidad, pues aunque e's signo 

constante de herida en vida, ella puede también producirse en los 

primeros momentos de Ja muerte. 

Estf:l se debe a que los tejidos no pierden en seguida su elasticidad 

fisiológica. pudiendo por consiguiente. retraerse, hecho producido en el 

periodo que sigue al fallecimiento, llamado por ello 'periodo. de 

incertidumbre', porque pueden presentarse. aunque atem .. ados. los 

caracteres de las lesiones vitales. 

L.- Identificación del arma. Hay que establecar si se trata de un arma 

contundente, cortante, o de fuego; a ello se puede llegar por el estudio de 

las características de la herida. 

LL.- Supervivencia y movimientos posibles. Sucede a veces que la victima de 

una herida muy grave o mortal no queda inmovilizada en seguida y 

puede efectuar ciertos actos o movimientos. 

A veces se trata de una muerte algo tardia con intervalos más o meMs 

libres, por regla general, una lesión que involucra órgano~ vitales, me1:~ o 

inmoviliza rápidamente. 

La herida que da una muerte más rápida es la del cerebro cuando el 

traumatismo es grave, en segundo lugar vienen las heridas de corazón; 

en tercero, las heridas de grandes vasos sanguineos, en cuarto las de 

abdomen y por último, las de pulmón y miembros. 
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En materia judicial. ello interesa para precisat la causa de la muerte, que 

puede presentarse como ajena a la lesión, o para ratificar o no la 

afirmación del acusado o de testigos, sobre el desarrollo de los hechos. 

La solución de éstas y otras cuestiones afines están en manos del perito, 

cuya opinión siempre se tendrá en cuenta, aunque sean situaciones 

excepcionales. 

N.- Posición en victima y agresor. Por regla general. las heridas anturiores y 

las posteriores. indican que el agresor estaba de frente y detrás 

respectivamente, sobre todo en heridas de bala a cierta distancia. 

Con armas blancas se suele herir en esa misma condición. pero puede 

suceder lo contrario si el agresor abrazó a la victima. por ejemplo. en 

estos casos no deberá bastar con el orificio de entrada. sino deberá 

verse la dirección del trayecto de la lesión en su totalidad. 

Las heridas laterales son menos concluyentes para resolver el pumo de 

controversia, el perito deberá considerar sitio y posición y asi podrá 

presentar a su agresor de frente o bien c!e costado. hay que estudiar 

también el trayecto de éstas. 

0.- Número de agresores. ·La compro.bación de muchas lesiones del mismo 

tipo puede hacer pensar en un solo agresor, sobre todo con heridas c'e 

arma blanca, en el caso de presentarse heridas de armf;S de fuegc., la 

Identificación de los proyectiles puede aclarar la cuestión. 

P.- Momento de la agresión. Si el sujeto vive o ha tardado algunos días en 

morir, ese momento puede ser determinado aproximadamente por la 

marcha de las heridas. considerándose como algunos de sus elementos 

la infección. la cicatrización y el color de la equimosis. 
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SI se tratá de un caciaver y el objf!tivo es determinar la hora de la muerte, 

el perito tiene un conjunto de comprobaciones muy demostrativas. 

Unas de ellas se refieru a los fenómenos cadavéricos, cuya cronología es 

conocida, sin ser mat~·mática, se podrá ver el grado de putrefacción de 

cadáver, el grado de e:1friamiento. rigidez y Ja aparición de livideces, en 

las muertes recientes. 

Q.- Orden de las lesiones. La presencia de una herida con iranca hemorragia 

y otra casi exangüa hace pensar que aquéll~ túe l~-p~i~¿r~. 

La lesiones puedan .:lar indicios.sobré elagresor, como su fuerza física, 

sus conocimientos Matómicos : ~:. procedimientos profesionales y su 

cultura." 115_ 

Estos son una parte muy breve de aquellos elementos que podemos 

encontrar en un lugur dé hechos, y con ellos podremos determinar cuál fue el 

móvil. que se manifestó al momento en que perdió la vida el sujeto. 

La labor del médico forense es en ocasiones la de más peso especifico 

dentro de la invest1gar.ión que se esté realizando, ya que él será quien 

dictaminará muchas de las circunstancias que llevarán al Investigador 

Ministerial a poder determinar cuál fue el móvil de los hechos y con ello poder 

accionar la maquinaria juridica. 

En virtud de que la fuente primordial de información del investigador es el 

escenario del crimen, es indispensable preservarlo y conservarlo a fin de poder 

reconstruir el hecho o hechos asi como de identificar a su autor o autores. 

111 MCRICHARD rl. Fox y CARL L. Cunningham, Crime Scene Search and Physica/ Evidence Handbook, 
U.S, ~epartnient of Jusüce, LFw Enforcement Assistance Admimstration. 1973, p. 77. 
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' ' ' 

Al respecto es muy ilustrativa y de.termina~te :la siguiente fr~se del 
- ,-., .,_-',· ,-. 

Maestro Constancio Bernaldo de QuirÓs, impregnada _además de gran 

emoción, misma que a la letra dice; "¡No pasarl, ¡No tocarl 1 :éitae~ la 'primera 

consigna ¡No descomponer en 10 más mínimo las cosa's1;;YNa·i~\~r~ala(en la 

escena pasos, huellas. contactos ajenos!" 117 

. ·'· .. :',·-'..: .. '.'"._;. '. 

Desgraciadamente. estos preceptos casi nunca se cumplen, oca!;íonando , 
·,' .-

que muchos ilícitos penales queden impunes. 

Al proteger y conservar el lugar de los hechos se persigue un fin -

inmediato y otro mediato. El primero consiste en tratar de que el escenario del 

delito permanezca tal cual lo dejó el infractor. a fin de que toda la evidencia 

física conserve su situación, posición y estado original. 

El fin mediato que se persigue consiste en poder llegar a reconstruir los 

hechos e identificar al autor. mediante el acucioso y diligente examen ele los 

indicios y su adecuada valoración. 

Encasillando en una sola frase Jo anterior. podríamos exiloner que Jos 

indicios son testigos mudos de los hechos que se pretenden resol~er. 

Al estudiar algunos tratados de criminalística apreciamos como, mediar.te 

la aplicación de la ciencia, logramos hacer hablar a estos testigos, a fin de 

resolver las siete preguntas de oro que ante todo hecho crimim•1I el investigador 

se debe formular, siendo éstas las siguientes: 

111 CONSTANCIO DE OUIROZ. Bernaldo, Citado por Rafael Moreno González; en BafisYca Forense, Ed. 
Pornia. México, 1999. 11' Edición. p. 129. 
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Qué ha sucedido: un homicidio, suicidio o accidente. '¿Qué? 

¿Quién? Quién es la victima, quién es el victimario. En otras palabras, 

establecer la identidad de ambos. 

¿Cuando? En qué momento sucedieron los hechos. 

¿Cómo? De qué manera se produjo el hecho. es decir. en qué forma se 

cometió el ilícito. 

¿Dónde? En qué lugar se cometió el delito, pues no siempre la ubicación del 

cadaver corresponde al sitio donde el ilícito se ha cometido. 

· .¿Con qué? . ,Qué instrumento u objeto se utilizó para cometer el ilícito. 

· ¿Por qué? • Causas que Indujeron al delito. Es decir. móvil del mismo: robo, 

- c~los."118 

A~i comoél médico necesita conocer todos los signos y síntomas que prese~ta 
un sujeto ·para diagnosticar su enfermedad, el criminalista: en lg~ai form~. 
necesita ccinocer y valorar toda la evidencia física para poder resolver el caso 

específico. 

Para ejemplificar claramente cuál es el método de investigación mas eficaz 

dentro del campo criminalistico. haremos referencia a aquel que el Doctor 

Rafael Moreno nos expone en su Tratado de Balística Forense. de esta manera 

podremos darnos cuenta de cual complejo es un sistema bien integrado de 

investigación criminalistica. 

·1. Antes de ir al lugar de los hechos, anotar: 

a) Fecha. 

b) Hora exacta en que se recibe el llamado. 

c) Forma en que se.recibe el llamado . 

. d) Nomllre éte·I~ p~isona o autoridad que lo transmite o por medio de quién 

s~r~ibe, ./ 

116 MORENO GONzALEZ, Rafael, Bal/sUca Forense, Ed. Porrúa, Mé~i~. 1999, 11~ Édici6n, p: 130: 
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1.1 Al, llegar a la escena y antes d~ desce,nderdel vehículo. apuntar: 

a) Hora exacta del arribo. 

b) Domicilio exacto. 

a) Descripción breve del estado del tiempo. 

1.2 Al entrar al lugar de los hechos, informarse: 

a) Si éste fue aebidamente protegido y conservado, En caso c:ontrarío, 

preguntar qué personas lo violaron y qué movimientos o cambios hicieron 

en el propio lugar. 

b) Del sitio donde tuvieron lugar los disparos. 

1.3 Antes de tocar o mover el cuerpo, o cualquier objeto que integre el 

escenario del crimen se procede a: 

'a) Fotografiar la escena, mediante tomas 'generales · desrle diferentes 

ángulos, para obtener una vista exacta y de conjunto de la misma. 

b) Examinar y describir completamente el lugar, conforme al· siguiente 

orden: 

1.- Descripción completa del cuerpo, señalando su posición, orientación, 

sexo, edad aproximada, constitución general, color del pelo, con atención 

especial e l 3s manos. 
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2.~ Descripción indicarse su 

situación y condición. 

· Descripaón' detallada de todos los airedeaores,inmediatos, en Jos que se 

especifi~ue·•·el ... ~obJÍiari.o,:'Í~~1'/1i~·~chas~ huefla~. ·armas.·· .. proyectiles •. 

:{:.-·: .. ·.-~· ')' \' ,•·:·-;'.'/ 

:·, J ·.: •• _,'. :· ?· ,(~<--· ., · .~ ·-: - ' 

impactos. 

·. c) Hacer ei' croquis~~ Ja ~~~~na: > . . . . 
:-f:;,' '·. >'··': - .. --. . ,,; , .. 

1.- Comenzar, por el.cact~Ver, ~on relación , a Íos objetos, que ie rodean 

inmediatame~te,tomando medidas y distancias entre ello~. 

2.- Continuar en Jos objetos e indicios varios que se encuentren. todos son 

de interés. 

d) Tomar, desde todos Jos ángulos posibles, medianos y grandes 

acercamientos fotográficos del cadáver y posteriormente de los indicios 

(manchas, proyectiles. huellas, impactos, cigarrillos) 

1.4 Practicar el levantamiento y embalaje de indicios: cada tipo de indicio 

exige una técnica especifica para su levantamiento, a fin de evitar su 

destrucción o alteración. Con relación a las armas de fuego sigamos al pie 

de Ja letra las indicaciones que Raymond J. Harri3 da al respecto: 

a) Considere toda arma como cargada. 

b) Levante el arma tomándola con varios dedos por el costado del 

guardamonte. 



193. 

cj Nunca envíe un arma cargada al laboratorio, a no ser que se entregue 

personalmente: 

1. Descárguela. 

,,~. ' .. ., . ' 

2 .. Envíe los cargadores y los cartuchos por separado. 

d) No limpie de ninguna manera el arma. 

e) Tenga cuidado de no destruir ninguna impresión dactilar. 

f) Anote la marca, modelo y número de serie. 

g) Anote las siguientes condiciones del arma: 

1.0lor. 

2.Humo. 

3. Cartuchos disparados y no disparados. 

4.Disparos fallidos. 

S. Temperatura ~el cañón. 

6.Posición del mecanismo de seguridad. 

7.Posición del martillo o del mecanismo para amartillar o cortar cartucho. 

h) Identifique el arma por medio de una pequeña marca sobre el cañón. 

i) Colóquela en un recipiente adecuado: 

1. Envuélvala en algodón, papel. 
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2. Empáquela rígidamente en una caja. 

3. Asegure bien la envoltura de la caja. 

j) Para fines . de comparación, guarde también como evidencia todos los 

cart~clÍos; casquillos y balas. 

k) · No marque los cartuchos, casquillos o cargadores. 

1) No los limJJle ni frote antes de empacarlos (pueden contener sangre. 

· pelos o fibras). 

m) Colóqueles en algodón o papel suave. 

n) Colóqueles en una caja. 

o) Selle la caja. 

p) Póngale iniciales a la caja. 

q) Al levantar los proyectiles cuide de no dañar la superficie. 

r) Márquelos exclusivamente en su base. 

s) No los limpie ni los frote antes de empacarlos. 

t) Colóqueles en algodón o papel suave. 

u) Colóqueles en ~na caja. 

v) Selle la caja .. 
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1.5 Levantar y trasladar el cadáver al anfiteatro, teniendo cuidado de: 

a) Protegerle las manos, colocándolas, de ser posible, dentro de bÓlsas de 

papel o políetíleno, que deben estar en perfecto estado de limpieza. · 

. ·, . 
b) Al moverlo, observar el costado que anteriormente .. no hubiese 

examinado, con el objeto de descubrir cualquier indido que p~díera estar · 

oculto entre el cadáver y las ropas, o entre éstas y el sdpfirt~. . . . . . 

-- ::_-,.~ 

se P.ierda. 

1.6 Trabajo a desarrollar en el anfiteatro de la delegación: 

a) Una· vez retirados los protectores de las manos, examinar éstas 

meticulosamente, prestando especial atención a la maculaciones por 

tatuaje. De inmediato, tomar la muestra necesaria, a fin de aplicar en el 

laboratorio las técnicas tendientes a identificar bario. antimonio y/o 

plomo. 

b) Desnudar el cadáver en el orden en que tenga puesta la ropa. evitando, 

hasta donde sea posible, el cortarla. rasgarla o contaminarla. Al llevar a 

cabo este procedimiento, prestar especial atención a la relación que 

pudiera existir entre los orificios de la ropa producidos por los proyectiles 

y las lesiones ocasionadas por éstos en el cuerpo. haciendo las 

anotaciones correspondientes. 

c) Si la ropa se e:u:uentra húmeda. deberá ser colocada en ganchos hasta 

que se seque, para proceder a: 
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1. Efectuar un minucioso estudio de la misma, y 

2. Hacer su embalaje. 

d) Fotografiar el cadáver desde varios ángulos. Deberá procurarse m.ostrar 

las lesiones que presenta. 

. '-' . 
e) Una vez concluido lo anterior. se deberán limpiar las lesiones. Se tomará.· 

de cada una de ellas una fotografia perpendicular y de acercamiento;· con 

inclusión de una clntilla métrica al lado de la lesión. 

f) Sei'.aiar. situar y describir todas las lesiones mediante estudio meticuloso 

y mtitódico del cadáver, en las que deberá precisarse los orificios de 

entrada y de salida en lo que se refiere a las producidas por disparo de 

arma de fuego. 

1. 7. Aryot.ar la hora. en que concluye la investigación. 

1 .. ÍI Traslad~rse al laboratorio, para: 

a) Elaborar el informe, teniendo los requisitos de estilo en su forma, método 

en su desarrollo y lógica en su fondo. 

b) Entregar los indicios a los peritos correspondientes, en el presente !=BSO 

fundamentalmente armas de fuego. ropas, casquillos. proyectiles y las 

muestras tomadas de las manos a fin de que realicen los siguientes 

estudios: 

1. Tratándose de ropa: prueba de Wallo'er. 
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2. Tratándose de las muestras de las manos: prueba del rodizonato 

de sodio, Harri.son-Gilroy o de espectroscopia de absorción 
-_. ·-.-_.•. 

atómica (AAS). 

3 .. .Tratándose ·de casquillos y proyectiles: para proceder a su 

identificación. mediante las respectivas técnicas. 

4. Tratándose de armas de fuego: para hacer los respectivos 

disparos de prueba, para buscar huellas dactilares, para saber si 

fue disparada o no recientemente."m 

De esta manera nos hemos dado cuenta de que en realidad la 

metodología pericial es muy compleja, ya que exige de mucho cuidado para 

poder tener un resultado efectivo, y asi podamos obtener de aquellos indicios 

encontrados, pruebas concretas para poder emitir un dictamen que auxilie al 

juzgador a resolver una situación en concreto. 

Una vez que se han realizado los dictámenes correspondiente&. entra en 

juego otro elemento que es igual en importancia a aquéllos. éste es el informe. 

El informe tiene sus propias y especiales caracteristicas, ya que no se le 

iguala al dictamen, pero en términos técnicos si podria equiparase para fines 

judiciales. 

Podemos definirlo como la notificación mediante la cual el perito que 

interviene, en atención a un requerimiento de la autoridad, comunica a aquella 

que solicitara su interven.::ión, porque no existe posibilidad te emitir un 

dictamen. 

'"MORENO GONzALEZ. Rafael. Ba/istica Forense, Obra citada, pp. 131-138. 



108 

Esto es en virtud de que no se lograron reunir los elementos suficientes y 

necesarios que hubieran permitido asentar la opinión del perito con 

fundamentos técnico-científicos. 

Esto obedece a que dentro de la investigación pueden presentarse uno o 

varios· de los factores citados a continuación: 

No haber preservado debidamente el lugar de los hechos. 

No contar con documentos originales. 

Carecer de elementos comparativos para el cotejo. 

Estar imposibilitado para tener acceso a un lugar especifico. 

Encontrarse bajo condiciones naturales adversas que no permitan la 

intervención pericial. 

Ignorar el contenido de una averiguación previa o de un expediente. 

Solicitar la intervención pericial fuera de tiempo. 

No contar con la presencia de los involucrados cuando han sido requeridos 

para la labor pericial. 

Carecer de la documentación que acredite una personalic!ad, propiedad. 

Ausencia de elementos que permitan la emisión de un dictamen. 

2.5. INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DEL DELITO 

El siglo que inicia ha sido testigo fiel de los avances que lograron 

desarrollarse en el anterior que ha terminado. Porqué no hicer un recuento de 

los avances tecnológicos y científicos más importantes que ha habido. 

1. La penicilina, sustancia antibiótica extraída de los cultivos del hongo 

Penicillium notatum. que se emplea pc.ra combatir la:. enfermedades 

causadas por ciertos microorganismos. 
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2. Transplantes de órganos. Permite prolonga¡ la vida donde antes no se 

creía posible,. es un gran paso que ha conseguido la medicina moderna. 

3. La ingeniería genética. La oveja Dolly nació el 5 de julio de 1996, el 

primer mamífero en ser clonado a partir de una célula proveniente de un 

animal adulto; para muchos se trata de una ciencia que nos acerca al 

misterio del origen de la vida. 

4. La energía nuclear. Justamente el fisico alemán Albert Einstein fue quien 

permitió el desarrollo de la energia nuclear. Su famosa relación entre 

masa y energia es una de las claves para estudiar la fusión nuclear. 

5. Las telecomunicaciones. Hoy la comunicación vía telefónica no causa 

sorpresa; forma parte de nuestra visión del mundo moderno. con sólo 

pulsar ciertos números en un aparato -en algunos casos hablando- nos 

podemos comunicar con personas a miles de kilómetros de distancia. 

6. La computadora es algo más que un invento tecnológico. es parte de 

nuestra vida, tal vez sea el invento más significativo de la segu.1da mitad 

del siglo XX. 

7. La Internet, red de redes, autopista de la información. el símbolo de la 

era global. Internet es el medio que utilizan decenas de millones de 

personas para intercambiar toda clase de información 

B. El Microscopio. instrumento óptico mediante el cual. por medio de lentes 

de amplificación, electricidad e incluso impulsos atómicos. se logra . 

amplificar una imagen al grado de obtener Imágenes del ta:naño de una 

millonésima de centímetro. 
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9. Los transbordadores espaciales, representan la f¡¡se más reciente de lcis 

viajes tripulados al espacio. 

10. La radio. A partir de la primera transmisión la radio cambió al mundo, fue 

el primer y más Importante contribuyente a la revolución de las 

telecomunicaciones. 

2.5.1. APLICACIÓN DE LA TECNOLOGÍA A LAS CIENCIAS PERICIALES 

Los servicios periciales están constituidos por un conjunto sistematizado 

de ciencias, artes y oficios al servicio del derecho procesal penal. teniendo 

como fin IR comprobación cientifica del delito y la identificación de delincuentes 

y en su lucha contra la criminalidad. debe estar a la vanguardia para actualizar y 

perfeccionar constantemente los métodos y técnicas de los exámenes de 

. indicios, por lo que deja atrás las prácticas obsoletas. 

El dia de hoy los investigadores periciales en nuestra c1udad cuentan con 

inmuebles que cumplen con las características de funcionalidad. espacio, 

ventilación. iluminación, comodidad y seguridad para la instalación de 

laboratorios, con lo cual, por primera vez en la historia de la criminalistica. se ha 

dado inicio a los trámites de certificación de técnicas. equip~·s y personal bajo la 

norma IS0-9002 en los Servicios Periciales de PGR. por citar a una institución. 

En cada uno de los departamentos y laboratorioE se realizó la 

demostración de los beneficios que desde el punto de vista de la investigación 

criminalistica significa para el combate al delito. Por ello es conveniente 

recordar que el delito no desaparece, poco a poco se transforma y se pasa de 

la criminalidad muscu!ar a la cerebral. 
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Por ello, la investigación pericial exige mayores recursos tecnológicos y 

humanos, ya que no hay investigación sin una importante inversión para la 

persecución del delito. 

En nuestro país, contamos con instituciones como la Procuraduria 

General de la República en nuestro país donde tienen instalaciones tan 

singulares como un 'laboratorio de genética forense donde se lleva a cabo la 

ident~icación de las personas a través del genoma humano (ADN). y se 

conforma el banco de datos genético 'CODIS" que ya se aplica en otros paises 

de Europa y Norteamérica. "1:.u 

Este laboratorio apoya indistintamente a todas las procuradurias 

estatales y autoridades jurisdiccionales del pais. 

A su vez cuenta también con una estación central "AFIS-PGR. primera 

en su tipo, lograda con el apoyo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 

se enviarán los equipos AFIS con los cuales se pondrán en marcha tres 

estaciones estatales en Baja Calfornia. Jalisco y Distrito Federal con lo cual, 

aprovechando el banco de datos dactilar que se ha conformado e. nivel 

nacional, es posible lograr la identificación de los delincuentes a tra•iés de sus 

huellas dactilares. siendo este sistema automatizado el que lleva a cabo la 

búsqueda dactiloscópica de manera inmediata. reduciendo considerablemente 

el tiempo que anteriormente se empleaba, y asegurando en un 100 por ciento la 

confiabilidad de los resultados obtenidos."121 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

120 Navegador www. aol. com. mx., website www pgr gob.mxlcm social/bo100/jun.html. ed1c1on nov. 2001 
1211bldem. 
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"El Laboratorio Nacional de Quimica Forense de la PGR ha sido 

designado oomo laboratorio de referencia de Centroamérica y México, por el 

Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización contra las Drogas 

(PNUFID)."1zi 

Con ello, se demuestra que los servicios periciales de la Procuraduría 

General de la República. hoy por hoy, son reconocidos como laboratorios de 

vanguardia en toda Latinoamérica. 

Así mismo la Procuraduría General de la República, adquirió el equipo y 

el sof!W<lre más moderno que se utiliza para la identificación de falsificación de 

billetes y documentos, combatiendo con estos instrumentos ios delitos de 

fraude y falsificación de papel moneda. 

Así pues, se determina que Instituciones como la mencionada en nuestro 

país cuentan con tecnología de punta, misma que entre otros instrumentos 

podemos señalar que cuentan con los siguientes equipos, y cJescribe el uso que 

a cada uno de ellos dan: 

'Espectrofotómetro lnfrarrojo.-Análisis cualitativo de muestras 

trasparentes, compuestos orgánicos, tales como insecticidas, herbicidas, entre 

los más comunes. 

Microscopio Estereoscópico.- Determina células espermáticas. avalúes 

Ooyería). comparación de huellas dactilares y escrituras, detección de números 

alterados en vehículos. identificación de material vegetal. 

122 Navegador www. ao1. com. mx .. web si te www pgr gob.mx/cm sociaUbo 100/jun.html, edición nov. 200 t. 



Espectrofotómetro Infrarrojo con Transformada de Fourier Computado.

Analiza muestras transparentes y opacas mediante la separación e 

identificación de sustancias en mezclas por ejemplo cocaina en muestras 

orgánicas. Cuenta con biblioteca de más de 8,000 espectros en la computadora 

para comparación automática de la muestra. 

Polígrafo o detector de mentiras.- Capta las respuestas. respiración y la 

sensibilidad de la piel durante la emisión de preguntas que se le formulan a una 

persona. registrando algunas variaciones en los ritmos de las respuestas, 

cuando la contestación es falsa. 

Microscopio de Comparación Balística.- Cotejo de balas y casquillos, 

para dictaminar si fueron disparados por una misma arma de fuego. asi mismo 

puede realizar la comparación de firmas en documentoscopia. o bien de 

cabellos y fibras en identificación. 

Campana de Extracción.- Permite eliminar del área de trabajo sustancias 

que pueden constituir un peligro para los laboratoristas y que por su naturaleza 

tóxica constituyen un riesgo para su salud. 

Muestreador Automático para gases. acoplado a Cromatógrafo gas

líquido.- Identificación de compuestos organices volátiles. solventes. etanol, o 

algun otro. 

Es asi como podemos determinar que los avances técnicos y cientificos 

en nuestro país, si bien aún no han alcanzado el desarrollo del primer mundo, al· 

menos contamos con u:1 buen nivel comparativamente con ot;os paises de 

América Latina. ubic{1raonos en una posición media dentro del terreno de la 

investigación científica criminal. 
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2.5.1.1. GENÉTICA FORENSE 

Como es bien sabiáo el inicio de este nuevo siglo representa una etapa 

de transición en nuestra hist:>ria y con el inicio de éste, también la evolución de 

algunas ciencias comenzará su más importante desarrollo. 

No podemos olvidar que el siglo XXI está aquí, y con él. una serie de 

adelantos científicos se presentan entre ellos la Ingeniería Cibernélica y la 

Computación, la Conquista del Espacio y la Biología Molecular son sólo algunos 

ejemplos. 

Al reflexionar un pt1<::> y ubicándonos ya dentro de este nuevo período 

histórico. nos preguntamon como juristas: 

¿Qué avances ha tenio;Jo la ciencia juridica en este siglo?, 

¿Nuestra legislación vigente va acorde con el avance de las ciencias 

denominadas naturales?, 

¿Nuestro Derecho progresa al mismo ritmo que la realidad que vivimos?. 

¿Esta nuestro país realmente preparado para formar peritos expertos en 

estas ramas de la ciencia? 

Estas reflexiones son necesarias, ya que si damos un vistazo general a 

nuestra legislación vigente, sea cual fuere la materia a analizar, nos podremos 

percatar que la realidad va más allá de lo que nuestro derecho puede prever y 

de esta manera surge una adecuación con la realidad que vivimos. 

Ahora bien, como este estudio nos obliga a ser más específicos y 

limitativos, nos ubicaremos precisamente dentro de la legislación penal 

mexicana vigente, aux1liándonos de algunos ejemplos para una mejor 

comprensión, y así poder crear un criterio comparativo que nos auxiliará en 

nuestro estudio. 
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Y así tenemos, que tanto el Código Penal para el Distrito Federal en 

materia de Fuero Común, y para toda la República en materia de Fuero 

Federal, el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y el 

Código Federal de Procedimientos Penales que nos rigen actualmente, datan 

de lo años treintas del siglo pasado. 

Lo preocupante de este hecho es que aún hasta nuestros días no se ha 

presentado una reforma considerable o una nueva legislación que ponga al día 

los sistemas o técnicas que el desarrollo de la ciencia ha puesto al servicio del 

hombre en general y del hombre de ciencia, para conocer la realidad histórica 

de los acontecimientos. 

Por lo anterior, nuestra legislación penal vigente parece ser anacrónica y 

en desuso, debido a que sigue viviendo en la década de los años treintas como 

si la sociedad fuese la misma de aquel entonces. Regulando situaciones y 

circunstancias muchas de ellas ya extintas y existen otras que requieren de una 

normatividad específica. 

Y para confirmar lo obsoleto que se encuentra nuestro Derecho Penal, en 

algunas de sus áreas, nos limitaremos a un solo ejemplo: el apoyo que las 

técnicas desarrolladas dentro de la Biología Molecular, proporcionan en un 

proceso jurídico; lo cual no nos indica que sea el único donde se presentan 

serlos problemas. 

Las ciencias médicas se desarrollan a pasos acelerados y con los últimos 

avances de la lngenieria Genética, el hombre ha podido penetrar al interior de 

las células para analizar y estudiar el material genético que éstas transportan, 

con la intención de manipular dicha información con muy diversos fines. 
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Por ello, se hace necesario, dentro de este campo del conocimiento 

humano, una normatividad jurídica que regule tal actividad en beneficio de la 

colectividad. A esto se le ha denominado en algunos países desarrollados 

Legislación Bioética. 

El Ácido Desoxirribonucleico, conocido por sus iniciales en español ADN. 

es un compuesto químico que poseen los organismos superiores donde se 

encuentra la información hereditaria; es de gran utilidad si se emplea para el 

bienestar del hombre, de lo contrario, como todo adelanto cientifico, su uso 

inadecuado puede llevar a una manipulación biológica que ponga en peligro la 

estabilidad de la sociedad y del hombre mismo. 

El Derecho Penal requiere constantemente del auxilio de las llamadas 

ciencias naturales. en muchas ocasiones, para el esclarecimiento de los hechos 

delictuosos y para ello solicita ayuda de los expertos en ciertas "ciencias o 

artes". 

Hoy en día. con la utilización de la Ingeniería Genética, se abre una 

puerta más de apoyo a nuestro Derecho Procesal Penal, ya que sus técnicas, 

debidamente utilizadas, representan un alto grado de confiabilidad, éstas 

auxilian a la delicada labor de procuración, impartición y administración de 

justicia. 

Estas técnicas de la Biología Molecular son de gran utilidad para 

establecer la identidad de personas y en algunos casos pueden servir para 

identificar a aquellos sujetos que se coloquen dentro de algún tipo penal. En 

ocasiones basta con una gota de sangre, de saliva o un cabello para conocer 

una gran gama de información. 
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Entre los datos que puede aportar se pueden tinumerar: antecedentes 

hereditarios, las enfermedades que padecen y que pudieran padecer. el grupo 

etnológico al que pertenecen. el tipo de vida que han llevado, entre otros. 

Sin embargo, es algo nuevo. y en ocasiones desconocido para muchos 

de nosotros, de nuestros jueces y abogados, y es aquí, donde radicaria uno de 

los principales problemas, debido a que nuestra legislación penal. en sus 

Códigos adjetivos, local y federal. prevé de manera muy genérica a la prueba 

pericial. 

.Por otro lado, en ambos Códigos se deja abierta la posibilidad cJe admitir 

como prueba todo aquello que se ofrezca como tal. siempre que pueda ser 

conducente, a juicio del Juzgador y adicionalmente que no sea contrario a 

derecho, eso no hay que perderlo nunca de vista. 

Por lo que bajo esta hipótesis un peritaje d.; ADN seria licito, y estaría 

permitido, puesto que no es contrario a derecho y se adecua perfectamente 

dentro de una prueba pericial. por requerir de conocimientos especializados. 

Pero resulta que en la práctica, esta prueba quedaria a la libre 

apreciación del Juez, tanto para su ofrecimiento como para su val oración y tal 

vez por novedosa seria rechazada, pues es desconocida, y se h.3n presentado 

casos en que inclusive un video-film. una simple muestra de sangre para 

cualquier otro estudio químico o una fotografia o transparencia s.1n 

descartados. 

Por esta razón: ¿qué se puede esperar de algo nuevo?, ese criterio de 

libre apreciación es muy subjetivo. obstaculizará en muchas ocasiones la 

utilización de estos adelantos a favor de una correcta aplicación del derecho. 
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Es por ello que se considera necesario que el legislador aborde la 

problemática planteada, otorgue el debido valor a la prueba pericial, dentro de 

la legislación adjetiva pena, y dé la oportunidad a los avances de las ciencia 

naturales que sean utilizables para llegar al conocimiento de la verdad histórica. 

Pues el Método Científico Experimental ha demostrado su valor como 

camino a seguir, para conocer la verdad objetiva con alto grado de 

confiabilidad. 

Que no quede sólo como una expectativa de utilizar dicha tecnología, 

sino que sea empleada como ha sucedido en algunos casos a nivel mundial, 

con mucho éxito en sus repercusiones jurídicas. 

Se considera como un paso hacia adelante en la modernización de la 

lmpartición de justicia, el que se dé el valor de prueba plena a todos aquellos 

adelantos cientificos, debidamente probados dentro de su área y que permitan 

apoyar con bases cientificas al Derecho Procesal Penal. 

Siempre debe recordarse que la prueba pericial es el único medio que 

permite en forma inmediata preservar los valores esenciales de todo ser 

humano que se ve involucrado en un hecho delictuoso. 

Si fuese más amplio el criterio que nuestra legislación pudiese tener 

específicamente ante los avances científicos. se lograría alcanzar una verd•Jd 

histórica que nos llevaría a ser más justos dentro de nuestra sociedad, pues 

ante una evidencia demostrada plenamente no cabría duda alguna de que 

cumpliría con la justicia. De esta manera nos evitaríamos posiblemente también 

muchas injusticias y por tanto, la ciencia no se vería obstaculizada, ni frenada, 

ni impotente, ni mucho menos frustrada para actuar ante y con el Derecho. 
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Porque finalmente el Derecho no puede ser ciego ante la realidad que se 

le presenta. Las ciencias naturales avanzan y lo hacen más rápido que Derecho 

mismo y su negativa no impide su avance. La urgente necesidad de progreso 

es probablemente más clara en el Derecho Penal, porque es éste quien 

requiere constantemente del auxilio de las ciencias naturales, y esto no puede 

negarse. 

Por otro lado, el Derecho Penal es Derecho Público y, por lo mismo, 

regula las relaciones del individuo con la colectividad. Este interés colectivo es 

de mayor trascendencia que el interés particular, y está por arriba de este 

último. 

En virtud de lo anterior en nuestra legislación penal deberá reflejarse el 

avance de las ciencias periciales para el beneficio de la colectividad, ya que 

nada es más peligroso que evadir el cambio directo. 

Considerable es el hecho de que el desarrollo del conocimiento en torno 

a las ciencias naturales en nuestra sociedad es notable. Por ello, al~unos 

campos de la ciencia son más importantes para el sustento de nuestra 

investigación, tales como la Biología y sus aplicaciones mas significativas. 

Los resultados arrojados por las investigaciones desarrolladas en el 

ámbito de la Biologia Molecular y la Genética han permitido que, en la 

actualidad, se cuente en los paises llamados desarrollados con Al uso del át'ido 

desoxirribonucleico (ADN) como una alternativa más de identificación en la 

investigación criminalistica. 

Siempre que existan indicios de tipo biológico en la escena del crimen se 

prometen nuevas ventajas para el trabajo pericial, convirtiéndose en una técr11ca 

que despierta gran interés dentro del área de las ciencias ¡:ana1es. 
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Es por ello, que en esta parte de nuestr,) trabajo pretendemos dar a 

conocer conceptos generales de aquellas técnicas que dentro del campo de la 

Biologia Molecular son conocidas técnicamente como pruebas de ADN 

recombinante, por lo que abordaremos aspectos históricos y técnicos con el 

propósito de comprender la importancia y trascendencia de Jos mismos en el 

campo Derecho Procesal Penal. 

Así tenemos que hacia "1866, Johann Friedrich Miescher. inició el 

estudio profundo del núcleo molecular junto a Ernest Hoppe-Seyler, 

encontrando un año después en células de tejido purulento. un nuevo 

compuesto inesperado. de naturaleza ácida. abundante en fósforo y formado 

por moléculas aparentemente grandes. al que llamó nucleína y que hoy en día 

se sabe que es un complemento de ADN y que normalmente se halla presente 

en los organismos superiores."1
zi 

"Por el año de 1669 Richard Altman. introdujo el término de ácido 

nucleico, y en 1892. Miescher aclaraba que algunas de la~ grandes moléculas 

presentes en los organismos vivos. formadas por la repetición de unos cuantos 

componentes pequeños de naturaleza química parecida pero no idéntica 

podrían expresar toda la rica variedad del me.nsaje hereditarío."124 

A principios de este siglo. los tres constituyentes de los ácidos nucleicos 

ya habian sido descritos, uno de ellos es el azúcar o ribosa. El segundo 

componente es el átomo de fósforo, llamado fosfato, el cur! es responsable de 

la acidez del compuesto. demostrándose que encadena y espacia a los 

azúcares en alternancia repetida. El tercer constituyente es la base. que 

consiste principalmente en átomos de nitrógeno y carbono. estos tres 

elementos, en conjunto, forman la unidad fundamental de un ácido nucleico. 

conocido como nucleótido. 

12l BAtANTYNE, Jack, SENSA6AUGH. George. W\TKOWSKI. Jan. DNA Technology and Forensic 
Science 32 Banbu¡y ReportCSH, EUA, Ed. Cold Spring Harbor Laboratory Press: 1989, p. 265 
114 lbidem p. 266. 
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Existen cinco tipos de bases que en conjunto la Integran, éstas son: 

1) La guanina (G) 

2) La adenina (A) 

3) La timina (T) 

4) La citosina (C) 

5) El uracilo (U) 

Hacia la década de 1920, los investigadores se dieron cuenta que 

existian dos tipos de ácidos nucleicos: el ácido ribonucleico distinguido por sus 

inciales en español ARN y el ácido desoxirribonucleico ADN, a cuyo azucar le 

hace falta un átomo de oxigeno y de ahí su nombre. 

"En 1944. Oswald T. Avery, Colin M. Mac Leed y Maclyn MacCarty, 

hablaron del ARN como el principio transformante en su trabajo intitulado: 

'Estudios sobre la naturaleza quimica de las sustancias inductivas de 

transformación en tipos de neumococos. Inducción de la transformación por 

medio de una fracción de ácido desoxirribonucleico aislado del neumococo tipo 

11r.1ª 

Con este trabajo demostraron que el principio transformante tenia 

propiedades heterocataliticas o sea la capacidad para producir sustancias 

d~erentes a sí misma y autocatalíticas, que en un mismo orden de ideas es la 

capacidad para producir sustancias iguales a sí misma y que esta sustancia era 

el gene. 

Años después James Dewey Watson y Francis Harry Crick publican en la 

revista 'Natura" en abril de 1953 un articulo titulado: "Una estructura para el 

ácido desoxirribonucleico", en el cual dan a conocer al mundo el modelo del 

ADN. provocando la posibilidad de desarrollar con relativo detalle la serie de 

eventos y mecanismos por medio de los cuales la información genótica se lee a 

través de éste. 133 

121 BALANTYNE. Jack. DNA Techno/ogy and Forensic Science 32 Banbury Report CSH. Obra citada. p. 
270. 
126 lbidem, p. 271. 
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Con esta estructura se demostró por qué y cómo el ADN es en si la 

principal sustancia de la célula. 

La estructura del ADN propuesta por Watson y Crick le dio al concepto 

de gene un sentido físico y químico, por lo que todas sus propiedades se 

pueden interpretar, y, más importante aún, por los mismos hechos físicos de su 

estructura se demostró que es autocatalitico y heterocatalitico. 

Es decir, que los genes tienen la doble función de ordenar la fabricación 

de más ADN idéntico a si mismo y de proteinas que sean muy diferentes a éste. 

En dicha estructura las bases nitrogenadas se encuentran orientadas 

hacia el centro de la molécula. mientras que los azúcares o d.:isoxirribosas y los 

ácidos fosfóricos se localizan en la periferia. donde actúan como armazón o 

estabilizador de dicha molécula. 

Ambas bandas son completamentarias entre si. Esto es, las bases 

nitrogenadas en el centro de la molécula se aparean frente a frente. donde 

siguen reglas muy precisas: a cada adenina corresponde únicamente una 

timina y viceversa. asi frente a cada guanina hay una citosi11a. 

Er julio de ese mismo año. de los trabajos realizados por Gunther Stent y 

Max Delbrück y posteriormente de los reportados por Mathew Meselson y 

Franklin, se hace evidente la posibilidad de agrupar de manera lineal a las 

cuatro diferentes bases nitrogenadas a lo largo de la molécula de ADN lo que 

permitió presuponer que el lengu'3je genético podría estar basado en un 

aWabeto de cuatro letras. 
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'Esta suposición fue confirmada diez años después por diversos grupos 

de investigación al determinarse que existen un total de 64 palabras genéticas, 

cada una constituida por una diferente combinación de tres de las cuatro bases 

nitrogenadas. '127 

De esta manera. podemos concluir que: El ácido desoxirribonucleico 

ADN, es un compuesto químico de naturaleza ácida, que se halla presenta en el 

núcleo celular de los organismos superiores, constituido por una azúcar o 

ribosa, fósforo y una base de nitrógeno y carbono, donde se localiza toda la 

información genética. 

Por otro lado, al continuar con nuestro análisis del ADN, ·se reconoce a 

Jane! Mertz y Ronald Davis. como quienes mencionan por primera vez el 

término ADN recombinante para referirse al fenómeno de cortar. separar y unir 

sitios específicos de la cadena del ADN mediante enzimas endonucleasas de 

restricción y ligasas para formar in vitre moléculas hibridas o quiméricas".128 

Este tipo de técnicas fueron precisamente las que han abierto campos 

insospechados para muchas ciencias y sus ramas como la Biología la Química, 

la Biotecnologia. la Farmacologia y muchas otras, entre las que !;e encuemra 

últimamente la Criminalística. 

Se sabe que todos los organismos vivos poseen su inform&ción genétit;c:1 

en el ADN, la cual es proporcionada por ambos progenitores; como ya ·se 

Indicó, la información genética se codifica en secuencias particulares de bases, 

las cuales son complementarias y se aparean de acuerdo a reglas especificas. 

m BARBERO SANTOS. Marino, Ingeniería genévca y reproaucción asis~da. Madrid. Ed. Marino, t989, p. 

t30. 
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Existen largas secciones de esta información genética que es igual para 

todos Jos seres humanos, sin embargo existen ciertas áreas que hacen que 

cada sujeto sea completamente distinto a excepción de Jos gemelos 

homocigotos. éstas son conocidas como regiones hipervariables o polimórficas. 

"Alex J. Jeffereys, de la Universidad de Leincester. Inglaterra. fue quien 

trabajó en 1965 sobre las variaciones genéticas que sirven como marca de las 

enfermedades hereditarias mediante estas regiones hipervariables o 

polimórficas del ADN y Ja manera de hacerlas evidentes."129 

Jeffreys patentó su descubrimiento como "Huellas Dactilares de ADN' y 

según sus cálcl•los. esta técnica puede probar que una persona es solamente 

esa persona con casi un 100% de seguridad. 

Para conocer la primera ocasión en que se utilizo. el ADN en una 

investigación criminalística es necesario referirse a un hecho delictivo que 

sucedió en una población cercana a Leincester, Inglaterra. el 21 de noviembre 

de 1983, donde Lynda Rosemerie Mann fue violada y asesinada. 

Una intensa investigación policiaca se llevó a cabo sin obtener resultados 

positivos. Quedaron como única evidencia restos de semen en su ropa y 

cuerpo, estas muestras se guardaron para posibles investigaciones posteriores. 

Tiempo después, el 31 de julio de 1966, Dawn Amanda Ashworth 

apareció muerta y violada. Por la ubicación de Jos hechos y modus operandi, se 

• relacionó este hecho con Jo sucedido tres años antes; y con las investigaciones 

se logró capturar a un sospechoso, Richard Boutly. 

'" Department of JusUce of Federal Bureau lnvestigaUon, Hand Book of Forense Sc1ence, EUA, 
Department of JusUce, F81, 1997, p. 71. 
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Se le solicitó a Jeffreys, quien ya tenía la técnica desarrollada, que 

aplicara su procedimiento en esta investigación criminalística, y realizó la 

comparación de las zonas hipervariables del ADN del principal sospechoso. 

Boutly, con la información genética evidenciada en los restos de semen 

encontrados en el cuerpo y ropas de Dawn Ashworth. encontró que éstas no 

coincidían, Richard Boutly fue la primera persona en el mundo que fue puesta 

en libertad mediante la utilización de pruebas de ADN. 

La investigación prosiguió y ésta obligó a todos los hombres entre 

determinada edad y que vivieran dentro de ciertos límites geográficos a que 

fueran a dar una muestra de sangre para realizar el cotejo de ADN. 

De esta manera se descubrió a Colin Pitchpork como el culpable del 

homicidio y violación de Ashworth: al realizar el cotejo de la evidencia guardada 

del caso Lynda Mann, se observó la coincidencia. 

Pitchpork, en septiembre de 1987, fué la primera persona en el mundo 

condenada a prisión perpetua. mediante la utilización del ADN, entre otros 

estudios. como prueba ante un jurado."1
3'.l 

'En octubre de 1987, Tommie Lee Andrews, recibió una condena de 100 

años por ataque sexual. ataque armado y ataque agravado por la violación de 

Nancy Hodge, siendo la primera vez que se utilizaba esta técnica en los 

Estados Unidos de Norteamérica y la segunda ocasión en el mundo."131 

A la fecha, en los Estados Unidos de Norteamérica, donde se producen 

80,000 violaciones y 20,000 homicidios al año. desde 1987, la prueba del ADN 

se ha recabado en más de un millar de investigaciones criminales. 

1311 Departmenl of Justice of Fedaral Bureau lnvestigation. Hend Book of Forensic Science. Obra citada, p. 
79. 

81. 
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Sin embargo, pocos casos han llegado a juicio ya qué, en la mayoría de 

las ocasiones, los acusados se confesaron culpables después de que la prueba 

de la huella genética fuera positiva. 

estos estudios en América eran: 

Celimark. ubicada en Germantown. Maryland; Lifecodes Corporation. en 

Nueva York; y Forensic Science Associates. en Richmond, California. 

En la actualidad el Federal Bureau of lnvestigation de los Estados Unidos 

de Norteamérica (F.B.I.) realiza estudios a fin de poder unificar criterios y 

técnicas que hagan posibles la recolección. búsqueda y cruce automatizado de 

información a nivel nacional y mundial, con lo que se logró establecer bancos 

de datos similares a Jos que se tienen con huellas dactilares. 

En cuanto a México, existe personal altamente calificado y aunque es 

muy limitada. si existe la infraestructura necesaria dentro de las instituciones de 

investigación del sector salud y de enseñanza superior, para reaLzar este tipo 

de estudios. 

Entre ellos los más representativos son: 

El Instituto Nacional de Nutrición, 

el Instituto de Investigaciones Biomédicas de la UNAM, 

la Facultad de Química de la misma Universidad y 

el Departamento de Bioquímica de la Escuela Médico Militar. 
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En éstos, y en algunos otros se conocen con amplitud y se han 

desarrollado estas técnicas de la 'Biología Molecular" aplicándose básicamente 

en ciencias de la salud. 

Dentro del área del derecho penal y de las ciencias penales son 

contados y muy reducidos los esfuerzos que se realizan para que en un futuro 

cercano se pueda utilizar el ADN como una herramienta más de inve•itigación 

criminalistica. Sobresalen los esfuerzos de la Procuraduria General de Justicia 

del Distrito Federal, a través de su dirección de Servicios Periciales. 

Al considerar la complejidad y especialidad que este tipo de estudios 

requiere y sobre todo la trascendencia que cobra en el proceso de impartición 

de justicia a nivel internacional y nacional. se considera de vital importancia el 

que estas técnicas sean desarrolladas y llevadas a cabo por personal con un 

profundo conocimiento de la Criminalistica y una sólida preparación en el 

campo de la Biologia Molecular. 

Dado que la Criminalistica moderna tiene uno de sus principales 

sustentos en los avances que la tecnologia proporciona, es pricritario reali;;ar 

un gran esfuerzo dentro de las Ciencias Penales. el Derecho y de- las 

Procuradurías del país para aprovechar las bondades y posibilidades que 

dichas técnicas de la Biología Molecular puedan traer al desarrollo de la 

Criminalistica en México, a fin de que en un corto plazo. se pueda contar ;on 

estos y otros métodos que la ciencia moderna proporciona. 

Hoy en día somos testigos de la sorprendente importancia que la prueba 

pericial paulatinamente adquiere dentro de un proceso jurídico con 

repercusiones jurídico penales. como ya lo hemos señalado. 
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Esta situación nos obliga a redoblar esfuerzos de todos los involucrados 

en esta área de las ciencias penales, a fin de poder proporcionar orientación 

objetiva. adecuada y con sólidas bases cientificas a los encargados de procurar . 

y administrar justicia en nuestro pais, siempre y cuando no se limite la labor 

cientifica. 

Para ello se requiere de un derecho más abierto al cambio, mucho más 

flexible y menos tradicional y conservador, adecuado a la realidad que vivimos 

porque de nada sirve que la ciencia avance para el bienestar de la humanidad y 

la justicia ai el derecho no lo hace a la par. 

Es necesario que los abogados. el Ministerio Público, los Jueces y el 

Legislador, estemos al dia de lo que acontece en el mundo científico actual; que 

nos percatemos de que surgen diversas técnicas que, utilizadas en una 

investigación criminalistica, pueden reforzar la prueba pericial. con lo que 

aumenta la confiabilidad de ésta, permitiéndose mayor objetividad y certeza en 

la procuración e 1mpartición de justicia. 

Es importante que los estudiosos del derecho estemos actualizados y 

aprovechemos lo que las ciencias llamadas naturales nos proporcionan con la 

finalidad de alcanzar una mejor convivencia en la sociedad donde nos 

desarrollamos, pues entre los fines del derecho se encuentran la armonía social 

y la justicia para lograr un bienestar común, y si éste se ve alterado por alguien 

que infringe ese orden, debe ser sancionado. 

Hoy en día es incuestionable la ayuda que proporciona~ las ciencias 

naturales en la investigación de un hecho ilícito, lo que ha traido como 

consecuencia el revalorar las aportaciones que la prueba pericial brinda como 

probanza objetiva y confiable en la investigación penal. 
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Al continuarcon nuestr~ tema de la Biología Molecular. veremos por qué 

puede ser muy útil su empleo dentro del ámbito del Derecho Penal. 

En la actualidad, una mancha de sangre, de semen o un pelo sirven para 

condenar a un sospechoso. 

Las huellas genéticas son el último método para atrapar a un homicida; 

debido a que el análisis de ADN puede probar que esa evidencia pertenece sólo 

a una persona en un trillón o sea 200 veces la población de la tierra. ya que es.· · 

la principal molécula de la vida, en do.nde encontramos el código généUcci. 

humano completo y que se encuentra en cada célula con núcleo. 

El ADN tiene la ventaja de hallarse en la mayoría de los tejld~s~ mismos 

que sirven de prueba e incluso lo encontramos en los huesos, en la piel y en 

cualquier cabello. 

Afirma John Hicks: "El pelo es una marca mucho más perm::inente que la 

que pueden dar los análisis sobre la orina" .132 

La información que se obilene de estos pequeños elementos p1Jede 

servir para esclarecer crimenes. para ·ayudar a la justicia, para dar pruebas 

precisas, quizás hasta para el espionaje. 

Por lo cual, en los últimos años los investigadores apri3ndieron que la 

impresión genética que se recoge del pelo pL•ede convertirse en un patrón 

potencial tan valioso como una huella digital. 

132 Huellas Genéticas. la Nueva Ciencia de la Identidad. Revista Muy Interesante, Provemex. Año 10, No. 
4. Mexico, 1993, p. 31. · 
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En la actualidad su uso podría aprovecharse rara condenar a traficantes 

de drogas, para determinar paternidades no reconocidas y hasta para encontrar 

sujetos desaparecidos en catástrofes, guerras y accidentes. Incluso puede 

aplicarse para el caso de niños robados. 

Ante tal evidencia. el F.8.1. estructura su propio laboratorio cientifico para 

determinar el ADN, y se enlaza con cientos de laboratorios en Norteamérica, 

Canadá e Inglaterra. principalmente, asi como en otros paises del mundo. 

Estas técnicas de Biología Molecular, emiten un dictamen confiable 

gracias al método empleado, donde se controla fuertemente el error, 

obteniéndose un patrón de ADN único, que es un arma forense que hoy resulta 

altamente segura. 

Por otra parte, existe la tecnologia suficiente para duplicar la información 

genética contenida en pequeñas muestras biológicas, a fin de hacer accesible 

el estudio de ADN con fines criminalisticos. 

Sin embargo. es importante destacar. que estas técnicas pueden tener 

diversos usos, además de aplicarse al esclarecimiento de crimenes, un ej\lmplo 

claro lo es la identificación de cadáveres carbonizados, cuyo reconocimiento 

mediante métodos forenses clásicos plantea serios problemas, el diagnóstico 

de enfermedades, inmigración, la evolución para reconstruir la historia cie la 

humanidad. 

Sin embargo algunos de ellos trastocan aspectos étir.os y juríd.cos 

establecidos por nuestra sociedad como por ejemplo la manipulación biológica, 

dado que la Biologia molecular ha recorrido un camino espectacular, y en la 

actualidad, las técnicas de ADN recombinante e Ingeniería Genética, la 

introducción y el manejo del material genético de un organismo a otro permite 

estudiar e intervenir en los mecanismos moleculares de casi cualquier proceso 

biológico. 
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Situación potencial que solamente tiene un limite y esto es la imaginación 

del científico, lo cual semeja una novela de ciencia ficción, lo cierto· es que 

actualmente pueden ser construidos organismos transgénicos que van desde 

microorganismos, hasta mamíferos, pasando por plantas e insectos y en un 

futuro no muy lejano tal vez se hable de hombres superdotados u hombres 

utilizados solamente como tuerza de trabajo. 

La manipulación genética implica grandes esperanzas, pero también 

grandes peligros para la humanidad, por lo cual cabe preguntarse: ¿hasta qué 

punto es licito su avance y su utilización?, ¿estamos aún muy lejos de lo 

expuesto por Huxley en su libro "un mundo feliz"?, ¿cuál es el futuro de ia 

humanidad regido por dichos patrones científicos?. 

Tal vez esas preguntas muy pronto tengan respuesta y el hombre aprenderá a 

manipular a la naturaleza, pero por el momento sólo hay que ocupamos por 

cuanto a que estos avances beneficien directamente en pro de la investigación 

forense y a la debida impartición de Justicia en el mundo. 

"· 
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3. INTERVENCIÓN DEL PERITO EN LA INVESTIGACIÓN MINISTERIAL 

3.1. PERSPECTIVA DEL INVESTIGADOR DEL PERITAJE EN TORNO A LA 
COMISIÓN DE UN DELITO. 

Requisitos para la Intervención de Peritos Adscritos a la Dirección 

General de Servicios Periciales. 

Existen tres medios para requerir la intervención de los peritos que 

colaboran en la Dirección General de Servicios Periciales. 

a) Mediante oficio de petición. 

b) Mediante llamado. 

c) Con expediente y oficio de petición. 

a) Oficio de petición: Es el escrito que se envía al titular de la Dirección 

General de Servicios Periciales y que suscribe la autoridad competente: 

El escrito deberá contener los siguientes'ltAtos: qt, 
, Ser dirigido al titular de la Dirección General de Servicios '-'ericiales. 

· Anotar el número de averiguación previa que se relaciona con el asunto. 

Designarle un número al oficio, para control. 

El delito. 

Anotar el nombre o nombres de los involucrados. 

Anotar con claridad el estudio que desea que se realice. 

En casos de requerimientos de juzgados. seria muy conveniente que 

además de la causa penal. se anotara el número de aver;guación previa que 

dio origen a la causa. 

El oficio deberá ser suscrito en firma original por la autoridad que solicita la 

intervención del perito, contendrá el sello oficial de la Ager,cia investigadora, 

Juzgado o Tribunal. lo que avala dicha firona, además deber.í destacarse en 

el sitio correspondiente de la firma el nombre y cargo del requirente del 

servicio. 

¡--·-··-·---.. -·······- ···--·. -
TESIB CON 
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En los casos en que se requiere rllaJlzar estudi~~ e~prerídas, ~rmas u ot.ros 

Objetos, deberán describi~SEt y a~~íai SU¿~anti~" 
Se deberá .señalar. hast<J donde s~~ pÓsÍblei; qú~ se pretende encontrar con 

el estudio que se requiere. · 

Habiendo hecho las anotaciones anteriores, no es necesario que la 

autoridad señale la especialidad que deberá intervenir, ya que será el titular de 

Servicios Peridales quien asic:me el asunto al perito que corresponda, según el 

problema planteado y lo que fie busca. 

b) Llamado: Realizar el llarn~do telefónico es algo por demás sencillo, pero es 

importante que dicho llt~rnado telefónico sea recibido por la Autoridad 

designada para el estudio pericial. Para el caso de la Ciudad de México ésta 

será la Subdelegación de Servicios Periciales de la P.G.J.D.F .. ubicada en 

Avenida Coyoacán 1635, r.olonia del Valle. 

Los llamados telefónicos que se reciben en las Subdelegaciones son 

generalmente los correspondientes a las especialidades en Criminalistica de 

Campo, Fotografía, Medicina, Mecánica. Valuación, Retrato Hablado y Tránsito. 

En los laboratorios se reciben el resto de los llamados telefónicos de las otras 

especialidades. 

c) Con expediente y oficio de petición: Hay ocasiones en que el Agente 

Investigador del Ministerio Público requiere conocer mas opiniones o 

considera necesario complementar sus Investigaciones con mayores 

examenes periciales. En estos casos IE< autoridad que hace la petición es 

atendida con prontitud pero con el propósito de contar con más elementos 

de base requeridos para la investigación pericial. se hace necesario que se 

envie el exrediente correspondiente. 
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Cabe señalar que el tiempo se convierte en un factor que permite la 

alteración del lugar de los hechos, el desvanecimiento de las evidencias y en 

general el mejor aliado para no obtener resultados positivos, es por ello que la 

autoridad deberá ordenar la investigación lo más pronto posible y los técnicos 

periciales tendrán que atenderla con igual prontitud. 

3.1.1. INVESTIGACIÓN MIN!STERIAL (1ª ETAPA) 

Dada la naturaleza de la prueba pericial, procede su uso cuando el 

Ministerio Público inicia lu investigación de primera instancia después de 

haberse cometido el supuosto hecho delictivo. así podrá definir con rapidez la 

situación jurídica del presunto responsable. 

Dentro de esta prmmra etapa del procedimiento penal, será el Ministerio 

Público, quien facultado ¡:or la legislación procedimental aplicable, podrá darle 

Intervención inmediata a 1os peritos que sean necesarios, para la investigación 

de la comisión del delito. 

En el caso para el Distrito Federal, el código de procedimientos penales 

de esta localidad, señala en sus artículos 95 y 96, respectivamente, lo siguiente: 

"Art. 95. Cuando se encuentren las personas o cosas relacionadas con 

el dAlito, se describirán detalladamente su estado y las 

circuntancias conexas. 

Art. 96. Cuando las circunstancias de la persona o cosa no pudieren 

apreciarse debidamente sino por peritos, tan luego como se 

cump!a con lo prevenido en el articulo anterior, el Ministerio 

Público nombrará dichos peritos, agregando al acta el ciictamen 

correspondiente."133 

ll3 Código de procedimientos penales del Distrito Federal, Obra citada, p. 18 



Es así como podemos ~n~tar que la intervención peri~Íal dentr~ de esta 

primera etapa de investigación esta revestida de ~n~ singular illlportancia,, ya 

que sera aquí donde se encontraran los elementos para ejercer la ~cc'ió,n'penaí 
o no. 

' ' ' 
- - ... 

. ' - ·.-,--

De ahí qÚe los peritos seran llamados a intervenir segím lo marca la ley , 

es situaciones tan especificas como lo determina el articulo 99 de la misma ley 

que ·determina lo siguiente: 

"Art. 99. En los casos de los dos artículos anteriores,. el Ministerio 

,. Público ordenara el reconocimiento por peritos, sielllp;~ que 

esté indicado para apreciar mejor la relación con el delito" de los 

lugares, armas, instrumentos u objetos a que dichos artículos se 

··retieren."134 

Esto determina que si en su actuar el Ministerio Público tuviese que 

·proceder a recoger en los primeros momentos de su investigación: las armas. 

Instrumentos u objetos de cualquier clase que pudiesen tener relación con el 

delito y se hallaran en el lugar donde se cometió. en sus inmediaciones, en 

poder del inculpado o en otra parte conocida. los peritos deberan expresar 

cuidadosamente el lugar, tiempo y las circunstancias de su hallazgo 

O bien en una situación en donde no existieran indicios para poder 

determinar una responsabilidad directa, también seran los peritos los 

encargados de determinar mediante su juicio qué es lo que sucedió. Esta 

Intervención también se encuentra prevista en la ley procedimental, que al . 

respecto menciona: 

13i Código de procedimientos penales del Distrito Fede1a/, Obra cilada, p. 18 
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"Art. 102. Cuando no queden huellas o vestigios del delito. se hará 

constar, oyendo juicio de peritos, acerca de si . la 

desaparición de las pruebas materiales ocurrió natural, 

casual o intencionalmente. las causas de la misma y los 

medios que para la desaparición se suponga fueron 

empleados, y se procederá a recoger y consignar en el acta 

las pruebas de cualquier otra naturaleza que se puedan 

adquirir acerca de la perpetración del delito.135 

De esta manera la primera autoridad en requerir la participación de 

elementos periciales es el Agente del Ministerio Público Investigador, quien se 

valdrá de todos los recursos a su alcance para poder integrar debidamente la 

averiguación previa, en contra del o de los presuntos responsables de la 

comisión de un delito. 

Existen también condiciones especiales para que el Ministerio Público en 

las diligencias de la averiguación previa. dé intervención singular a los peritos, 

dicho caso será cuando se trate de determinar la privación de la vida de un 

sujeto presuntamente mediante la comisión del delito de homicidio, al respecto 

el articulo 105 del código de procedimientos penales del D.F. detrmina: 

"Art. 105. Cuando se trate de homicidio. además de la descripción 

que hará el que practique las diligencias. la harán también 

dos peritos que practicarán la autopsia del cadáver, 

expresando con minuciosidad el estado que guarda y las 

causas que originaron la muerte. Sólo podrá dejarse de 

hacer la autopsia cuando el juez lo acuerde, previo 

dictamen de los peritos médicos. 135 

m Código de procedimientos penales de/ Distrito Federal, Obra citada, p. 19 
"' lbidem, pp. 19, 20 , . 
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Los peritos deben tener presente que sus dictámenes, por lo que 

respecta al valor probatorio de los mismos. dependen de la apreciación que de 

ellos hagan las autoridades requirentes. De tal manera que serán ellos quienes 

juzguen con su capacidad cientifica y experiencia cualquier situación en la que 

la autoridad no tenga la capacidad técnica para hacerlo. 

El simple hecho de presentar el dictamen y, en su caso. ratificarlo, 

incorpora al perito a las diligencias, ya sea que las practique el Ministerio 

Público o el juez; ese hecho lo liga al procedimiento penal de forma directa. no 

sólo durante la investigación o la Instrucción. sino hasta después de que se 

dicta sentencia y hasta cuando ésta se encuentra cumpliéndose. 

Por esta razón el perito tiene una muy especial situación dentro del 

·.·:procedimiento: es un sujeto al procedimiento; es decir. forma parte integrante 

de él p~r ~(s~lo hecho de haber rendido su dictamen. 

Continúa ligado y está obligado también a que, si se le cita por la 

·: :,aGioridad que tiene encomendada la ejecución de la sentencia o sea 

:'.2('i"r~vención Social, o el Consejo Técnico lnterdisciplinario, o la dirección de la 

•· .. : "p~i~iÓn preventiva o de la penitenciaria, acuda para aclarar, explicar y ampliar lo 

:, ~¡;mado o tratado en su dictamen. 

{ ,,, .;· 

" __." - Así pues, una situación excepcional es la del perito dentro del 

:,pr~edimiento penal y con posterioridad a él, ya que no es la misma situación la 

c:'"de él, qúe la de los testigos, por ejemplo. 

Los peritos deben reunir las siguientes condiciones: tener titulo oficial en 

·.: .. la ciencia o arte a que se refiere el punto sobre el cual deban dictaminar. en el 

· que la profesión o el arte estén legalmente reglamentados. 



persona práctica cuando no hÚbiére tituiacibs en: él. h.ig~r en q~e se sigá la .· 

instrucción del proceso; pero en este c8!;CÍ: el MinÍ~Íéri~ PÍlbíiccidell'e lib~ar; con· . 
. ·- . -··- •• -·' - ,c •. " .. •.,_,.·-¡--· -- - ._ 

inserción del dictamen del práctico, ui1 e~h()~()· o ~ná requisitoria aljuez .del . 

lugar en que h~biere pe~itos titulados, pá;a qu~ éstos: en vi;ía'ci~ 1á de~láraciÓ~ 
de los prácticos, emitan" su dicta

1
men 81 res~:~·cto.«·:c·.::~:,- - ~--" -~<-/'., -~. ', ·'' 

"Art.171. Los peritosde~eránteriertitulooficialen la ciencia yarte a·· 

que se refiere:ei pu~t6 sob;~ el c~á(debén ~Íctami~ai;: ~i la . . . ' - ; "~·· . ~ . - ' -, -- . ·. - - . - ''. ,,. . . 
profesión ~ .a'ría ~stán legaimente reglamentadás. ep caso .••. 

contrari6, el juez nombrará' a personas prácticas. Cu•ndo el 

inculpado perten~zca a un grupo ét~i~ indigena .. podrán·. 

ser peritos prácÍi~s perso~ás que 

·• grupo ~t~ico indigena.13; • · 

"Art. 172. · También podrán °ser nombrados peritos ~rácticos, cuando . 
:· .- .. -.. , '·- . , .. ' , .. 

no hubiere titulados . en el 'lugar en que se siga la 

instrucción, pero; en :este caso se librará exhorto . o • 

requi~it6ria al juez del l~gar en que los haya, para que. en 

vista de la declá~ádón de los prácticos, emita su opinión.1
:;s 

·_., ·'· ,._,_ ... :.,. 

'./-" 

3.1.1.1. LA PRUEBA PERICIALYS~°iMPORTANCIA 

Hay que distinguir entr~las facultades de hacer uso de la prueba pericial 
''·-·-'.· 

que le corresponden al Ministerio Público cuando actúa como autoridad. es 

decir. duninte la averiguación previa, y las que corresponden al juez. si ya le ha 

consignado el expediente el Ministerio Público. mediante el ejercicio de la 

acción penal. 

117 Código de procedimientos penales del Distrito Federal. Obra citada. p. 31 
lll ibidem, p. 31 
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,En efecto, son dos las situaciones: una. la qué pÍantea el ejercido de la 

_facultad de investigar el delito y la otra, la que determina los der~chos que como 

parte, tienen el Ministerio Público (cuando ya ha ejer~itado la acción penal), el 

procesado, su defensor y la victima . 

.. Indiciado y defensor, dada la excepcional amplitud de que goza el 

derecho de defensa en México. tienen derecho a proponer al Ministerio Público. 

cuando esta llevando a cabo la averiguación previa. el empleo del medio de 

prueba pericial igual que cuando, ya ejercitada la acción. tienen el derecho 

como parte, para ofrecer esa prueba al juez. 

Este derecho que nace desde el auto de radicación. emitido en respuesta 

al ejercicio de la acción penal, a la que deben acompañar todas las diligencias 

que haya practicado el Ministerio Público, y que no desaparece aun cuando se 

haya ·dictado el auto que declara cerrada la instrucción, también puede o 

crecerse esa prueba y rendirse. si es que antes no se ha rendido. en la 

audiencia. 

·Por su parte, el juez. cuenta con mayores elementos de conocimiento 

para poder sentenciar a través de la facultad de acudir a la prueba pericial. a 

esa facultad se le llama en la ley: "diligencias para mejor proveer'. .;· 

.Cuando la sentencia admite el recurso de apelación. también las partes 

pueden hacer uso de la prueba pericial en segunda instancia y este tribunal:; 

para •cmejor proveer", esta igualmente facultado para admitirla. desahogarla y 

evaluarla. 

Cuando el Ministerio Público, el procesado, su defensor o el ofP.~didci 

quisieren promover esa prueba ante el Tribunal de Apelación, deben haceflo en 

el· momento en que se les notifica el auto que dicta el tribunal al recibir el 

expediente y hace saber a las partes el día y la hora en que va a tener lugar lá · 

audiencia en el recurso de apelación. 
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Si no se hace la petición de la prueba en aquello: ocasión, puede hacerse 

dentro de los tres días siguientes, al momento en que se notifica el auto que 

señala dia y hora para la audiencia en el recurso; pero al promoverse, quien la 

solicita está obligado a expresar el objeto del peritaje. 

El tribunal, al día siguiente. decidirá si admite o no la prueba. Si declara 

que la admite, se abre un término de cinco dias para que dentro de él, aceptan 

el cargo Jos peritos y rindan su dictamen. 

Así como el juez de primera instancia tiene la facultad de acudir a la 

prueba pericial cuando la juzga necesaria para poder sentenciar. así también el 

Tribunal de Apelación puede hacerlo pero, una vez que haya tenido lugar la 

audiencia. en ambos casos con indepenaencia de los peritos propuestou por la 

partes. es decir, después de que las partes hicieron saber al tribunal sus 

respectivos puntos de vista. en relación con la sentencia apelada. 

Los peritos en segunda instancia están sujetos a las mismas 

disposiciones que en la primera. sobre la designación, las facultades. las 

condiciones de desarrollo. la elaboración del dictamen y la celebración de junta 

de peritos. 

3.1.1.2. VALOR DEL PERITAJE PROCESAL 

Al hablar del valor que debe asignarse al peritaje procesal habremo!'i de 

ver en primer lugar, qué dicen nuestros códigos al respecto. 

El articulo 254 del Ordenamiento procesal local nos indica que: 'La 

tuerza probatoria de todo juicio pericial. incluso el cotejo de letras y Jos 

dictámenes de peritos científicos, será calificado por el Ministerio Público, por el 

juez o por el Tribunal, según las circunstancias. ' 133 

131 Código de procedimientos penales del Distrilo Fedetal, Obra citada, p. 40 
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Como vemos, el órgano jurisdiccional tiene una libertad absoluta para 

. Calificar. el valor del peritaje, de tal modo que no se encuentra obligado a 

aceptar como bueno el Juicio de peritos cuando por cualquier circunstancia crea 

... Ciue .éste adolece de alguna falla. 

Nuestro Ordenamiento Federal nos indica en su articulo 288. en forma 

. más breve pero más técnica, que "Los Tribunales apreciarán los dictámenes 

·.: ~~ricial~s, aú.n J~s de los peritos cientificos, segú~ las circunstancias del 

Respecto esté artículo haremos corllentarÍo similar al que hicimos 

resp~ét~ del anteriormente citado precepto del CÓdigo Local, en el sentido de 

considerar Ja absoluta libertad del j~ez para apreciar el juicio de peritos. 

De Jo antes expuesto, concluimos que el juez no está obligado a acatar el 

fallo de los peritos, pues si asi fuera éstos se transformarían en verdaderos 

órganos de decisión en el proceso, por lo que a este respecto podemos afirmar 

que el peritaje no constituye un dogma para el juez. 

Nuestros dos ordenamientos indican que aún cuando se trate de juicios 

periciales de carácter científico. el juez no está obligado a respetarlos. si así Jo 

juzga conveniente, para el sano desarrollo del procedimiento. 

Esto lo afirmamos en el supuesto de que aún cuando el juez carezca de 

Jos conocimientos necesarios para opinar sobre determinada ciencia. puede 

tener motivos sUficientes para dudar del tino o de la veracidad del juicio pericial. 

Queda pues establecida la reg a general de que el juicio de peritos no 

obliga al juez y éste tiene Ja libertad m!Í5 amplia para su apreciación. 

140 Código Federal de Procedimientos Penales, Compendio de leyes penales, Ed. ISEF. Enero 2002. 
México, p 61 



Ahora bien, hemos dicho, que tampoco debe considerarse al juez como 

un perito de peritos, con la afirmación hecha lineas más arriba de que el juez' 

tiene libertad para valorar el peritaje podría llegarse al absurdo de considerar 

que el juez, vendría a ser un perito de peritos, en virtud de que tiene capacidad -

para desconocer lo afirmado por los peritos en su dictamen. 

, N,i esto es cierto, ni tampoco lo es, como anteriormente decíamos, que el 

p~rit~ se transforme en órgano de decisión. · 
_''_· .. -_,:.'} ,:.:""'. 

Áhor~ diremos en definitiva cuál es ~¿~~tro'~unto de .vista a este 

rE!spect~: / \'¡' '. ' ( · .'t.;.• · ·······.·.? < ' ···.Y·c)."-:'_',:~::~.-:~.· .. '.:: ' . . -)·.,. .. ' ·-· . -- -\-''. ·'.~-:.(· ·<-• .'-> ::·,;.,·' 

a). El. perito no puad~ tr~~iform~.r~~ en órg~no'd~cisorio. porque los códigos 

_ .:: , co~ceden ai juez ab~91Jt~ .~?ert~ci ~~~~ v~i?~ª<~¡. ~E!ritaje. -

b) El juez no se transfor~~.;~i;~;itJfa'1 ~~rit~~ como pc1ría pensarse. sino 

que simplemente tiene iibti~~d'Jii~~\.~¡~;~;lo e;puesto por el perito. 

Con las anteriores afir~~d~~~.s:~reemos haber expresado nuestro punto 

de vista y demostrado qJe ni ~F;,;érita"1nvade funciones jurisdiccionales. ni e1 
... · .-·· •,,.--·.--!,¡•-·.-e·, ... _,. -

P~ro todo. e\16 h~ gir~cl~'~lrededor ele la afirmación c'e que el peritaje no 

es un ~~dio prob~Íbri~' ; no dr~~;,ios. que sea medio probatorio, simplemente 
·<·:. ;. -~- ;;· --._ ·>_ :;:r-.,,~; :.:-:'.; ::-:~--~~;-~_,·,~:,-;:""··:-'":> :··.-- .,_ ·-:-----\ --_ -- , • 

porque el medio 'prcibat()f;lo. ,e~. -géneral- se.caracteriza por llevar datos al 

proceso; es de~1r:.suminlsfrarcori6Cimiento sobre lo que se dehe determinar en 

el proceso. 

'·. -. . -··: -. ~ . - ' ' .. 

Con~cer desde:Un punto de vist~ común y corriente es la verdad de los 

hechos del proceso, 
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Se ap_orta un medio de prueba,. al conocer la verdad de los hechos del 

proceso, encambio cuando el perito dictamina respecto de un hecho aporta 

· datos para lo cual se requieren conocimientos especiales. Ese perito no hace 

~tra Ccisa que proporcionar al juez esa cauda de conocimientos y por lo mismo 

... '; sola~ente ilustra sobre una técnica. 

Vemos, pues, que aqui no se aportan datos para que el juez conozca la 

realidad de los hechos del proceso, sino que simplemente se le dota por el 

experto, de la técnica necesaria para que decida, con apoyo en esa. técnica, 

respecto de determinado hecho. 

El Juez, siempre al amparo de la ilustración del perito, está capacitado 

para apreciar e interpretar directamente los hechos y, por tanto, para hacer 

· juicios sobre dictámenes e interpretar directamente los hechos, por lo que 

también podrá hacer juicios sobre dictámenes periciales. 

En suma, en la posición que sostenemos, es perfectamente razor·able 

que haya libertad para apreciar el peritaje como medio probatorio. Con barc1 en 

presupuestos lógicos, es imposible que exista libertad para que en todos Jos 

casos pueda apreciar su valor probatorio. 

Si bien sostenemos, tal como lo hacen nuestras leyes, la absoluta 

libertad de apreciación del peritaje por parte del juez, existen casos especiales 

en los que el órgano jurisdiccional si queda vinculado por los dictámenes 

periciales, estos casos son la excepción y se deben a las muy especlalds 

condiciones en que se rinden dichos dictámenes. 

Para poder definir esto debemos encaminarnos con los siguientes criterios: 



' . 

a) Por ·,lo . que' hac~· el . CÍl~igo :Federal ~ d~ Procedimle~tos •Penales, 
. . . ' ' . '. . . ' ' '· . '~ 

encontramos las excepéiones de que se habla, cuando esie ordena.miénto · 

se . refiere. a '1a ·. c6mp~ol:Í~61ón del ~uerp~ d~ los; d~lito~ de homicidio, 

lesloneS,·· aborto·=.~-i~f~·~·t¡~{d10·.~~;\', -~ .-, .. ~, · .<~~, ·· , · .. :·~-: .. , ·: '.-~·:.~. -.,·· 

:.:.~.~.t~gj~~~~~~~~s:: 
173 d~lord~n~rrii~~torsf~~i,do\: :.:''. ': )i''· v~.··

1

·•· ;;;' .:;.~ . 
. ·>:·:; . . ..: -- :: ·1.; . . :·_~ "'· >. \~' ;'·", ·.,.: 

~r;;:; ~~:·:··:~?. -;,::\:~ .:·: ~.l: ,'· L'· é

0

: ~~~:'_« 

Dichos p~ecepÍ\;~ .• l'r~:~6s":~¿n' i~p6~~~tes transcribirlos para poder 

hacern~s llna. iétea ~~ª ~~. ~~é toi~a ia Ley tfene ~resente a 1a prueba 

pericial: 

"Art. 169. Cuando se trate de lesiones externas, éstas serán 

objeto de Inspección con asistencia de peritos médicos, 

describiéndolas pormenorizadamente y se recabará dictamen de 

aquellos peritos que las describa y las clasifique en orden a su 

naturaleza, gravedad. consecuencias y cualquier otra circunstancia 

atendibla para ese fin. 

Art. 170. En el caso de lesiones internas, envenenamiento u otra 

enfermedad proveniente del delito además de cualesquiera otras 

diligencias que resulten procedentes. se practicará inspección 

haciéndose constar las manifestaciones exteriores que presentare la 

victima y se recabará el dictamen pericial en que se expresarán los 

síntomas que presente, si existen esas lesiones y si han sido 

p;oducidas por una causa externa. 
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En caso de no existir manifestaciones exteriores. se hara constar esta 

circunstancia. agregándose el dictamen 

Articulo 171. Si se tratare de homicidio. además de otras diligencias 

que sean procedentes, se practicará la inspección del cadáver. 

describiéndose minuciosamente y se recabará el dictamen de los 

peritos médicos. quienes practicarán la autopsia y expresarán con 

minuciosidad el estado que guarde el cadáver y las causas que 

originaron la muerte. 

Si hubiere sido sepultado, se procederá a exhumarlo. 

Solamente podrá dejarse de practicar la autopsia cuando tanto el 

Ministerio Público, o 

necesario. 

Articulo 172. Cuando el cadáver no se encuentre, opcr .otr~inotivo 
,<,.·,.· .... ·¡ ,, ',',. ·.,· .. • 

no se haga la autopsia. bastará que los peritos,'erí vlstade que los 

datos que obren en el expediente, declarerí.·q~~·1a\~¿.~ri~Jue 
resultado de las lesiones inferidas. ·',-,,_; 

Articulo 173. En los casos de aborto o de infanticidio. además d•J las 

diligencias mencionadas en. los articules 171 y 172. así como de 

cualesquiera otras que result~n pertinentes, en el primero. también 

reconocerán los peritos médicos a la madre. describirán las lesJr,nes 

que presenten y dictaminará sobre la causa del abortri. 

En uno y otro caso expresará la edad de la victima. si nació viable y 

todo aquellos que pueda servir para fijar la naturaleza del delito.'141 

111 Código Fede1alde P1ocedimlenlos Penales, Obra cilada, pp. 39-40.· 
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···,· •• , : • :·: ••• .··' ·'. > 

b) Por ío que hace a la materi~ d~I Clrden común> únicamente ¿~donÚamos . 

una excepciónfe~ la que se Íefiere a 1~~ easos de homicidio en que el .. 

. cadáver n~ se ~nduenÍra y la cua/~~tá ~oni~nida en. el úlUmo párrafo del . 

. articulo 303 del Código 1~enal. '·' 

Dicho precepto nos hdica que 'en ese supuesto bastará que los peritos 

declaren que la muerte fue resultado de las lesiones inferidas, articulo que a la 

letra ordena lo siguiente: 

Articulo 303. Para la aplicación de las sanciones que correspondan 

al que infrinja ~·I articulo anterior, no se tendrá como mortal una 

lesbn. sino cu.:.ncio se verifiquen las tres circunstancias siguientes; 

l. Que 1a muerte se deba a las alteraciones causadas por la 

lesión en el órgano u órganos interesados, alguna de sus 

consecuencias y que no pudo combatirse, ya sea por ser 

incurable, ya por no tenerse al alcance los recursos 

necesarios; 

11. (Derogada). 

111. Que si se encuentra el cadaver del occiso. declaren dos 

IB:itos después de hacer la autopsia. cuando ésta sea 

necesaria, que la lesión fue mortal. sujetandose para ello a 

las reglas contenidas en este articulo. en los dos siguientes 

y en el Código de Procedimientos Penales. 

Cuando el cadáver no se encuentre. o por otro motivo no se haga la 

autopsia, bastara que los peritos, en vista de los datos que obren en 

la causa, declaren que la muerte fue resultado de las lesiones 

inferidas."142 
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Como vemos, también en este caso el dictamen pericial de los médicos 

legistas vincula al juez en forma absoluta. 

El valor de la prueba depende de las siguientes circt1nstancias, las 

primeras con relación al perito y las segundas con relación a la persona que 

debe apreciar la prueba. 

1. 

2. 

Circunstancias de aptitudes de perito: 

a) Aptitud fisica del perito. 

b) Aptitud psiquica del perito. 
c) Capacidad técnica del perito. 

d) Amplia práctica del perito en el arte o ciencia. 

e) Amplio tiempo de ejercicio de esa experiencia. 

f) Adelantos de la ciencia o arte. 
g) Frecuencia de la renovación de los conocimientos. 

h) Habilidad en el empleo de su arte o ciencia. 

i) Honestidad en el empleo de la ciencia o arte. 

j) Claridad en el planteamiento del problema. 

k) Estricta aplicación de la lógica en el razonamiento. 

1) Precisión en las conclusiones. 

Circunstancias de aptitudes de quien emplea el dictame.1: 

a) Aptitud fisica. 

b) Aptitud psíquica. 

c) Facultad de análisis. 

d) Precisión en el empleo del dictamen. 

e) Razonamiento lógico en el empleo. 

f) Razonamiento de las conclusiones. 

g) Honestidad y habilidad en la aplicación de los c0nocim:entos adquiridos 

por el dictamen. 

h) Conclusiones claras sobre las razones por las que se llegan al 

conocimiento de la verdad. 
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Una vez que hemos hecho la declaraCión anterior, podemos afirmar 

nuevamente lo que ya se asienta en una de las páginas de esta investigaclon 

trabajo, no es aventurado afirmar que la pericia es la prueba del futuro Y' a 

medida que avancen los conocimientos técnicos, científicos y tecnológieos 

aumentara su importancia. 

3.1.2. COADYUVANCIA CON EL JUEZ EN DIVERSAS ETAPAS 

PROCESALES 2ª ETAPA) 

Intervención del juez en la prueba pericial 

El juez esta facultado para hacer a los peritos todas las preguntas que 

crea oportunas. 

Está facultado también para darl~~,t~db~ Í~~d~tos que ~bren en autos, 

ya sea por escrito o de palabra; pero· debe tener cuidado al hacerlo, de. no 

sugerirles cosa alguna. 

Todos esos hechos se harán constar en un acta que de la diligencia debe 

revantarse. 

Ademas. el juez o el Ministerio Público, cuando lo juzguen conveniente, 

están facultados para asistir al reconocimiento que los peritos hagan, ya sea de 
las personas o de los objetos; asi como también pueden. cuandc lo crean 

conveniente, ordenar q•Je los peritos asistan a las diligencias en que deban 

inte!Venir, así como para que se enteren de todo el proceso o de parta de él. 

3.1.2.1. LA PRUEBA EN EL PROCESO PENAL 

A lo largo de este trabajo, se r..- subrayado el papel sobresaliente de. la 

prueba. puesto que la esmerada y op.:ir!una acreditación de lo que se pretende 

demostrar nos pone en contacto con j¡¡ vida misma. con el incidente existencial 

del individuo y de la sociedad. En este sentido la noción de prueba está 

presente en todas las manifestaciones de la vida humana. 
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En el fondo, todo lo jurídico. lo jurisdiccional o lo procesal descansa y se 

hace factible en la prueba, por ser ésta la que en realidad da verdadero soporte 

a la justicia. a la seguridad jurídica del gobernado y a la actuación constitucional 

de los órganos del Estado. 

Sobre el particular se afirma: forma del régimen de la prueba. uno de los 

capítulos más sugerentes del derecho procesal, en la práctica, la actividad 

probatoria posee importancia descollante para la buena y justa marcha del 

procedimiento. 

De hecho. no serán la culpabilidad ni la inocencia las determinan~es por 

sí, de una sentencia regida por la justicia. sino ésta se supeditará. en todo caso 

a la más o menos feliz actividad probatoria que tenga el proceso escenario.143 

De lo anterior se desprende que cuando se ubica a la prueba como 

requisito indispensable para imponer una sanción se salvaguardan con ello los 

derechos humanos y la seguridad del debido proceso. tutelados en las 

Constituciones de los Estados democráticos. como garantías individuales. 

Así pues. la prueba y lo que le es relativo. constituye uno de los puntos 

principales en la ciencia jurídica. no sólo en el plano procesal civil y penal, sino 

en todas las categorías del proceso. 

La prueba es, como lo determina el Maestro Diaz de León "un juicio. una 

idea que denota necesidad ineludible de demostración. verificación o 

investigación de la verdad de aquello que se ha afirmado en el proceso"144 

En la prueba pueden distinguirse tres elementos: 

143 DIAZ DE LEÓN, Marco Antonio. Tralado sobre las pruebas penales. Ed. Porrúa. México. 1982, p. 75 
"'Ibídem, p. 77 · . 
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1) El medio de prueba. 

2) El órgano de prueba. 

3) El objeto de prueba. 

'El medio de pruebn es el modo o el acto con el cual se suministra 

conocimiento sobre algo qlle se debe determinar en el proceso. 

Órgano de prueba 9s la 'persona. fisi~ ;quesumÍnistra en proceso el 

conocimiento del ob)eto·de'prueba y ~I obj~to de pr~eba es .lo ~ue hay que 
.,,,.,. ,. \. . -'" -· '. . . 

determinar en el proceso:•· · 
·;···· 

Ei medio de pruebiés la prÚeba misma; es el modo o acto por medio del 

c~al se lieva el conocimiento ~e~claderó de un objeto. "145 

Así, el medio es el cuente que une al objeto por conocer con el sujeto 

cognocente. En el "derecho procesal penal". los sujetos que tratan de conocer 

la verdad son: directamente el Juez. a quien hay que ilustrar para que pueda 

cumplir con su función decisoria. e indirectamenle a las partes: en cuanto se 

ilustran con las pruebas del proceso para sostener la posición que les 

corresponde. 

El objeto por conocer es el acto imputado con todas sus circunstancias y 

la responsabilidad que de ese acto tiene un sujeto. 

Ahora bien, nos preguntamos: ¿Cuáles son los medios probatorios que 

positivamente deben aceptarse?, la doctrina registra dos sistemas: el legal y el 

lógico. 

141 RIVERA SILVA. Manuel, El procedimiento penal, México, Ed. Porrúa, 18' Ed., 1989, p. 191. 



2+1 

El sistema legal establece como únicos medios probatorios todos los que 
- · .. -,--' 

lógicamente pueden serlo, todo medio que pueda aportar.conocimiento: 

Es el caso de nuestro Código Federal de Procedimientos penáles vigente 

que establece en su articulo 206 un sistema ple~á;iá~~ntel~glcista~····· -- . -, ·--7._-,,.-·.-,,- ·,,---···. 

Al hablar de las pruebas cabe ref~rir~b~ ~¡'~~lgra~ Í~s ~i~mas." 'El valor 

de la prueba viene a ser la idoneid.ad tjUe tieiie í~·p(ueba para llevar al órgano 

jurisdiccional el objeto de prueba."146 ' : ··" · · .• ,->; I::.~ . > : < 
··>'·., ,,·V ::::':>" >,··:·· 

'~' :_: :~· .... ., .. -, 

Cuando la ley fija, de manera d~t~rhii~áéfa. ~¡ v~l~rd~ la prueba. nos 

hallamos con una verdad formalista que ~otiv~ lo que s~ cÍ~ri~rni~a el sistema 

de la prueba tasada. 

Por otro lado, existe el sistema de la libre api"eciación de la prueba, en el 

cual el Juez no obedece a un criterio legal preestablecido, sino a lo que le dicta 

su propia estimación, no es la ley quien fija el valor a la prueba, sino el 

juzgador. 

El juez debe señalar los fundamentos que tuvo para estim3r en la fo•rna 

que lo hizo, debe indicar por qué determinadas pruebas tienen valor plen<lrio y 

por qué otras no lo posean. 

Existe un tercer sistema que es el sistema mixto, en el cual :1e 

predeterminará el valor de unas pruebas y en otras se deja al órgano 

jurisdiccional libertad de valorar. 

146 RIVERA SILVA, Manuel, El procedimiento /¡enal, Obra citada, p. 194 · 
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· · El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal adopta el 

_sistema mixto con inclinación al sistema tasado. siendo los medios probatorios 

· de valor tasado los siguientes: 

1) La confesión. 

2) Los documentos públicos y privados. 

3) La Inspección judicial y la prueba testimonial. 

Y los medios probatorios con libertad para la apreciación de su valor son. 

1) La prueba pericial y 

2) La presuncional. 

El Código Federal de Procedimientos Penales también adopta el sistema 

mixto, pero con inclinación al sistema de libre apreciación, pues únicamente 

tasa el valor de la prueba en los siguientes casos: 

1) La confesión, para la comprobación del cuerpo de los delitos de.fraude, 

peculado, abuso de confianza o robo. 

2) Los documentos públicos y. 

3) La inspección y resultados de catees. 

Como atinadamente lo determina en su articulo 314, el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. "Las pruebas deben ser 

ofrecidas por el Agente del Ministerio Público, por el defensor, y por el 

inculpado. teniendo también el Juez facultades para decretar la práctica de las 

diligencias que estimare necesarias para el etclarecimlento de ::is hechos, y en 

su caso, para la imposición de la pena."147 

141 Código de Procediniiflnlos Penales del Distrito Federal. Obra cilada. p. 55 
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Las pruebas en materia federal deben ser rendidas en el periodo 

lnstructorio (el que va del auto de formal prisión al auto que declara cerrada la 

Instrucción). 

Por lo que atañe al Distrito Federal. en el procedimiento sumario se 

proponen primero las pruebas dentro de un periodo que va del auto de formal 

prisión, al auto que resuelve sobre la admisión de ellas y se desahogan en una 

audiencia que podría denominarse de desahogo de pruebas. conclusiones y 

sentencia. 

Por otro lado en el procedimiento ordinario se proponen en un lapso de 

quince días a partir del auto de formal prisión y se desahogan en el término de 

los treinta dias posteriores. 

El término para el desahogo de pruebas, según el articulo 314, puede 

ampliarse por tres días para aportar nuevas pruebas, más cinco días para 

desahogarlas, cuando al recibirse las pruebas ofrecidas aparezcan nuevos 

elementos. 

"En el estado que guarda nuestra legislación, la prueba tiene por objeto: 

a) Acreditar la acción. 

b) Acreditar la modificación que el mundo exterior ha experimentado con la 

ejecución del acto ilícito. 

c) Acreditar la idiosincrasia del sujeto del acto ilícito y para ello se necesita: 

primero fijar lo propio del sujeto lo que posee y no provienP. de los factores 

exógenos; y segundo fijar lo que el sujeto ha tomado de los factores 

circunstanciales (factores fisico-soclales). 
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d) Acréditar la sanción que corresponda. en este punto sólo es objeto de 

prueba la ley extranjera, pues el conocimiento de las leyes mexicanas se 

supone en el órgano jurisdiccional y su existencia no está a prueba."1
"8 

Después de este panorama general de la prueba que hemos esbozado 

podemos analizar brevemente cada una de las pruebas que prevé nuestra 

legislación penal vigente. 

En su artículo 135. el Código de Procedimientos Penales del Distrito 

Federal hace una enumeración de manera enunciativa fno limitativa de los 

medios probatorios previstos en esa legislación, ya· qúe también establece que 

sé admitirá como prueba todo aquello que· se ofrez~ como. tal, siempre que 

·pueda ser conducente, a juicio del Juez o Tribunal/ 

Dentro del procedimiento pen~I f~deral, a 5Jv~z. se t•ncuentran previstás 

prácticamente las mismas pruebas, aunque n~ ~xiste prec~pto' expreso que las 

en liste. 

Sin embargo si se hallan normadas en los respectivos artículos y es que dicho 

ordenamiento en su dispositivo 206, se refiere a la· prueba como todo aquello 

que se ofrezca como tal. siempre que pueda ser condu~ente.y no vaya contra el 

derecho a juicio del Juzgador, dejando un canipÓ abié'rto a cualquier tipo de 

prueba con la única limitante Indicada. 

Analicemos ahora brevemente cada una·. de las pruebas en nuestra 

legislación penal adjetiva. 

111 RIVERA SILVA. Manuel, El procedimiento penal. Obra citada, pp. 205-206 
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Prueba Confesional 

La confesión es· el reconocimiento. que hace el reo de su propia 

culpabilidad, es decir, una dedaración en la que reconoce la culpabilidad en la · 

comisiór1 de un· delito; debe reunir requisitos legales; de cÓnformidad con el 

articulo 287 del Código Federal de Procedimient~s Penales:'> ··.· . . . . 
"··' < 

. a) 'Que sea hecha por persona no menor de dieciocho a~o~. en sti contra:. con 

pleno conocimiento y sin coacción. ni violencia física o ~()~~1.:> ,: ' 

b) Que sea hecha ante el Ministerio Público o el Trill~~~I de': I~ c;,¡Üs!I y ~n i 
presencia del defensor o persona de su confi~n~~"y'cj~;¡'·~~'¡"i~~~l~~d~ esÍé .·. 

debidamente enterado del procedimiento y del pro~e~~.'i'~;~!(' · .? ; (' 

inverosímil."148 

'-; ; ,'.:,;:'~ < - - ' 

. /::<:_ tr.:_/::.:_,:·· · __ -.·-_·:·: ... 

El Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal .r16 ~éfi~1a 
requisitos legales. sin embargo. en su artículo 249 fija los elem~ntos 'qu~ debe 

reunir ha confesión para que haga prueba plena.· Contiene los mismos que los 

requisitos legales del Código Federal; y añade uno más: 

1) Que la confesión sea de hecho propio. 

. :'::-:;'._:· .. 

Para determinar el valor de la confesión, en nuestra legislación vigente, 

hay que distinguir ~Í ·~e trau; del Código del Distrito Federal, su valor probatorio 

es pl~nó si~iiipre que reúna ¡()$ requisitos fijados en la ley, por lo cual su valor 

está tasado. 

"' Cód(go Federal de Procedimientos Penales. Obra citada, p. 98. · 



En el Código Federal, la co~f;sió~ sólo hace prS~lla plena como medio 

especial de comprobación del cuerp~ de algunós'clelitós: rotí~; i~~Gde; abuso de 

confianza y peculado. En ,os de.más C:Ssos qJeci~ ei~alord~ la prueba libre de 

la apreciación del Juez. 

Según lo~ articulo~'.13f' d~I · cÓdi~c?d~~ Distrito Federal y el 207 del 

Código Fede~al, 'la ~ol1Íesi6n'.~~'~dmi\e' én'cualquier estado del proceso, y 

hasta antes cie pronJ~cia,~se ~~~nténcia:él;fin1tiva:100 

3.1.2.2. EL PERITAJE PRÓCESAL COMO MEDIO PROBATORIO 

El autor. Rivera Siiva nos· expresa con toda claridad que "el peritaje 

proce~al no entrega al jue;: ~¡' c~mx:imiento de los hechos que se buscan en el 

proceso. sino que es el peri!~ ~~Íen da al órgano jurisdic.cional los medios con 

los cuales el juzgador, ·obtie·n~~¡ ~Ónocimiento que busca."151 

. En suma. el ~eritci' e~ un asesor o ilustrador del juez. no de los hechos 

.por interpretar, sino de los medios Interpretadores. 

Con' e~fo se puEide afirmar que el peritaje no es un medio probatorio. sino 
,,, ;> : --~ ,,:, ·. ·-· ',,·,. : . 

algoquepodriarrios c!~inir como 'sui-géneris'. 

· El ·peritaje no es propiamente un medio probatorio porque con el 

dictamen se ilustra al juez sobre una técnica especial, y el medio probatorio se 

singulariza precisamente por llevar datos al juez. 

1so Código de Procedimien'os Penales del Distrito Federal, Obra citada, p, 26. 
Código Fedmlde Procedimientos Penales. Obra citada, p. 96. 

1s1 RIVERA SILVA, Manuel, el procedimiento penal. Obra citada. p. 185 
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Este punto de vista dice el citado jurista. "se justifica por la interpretación 

de _los artículos relativo de los Códigos Procesales de México. donde se 

sostiene que el valor del peritaje queda a la libre apreciación del juez."152 

Ya que si el peritaje es un medio probatorio, entonces el juez al valorar 

las conclusiones de los peritos se convertiría en perito de peritos: en cambio si 

se afirma que el peritaje es algo "sui-géneris", cuya función es la de ilustrar al 

juez sobre una técnica, la libertad de apreciación se justifica totalmente. 

Pues el propio juez no puede delegar las facultades de conocer y decidir. 

Ilustrado por el perito, está capacitado para apreciar e interpretar dirE·ctamente 

Jos hechos y, por tanto, para hacer juicios sobre los dictámenes periciales. 

Esta posición es perfectamente razonable, porque si se le considera 

como medio probatorio, seria imposible lógicamente que existiera libertad para 

apreciar su valor. 

Como vemos, el punto de vista de Rivera Silva, es completamente 

diverso de todos los que sostienen los autores que brevemente reseñ~mos 

anteriormente. 

Ya este autor no se detiene a considerar si el perito es u.1 auxiliar del 

juez, o no tiene tal naturaleza. sino que se considera simple y llan:imente como 

lo que en realidad es: un perito, o sea una persona qu~1 poseyendo 

conocimientos especiales. los entrega al juez cuando por la naturaleza de los 

hechos de un proceso se hace necesario que ese juez los conozca. 

Con absoluto respeto de las ideas del citado procesalista mexicano 

haremos algunas criticas a le> consagrado en nuestra Legislación. A este 

respecto trataremos en el siguiente capitulo de amoldar todo lo referente a 

peritos, peritaje y valor de éste al criterio antes sustentado. 

111 RIVERA SILVA. Manuel, El proced1mienio penal, Obra citada, p. 186 
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Sin embargo, como se ha visto aqui. trataremos de fundar un criterio en 

los artículos referentes al valor de la prueba pericial. 

Así pues, el juez tiene libertad para apreciar lo que el peritaje contiene, 

este no puede ser considerado como un simple medio de prueba. ya que no 

aporta datos para el esclarecimiento de la verdad de los hechos. 

Efectivamente, el peritaje no aporta datos. sino que aporta al juez 

únicamente conocimientos para que ese juez, haciendo uso de ellos. encuentre 

cuál es la realidad de los delitos por Jos que el proceso se ha abierto. 

Es en nuestro concepto verdaderamente imposible pensar aún que el 

peritaje es uno de tantos medios probatorios. 

Despues de lo que hemos dicho respecto de la prueba pericial. vemos 

que no es posible encajar al peritaje dentro de esa informaci~n. 

Considerarse como un acto por medio del cual una persona fisica aporta 

al proceso el conocimiento de un objeto de prueba no seria del todo correcto. 

desde luego, porque lo que se aporta son conocimientos especiales. los cuales 

no posee el juez. 

No se trata de un acto por el cual una persona fisir1 aporta al proceso 

Jos datos de que hemos hablado, sino que directamente Je lleva al juez un 

·aspecto de hechos cuya configuración requiere los conocimientos necesarios 

poder emitir dicho fallo. 

La llamada prueba pericitJI sirve indudablemente para poner a disposición 

del juez los elementos necesarios para formar su convicción en materias que 

desconoce y le son indispensables para formarse una opinión ciara y mejor 



visión de los hechos sometidos a su conocimiento y decisión, es por lo que 

recurre a los peritos que por tener conocimientos especiales en una ciencia, 

arte o industria y gracias a ellos puede dictar un fallo más atinado. 

El perito dictamina sobre hechos o cosas por él profundamente 

conocidas puesto que tiene conocimientos especiales y se convierte, por asi 

decirlo. en un consejero técnico del juez. 

Podemos concluir este capitulo con la afirmación de que el perito 

siempre será solamente un instrumento que auxiliará al Juez dentro de la 

dictaminación de una circunstancia especifica y técnicamente especial. por ello 

el peritllje es de singular importancia dentro del procedimiento penal como un 

"medio probatorio" mismo que incidirá directamente en la resolución que el Juez 

emita. ya sea ésta condenatoria o absolutoria. 
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4. FUNDAMENTACIÓN DEL PERITAJE DENTRO DEL DERECHO MEXICANO 

Es importante poder aclarar cuál es la verdadera participación de los 

peritos dentro de los procesos y procedimientos que en cualquiera de las 

materias tengan que cumplir. 

Por esta misma circunstancia debe acatarse una reglam'3ntación, 

respetándose así los tiempos y las formas de intervención que observará· el 

perito a lo largo de tales espacios. 

Para ello se creó la Ley Federal de Peritos, misma a la que haremos 

ciertas observaciones en cuestión a su funcionalidad. Empezaremos por su 

enumeración y de esta forma aportaremos la pl!!taforma para enunciar los 

comentarios respectivos. 

4.1. LEY FEDERAL DE PERITOS. 

Antecedentes históricos 

La idea de presentar una Ley Federal de Peritos no surgl~ por capricho 

del autor. sino porque existe una verdadera necesidad de regularizar estas 

actividades profesionales. para muestra el siguiente comentario. 

Al ser fundado el Colegio de Ciencias Forenses y acudir a la D·rección Genoral 

de Profesiones por el registro correspondiente. el autor se sorprende de que la 

ma11oría de las especialidades forenses y los peritos no están registrados ni son 

reconocidos por la Secretaría de Educación Pública. 
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Ante ello se acudió a la Dirección General de Profesiones para recabar 

toda la información relacionada con las escuelas o instituciones que Imparten 

especialidades y de las especialidades ya registradas. 

Con gran pena y preocupación se detectó que menos del 22% de todos 

los forenses el estar colegiados representaba la mayoría perteneciente al área 

de la criminología. 

Después de analizar esta situación y platicar con las autoridades 

educativas, se hace el trámite para nuestro registro, y se sugieren elabor~r 
algunos procedimientos para poder lograr que l~s cien~ias . fÓrenses estén 

registradas y reconocidas. no sólo por las autoridades judiciales,· sino también 

por las educativas. 

Después de varias participaciones en foros. como el Plan Nacional de 

Desarrollo del Doctor Ernesto Zedilla, y el ·del Combate al Narcotráfico, se logró 

el interés de los diputados de la H.Gomi.sión de Justicia, principalmente de 

Fernando Pérez Noriega, Carmen Segura y Horaclo Gutiérrez. 

Fueron ellos quienes, después de varias reuniones de trabajo, solicitaron 

el anteproyecto de la Ley, mismo que se entregó a los diputados para su 

estudio y revisión. 

Después de muchas reuniones de trabajo conjuntas, el grupo 

parlamentario del Partido Acción Nacional presentó ante el H. Congreso de la 

Unión la iniciativa de ley denominada Ley Federal de Peritos, que a 

continuaci jn se presenta. 

Dt1$afortunadamente esta ley, como muchas otras, continúa en estudio; 

no obstante, se espera que en breve pueda ser aprobada. 



"Proyecto de la Ley Federal de Peritos, en Materia Federal. 

(Documento elaborado por el Colegio de Ciencias Forenses de Mexico, A.C., 

en M•xlco, D.F., el 14 de abril de 1996.1 

Exposición de motivos 
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Todos lo que hemos teri:lo que ver con las actividades relativas al ejercicio 

de la práctica profesional de varias carreras que se relacionan con la 

procuración y administración de justicia, así como de la búsqueda de la 

verdad y de derecho, 'los encontramos con la urgente necesidad de 

reglamentar la actividad profesional de los peritos; reclamo que se ha 

manifestado por un amµlm sector de ,la sociedad. así como por las mismas 

autoridades. 

El mundo está en un ct•ntinuo proceso de transformación y globalización en 

el que se encuentra inn•E~so nuestro país. 

El Estado Mexicano. en aras de esa transformación. realiza acciones dentro 

de esa dinámica donde se mantiene actualizado y alcanzó su mejoramiento 

para consolidar, entre otros rubros. una mejor impartición de justicia. a fin de 

fortalecer su soberanía y su capacidad para garantizar el bienestar y la 

seguridad jurídica el? todos los mexicanos. 

El crimen y el crimen organizado se han convertido en un grave problema 

p~ra la seguridad de los habitantes y un gran riesgo para la seguridad 

nacional, por lo que en su combate se deben aportar pruebas científicas que 

den al juzgador lo eloMentos necesarios para una impartición de justicia 

acorde a los tiempos. con respecto a los derechos humanos y con la 

suficiente credibilidad ar.te la ciudadanía. 



. El perito es precisamente el experimentado conocedor,, hábil. práctico o 

experto en una ciencia o arte. 

Por tanto, las ciencias forenses o periciales serán. las enca~ga~as ~e Utilizar•• 

todos sus conocimientos, principios. leyes y métodos 
0

pára ~oadyuvar de 

manera cientifica en la producción e impartición dej~~iicia, . aportando la· 

prueba pericial como elemento imprescindible ;para rÍor~.~r la co~d~cta del 

juzgador. 

Recordemos que hoy por hoy, la periciales Ja reina. de las pruebas. 

quedando en el olvido el famoso 'por mi le~1 '~~b~r} e~tk~ci~r'. · 

Las ciencias periciales, así como otras ~iencía¿, son ca~biantes, evolutivas y 

de progreso acelerado, por lo que en el mu~do actual se- cuenta con 

instrumental computarizado y con personal altamente calificado para la 

persecución del delito. 

México no escapa a este desarrollo de la investigación criminal. 

incorporándose a los paises del llamado primer mundo. con equipo moderno 

y profesionales con reconocimiento nacional e internacional; sin embargo, 

aún existen algunos lugares de la República carentes de tecnología y 

capacitación. por lo que es necesario actualizar y adecuar las diferentes 

leyes que norman la práctica profesional pericial. dando al perito no sólo una 

personalidad juridica perfectamente establecida en los diferentes Códigos de 

Procedimientos penales, civiles. Leyes Organicas de las procuradurias. 

tribunales y otras instituciones gubernamentales. también se requiere de un 

reconocimiento que lo acredite como profesionista ¡¡nle las autoridades 

educativas del pais. 



Es importante hacer notar que la legislación relativa a la práctica pericial fue 

elaborada en los años treinta, y que los cambios han sido mínimos o no han 

existido, por lo que en ese marco legal se sigue considerando a la actividad 

pericial dentro del empirismo o en el mejor de los casos se refiere "al perito 

práctico·. situación muy alejada de la realidad, ya que en la mayoría de las 

veces la protesionalización del perito es constante dentro y fuera del territorio 

nacional. y además es, hoy por hoy, una necesidad establecida por la misma 

delincuencia, y una obligación estipulada por el Ejecutivo Federal en el Plan 

Nacional de Desarrollo 2001-2006. 

Un país moderno se caracteriza fundamentalmente por las instituciones y 

leyes c;:ue lo integran, por lo que realizar una exposición de una Ley Federal 

de Peritos no obedece simplemente al capricho de unos cuantos. sino a la 

demanda de la ciudadanía. 

Una ley que dé al perito el reconocimiento que merece ante las autoridades 

educativas y judiciales del país, que aporte una pruebEJ oericial científica y 

acorde a los tiempos que dará mayor credibilidad a la administración de 

justicia para México y los mexicanos. 

Esta iniciativa tiene el propósito de normar la actividad profesional o 

empírica, que permita precisar respons.abilidades y simplWicar 

procedimientos, a partir de los avances logrados en la materia pericial y de la 

eficacia de las acciones desarrolladas por las personas ~ue se desempeñan 

en estas funciones. 

Se propone incluir dentro del marco de obligaciones. la de denunciar ante la 

autoridad competente documentos, actos o hechos que a.1te el perito se 

presenten y los cuales puedan constituir o dar origen a hechos ilícitos. 
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Capacitarse en forma permariente, circunstancia que se considera necesaria 

para el mejor desarrollo de su adción en el ccm1bate y lucha contra 

actividades Ilícitas que atentan. cbntr~ ia seg'uridad. la vida y la tranquilidad 
. . . - '"-.~;· ·,' - - ·- -- ·'' 

de las personas. 

Se propone· qu~ lo~ perit!J~ ~¡;¡~~~zcan a una institución o asociación. así 
' ·, .... · .. ·,,._-.,; .. · '' 

como la necesidad de estar' colegiadós, con el fin de que se tenga la 

·seguridad cle'~~~'~sta.is:ten'coritinua capacitación y actualización en su 
,.,.-··- .. ,' .- . ., .. ,,. 

materia, y de que' dichiY personal será calificado al pertenecer a alguno de 
; . - . J' - • -. . • ·¡'.¡' -_\,: ' ~ . -

estos:organismos:t'; ,'''..•··· 
,'·;>. -.-.:; -.\\}!;. 

lgual~~nte:·el1'1~·~~~~~rite iniciativa se establecen sanciones, y seran los 

, •• coíe9i6~ b ~s~d~ci;F:~:. 1os encargados de recibir 1as quejas respectivas y. 

;~~ ~ucii~~;'.~~t~rmi~~~ l~s sa~ciones a imponer. con el propósito de evitar la 

'frí'espo~;;¿;bilid~d y falti1. de profesionalismo del perito, el cual tiene la 

., . ?6b1iQ:~-~ió~"d-~ ·~¿Í'uá['.~l'~~-p·Íe ~n la búsqueda la verdad histórica del hecho. 
;_:,-

·~sim:is~~vs~'.prLLn· los conceptos de especialización, formación y 

~diestrarniento; con ia finalidad de que los dictámenes que emitan sean del 

.. todo veraces y profesionales. 

Adicionalmente, dentro del capitulo de obligaciones. se establecen los 

lineamientos para que los peritos cumplan su encargo con la debida 

probidad. honradez y honestidad que exige el desempeño de su función. 

En este esquema. la presente iniciativa propone. acorde con las reformas s 

los diferentes códigos. reglamentos y leyes estatales. federales asi como 

para el Distri:o Federal. actualizar y optimizar las funciones del perito. cuya 

participación es cada dia mas vital dentro de todo procedimiento: tanto 

judicial como administrativo. 
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Todo lo anterior permite afirmar la necesidad de legislar sobre la materia 

pericial por y en su lucha contra el delito. lo cual constituye un asunto de 

interés nacional. porque una sociedad más justa y más unida constituye el 

mejor sustento de nuestra soberania, por lo que este tipo de iniciativas son 

las que pretenden responder a las necesidades reales del pais. 

En la elaboración de la presente iniciativa hemos tenido la participación y 

apoyo del Colegio Nacional de Ciencias Forenses. La Sociedad Mexicana de 

Medicina Forense, Criminologia y Criminalistica, asi como de los 

profesionales Miguel Ángel García Rosales. Fernando Salas Armas, 

Marcelino Moreno Nieves y. en especial. del Doctor Ángel Gutiérrez Chávez. 

En obvio de tiempo entrego a esta Honorable Mesa Directiva el articulado 

correspondiente de la referida iniciativa de Ley. para que íntegro sea 

insertado en el diario de debates. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés 

social y tienen por objeto. 

1. Regular la práctica pericial mexicana, la cual tendrá el fin de 

proporcionar a los 6rganos encargados de la administración de 

justicia en el ámbitc Federal y en el Distrito Federal, los servicios 

profesionales. técnicoJ o prácticos de asesoría y patrocinio en las 

áreas civil, penal. laboral, mercantil y administrativa; 
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2. Establecer las bases de la organización y funcionamiento de la 

actuación pericial; 

3. Determinar las funciones, obligaciones y responsabilidades de los 

peritos, y, 

4. Fijar las normas, requisitos y condiciones para que toda persona que 

pretenda desempeñarse como perito deberá cumplir con los 

requisitos de capacitación que establece esta ley en su Capitulo 

Cuarto. 

Articulo 2. Serán sujetos de esta Ley. aquellas personas que por sus 

conocimientos técnicos. cientificos, artesanales o que por su oficio sean 

llamados o designados como coadyuvantes o auxiliar~ s en asuntos sobre 

investigación de delitos o administración de. justicia eri lns tribunales 

federales. 

Articulo 3. Siempre que para el examen de personas. hechos u objetos se 

requieran conocimientos especiales, se procederá con intervención de 

peritos en sus siguientes modalidades: 

1. Peritos oficiales son aquellos expertos que cumplen con lo estipulado 

en esta Ley así como las Leyes Orgánicas de las Procuradurías y de 

los Tribunales. siendo. por tanto. son los auxiliares di; la procurar;i.)n 

e impartíción de justicia; 

2. Peritos no oficiales. son aquellos expertos que desempeñan sus 

funciones profesionales. técnicas o artesanales de manera privada. y 

'"' '"m'"" '°" I~ "'"''""' ••="" '" ••• '"1 -TESiS CON 
FALLA DE ORIGEN -
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Artículo 4. La actuación pericial oficial y no oficial deberá contar con Ja 

autonomía suficiente y necesaria en la técnica y procedimiento en el estudio 

de los asuntos que se som~Í~n a su conocimiento y en la emisión de los 

dictámenes respectivos: 
- '. - '.-.· - - - '::-~·,.~~: ·; : :_:'_-,- . -

Artículo 5, Para Jo~ efe~tos'~~ este ordenamiento. se entenderá por: 

1. Ley, al p;~se~Íe j;d~namiento; . . ,. . . -

2. Perito •. per~na,i, ,qu,e :P_osee, conocimientos, especiales en alguna 

3. Pericia. conÓcimienÍ~s especiales sobre una materia; 
~- ,._.,.. ;~-;-f~t~>º·: ~· ' 

4: Peritaje, ejercicio' del pe~ito; , : , , , 

'-.. -:·.;).; __ :,:::X:·:T ·:.:,·:. , -· - -
5. Dictamen, es la ópinión, que se emite con fundamento técnico 

científico ~n espe~iali~t~; 
'·.;-".;·'._,":·.:.;·.:t::. -- ,·' 

, 6. Autoridad,' Ja Secretaría de Educación Pública. Procuraduría Genllral 

de la Repüblica, Procuraduría General de Justicia del Distrito Feaeral 

y todos Jos Tribunales Federales del Poder Judicial. 

Artículo. 6., En asuntos de orden penal. el perito podrá desarrollar .ms 

, funciones en los términos que disponen los Códigos de Procedimientos 
_,:- -_--·;. \•.'., 

Pe~ales, y en las demás leyes sobre la materia. 

En asuntos de carácter civil. laboral. mercantil y administrativo. sus 

, servicios serán proporcionados de conformidad con lo establecido en las 

_ Jeyes respectivas. 
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Articulo 7. En el ejercicio de sus fundones, los peritos observarán las 
' .. ' 

obligaciones inherenles a su calidad y etica profesional, de acuerdo con sus 

facultades especificas, y actuarán con la diligencia necesaria para contribuir 

a la debida procuración e impartición de justicia. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De las especialidades oericiales o forenses 

Articulo s. Se consiaerarán especialidades forenses las siguientes: 

1. Todas aquellas wofesiones y/o especialidades forenses que son 

coadyuvantes ar., la administración de justicia; 
. . . 

2. Todas aquellas r.rCÍfesiones y especialidades registradas en el país 

que sin ser f~~e~ses, pueden ser aplicadas en la administración de 

jusÍlcia; , ' . . 

,,· :,. ,.•'. ' .. 

3. Oficio~·~:a~~~'qu~ po; sus caracteristicas puedan ser requeridos en 

la invéstÍgaéÍóri ¡ C:ri,;,inal, para determinar la verdad histórica 

hech~~ Los ~1gule~te~~jemplos integran un listado no limitativo: 

. a) Cerrájeri~: 

b) Dibujo; 

c) Ebanistería; 

d) Eleclrlc1dad; 

del 
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e) Mecánica; 

f) Plomería ; 

g) Restaurador de obras. 

Artículo 9. Los peritos prácticos que demuestren tener una antigüedad 

mínima de cinco años. cursos de capacitación. actualizado y aprobación de 

su examen de oposición deberán ser reconocidos por las autoridades 

judiciales y educativas del país. como especialistas de las ciencias 

forenses. 

Articulo 1 O. Todos los peritos profesionales a que se refiere e! articulo 3 

fracciones 1 y 11, deberán pertenecer al Colegio de Profesionistas 

correspondiente, y los referidos en la fracción 111. acreditaran ser miembros 

activos de alguna Asociación Forense Legalmente constituida en el país. 

CAPÍTULO TERCERO 

De los requisitos 

· ArtícÚlo 11. Para ser perito se requiere: 

·. - ·. 
1. Ser ciudadano mexicano en el pleno ejercicio de sus derechos. En el 

caso· preciso de que no hubiere en la localidad o en el territorio 

nacional ciudadanos mexicanos versados en el area. rama u oíic10, 

podrá dispensarse el requisito de nacionalidad; 

2. Tener su domicilio acreditado en la Repúblic<i Mexicana. 
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3. Contar con titulo. cedula o autorización debidamente expedido por la 

Direéción General de Profesiones dependiente de la Secretaría de 

Educación Publica: 

4. Acreditar no haber sido condenado por delito doloso. sancionado con 

una pena corporal; 

5. Aprobar los exámenes que acrediten sus conocimientos en la ciencia, 

arte Í.J oficio; 
' ' 

6. Estar col~giados de ~~uerdo con la Ley reglamentarla; 

7. En c~so ~e no cJmplir conlo establecido~~ Ja f;acci~n 2 de este 

articulo deberá; ·• .~}~'.; •·••'i•• }.~? q}.•! , 
. :· .. ; :~~~Z=-\ :, . 

a) Acreditar una aniigüed~d.Ti~inia de'ei~c~~ños en la profesión 

arte u ofició ~n I~ que\;~rs~;~ su;p~;Ííaj~.:. y. ' 

. ' o.:.~ ": :\,:".-'.''.·:. ~ -: ·.•.•·. :'.~.~ ••• ,·::,·····;'..•.·.· ..• -;. ·.·.J.-~· .•.. -. ·~ ._, . ' -:- ~· >;.;L:\.Y.:\: 
b) En·. caso. de qua,·.·• s'e •··· tr~t~ie 'de' profesiones o especialidades 

nuevas:·~¡ periióqÚ~~a~·ha·~~nldo ~jerciendo hasta el momento 

'de la ~reaciÓ.~ ~fi~l~l.d~ '6~i~s,; í~~drá la obligación de revalidar l~s 
~0a~:¡~:~2ii~(;:~~f r .. ¡J~;~'\ exámenes que las autoridades 

Articulo 12. Para el ejercicio pericial, Jos peritos, a que se refiere el articulo 

3º, de esta Ley p~drán ser clasificado~ por sin formación profesional en: 

1. Técnicos; 

2. Profesionlstas y. 

3. Prácticos. 
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. . 

Articulo 13. Los peritos a que se refiera· el articuló que antecede deberán . - ·- . 

acreditar su grado académico con dÓcu~enicÍs comprobatorios expresados 

legalmente por alguna insiituciÓn gubernarii~~tál o no gubernamental. 
,·,:'",;···:·-:'::i;\/'.·<::¡::' __ :', 

Articulo 14. Los.peritosa~~ue.se reiierei~~rticulo 3º deberán acreditar ser 

miembros en activo del colegio i:oirespondi~nte. • : .• ••. 
;: ;"_ .. .- ,:: ·>0<: -\-;-: :/¡'.~~;· ';'.'.:~:·>_;_·.,;~;) .. ;?:;{'-f:·(.t~.''.:·.~\_: .. , > 

· .• :,; .. ' ~,·,:';:").•· .. -·~,, «C:.;·:?~,' ~--::.·· .·· 

Articulo 15, Los pe[iÍos señ~~ados._en ;ef articúlo 8º fracción 111, deberán 

acreditarse é~lllo io6í6s' ~~tiJ6~ dt;l ~u~iqllier. so'éiedad forense legalmente 

' constiiuida en Méxicb'6;eri el el<iiañjero:'. 
• L. -;,:;·::'".", ~:~-:..:·, ·.-'--~·-~ ,-,~ "• 

;" . .• ••.•.• ·--~-~~_·.:" ' ·- ' <'"'" : '.•" -'·;·"·-· 

• ;• CAPÍTULO CUARTO 

De la Capacliaclón 
. . 

Articulo 22 El perito será ~Ce~dargado de la fijación levantamiento y 

embalaje de los vestiglo5;encontr~do~ án el lugar de los tiectios c.on la 

simple solicitud y autorización del Ministerio Público. 

Articulo 23. Si para la comprobación del delito. de sus elementos o de sus 

circunstancias, tuviere Importancia el reconocimiento o inspección d!J un 

lugar cualquiera, se procederá a la intervención de peritos, los cuales 

procederán a la fijación fotográfica y planimétrica del lugar. así como de l::is 

objetos o pruebas materiales que se consideren pertinentes. 

Articulo 24. La Inspección a que hace referencia el articu10 anterior podrá 

tener el carácter de reconstrucción de hechos, pudiendo participar los 

peritos nombrados. siempre que el juez o las partes lo estimen necesario. 
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Articulo 25. Cuando se trate· de muerte violenta,· el. perito médico· debe 

participar en< el le~ant~ml~nto d~I cadáver, con la simple solicitud y 

autorización del Ministerio Público .. · 

Arti~u1Ci 2.6?En~so~ e!: lesiones, será.el perito médico el encargado de 

re~liza~ I~ ~l~sificaclón cc.rrrespondiente de las mismas .. 

Arii~~io 27. ~n todos oiquellos delitos en que se requieran con~cimientos : 

espe~i~les para SU COll'probación, tanto en el lugar de los h~chos como en 

un' l~boratorio, se utilizará la participación •de peritos -en 'sUs ·diferentes · 

espec
1

ialidád~s. previ.J :.:ilicitud por escrito de la a~iCirid~d: 
"~-~· ' .. _-:: .:. -·, .. -< ' '. . . . . . ::. . . . . ,_· •.: .. 

Articulo 2a! El perit:> cie.berá ~ontar con las facilidades para realizar todas 

las ~~er~ci~rÍes-~ e~perimentos que su ciencia o arte le sugieran. para 

poder eniitir su diétamen. · 

A.rtic::Llo 2e. Sólo en casos necesarios o de suma importancia. el perito 

podrá solicitar a la autoridad competente la ampliación del término legal con 

el finde agotar todas y cada una de las acciones o experimentos en el que 

versará su dictamen. 

Articulo 30. La práctica pericial debe contar con la autonomía y libertad 

suficiente tanto para realizar todos los experimentos y observaciones que 

su ciencia o arte le sugieran. como para la emisión de los dictámenes 

respectivos. 

Articulo 31. Los peritos serán nombrados o propuestos como lo estipulan 

los Códigos de Procedimientos Civiles o Penales asi como las Leyes 

Orgánicas de les Tribunales, Procuradurias y demás leyes que rigen la 

prueba pericial en sus diferentes materias. 



Articulo .•• 32. El p~rit6 podrá. soiicitar a.·· I~ autiridad c~~petent~ el 

recus~miento ~e alguno de los perit6s qúen~cumpl~~conlos requisitos 

éstipulados en ~.~ta le:· .. < ,. ,,'._: ., •·• , •. , 
-.,__·,->' >. <. "-:~~-- :.:.--~- •• ~-,-_·/' 

Artlcu1ó'33, Los horiorarios de los peritos serán é:ulÍiertos: •• 
- ' - --.. ' -.' _-_ ... - ;~. - . • . - _; -- - . ' - . . - .. •'" i. :· ,,'.·· •• • .·.-.: ,_-,-" . « 

. _._.,. ><,•' '.'},,;>_-:/ -... ~ :,:_.\}: -·:-. ;,_ ·:·' .. -· 
' ~--.-:~·~, - _:_-, - _-.... -, - ----~- ' ~·- .:·- >'~· 

1. De acu~~do cori elarancéi' qúe al' ~fe~tci' fijen la_s leyes orgánicas de 

16s Triburiaí~s. y· > ' · 

2; Según el acuerdo a que lleguen el contratante y e(perito en ejercicio 

privado de· su profesión o arte. 

CAPÍTULO SEXTO 

De las obligaciones 

Articulo. 34. Todo perito está obligado a cooperar con laG autoridades . . ' . -

respectivas, y dictaminará en los asuntos q_Úe se le encomienden un su 

materia, ciencia, arte u ofi~i6., . ~·': : . , 

Articulo 35. Todo perito debera éumplÍrcorÍ las siguientes obligaciones· 

. ';. : /0'/'';}:.,;·{'.(tig}·~. ' ·. ·. ·. . 
1. Protestar su encargo ante la autoridad correspondiente: 

\·:f~~~;- : -.-,:,:? ,: ~ - .:;::\'·;_: 

2; Cumplir. su· en;fa;g¿~¿d~:i~i,d~Qd~'pr6bidad,. honradr~z y honesticad 

que exige e(ciesem~~ñ~·cf~ ~Ü'iJ~~lón; . . . 
,,. - -·' .·.! _· _.:.7, --~;::;:' '.'._:-~'-- ., 

', .. ,.· 

3. Elaborar, emitir y.ralificar·si:i_dictamenenlos.tiempos lijados por la 

ley, salvo I~ estip~l~d~ p~rel artí~ulo 29 d~ esta Ley; 
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4. Denunciar o presentar ante la autoridad competente. los documentos. 

actos o hechos. según corresponda, que ante él se presenten. y los 

cuales pueda:i constituir o dar origen a la comisión de un delito: 

5. Pertenecer a una institución o asociación pública o privada, y estar 

colegiado, con lo cual se respaldará su· actividad y desempeño 

profesional. ;· /:'-, , ...• 
':/:',' ; ·,::~ ... ":.~~:::·p'.¡-;:· ~· .: :,. ::¡ 'ój- \ 

' ;~·.-:~.¡(;.·.<;-y:;:,'>:>-',·.',;· ... ;. "..... . 
Articulo 36, Acudir a las_audi~ncias.~ue· se!leven a efecto del asunto que 

le ocupe, las cuales_p,uedéll ~e'i: ·J-.~:(i;.y\ _;; -- -

1. Aceptaclbll'd~ :,;~;rgo ~ara 1ffa'peri/6's ~o oficiales: 
,. )::.:-/¡~·<-· 

:.';"» -,, 

2. Entrega y raÚfbic:iÓn de dictamen y. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

De la excusa y la recusación 

Articulo 37, Los peritos podrán excusarse de aceptar o continuar con el 

patrocinio de un dictamen, en los siguientes casos: 

1. Por tener estrechas relaciones de afecto, parentesco o amistad con la 

parte contraria del solicitante' del servicio; 

2. Por ser deudor. socio, _arrendatario, hered~ro, tutor o curador de la 

parte contratada del solicitante del servicic1; 
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4. Denunciar o presentar ante la autoridad competente. los documentos, 

actos o hechos. según corresponda, que ante él se presenten, y los 

cuales puedan constituir o dar origen a la comisión de un delito; 

5. Pertenecer a una institución o asociación pública o privada, y estar · 

colegiado, con lo cual se respaldará su actividad y desempeño 

profesional. 

Articulo 36. Acudir a las audiencias que se lleven a efecto del asunto que 

le ocupe, las cuales pueden ser: 

1. Aceptación de cargo para los peritos no oficiales; 

2. Entrega y ratificación.de dictamen y. 

3. Junta· de peritos. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

De la excusa y la recusación 

Articulo 37. Los peritos podrán excusarse de aceptar o continuar con el 

patrocinio de un dictamen, en los siguientes casos: 

1. Por tener estrechas relaciones de afecto, parentesco o amistad con la 

parte contraria del solicitante del servicio; 

2. Por ser deudor. socio. arrendatario. heredero. tutor o curador de la 

parte contratada del solicitante del servicio; 
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3 .. Por haber he.cho promesas, amenazas. o haber manifestado de otro 

m.odo su amistad o enemistad por la parte contraria. y. 

4. Cuando el 'perito conozca con anterioridad el asunto y haya rendido 

un dictamen que sea contrario a la parte que solicita su asesoría. 

Articulo 38. Los peritot expondrán por escrito su excusa entre el órgano 

qÚe conoce del asunte, quien, después de cerciorarse de que es justificada, 

librará oficio, mediante el que comunicará al solicitante del servicio o 

patrocinio. a efect? ~e gue se asigne otro perito. 

Articulo 39; El peiÍto-pú'ede ser recusado siempre que concurra alguna de 

1as causas Elsti~u1~da~ p~r:'e; ~rticu10 3z de esta Ley .. 
·.,,::.::.: '-~ ~-··;·:j :,.;<·~n'.'.: -~~':··t~~:~r~:.<.-~r:\: 

~ .. ;· . 

Articulo 40. La r~cus~ción p~ed~'t~r;r~~niad~ 'poi el juez, el M.inlsterio 

CAPÍTULO OCTAVO 

De las sanciones 

Articulo 41. La violación a la presente Ley por parte de las personas que 

desempeñen las funciones de perito, constituye sanción por las autoridades 

correspondientes, así como por los Colegios de Profesionistas y 

Asociaciones a los que pertenezcan, sin perjuicio de lo establecido en el 

articulo 43. fracción VII de esta Ley . 

. ;;•.;: : .. 

Articulo 42 T~d~~ 1o's peritos serán ;esponsables de las faltas o delitos que 

se comente~ en ~I ~j~rclclo de sus funcion1is: 

Articulo 43, Las sanciones que establece esta Ley son: 
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1. Apercibimiento privado o público: 

2. Amonestación privada o pública: 

3. Suspensión; 

4. Destitución del puesto o revocación del encargo; 

5. Sanción económica: 

6. Inhabilitación temporal o definitiva para desempeñar empleos. cargos 

o comisiones en las áreas de los servicios periciales públicos o 

privados; 

7. Ser sujeto a las sanciones establecidas en el Código P6nal. 

Articulo 44. Será sancionado con apercibimiento o amonestación privada o 

pública. el perito que durante el desempeño de sus funciones no asista 

oportunamente a aceptar la designación del cargo que le sea conferido por 

una autoridad. 

Articulo 45. Se suspenderá al perito que. dentro de sus funciones. se 

rehuse a desempeñar el cargo sin causa justtticada y que le haya sido 

conferido por una autoridad. La reincidencia será castigada con destitución 

definitiva. 

Articulo 46. La sanción de destitución del puesto o revocación del cargo se 

aplicará al perito que no cuente con la documentación que lo acredite como 

tal o se niegue a presentarla a la autoridad que así se lo requiera en los 

asuntos que intervenga. 
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Articulo 47, La aútoridad fijará las sanciones que correspondan al perito 

que no acredite ante los Colegios o Asociaciones de Profesionistas un 

curso de actualización o capacitación profesional. 

Artículo 48. Será inhabilitado temporalmente el perito que cometa alguna 

de las siguientes faltas: 

1. Conocer de asuntos en los que tenga impedimento legal o abstenerse 

de conocer del que le corresponda sin tener dicho impedimento, y 

2. Retardar o entorpecer deliberadamente o por negligencia la 

administración de justicia. 

Articulo 49, Se sancionará C:on Inhabilitación definitiva: 
- --·. -

1. Al perito que emita un. dicta;;:Íen: ~on.~I ~ue se viole algún precepto 
,. -,,,,·, .. ;,-., ..... ,,.· ·,',,,. ' 

fundamental de la ley o a las' acíuac\ones ~e un Júiclo, cuardo se 

acredite la parcialidad inducida y no por simplé err?r de opinión: . · 

2. Tratar, en el ejercicio de su. encargo, con ofensas u las personas . 

involucradas en los hechos; 

3. Al que emita un dictamen manifiestamente cc•ntrario a las 

circunstancias de los hechos, cuando se obre por parcialidad inducida 

y no por simple error de opinión; 

4. Sustraiga, oculte o destruya documentos. instrumentos u objetos del 

cuerpo del delito, sin perjuicio de las sanciones que dA carácter penal 

le puedan corresponder, y 
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5. Los peritos que por si o por interpósita persona soliciten o reciban 

indebidamente dinero o cualquier otra dádiva para hacer o dejar de 

hacer algun estudio o dictamen relacionado con sus funciones. Lo 

anterior. independ·~ntemente de las sanciones penales que pudieran 

ser aplicables en e. caso concreto. 

TRANSITORIOS 

Primero. Esta ley entwrá en vigor a los treinta días de su publicación .. 

. . ' ' ' . 

Segundo •. Las.disp11s1:iones legales que se opongan.aí~·pres~nte Ley 

El análisis a que quedará sujeta la presente Ley tendrá lugar en cuanto 

logremos especificar cuál es la calidad que enviste al perito dentro del 

procedimiento. Para allo tendremos primero qué definir ciertas figuras, éstas 

nos ayudarán a h9cer dicho encuadre. A continuación haremos una breve 

referencia de lo que es el perito, la pericia, la peritación y la experimentación, 

para concluir brevemente con un ejemplo de esto último, con los sistemas de 

identificación más comunes técnicamente. 

153 LEY FEDERAL DE PERITOS (En proceso de aprobación e Instrucción. a la fecha no existen 
publicaciones registradas por alguna casa editora). 
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4.2. PERITAJE DENTRO DEL PROCESO PENAL MEXICANO 

Como lo habiamos comentado, dentro del proceso penal. la intervención 

de los peritos jugará un papel por demás especial e importante. pero mediante 

un recuento. tendriamos que conocer mas a fondo las cualidades que envisten 

a un personaje tan singular oentro del proceso penal. Para ello, a continuación 

ofreceremos en detalle de quién es el perito, qué es la pericia y cómo podemos 

entender a la peritación y a la experimentación, concluyendo con la 

ejemplificación del sistema de peritación por excelencia: los sistemas de 

identificación. 

4.2.1. PERITO Y PERICIA 

Es oportuno recoger en el presente capitulo las opiniones de algunos 

autores, tanto extranjeros como mexicanos. con el fin de tener una idea general 

de io que se entiende por perito, peritaje y por peritaje procesal. 

Esto con el fin de poder hacer una critica y posteriormente exr.oner 

nuestro punto de vista al respecto, si bien los autores que citaremos en el 

cuerpo de este capitulo son pocos. ello se debe a que todos tienen más o 

menos la misma opinión respecto de esta prueba y únicamerte analizrn y 

estudian sus elementos así como su valor. 

Perito. 

En Idioma francés son conocidos con el nombre de expart (de expertus, 

experírí); es decir que tienen gran experiencia. 

En nuestra lengua se les conoce como peritos. 
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Cuando en un proceso se recurre a este tipo :te expenos o peritos. se 

reclaman revelaciones. expresiones o dictámenes especializados. 

Tal vez por esto el autor Carnelulli decidió denominarles 'consultores 

técnicos", en lugar de peritos.154 

Al recurrirse a estas declaraciones de expertos en el proceso, se parte de 

la existencia de un vacío de conocimiento o datos especializados; vale decir, de 

la insuficiencia de datos técnicos o cienlificos en torno a un objeto propio o 

·conexo a la pretensión procesal. 

Algunos autores han considerado a estas declaraciones o dictámenes de 

expertos, como un testimonio de calidad. 

En 1209, recuerda el autor Diaz de León 'un decreto de Inocencia 111, a 

propósito de un caso en que era necesario comprobar si de un golpe se había 

derivado la muerte, declaró que el asunto de debía dejar al dictamen de los 

peritosº.155 
- :,~' 
,·,"-

Es precisamente esa declaración o dictamen de Jos expertos Jo que 

conocemos como peritaje. 

En pocas palabras, el peritaje consiste en el Informe o declaración de 

experto de una rama del saber. en el que previa aplicación del método 

científico. expresa su juicio, opinión o resultado en torno a una cuestión 

especifica (científica. técnica o artística) que se le ha planteado. 

Así, el peritaje implica una expresión de conocimiento especializado, que 

es necesario y conexo al litigio y que supone a la vez (en ocasiones) la 

experimentación científica, o por lo menos razonamiento técnico. 

1~ CARNELUTII. Francesco, P1incipios del proceso penal. Ed. EJEA. Argen~na 1971, p. 222. 
,115_ OIAZ DE LEÓN, Marco. Tratado sob1e las p1uebas penales. Obra citada. pp. 197, 198. 
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El confrontar el peritaje con otros medios probatorios nos servirá para 

aclarar su propia y especial naturaleza. 

Si lo comparamos con el testimonio. difieren en que ei peritaje implica un 

conocimiento técnico, científico o artístico especializado. dato que es 

innecesario en el testimonio. 

Además. el testimonio conlleva una versión o exposición de datos, en 

tanto que el peritaje un juicio sobre esos datos o parte de ellos. 

Si comparamos al peritaje con la interpretación (intérprete de idiomas o 

mimicas). advertimos que esta última consiste en un mecanismo de 

comunicación entre el sujeto que aporta una prueba (un testigo) y el destinatario 

de la prueba (el juez) mientras que el peritaje no es medio de enlace entre 

sujetos procesales, sino expresión de conocimientos especializados al caso 

concreto. 

La interpretación no implica enjuiciamiento alguno. lo que sí ocurre en el 

peritaje. 

e Al mismo tiempo,. el peritaje' puede diferenciarse de la consulta técnica y 
,:,-, ,-, , 

. · • d.el testirnonfo, pues mientras el primero exige experimentación. la consulta o el 

testimonio técnico no lo requieren. 

Un ejemplo de consulta técnica y que malamente nuestra ley designa 

como peritaje, es el caso de los informes en torno al contexto cultural a que 

pertenece el inculpado (art. 220 Bis CFPP).156 

Cabe recordar que ha habido y aún existen autores -incluso de merecido 

reconocimiento científico- que niegan al peritaje la categoría de prueba. 

111 Código Federa/de Procedimien/os Penales. Obra citada. p. 52 
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' , ' . . ' 

Nb son pruebas. decía Couture, "son tan .sólÓ uno :de, los múchos 
•. . 

elementos integrantes de ese conjunto de operaéiones intelectual~~ que es 

menester realizar para dictar sentencia".157 

El Maestro Manzini apuntaba atinadamente 'Más bien que un ele.mento 
'• '. ' 

de prueba, la pericia representa un elemento subsidiario para. la valoración de · 

una prueba. o para la resolución de una duda'.156 

En México, el autor González Bustamante afirmaba que."n~ es prJeba en. 

si, sino el reconocimiento dii un hecho o circunstancia ya existente.'..159 

Contra la í\~Q·~dón de la prueba se manifiestan la legislación mexicana y 

connotados estudiosos. 

De cierta manera. al negarse la categoría de prueba se parte de la falacia 

de confundir al medio con la fuente de prueba. 

Además. ha de recordarse que prueba es precisamente verificación, y el 

peritaje consiste también en una verificación. 

He ahí, por ejeMpio, que cuando el perito examina un cadáver verifica la 

muerte por envenenamiento, asfixia traumatlsmó; ·o. alguna otra: asi como el · 

químico somete a experimento una mancha niega o verifica que es de sangre, 

pintura, aceite, o de algún otro liquido. 

En el peritaje, el elemento subjetivo resulta de suma importancia; es 

únicamente el experto o perito quien puede dictaminar. 

111 COUTURE Eduardo. Fundamentos de de1echo procesal civil. Ed. Nacional. México 1981. p. 266. 
151 MANZINI. Vic~nzo. T1arado de de1echo procesal penal, T. 111. Ed. EJEA. Buenos Aires 1952, p. 379. 
11• GONZALEZ. BUSTAMANTE. Juan José. Principios de derecho procesal penal. Ed. Porrua, México 
19i1. p. 354. 
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Colín Sánchez llama la atención acerca de la diler~ncia conceptual entre . . 
perito, pericia, peritación y peritaje. 

"Perito -dice -, es toda persona a quien se atribuye capacidad técnico

cientifica o práctica, en una ciencia o arte. 

Pericia es la capacidad técnico-científica o práctica que acerca de una 

ciencia o arte posee el sujeto llamado perito. 

Peritación es el procedimiento empleado por el perito para re¡¡lizar sus 

fines. 

Peritaje es la operación 

concretos".100 

En lo que atañe a capacidad, nuestra ley exige conocimientos especiales 

(art. 220 CFPP) y oficiales (art. 225 CFPP). 161 

Salvo el nombramiento de peritos hechos por las partes, los del juez y 

Ministerio Público, cuando ·no hubiere peritos oficiales titulados, se nombrarán 

de entre las personas que desempeñen el profesorac10 del ramo 

correspondiente en las escuelas nacionales, o bien de entre los funcionarios o 

empleados de carácter técnico en establecimientos o corporaciones 

dependientes del gobierno• (art. 226 CFPP).'62 

160 COLIN SANCHEZ, Guillermo, Derecho mexicano de procedimientos penales, T. 11. Ed. Bay gráficas y 
. ediciones. México, 1967, p. 266. .. . • · .. , .·. " ,> , · 

'"Código Federa/de Procedimientos Penales, Obra citada,¡;;: 52 •. : 
111 lbldem. p. 53 ' · .• ' ' ' e:.:·'<· i,: •./ ; 

'. ~:,~: ~·- '.· ,:~ 
·- .. ·;",•' 
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En los casos de lesiones y muerte, Jos médicos del hospital en que se 

encuentre el lesionado e donde hubiese fallecido. se tendrán como peritos; pero 

en los casos de necropsia, serán los médicos legistas oficiales (arts. 229.230 y 

231 CFPP).163 

En suma; los peritos i:.:m personas capacitadas en una ciencia o técnica 

que llegan o son 'llamados al proceso para rendir un dictamen o peritaje. Con 

esto qué~emos decir que el oerito debe ser competente. 

idéaimente también debería satisfacer el requisito de imparcialidad, 

condición que por desgrac1f1 no es acogida por nuestras leyes. como veremos al 

estudiar la valoración. 

Del análisis de nuestra ley procesal surge que los peritos pueden 

clasificarse en cuatro grupos: 

a) Peritos de p211e o peritos oficiales. según sean particulares u 

oficiales. 

b) Peritos titulares o prácticos, según posean o no titulo académico en la 

rama del saber en que dictaminan. 

c) Peritos científicos y no científicos, según el dictamen suponga 

conocimientos científicos o no (artísticos, por ejemplo), y 

d) Peritos colegiados o lndivldua!es, según dictaminen en conjunto o 

separadamonte. 

163 Código Federal de Prrx:ed.'mien/os Penales. Obra citada, p. 52. 
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A menudo se diferencia al perito del testigo en que el primero es 

permutable en el proceso • lo que no ocurre con el testigo; el perito es 

designado. en tanto que el testigo surge de las circunstancias: el perito aporta 

datos científicos. tecnicos o artísticos. lo que no sucede con el testigo. 

'Siempre que para el examen de personas. hechos u objetos ordena el 

articulo 220 CFPP se requieren conocimientos especiales. se procederá con 

interven~ión de peritos" .164 

La verdad es que en esta declaración legal no aparece claro el thema 

probandum. como es conocida tecnicamente. 

En la casuística legal y específicamente en nuestro ordenamiento federal 
. ' ,,,_. ..· 

· : '.~d_y.~rtil)l.º~"q~e los peritos serán llamados a dictaminar principalmente ante los 

casos de:". 

·• Lesi~ne~ internas y externas {arts. 169 y 170 CFPP). causas de la 

m'üerte (art.171 CFPP); de envenenamiento y sustancias (presumible1nente 

v~nenosas), (art. 186 CFPP): cotejo de documentos {art. 239 CFPP) determinar 

estado mental (art. 495 CFPP). en actuación conjunta con otros medios 

probatorios, tambien se dictaminará en torno a objetos inspecc.ionados ( ilrts. 

208 y 211 CFPP); y en cuanto a la versión más apegada a la verdad en la 

reconstrucción de los hechos {ar!. 219 CFPP).166 

En lo que concierne al objeto de prueba. Franco Sodi se quejaba de que 

los peritos en ocasiones penetraban en campos propios de la función 

jurisdiccional y valoraban así pruebas o hacían afirmaciones sobre 

responsabllidad. 166 

. 11-1 Código Federal de Procedimientos Penales. Obra citada, p. 52. 
161 lbidem, p.p. 39. 42, 44. 50. 51, 52. 54. 
'"FRANCO SODI. Carlos. El código de procedimientos penales. Ed. Bolas. Mexico.1946 .. pp. 99.100. 
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Igualmente, en jurisprudencia definida se ha iimitado el objeto de examen 

pericial. de manera que los peritos no debe~ dl~t~min~r sobre "culpabilidad". 

En la precisión del objeto de la prueba pericial ha de tenerse en cuenta 

que ésta debe circunscribirse a la compr6bacion o disprobación de hipótesis o 

afirmaciones que entrañen un conocimientó cientlfico, técnico o artistico. 

Precisamente en consideración al objeto de prueba de expertos o pericial 

no estimamos que la interpretación y traducción de signos e idiomas se asimile 

al dictamen pericial. 

Ya hemos llamado la atención a sus diferentes, pero no obstante. nuestra 

ley federal continúa . confundiendo ·. peritaje con traducción, aunque 

paradójicamente admite .que:el'.traductor;·ha de traducir al p~~~~ _c(art. 278 
CFPP).167 ·.· .. ·.> ''{~;~;·y~,,·:· . 

En el caso del cotejo o compulsa de documentos, también reconocidas 

por nuest;~~ leyes .(arts. 25 y 280 CFPP). estimamos que tampoco éste es 

asimilable a la prueba pericial, pues como se refiere de nuestra propia ley, 

trátase tan sólo de una actividad consistente en comparar. actividad que recae 

en el secretario.100 

No ocurre lo mismo en el caso del articulo 280 (CFPP). donde nuestra 

ley, al utilizar el vocablo cotejo realmente se está refiriendo a una pericial 

documental o caligráfica.100 

161 Código Federal de Procedimientos Penales. Obra citada, p. 59. 
111 lbidem p.p. 8, 59. 
111 lbidem p. 59. 
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De ahí que exija la intervención de peritos, pues mediante su técnica de 

observación estará en posibilidad de dictaminar si un documentos una firma son 

falsos. 

Singular curiosidad despierta la posibilidad de asimilar o no a la prueba 

pericial. los conocidos como dictámenes jurídicos. ¿Puede o no el juez recurrir 

al juicio de los expertos en derecho?, y si es así, ¿cuál es la naturaleza de tales 

dictámenes? 

Ha de advertirse que dado lo completo de la vida jurídica. es imposible 

que exista una sola persona que domine todo el campo del saber jurídico. 

Ante ello ha sido aceptado, incluso por nuestro antiguo Pallares. la 

posibilidad de asesoramiento jurídico al juez. 

Como d!ito curiosos en el objeto de la prueba pericial. recordemos con 

Rodríguez Manzanera que " los médicos de las prisiones hasta el siglo XIX 

tuvieron como misión, entre otras examinar la salud de los sujetos para 

comprobar en resistencia al tormento y evitar así que el reo que estaba siendo 

interrogado se muriera y no se pudiera continuar el juicio" .170 

También curaban a los sujetos que habían sido torturados, para poder 

ajusticiarlos después, o para continuar la tortura hasta la confesión. 

Entre otros datos suministrados al tribunal, en la judicatura es frecuente 

confundir los Informes con el peritaje. 

,; 11o RODRIGUEZ MANZANERA. Luis. Criminologla, Ed. Porrúa. México, 1984, p.' 21s.' . 
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El Informe que, por ejemplo. dan los agentes de tránsito vial, relativos a 

las calles, circulación. semáforos, tipos de vehiculos. no pueden asimilarse al 

peritaje, puesto que falta la peritación. 

Lo mismo puede decirse de los informes expedidos por los policías 

aprehensores. 

Nuestra ley ordena que "los peritos practicarán todas las operaciones y 

experimentos que su ciencia o arte les sugiera y expresarán los hechos y 

circunstancias que sirvan de fundamento a su dictamen (art. 234 CFPP y 147 

CFPDF).171 

La peritación ordenada se refiere a la experimentación que en la 

investigación aplicada ha de realizar el perito, según las reglas técnicas y 

científicas propias de la rama del saber en que incide el objeto que ha de 

dictaminarse. 

Como se advierte. nuestra ley remite a las reglas técnicas y científicas 

propias del campo del saber, para regular las operaciones y experimentos 

necesarios. 

Así téngase en cuenta que nuestra ley procesal no pretende regular 

directamente la experimentación. 

No obstante que el funcionario que ordena la diligencia Guez o Ministerio 

Público), está facultado para asistir a las operaciones' del perito, e incluso para 

"hacer a los peritos todas las preguntas que crea oportunas; les dará sin 

sugestión alguna, lo~. datos que tuviere" (arts. 232 y 233 CFPP).m 

111 Código Federal de Procedimientos Penales. Obra citada. p. 53 
Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal. Obra citada. p. 27 

112 Código Federal de Proced1m1entos Penales. Obra citada, p. 53 
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Igualmente, cuando el experimento recaiga sobre objetos que se 

consuman al ser analizados (cocaína. por ejemplo), 'no se permitirá que se 

verifique el primer análisis. sino. cuando más, sobre la mitas de la sustancia, a 

no ser que su cantidad sea tan escasa, que los peritos no pueden emitir su 

opinión sin consumirla por completo" (art. 237 CFPP).173 

En la casuistica se establece que 'siempre que se deba explorar 

físicamente a personas del sexo femenino. Ja atención correspondiente deberá 

ser proporcionada. a petición de la interesada, por médicos mujeres. salvo que 

no Ja haya en el momento y sitio que deba efectuarse la exploración. en cuyo 

supuesto Ja propia interesada podrá proponer quien Ja atienda" (art 188 

CFPP)174 

Estas bases jurídicas de suprema entidad impiden. a Ja vez, que contrá la 

voluntad de las personas se experimente sobre ellas. 

En este sentido. los descubrimientos en la química,· 1a pslquíatri<i o la 

electrónica. con aportaciones tan importantes y cuestionables como los i;ueros 

de Ja verdad o narcoanálisis, la hipnosis y aun el polígrafo o detector de 

mentiras, no pueden ser aplicados ad libitum por el perito, contra la voluntad de 

la persona. 

Queda entonces establecido que para el peritaje s13 requiere de 

operaciones y experimentos que la ciencia correspondiente aconseje. 

Por tanto. cuando el resultado proporcionado no va ac<Jmpañado de los 

procedimientos cientificos recomendados por el método especifico de la 

ciencia, no puede considerarse peritaje, sino opinión o para el caso de mayor 

elaboración, informe. 

"'Código Fede1alde P1ocedim1en/os Penales. Obra citada, p. 54 
114 Ibídem. p. 43 
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. - . ' ' 

·.El nombramiento ó designaciÓn•de. peritos,~o sólo corre a carg~ ~ei .· 
instru~tor, sirio t~mbién de la~ pa~es: 

' ' ' 

Así; tanto la defens11 como el Ministerio Público tendran derecho a 

nombr~r a dos peritos par él e ue dictaminen en torno a una cuestión:,' . 

Tratandose de delitos consistentes en el uso de estampillas, m~rbet.es, 
calcomanías, formas valoredas, placas o tarjetones falsificados, el ~rticuÍó · 70 

del Código Fiscal establece que "para la comprobación de los delitos previstos 

en los articulas 67 y 68, se deberá recabar en la averiguación previa dictaminen 

de peritos designados p¡¡r la Secretaria de Hacienda y Crédito Público', es 

decir, que no es el instruct·.:;, en este caso específico, quien designa.1;;. 

Una vez aceptado e1 nombramiento de peritos por el juez;/éste deberá 

hacerles saber tal designación para que se manifiesten si aceptan o no el cargo 

que se le confiere. 

En la preparación de la prueba se les recibirá a los peritos la protesta 

legal üuramento de desempeño). 

Cuando se trata de peritos ofii:lales, lle ést~n obligados a protestar para 

cacia.ca~o•:.~~,~~.~eº!~1.;~;~~.;~.~~in:i~:tn,s~·,~r~tis~~·§···.·~·········. . . 

• oé'torina'análoga en la preparación del dicta~en, a la vez, que se les fija 

;'el plazo nece5ariopara que rinda el respectivo informe, ';. ':• · · 
·, >' .- ' . - - . ' -· - .. . . . . " 

Una vez que los peritos han practicado las. operaciones requeridas y 

llegaron a una conclusión, deben presenta~se ante el instructor para rendir su 

dictamen. 

'" Miscelanea Fiscal 2002, Código Fiscal Federal, Ed. Edicion.et Fiséaies /SEF, México. 2002. p. 51 
' . ·- ·::-: , 
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Un mecanismo que se propuso en la iniciativa de reformas 1887-1888 

establecía que el dictamen debería llegar al Tribunal a través del oferente de la 

prueba y no directamente del perito: afortunadamente esta propuesta no fue 

aceptada por el Congreso. 

De lo contrario, quedaría a voluntad del oferente al presentar o no el 

dictamen, según que le hubiese sido o no favorable. si le era desfavorable, 

bastaría que se desistiera de la prueba, sin presentar el resultado. 

El desahogo de la prueba judicial culmina con la presentación del 

dictamen y no en la experimentación. 

Luego de presentado el peritaje. las partes pueden (en el caso del 

_; Jurado) someter a interrogatorios a los peritos a fin de que éstos fijen o 

ésclarezcan sus afirmaciones (art. 308 CFPP).176 

Por desgracia. la posibilidad de las partes para designar peritos (e 

inclusive ser las que los paguen en el caso de los particulares). ha llevado en la 

práctica a los peritos a dictaminar a favor de quien paga. con lo cual se impide 

su imparcialidad. 

Este fenómeno ha originado discrepancias en los dictámenes. 

Así. los peritos designados por el actor concluyen en un sentido. en tanto 

que los peritos del penalmente demandado lo hacen en el sentido opuesto. 

Para resolver este problema que la misma ley provoca al permitir que las 

partes designen peritos a una junta •en la que discutirán los puntos de 

diferencia". a dicha reunión se le denomina "junta de peritos". 

171 Código Federal de Procedimien/Ds Penales. Obra citada, p. 65 



Como por lo general no hay acuerdo (plénsesejue la mayorfa deJos 

casos son peritos interesados, nuestra ley dispone' que se, nombre a un perito 

'tercero en discordia". 

El perito 'tercero en t•iscordia" no puede ni debe considerarse árbitro de 

los peritos en desacuerdo, as un perito como cualquier otro y merece la misma 

confianza. 

Su peritaje debe reolizarse sobre el mismo punto requerido. 

Aunque poaria pe.ir.arse que el tercero en discordia media para zanjar 

las discrepancias, esto nr., oignifica que necesariamente tenga que apegarse a 

alguno de los dictámenes en oposición. pues Pi tercero. libre para dictaminar, 

puede incluso llegar a un resultado diverso de los otros dos. 

En el caso de robo. los peritos valuadores del Ministerio Público 

establecieron el valor de 'x" a las cosas en tanto que los peritos del penalmente 

demandado le fijaron en valor de y a los bienes. 

El caso de le:1iones reviste singular importancia. porque se habrá de 

dictaminar en dos ocasiones. 

Anteriormente había que esperar hasta que el lesionado, sanara. para 

que el perito pudiera afirmar si la lesión tardó más o menos de 15 dias en 

sanar, o si dejo o no alguna consecuencia (cicatriz o pérdida de algún miembro, 

por ejemplo). 



Murillo Martínez señala que 'fue el doctor Luis Hidalgo y Carpio quien en 

1867, en su calidad de miembro de la Comisión encargada de formular el 

anteproyecto de Código Penal de 1871, logró que. no se exigiese desde el 

principio de clasificación definitiva de la lesión. sino que se diera la definltiva'.177 

La primera pericial o pericia previa sólo alude a probabilidades (por 

ejemplo, que tarde más de 15 días en sanar y que posiblemente deje alguna 

cicatriz); en el fondo. este dictamen previo (certificado médico previo, le llaman 

en la jerga diaria), 

,~·;, ·.'.·:·,,": .. ·:}<;'_;:'.: '.·,> ' -· -
Éste no va destinado a la resoludóri de fondo, sino a ciertas resoluciones 

procesales (por ejemplo, c~~-i:~d~rO n.e~ar 1á libertad bajo caución). 
;·:~_'./.- ,'(/_:_~ . ·x_~' .. -

. La . perici~I i d~firíi~v~ i d~be • c~ñirse 
procedimienfÓ a'qué'~os hemos referido .. 
,·,c.•, ·'···"¡-

a todas las reglas generales de 

)~".·. /' _:, >\ . , · .. , 

·· '•· · Según reza nuestra ley, "los tribunales apreciarán los dictámenes 

. · pericl~les; aun los de los peritos científicos . según las circunstancias del caso' 

(art. 288 CFPP), declaración que por si sola de pauta para el valor y oficacia.178 

Al recordar el fenómeno que se presenta al posibilitar a l::is partes de 

designación del perito, y que éstos normalmente dictaminan a favor del que 

paga, nos vemos conducidos a negar en el plano fáctico la imparcialidad del 

dictamen. 

De ahí que el tribunal, en los diversos precedentes conocidos, haya 

afirmado que el dictamen es sólo una mera opinión. 

En verdad, es falso que el dictamen se reduzca a una simple opinión . 

. 111 MURILLOMAR.TINEZ, Salvador, Medicina legal, Ed. Jus. México, 1964, p. 3. 
11.1 Código Federal de Procedimientos Penales, Obra citada, p. 61 
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Opinión 'de opinio, opinionis significa afirmación carente de certeza, 

implica una actitud frente a un fenómeno que no puede demostrarse o probarse 

eficientemente. ' 179 

Y esto no es el dictamen pericial. 

El dictamen pericial, cuando va precedido de toda la mecánica científica, 

obteniendo de el una prueba y no se queda en una mera opinión. 

Cuando los quimicos afirman que cierta sustancia es amoniaco y para 

ello har. realizado toda la experimentación necesaria. no sólo opinaron. sino que 

verificaron que era amoniaco. 

Algo similar ocurre con el médico que afirma que una persona está 

··muerta. 

Su dictamen no se queda en la mera 'opinión' de qua murió, sino que lo 

demuestra. 

Resulta ilógico e incongruente afirmar que mientras el dictamen es sólo 

una opinión, la declaración del imputado cuando confiesa es una verificación. 

En realidad, lo que ocurre es que nuestros tribunales, más que 

desconfiar del dictamen, desconfian del perito, pero en especial de su 

imparcialidad. 

El estado actual del valor del dictamen pericial revela que tales 

dictámenes son vi¡¡tos en ocasiones con menor calidad que el propio testimonio. 

171 GARCIA-PELAYO Y GROSS, Ramón, El pequeño Larousse ilustrado. Ed. Edicione; Larousse. México. 
2001, p. 734. . 



En el fondo, el dictamen es un verdadero juicio, técnico o científico, pero 

juicio y no opinión. 

'El perito decía Carnelutti está sujeto al juicio del juez; esta superioridad 

en derecho del juez sobre el perito es indiscutible; pero es igualmente verdad, 

de hecho, que para juzgar el consejo del perito, el juez debería saber aquello 

que no sólo no sabe sino que con el llamamiento del perito confiesa no 

saber'.1oci 

La vinculación del dictamen para con el juez discutido en multitud de 

ocasiones ha de depender no sólo del valor que el dictamen pueda tener (su 

valor cientifico), sino también de la eficacia que en la resolución del asunto 

pueda haber. 

Se ha sustentado reiteradamente que los peritos no deben dictaminar -

sólo culpabilidad; o que no deben dictaminar sobre temas propios de otro 

dictamen. 

Es decir, un perito médico no puede dictaminar sobre el calibre da un 

arma, porque esto es materia de pericial balística. 

Son precisamente algunas de estas cuestiones las qu,3 impiden la 

vinculatoriedad total del dictamen. 

En fin, dice Denti. "no se puede pedir al juzgador que posea una ciencia 

superior a la del perito. que le permita por tanto, rehacer por su cuenta la 

valoración efectuada por el mismo; pero se le debe pedir que crJntrole el grado 

de aceptabilidad, conforme al conocimiento, de los nuevos métodos científicos. 

o bien, la racionalidad del procedimiento seguido por el perito."181 

11º CARNELUTTI. Franceso, Prlnc1p1os del proceso penal. Obra citada. pp. 223.224 
111 DENTI, Vittorio, Cientficidad de la prueba y Is !me valorac1on del juzgador. en Boletín Mexicano de 
Derecho Comparado. No. 14. UNAM. México. 1975 
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Tres son, en realidad, los modos de control. que posee la opinión pública 

··frente a la labor del experto; 

a) la valoración de su autoridad científica; 

b) la incorporación al patrimonio cientifico comúnmente ·aceptado de los 

métodos por él empleados; 

c) Ja coherencia lógica de su argumentación. 

Estos mismos métodos de control deben ser aplicados por el juzgador, y 

sólo con este significado puede calificarse. "peritus peritporum·. 

Pericia 

Podemos decir que la pericia es la experiencia personal de carácter 

técnico. adquirida en el ejercicio de una profesión. arte o industria y con la cual 

se puede apreciar un hecho, persona o cosa y que constituye el objeto de 

aquello que se quiere conocer. ahora bien expongamos lo que diversos autores 

refieren en torno a este concepto. 

Surge la necesidad de la pericia. nos dicen los procesalistas, cuando 

para la apreciación de un hecho se requiere una especial preparaci:m técnica 

obtenida por el estudio científico de la materia de que se trate. 

Es una colaboración del perito al juez para integrar la preparación de 

éste en la medida en que la naturaleza técnica de la causa exceda al caudal 

normal de experiencia y cultura. 
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Al hablar de la pericia no queremos dejar de notar la importancia tan 

enorme que ésta tiene en la actualidad: la trascendencia de la pericia. aumenta 

dia a dia. correlativamente con el progreso de las ciencias y las tecnologías 

modernas. 

En realidad. en cuanto más técnica sea la cuestión sometida al juzgador 

tanto mayor es la importancia de la pericia. 

Eugenio Florían. Este tratadista nos otorga una definición humana, 

relativa a que en términos generales la pericia sirve para suministrar en el 

procese- el conocimiento de elementos técnicos, pero que la función 

encomendada al perito es doble revelar los extremos técnicos del objeto del 

proceso, y comunicar en este nociones técnicas o exponer puntos de vista 

sobre cosas, acontecimientos. personas. que afecten al objeto del mismo. Para 

llenar este doble cometido es necesario poseer especial competencia técnica. 

Este autor considera que la pericia es un medio de prueba verdadero y 

propio, en cuanto sirve para proporcionar al juez el conocimiento de un objeto 

de prueba de naturaleza peculiar. de manera que por el perito ha de 

considerarse como órgano de prueba.'e: 

Como se acaba de ver. este autor considera en forma terminante que la 

pericia pueda ser considerada como un auxiliar del juez para la determinación 

de los hechos del proceso. 

Juan José González Bustamante. El maestro González Bustamante al 

hablar de la naturaleza de la prueba pericial nos dice: 

m DEVJS, Echondia. Nociones generales de derecho procesal civil. Madrid, 1964, p. 57 



"En los negocios penales se ha reconocido que la 

verdadera función social y que los profesionlstas. técnicos o simpiementé • 

prácticos en cualquier materia cientifica. arte u oficio. están obllgad.cis.~·p·restar 
su colaboración a las autoridades. cuando sean requeridos."183 

. _!'. ...•. · 

"Pero si bien se mira en realidad la pericia no es una prueba.~i~~.el . ',. \ •' , 

reconocimiento de un hecho o circunstancia ya existentes la pericia' olira como ' ' 

un medio subsidiario de la inteligencia del juez para el conociml~n!O de,frech~~ 
o circunstancias ya existentes pero que escapan a~ S,~f¿;,~.od;,,ielltbs 
personales~. 184 , · · · '.,- ·- · · •· · ·. ·· · 

\.'/_.· :-:~~· ···\:::·· >· 

Como se desprende de. lo antes· expuesto, ~ste:'~uti:r:di~~répa de lo 

sostenido por el autor italiano Florián. ya que n~ ~~nsider~ q~e la . p~ri~ia 
constituya ,un •_medio',de ,prueba. verdadero. sino un medio subsidiario de 

conocimiento~ p~r~;~I j~~z: · · ·· 

. En' resumen, el maestro González Bustamente. considera que la r.ericia 

·es un, '.medio de, prueba subsidiario y que el perito es un auxiliar de Ja 

:~dmlnistración de justicia, en abierta oposición a lo expuesto por el italiano 
Flo~ián::,; . . 

· : Al~lá Zamora y Levenne Jr. Estos autores nos dicen en su obra, que es 

·. préciso conocer el lugar que corresponde a la pericia en la sistemática procesal, 

o en otros términos saber si es posible continuar considerando a la pericia entre 

los medios de prueba, de acuerdo con la doctrina tradicic·nal. o si. dribe 

adoptarse la tesis de Carnelutti, para quien el perito cumplei una función de 

mero auxilio judicial. 1 ~5 

113 DEVIS, Echondia. Nociones generales de derecho procesal civil, Obra citada, p. 59 
IM lbldem, p. 60. 
115 ALCALA, Zamora y CASTILLO, Niceto, Peoorama del derecho mex:cano. Slnlesis del derecho 
procesal. México. 1966, p. 42 



Ahora bien, los au.tores que examinamos manifiestan que la opinión de -

Carnelutti no nos sirve pE1ra desplazar a la prueba pericial del conjunto de los -

medios de prueba, ~ino más bien para poder diferenciar al testigo del perito. 

Para . el gran tratadisia italiano Carnelutti el perito sí es un auxiliar y 

estiníaqu~ I~ pericia no debe por este motivo comprenderse en la categoría de 

1 os m~ci i~s ·d~ prueba.188 

- ,;,. 

:p~/·1: que como puede apreciarse por todo lo anterior. se encuentran en 

. un plan -¡j~'iJ~nca oposició11 y casi podríamos decir que todas las opiniones de . "··'· , ..... 

los .au!Ore.~\¡ qlÍe nos hemos referido en este trabajo. giran alrededor de lo 
' . . . . . ' - . . 

. No;otr~s coincidimos con Carnelutli en que la prueba pericial no debe 

ser co~~id~iacia 'como uno de tantos medios de prueba. pero no estamos 

total~eníe _de acuerdo con la opinión sustentada en el sentido de que se trata 

de un mero auxiliar del juez, puesto que, como lo afirman Alcalá Zamora y 

Levene, sería fácil confundir al perito con cualquiera de los otros auxiliares de la 

• administración de justicia. 

Ernesto Belin~. Este autor nos habla de la prueba pericial en el capítulo 

correspondiente a las "declaraciones', y nos dice que "las personas que 

declaran como medio de prueba son individuos con los que el juez que actúa 

establece una comunicación de preguntas y contestaciones con fines 

probatorios. "187 

116 CARNELUTII, Francesco, LB prava civile, 2' Ed., Roma, Italia. 1947, traducción. p. 69. 
117 ALCALA, Zamora y CASTILLO, Nicelo, Panorama del derec/IO mexicano. Obra citada, p. 49. 
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La razón que aduce para afirmar que es un medio de prueba indica que 

en virtud de que el testigo hace declaraciones sobre hechos necesitados de 

prueba, no nos lleva a convencernos de tal idea, pues como veremos más 

adelante, Ja prueba pericial no encaja en Ja división de objeto, órgano y medio 

de prueba 

Ya ahora empezamos a esbozar nuestro punto de vista acerca de Jo que 

se llama ordinariamente prueba pericial. 

Si bien ya dijimos que no consideramos que la pericia o el dictamen 

pericial, que no viene siendo sino el documento en el cual se consignan los 

conocimientos especiales que constituyen la pericia, forman lo que 

comúnmente se entiende como un medio probatorio, es tiempo de señalar Jo 

que en nuestra Legislación vigente se dice al respecto. 

El código de procedimientos penales para el Distrito Federal nos dice en 

su articulo 135: 

'La ley reconoce como medios de prueba; 

J. La confesión; 

11. Los documentos públicos y privados; 

111. Los dictámenes de peritos; 

IV. La inspección ministerial y Ja judicial 

V. Las declaraciones de testigos; y 

VI. Las presunciones .. ."168 

111 Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal. Obr~ citada, p, 26 
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El código federal nos Indica en su articulo 206 que: 'Se admitirá como 

· prueba . toct~ aquello que se ofrezca como tal, siempre que pueda ser 

conducente, y no vaya en contra el derecho, a juicio del juez o tribunal. ' 189 

Si bien este ordenamiento no nos indica en particular cuáles son esos medios 

de prueba, si habla ya dEt c.Jda uno de ellos, y entre de la prueba de peritos, 

cuando nos indica cómo d•,ne de rendirse y qué valor tiene. Como vemos, 

ambos ordenamientos enunciados consideran que la pericia si es uno de tantos 

medios de prueba. 

Es a nuestro juicio una falta de técnica al considerarlo como tal, pues con 

la pericia no se consig1Je rJar a conocer al juez la verdad sobre los hechos del 

proceso, sino precisam~11\e; darle los elemen.tos para que el órgano 

jurisdiccional pueda conoc¡¡r tales hechos del proceso. 

• - Como se ve:•de lo an't~s expuesto, este concepto difiere de los criterios 

soste.nldo~ pgr Í~~ ~üt6r~s que con anterioridad se han citado. 
" '~· :: :.'..'<. . ::::;; .'· .:-' ; . " 

En nuestro concemo no se trata ni de un medio de prueba completa, ni 

···.-. un medigd~ pru.eba sub~ldiario. 

· Esto no es ctra cosa que un conjunto o un acervo de conocimientos que 

. el ·experto de determinada ciencia, arte o industria. ofrece a un juez en un 

momento dado, pare que él y precisamente él. pueda juzgar de la verdad o 

falsedad de los hech~s controvertidos. 

Es así como ahora damos paso a la comparación y formación de nuestro 

propio criterio. Determinando qué es la peritación y la experimentación. En 

primer término, daremos una breve definición de cada una de ellas. para 

después pasar a catalogar las dentro de una situación práctica y real, como lo 

habíamos mencionado en el sistema idóneo de experimentación. 

111 Código Federal de Pro~edi'tlienlos Penales. Obra citada. p. 50 
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4.2.1.1.MOMENTO DE OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA PERICIAL. 

Hay que distinguir entre las facultades de hacer uso de la prueba pericial que le 

corresponden al Ministerio Público cuando actúa como autoridad, es decir, 

durante la averiguación previa, y las que corresponden al juez, si ya le ha 

ejercitado la acción penal el Ministerio Público. 

En efecto, son dos las situaciones: una. la que plantea el ejercido de la facultad 

de investigar el delito y la otra, la que determina los derechos que como parte, 

tienen el Ministerio Público (cuando ya ha ejercitado la acción penal), el 

procesado. su defensor y la victima. 

Indiciado y defensor, dada la excepcionalidad amplitud de que goza el derecho 

de defensa en México. tienen derecho a proponer al Ministerio Público. cuando 

está llevando a cabo la averiguación previa, el e1"1pleo del medio de prueba 

pericial; igual que cuando, ya ejercitada la acción lo tienen como parte para 

ofrecer esa prueba al juez. 

Este derecho que nace desde el auto que admite la consignación a la que 

deben acompañar todas las diligencias que haya practicado el Ministerio 

Público. y que no desaparece aun cuando se haya dictado el auto que dec1ara 

cerrada la instrucción, también puede o crecerse esa prueba y rendirse, si es 

que antes no se.ha rendido, en la audiencia. 

Por su parte, el juez, para tener mayores elementos de conocimiento para 

poder sentenciar tiene facultad de acudir a 1a prueba pericial. 

A esa facultad se le llama: 'diligencias para mejor proveer". 
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Cuando la sentencia admite el recurso de apelación, también pueden hacer las 

partes uso de la prueba pericial en segunda instancia y este tribunal, para 

"mejor proveer" está igualmente facultado para utilizarla. 

Cuando el Ministerio Público, el procesado. su defensor o el ofendido quisieren 

promover esa prueba ante el Tribunal de Apelación , deben hacerlo en. el 

momento en que se les notifica el auto que dicta el tribunal al recibir el 

expediente y hacer saber a las partes el dia y la hora en que va a tener lugar la 

audiencia en el recurso de apelación. 

Si no se hace la petición de la prueba en aquella ocasión, pued~·Ílacerse denfro. 
' ".' '~ : · .. ; " ·' -.... 

de los tres di as siguientes al momento en que se notifica al 'ai.íto qúe señala día 
",'•,{_, :, .-,-«• ·,. ' 

y hora por la audiencia en el recurso; pero, al promoverse; quien' la· solicita está 
, ·-· ''-'- ~- ..... , ' 

obligado a expresar el objeto del peritaje. 

El tribunal. decidirá si admite o no la prueba, si declara que Ja admite. se .ab.re 

un término para que dentro de él se rinda. 

Así como el juez de primera instancia tiene la facultad de acudir a la prueba 

pericial, cuando la juzga necesaria para poder sentenciar, ar,i también el 

Tribunal de Apelación puede hacerlo; pero, una vez que haya tenido lug!lr ·Ja 

audiencia. 

Es decir, después de que las partes hicieron saber al tribunal sus respecti'los 

puntos de vista, con respecto a la sentencia apelada. 

El tribunal de Apelación, para que pueda rendirse la prueba pericial deberá fijar 

un término, dentro del cual emitirán su dictamen el perito o peritos nombrados. 
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.. Los peritos en segunda instancia, están sujetos a las mismas disposiciones.que 

en primera.Instancia, sobre designación. facultades, condiciones de desarrollo 

.forma del dictamen y la juita de peritos. 

· 4.2.1.2. DESIGANCIÓN DE PERITOS. 
"<¡'.::; ' 
.. ~ ' . 

··. El Ministerio Público, el pr':l:esado, el ofendido. tienen derecho a nombrar hasta 

·dos peritos. Tratándose del ofendido, para que pueda hacerlo, necesita 

constituirse coadyuvante rJfJI Ministerio Público. 

A los peritos que nombr"' el Ministerio Público, el procesado o el ofendido, 

déberá hacérselas saber, por el~)uez. su nombramiento. 
-- -- ;"·;-,:':'·. ·.:: ~ --

.:,'<! "·~ :·\ . -;'''·'.\~'~'.:_._:;/:~::: :, 

A· esos .• perÍtc)s sé· Iés pr'oporcionarán todos los datos que fueren necesarios 

p~ra ·.·.~,··~.·.•··.~ ~·~it~~'~G :di~~r.~en.· 
•' '';-.~.:~·; 

Hay que tener presente que, durante toda la instrucción del p.roceso, el.Juez 

tiene prohibido por la ley atender para cualquiera de las diligendas ·o 

providencias q&Je dict<tre durante aquella a la opinión de los peritos nombrados 

por el Ministerio Público, por el procesado o por el ofendido, 

En consecuencia. el juez, desde que dicta el auto por el cual . admite la 

consignación, hasta el momento en que dicta resolución declar~~c!o' cerrada la 

instrucción. sólo debe atender y normar sus procedimientos po(ai opinión de 

los peritos nombrados por el juez mismo. 
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4.2.1.3. ACEPTACIÓN Y PROTESTA DE PERITOS 

Para aceptar el cargo, los peritos tienen obligación de presentarse ante el 

Ministerio Público o el juez en su caso, para que se les tome la protesta legal. 

En la protesta debe emplearse la siguiente fórmula: ·¿Protesta usted.· bajo su 

palabra de honor y en nombre de la ley. emitir su dictamen cor. verdad, 

ajustándose a la técnica y normas de la ciencia o el arte que afirma usted 

conocer, así como declarar con verdad en las diligencias en que vaya usted a 

intervenir?" 

Al contestar el perito en sentido afirmativo, se le hará saber que la ley sanciona 

severamente el delito· de falsedad en informes dados a la autoridad, cuando 

ésta. en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, solicita su dictamen. 

La protesta también puede rendirla al producir su dictamen ante el Ministerio 

Público o ante el juez y pueden hacerlo, también. cuando se presenten ante 

ellos a ratificar el que ya hubiesen emitido. 

En consecuencia, no hasta que el perito emita su dictamen sino que es 

necesario que lo ratifique ante al autoridad que lo nombró, ya sf:a el Ministerio 

Público o el Juez. 

4.2.1.4. FACULTADES DE LOS PERITOSEN EL PROCESO PENAL 

Los peritos están facultados para practicar toda clase ds operaciones o 

experimentos que su ciencia o arte les sugieran: pero deben los hechos y todas 

aquellas circunstancias que sirvieron de fundamento a su dictamen. 
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La regla general es la de que los peritos que deban emitir dictamen sean dos o 

más; pero cuando no se posible tener ese número de peritos bastará que uno 

sólo emita dictamen, siempre que haya peligro en el retando de la emisión del 

dictamen o cuando el caso sea de poca importancia. 

El juez y el Ministerio Públi~o. en su caso, deben fijar a los peritos el tiempo 

necesario para que puedan desempeñar su cometido; pero, si transcurrido ese 

tiempo los peritos no rinden su dictamen, el juez o el Ministerio Público pueden 

emplear medios de apremio. 
<~~ 

·;J· 

Esos medios, tratándose di'.~ juec~s. ~'on los siguientes: 

1. Multa de cinco hasta c:,~;1 p~~bs ·••·•· 
2. El auxilio dela fu~ria pLibli~a. y 

· 3 .. Prisión h~staºpor quincEi días 

' .. 
Ú\ 

Y trátánd6se'del Ministerio Público, son: 
/':'.';\:,:· (\.·:·,. ·~". 

, .. -:·,\ 

> : 1 ! M~lta\i~'ürio' a cinco pesos 

./2:5.P.u~il·¡()~·~·I~ fuerza pública, y 

x3:•'..\;r~1í~ Íi~ki;; de echo días 

: : s1·~1 medl~ de apremio fuera insuficiente, el perito incurre en el delito de 

desobediencia. 

En este caso el juez debe consignar los hechoq al Ministerio Público para que 

éste instruya proceso en céintra del perito desobediente. 

SI fue al Ministerio Público a quien desobedeció, debe ejercitar la acción penal 

contra el perito, por el mencionado delito de desobediencia. 

G
--

'l'ESiS CON 
ALLA DE ORIGEN 
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El auxilio de la fuerza pública consiste en que la policía judicial hace 

comparecer al perito desobediente ante el juez el Ministerio Público, en su caso. 

Por lo que respecta al procedimiento para la rendición del dictamen, el 

funcionario que practique diligencias fijará a los peritos el tiempo que puedan 

emplear a tal propósito: si no cumplen oportunamente, se les apremiará, y si ni 

siquiera asi atienden las instrucciones de dicho funcionario, se les procesará 

por el delito de desobediencia, como ya lo hemos comentado. 

El mismo funcionario podrá hacer a los peritos preguntas y les dará los datos 

que tuviere. haciéndolo constar en el acta. 

El funcionario que practique diligencias puede.asistir al reconocimiento pericial, 

o bien ordenar que asistan peritos a las diligencias. 

Los peritos practicarán todas la operaciones y experimentos que su ciencia o 

arte les sugieran, y expresarán los hechos y circunstancias que sirvan de 

fundamento a su dictamen. 

Como medida cautelar. se dispone que el primer análisis en sustancias que se 

consuman al ser analizadas sólo se haga sobre la mitad de éstas, a no ser que 

ni resulte posible opinar sin consumirlas todas. circunstancias. 

El resultado del arte pericial. el dictamen. se debe rendir por escrito. 

Si son discordantes los dictámene~. el funcionario citará a los peritos a junta en 

que discutirán los puntos de discrepancia: si ésta persiste. se nombrará un · 

perito tercero en discordia. 
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4.2.2. PERITACIÓN Y EXPERIMENTACIÓN 

Dentro del campo de las artes periciales; una de las principales 

herramientas con las que cuenta el perito es precisamente la metodología con 

que se desarrolle el estudio concreto del peritaje solicitado. 

Es ahí donde juega un papel importante el concepto de peritación y, 

como es cJe suponerse entra en juego la más importante de las técnicas 

científicas. la experimentación como tal para obtener el resultado deseado. 

PAro qué es la peritación o experimentación: 

La peritación o experimentación, como su nombre lo indica, no es otra 

cosa que el trabajo o informe que rinde un perito. sin embargo es importante 

poder determinar cual es la diferencia entre la peritación y el peritaje. 

En strictu sensu la diferencia es gramatical. sin embargo una y otra no 

son iguales. Citemos los que la ley procedimental federal marca en su articulo 

234 y a su vez el ordenamiento local en el 175: "Los peritos practicarán todas la 

operaciones y experimentos que su ciencia o arte les sugieran. y expresarán los 

hechos y circunstancias que sirvan de fundamento a su dictamen'100 

En virtud de ello, podemos determinar que las accion·Js físicas que debe 

realizar un perito es una peritación. en tanto que un peritaje es similar a un 

dictamen. Este dictamen en primer término lo refiere de manera verbal. pero 

· despu~s .. refuerza su dicho ostentándolo en un documento denominado 

'dictamen. 

lllJ Código de P¡ocedimientos Penales del Distrito Fedetal. Obra citada. p. 31 
: Código Fede1af de Ptocedimientos Penales, Obra citada. p. 53 
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Pero qué es técnicamente un peritaje procesal. Como ya lo habíamos 

apuntado en el capitulo relacionado con el dictamen procesal. así como con 

aquel del dictamen, podemos afirmar sin pretender dar una definición técnica de 

lo que es el peritaje procesal: es el informe verbal o escrito que contiene las 

ilustraciones que el perito hace al juez sobre personas. hechos o cosas. 

Como hemos visto los fundamentos del peritaje son la parte de más 

importancia en éste, pero debemos hacer notar que el peritaje consta de varios 

elementos que llevan al perito a concluir con una determinada opinión respecto 

de cierto hecho. de ahí lo que es la peritación. 

Los tres elementos más importantes a saber son: los hechos, las 

consideraciones y las conclusiones. 

Los hechos son la enunciación de los datos que se presentan obscuros y 

sobre los cuales debe versar el peritaje. apoyado con la téc11ica especial; para 

de esta forma determinar las conclusiones que serán los datos obtenidos de 

dicho estudio especial. 

Estos datos iluminados por el entendimiento para har.erlos asequibles a 

cualquier persona, ya que nos dice este autor. lo que estiman los peritos se 

oculta detrás de una 'realidad velada". 

Como vemos, los fundamentos técnicos son elemento~ esenciales de la 

pericia, porque sin ellos las conclusiones del dictamen carecerian de valor. 

Forzosamente el perito describirá las operaciones que ha realizado, el 

modo como ha procedido. los principios científicos o técnicos aplicables y las 

conclusiones a que todo este proceso lo han llevado. esto es la peritación o 

experimentación. 
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Así pues, afinnamos que los peritos están facultados para practicar toda 

clase de operaciones o experimentos que su ciencia o arte les sugieran; pero 

deben acreditar Jos hechos y todas aquellas circunstancias que sirvieron de 

fundamento a su dictamen. Es muy apreciable su intervención durante el 

procedimiento el procedimiento durante el periodo de averiguación previa. en la 

instrucción del proceso y hasta en la segunda instancia. 

Para ejemplificar de una manera más precisa esta figura. podemos hacer 

mención de lo que es conocido por la necropsia. también se llama tanatopsia o 

equivocadamente denominada autopsia. consistente en el examen del cadáver 

y la apertura de sus grandes cavidades. craneana. toráxica y abdominal, con el 

objeto fundamental de determinar la causa real de la muerte. 

A su vez. la necropsia médico legal es la encargada de informar acerca 

de las alteraciones orgánicas encontradas y las causas que 110tivaron la muerte 

de un individuo. 

Dicha técnica remite a más materias médicas que poseen mayor 

importancia para esta peritación y que son básicas por la mayor frecuencia de 

los casos. Psiquiatria. Anatomía, Patologia. las dos patologias sobre todo la 

quirúrgica, y obstetricia. entre ellos. Psiquiatria y Traumatología ·son, en 

realidad. las dos fundamentales. 

Solamente resta comentar acerca de un caso que se presentó en nuestro 

país en el cual estuvo a todas luces presente la experimentación para llegar al 

resultado concreto y su respectivo dictamen. 
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"Un supuesto policía suicida 

Un policía preventivo. que aparentemente estaba platicando con un 

compañero, sacó su arma y se le disparó. En base a eso, el compañero cuando 

notificó que su pareja se hubia suicidado, los servicios periciales al llegar al 

lugar de los hechos observar .;n que el trayecto de la bala no correspondía al del 

supuesto de que se tratara de un suicidio. 

Generalmente el tray:>cto del proyectil en el caso de una persona que se 

suicida tiene sus caracteri :;ticas muy especiales. después de hacer los análisis 

necesarios. determinaron que eso no se trató de un suicidio sino de un 

homicidio. imprudencia!. ;m:·o al fin un homicidio: en base a ello se interrogó al 

otro policía y este confeso que se le fue el tiro e· inv.entó Jo del suicidio para 

intentar librarse de su re'lp•msabilidad."191 

Esto nos demuestra. una vez más, que los procedimientos a seguir por 

cualquiera de los peritos, en cualquier rama a la que ellos pertenezcan, 

solamente nos va a llevar a un punto, obtener la verdad histórica de los hechos 

en la comisión de un delito. 

4.2.3. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN 

Identificación es la acción que en relación con las personas equivale a 

reconocer de manera indudable la personalidad física de un individuo a partir de 

la primera reseña. 

, . Ésta se puede realizar de diferenies maneras, ya sea antropcmétrlca • 

.. fotográfica,·,. fonética, grafológica. dactiloscópica, odontoscópica. mixta. 

m~rf~lógl~· o'de cualquiera otra forma. 

mx. website www pgr gob.mxlcm sociaVbotOO/jun.html. edi:ión nov. 2001) 



La identificación es una necesidad que se remonta a los primeros·siglos 

de la humanidad, y dia a día se hace más indispensable. hasta llega
0

r a C:Onvertlr 

a los hombres en simples fichas. 

Actualmente podemos verlo en aquellos lugares en donde por razones 

de seguridad, las personas son identificadas por medio de computadoras, ya 

que no se confía al ojo humano tan delicada labor. 

Como tal identificación es una función primordial. no sólo en la vida del 

hombre. sino también en la de los animales: es asi como las aves y todos los 

animales identifican a su pareja. su nido y las reglones donde deben trasladarse 

de acuerdo con las correspondientes estaciones climáticas. 

En el hombre vemos todos lo días cómo' iden@ca a sus amigos y 

, parientes cuando los encuentra y saluda. el lugar.de su trabajo. su casa y todo 

· • lo que lo rodea. 

En fin hasta sus emociones son identificadas de una forma concreta y 

específica, ya que será por medio de éstas, como logre concretar muchas de 

sus funciones naturales. 

De lo anterior deducimos que la función de identifícación es una tarea 

diaria y constante, cuya importancia es tal, que si no fuera po·1i1Jle 

Identificarnos, ello traería el caos sobre la humanidad en •1ista de que no 

sabriamos en un momento dado quién es quién, ni qué función le corresponde 

a cada uno en el ámbito social. 
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En un principio y cuando los grupos sociales eran muy reducidos, esta 

identificación se hacía mediante el instinto natural propio del hombre, pero 

cuando tales grupos fue:on creciendo se hizo necesario que la comunidad 

reconociera a sus lideres. mediante distintivos en su atuendo• y , colores 

diferentes en su maquillaj!O. 

Posteriormente también fue necesario distinguir a la· muj~~;·iisada de' 1a · 

soltera y a los esclavos da las personas libres, por"rned16·d~ ~~' r~'~pectiva 
idenrnicaclón. : ,• •. , ,)!•.;'~.~. '.~ .. -';'.· !) , -'. · · 

Mas adelante. y cuan~~ ya vi~~_ la c~~L·~ic~~i·~~ •·en;;~~~~rios ··grupos y 

tribus diferentes, se busc6Uri
1

a ideríiifi~~ión 'colécíiva;,para ló'cualcada tribu 

usaba pinturas y atuendos. d~erenlés/de 'cio~d~· na~iéron''.po~leriormente los 
. , .; . ·. :·, ~-~··> __ r.,,_;·,> · ''"-~<--·,,-,,:.;_ .. · .'';;,.:~·., ->'i·'- '<-·<t .. '•_¡ _ :.: , .' -: _ < 

tatuajes. como un siste'rna ~n.~~~~~~.~~~: ·k·;;E,~'.~.'.~r~frJ;5j', 

Lo anterior fue una orá~¡i6a &i~ci~i~a~·6c;~·\~~ ¡~;~d6~es normales de las 
·:'. -'·''-.-\-::1-· .. : -,::-.·"- ,;; 

personas y de los pueblos• en ''general,';y 's0iir8:1íl' necesidad de poderse 
' ·.J,'.- - ' . •. . .. ,'. , ·--- •-"<;,., ~; ,. "';'."''" ' 

identificar en cualquier moniénto ;y/sabér''a qué grupo, familia o profesión 
• ··.,. "\' ·,-, ". '.,'.e - ",\~ ;,{;. - ' • 

pertenecía cada cual. <" ;,,-_-; c')2 ·""' •· 
.•. -····· ..;<·;.' 

!'.>'';'.···.··>: ... ; 

Puesto que aúnhoy J~~~á·cómo los militares se diferencian por su 

uniforme entre sí, losju~C::es h~n~~;JJ'j~'toga, los reyes la corona, etcétera. 
/' .. ¡~ .'.:.:>.~~:-~- i< . ·" 

::-·.:' -

No sólo en los gru¡iotse ha hecho necesaria esta identificación, sino 

también en el aspecto personaí. Constantemente nos informamos por medio de 

la prensa de catástrofes enormes en dCinde no ha sido posible identificar los 

cadáveres. 

Esto debido a que sus pertenencias se quemaron y con ellas sus 

documentos de identidad. o desaparecieron por cualquier otro motivo. 
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También han ocurrido casos particulares en los que determinada persona 

se adjudica la identidad de un personaje famoso, como es el caso de la señora 

Tchaikwskaya que en 1928 manifestó ser la duquesa Anastasia, hija del zar de 

Rusia, el coronel Lindbergh: caso imposible de comprobar si no existiera una 

reseña anterior a la desaparición de esa persona. En el caso indicado la 

falsedad fue comprobada por el doctor Skostritsky, dentista de la familia real. 

Cuando los pueblos empezaron a evolucionar como sociedades más 

organizadas surgió también. como era de esperarse. la delincuencia dentro de 

ellas. Lo anterior confirma la teoría de FERRI cuando dice: "La criminalidad 

sigue a la civilización como la sombra al cuerpo"192 

De allí se derivaron a la vez diferentes sistemas para identificar a los 

individuos. Algunos de ellos fueron un poco brutales e inhumanos. pero la 

mayoría de los casos resusltaron efectivos. 

Sabemos, por la historia, que en muchos paises se castigaoa al 

delincuente cercenándole el miembro con el cual habia cometidll el delito. por 

ejemplo: una mano si había robado, o la lengua si habia calumniado. 

En Francia se marcaba a los reos de ciertos delitos con la flor de lis que 

era el signo real. y luego se cambió por una "V" para los ladrones y la sílaba 

"GAL" para aquellos que habian estado en galeras. 

En Babilonia se cortaban las orejas a los delincuent11s: en Cuba se 

Identificaba de esta misma forma a los escla•1os que escapaban. con el fin de 

que fueran reconocidos si volvían a hacerlo, y en Grecia y Roma se les 

marcaba con un hierro candente. 

y Obre ve/otación del juzgedot, en Bolelln Mexicano de Derecho 
1975. 
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Como vemos. estas prácticas eran inhumanas y desventajosas para 

aquellas personas que por una u otra rr.zón, perdían una mano. un brazo o una 

oreja, ya que esta circunstancia las señalaría éomo delincuentes sin serlo 

realmente. 

Además, en muchos casos no dejaría de idearse en cada caso. un 

sistema para ocultar la marca delatora. burlando así a las autoridades. 

Con el correr de lr'ls tiempos y los adelantos tecnológicos. en la 

criminalistica surgieron nuevos métodos de identificación de las personas, 

propiamente de quienes aelinquían con el fin de que no pudieran burlar la 

acción de la justicia, entle los cuales se cuentan los antropométricos. 

morfológicos. grafológicos fotográficos y los mixtos sólo por señalar algunos. 

4.2.3.1. IDENTIFICACIÓN DE HUELLAS 

Hasta hace algunos años el sistema dactiloscópico es el único medio de 

identificación en el mundo que puede llamarse infalible. En algunos paises 

subdesarrollados es el sistema por excelencia. para poder identificar al probable 

responsable de la comisión de un delito. o bien a un inculpado. 

Por ello. en la época actual en nuestro país. a pesar de que solamente 

emplea sistemas de identificación computarizados de alto nivel, también es 

cierto que son operados solamente unos cuantos técnicos de manera eficiente. 

En 'nuestro país, los órganos de impartición de justicia, han hecho las 

adquisiciones de los sistemas digitales da identificación computarizada (AFIS), 

que operan con prograrr.as informáticos importados principalmente de los 

Estados Unidos de América. 
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Luego de practicar un poco las elementales nociones que a continuación 

daremos, puede identificarse a un delincuente por la huella dejada en el lugar 

de los hechos. o trasplantar ésta y enviarla al gabinete más cercano. para que 

allí sea confrontada con las existentes en sus archivos. 

Con esto evitamos el envio de los elementos que las contienen o el 

trabajo de un dactiloscopista al lugar de los hechos, y de esta forma establecer 

si la credencial de elector. el acta de nacimiento, la licencia de co;iducir o 

cartilla militar que presenta una persona para identificarse si concuerda y le 

pertenece. 

Cuando los delincuentes elaboran sus cédulas falsas. en la mayoría de 

los casos no acostumbran ponerle su propia huella. pues en caso de ser 

descubiertos, dicha cédula seria la prueba para enjuiciarlos por el delito de 

falsedad en documentos de identificación. 

En la dactiloscopia que aqui tratamos sólo observaremos de la 

confrontación de huellas, que es solamente lo que a la autoridad ministerial o 

judicial importa para fincar alguna responsabilidad legal. 

Esto opera en función de que la clasificación, sistema de búsqueda y de 

archivo, o sea. lo que más dificulta su aprendizaje, sólo compete a los técnicos 

que han de trabajar específicamente en los gabinetes de identificación. 

Por lo anterior, no nos interesa conocer los sistemas dactiloscópicos 

usados en los demás paises del mundo. puesto que para la identificación de 

huellas sólo hay un sistema: la comparación por medio de la similitud o 

disimilitud de sus características, establecer si existe o no identidad. 
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Fuera de las anteriores consideraciones, es bueno aclarar que son varios 

los sistemas dactiloscópicos que se emplean en los gabinetes del mundo, ya 

sean los básicos denominados Vucetich y Henry, por un lado, o derivaciones de 

éstos. 

Dichos sistemas cuentan con algunas modificaciones más o menos 

provechosas en lo relativo a clasificación y archivo, pero como ya dijimos, en 

cuanto al sistema confrontativo. universalmente es sólo uno. 

La palabra dactiloscopia. ideada por el profesor Latzina. se deriva de. los 

vocablos griegos dactylos, dedo. y skopia. observación o examen, y es el 

procedimiento técnico que tiene por objeto el estudio de los dibujos digitales, 

con el fin de identificar a las personas.193 

Se le denomina dactilograma al conjunto de crestas papilares 

correspondientes a cada dedo.194 

Se llama dactilograma natural al existente en las yemas de los dedos; de 

manera artificial al dibujo que cada dedo imprime después de entintado como si 

fuera un sello y latente al producido por un dedo, al simple contacto con 

.cualquier superficie lisa. tersa y pulimentada.1re 

Los dactilogramas latentes son generalmetne conocidos con el nombre 

de huellas digitales.100 

1
" Navegador www. aol. corn. mx.,website, http:\lwww. sclencelorensic. corn, traducción y 

. edición, dic. 2001,. . 
· 114 lbidern ·• . . 

' .; 111 lbldern . : ' 
·;- ,,¡ Jbfdern - .. 
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Exploración en busca de las huellas 

Cuando se ha descubierto un delito. el cual haga necesaria la búsqueda 

de huellas digitales para ide~tificar al delincuente. ésta se debe efectuar con el 

debido orden y cuidado. a f11 de no borrarlas. ni dejar sin explorar lugares en 

donde puedan hallarse prec'samente las que buscamos. 

Lógicamente que cuando el delito se ha· cometido en una residencia. 

oficina o fábrica, sería descte todo punto de vista imposible espolvorear con los 

reactivos para revelar huellas. todos los objetos. puertas. vidrios, muebles y 

demás enseres que confcrnian el lugar por lo que es necesario hacer uso de la 

imaginación para <iescubr,r allí sus impresiones. 

Aquí hacemos una relación aproximada de los lugares en donde deben 

buscarse las huellas, no obstante que cada delito es un caso especial y 

presenta un sinnúmero de características diferentes. de acuerdo con el lugar, la 

modalidad del delito. las costumbres de la victima u otras. 

La exploración se debe iniciar por la puerta. ventana o lugar por donde se 

presume que entró el ladrón; es importante señalar que no se deben emplear 

guantes, ni pañuelor. o trapos para tomar los objetos en donde puede haber 

huellas, ya que si con ello se evita dejar las propias. por otro lado se podrían 

borrar las existentes. 

Si se rompió una ventana con el fin de correr el seguro y entrar por alli, 

se reconstruirá ~I vidrio roto para establecer si las huellas que posiblemente 

presenta fueron estampadas por el lado de afuera o de adentro. ya que esto es 

de gran importar.cia para la investigación. 
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En las escaleras se exploran detalladamente los pasamanos y también 

las paredes adyacentes. si éstas están revestidas de yeso pulido y pintura 

esmaltada. pues es importante saber que de superficies porosas no es posible 

estudiar. ni trasplantar las huellas. 

En los ceniceros. vasos. platos y objetos de cocina que se presume han 

sido cogidos por el ladrón. es muy probable hallar huellas, y también en los 

objetos que lleve y deje abandonados en predios vecinos. como botellas de licor 

o herramientas que deje en su huida. ya que si es sorprendido con ellas, 

pueden servir para inculparlo. 

En muy contadas ocasiones los ladrones trabajan con guantes puestos, 

ya que el 'modus operandi" de algunos de ellos se manifiesta preferentemente 

en las noches y sin luz para no ser descubiertos. el tacto es su mejor ayuda. y si 

empiezan su labor con las manos protegidas. pror.to desecharán tal protección 

por el impedimento que ello representa. 

En los casos de homicidio pueden encontrarse las improntas estampadas 

en el arma que se usó para cometerlo en los lavabos. en las puertas o en las 

manijas de los baños y en los interruptores de la luz. 

En los muebles se tendrá especial cuidado con las manijas y bordes de 

los cajones, asi como en los objetos que se hallen dentro de éstos. 

Para descubrir las huellas debe usarse una lámpara de r1ano. con la cual 

proyectando su luz en forma oblicua. aquéllas se reflejarán con mayor claridad. 

Como es sabido, las huellas digitales se producen por la grasa de las 

manos y el sudor que expelen los poros o glándulas sudorificas. mismas que en 

· los casos de delitos se hallan estimuladas por la tensió~. nErviosa en que se 

encuentra quien va a cometerlo. 
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Por esto no es dificil hallar en el lugar· de los hechos gran cantidad oe 

huellas, qu~ serán la prueba más e~idente para Identificar a la persona extraña 

que allí estuvo y también para probarle en la mayoría .de los casos su delito. 

Las huellas dejadas por las plantas de los pies y las palmas de las 

manos. también pueden ser estudiadas para Jdehtificación. para ello se requiere 

de los servicios de un técnico especializado. 

"Es de anotar que la~ huellas digitales pueden hallarse en uno de Jos tres 

estados siguientes: r.omo huellas moldeadas, visibles o latentes.• m 

Las moldeadas s~· encuentran estampadas en materias plásticas como. 

el jabón. la goma de Jos sc1bres, la 111asa de maíz: Ja esperma y todas aquellas 

sustancias similares. 

Las visibles, come su. nombre lo. indica,'. estan Impresas con colorantes 
.- ·- •'·''"-,., '''··<•.\··· .. , .... , . 

como Ja sangre. las pinturas, tintas}~ régularmenté son muy poco útiles para la 

identificación del dell~c~~nte;: ¡;;r'io bo;;o~~ que suelen quedar al imprimirlas. 
·'\ •7''1 . :;, .. ,, .. .'2:':~:::::-:-~1··:?;; . ::.·,;-; 

<.'.' <'<·'· ·;;;::::<;·,: 
En camlJio, tieiionotro vaior q~e no debe menospreciarse y consiste en 

.•. que indi~n. ~í camino ~eguido por el ladrón o su presencia en determinados 
··;. -, ·-.::.· •,',-- ,-· ... -· 

: lugares.· 

. Las huellas latentes son Invisibles bajo la luz directa; pero con la luz 

indirecta, como se indicó antes. pueden descubrirse y utilizarse las estampadas 

en cualquier superficie lisa y pulimentada y luego revelarse con uno de !os 

diierentes reactivos que se enumeran a continuación. 

1e1 Navegador YAWI. aol. com. mx •• websile, http:\lwww. scienceforensic, com. ltaducción y edicion dic. 
2001. . . 
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'Los reactivos usados en nuestro país, más comunes y fáciles de 

adquirir son entre otros. el negro de humo. sangre de dragón, betún de judea, 

los cuales se deben aplicar según el soporte en que estén las huellas. ,ire 

Para espolvorearlas se usa una brocha de pelo de camello. se toma con 

la misma brocha un poco de reactivo, se espolvorea encima de la huella y luego 

se pasa la brocha varias veces, procurando seguir la dirección que presentan 

las crestas que conforman la huella. hasta que parezca nítida. procediendo 

luego a quitar con la misma brocha el resto de reactivo sobrante. 

'En la actualidad se está usando el sistema de "la brocha magnética", 

. que es un simple instrumento. parecido a un bolígrafo; cuya ou'nia está 

magnetizada y con unos reactivos similares a los enumerados, pero a base de 

hierro. se espolvorean las huellas en papel. cuero. muros y myc.~os; ~tres , ~ 

objeios donde no es posible hacerlo con los reactivos comunes. dada lá mayor. 

propiedad adhesiva de los polvos magnéticos. "100 

También tienen la ventaja de que con el poder magnético d~· ~~·~rocha 
se pueden recoger todas las partículas que sobren del reactivo $In suciedades 

de ninguna índole. y devolverlas a su envase. 

Existen diferentes clases de reactivos fluorescentes que tienfm ta 

propiedad de hacer más visibles tas huellas dactilares. cuando éstas han sido 

reveladas con ellos. 

También se usan dichos reactivos y son muy eficaces y fáciles de apli•.:ar. 

en los muy comunes hurtos continuados que se suceden ger,eralmente en los 

~;randas almacenes. droguerías. fábricas. y que de ordinario son cometidos por 

empleados inescrupulosos. 

111 Navagador www. aol. coni. mx .. web~te. http:llwww. scienceforensic. com. traducc:on y edición dic. 
2001. 
'"Ibídem. 
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Los aludidos reactivos se consiguen en forma de pomada y también de 

polvos, y deben aplicarse a los lugares y objetos que usualmente robe el 

··delincuente, teniendo cuidado. al aplicarlos. de buscar colores similares con 

dichos objetos, para que no formen contraste. y así no sean notados. 

'Posteriormente. cuando se descubra que el robo ha sido perpetrado. se 

reúnen a los sospechosos, junto con todo el personal del establecimiento. con 

el fin de no hacer discriminaciones, y al aplicarles sobre las manos los rayos de 

la lámpara de Wood, o luz ultravioleta, aparece una fluorescencia especial. de 

acuerdo con el reactivo usado, en las manos de quien busca proteger lo 

rooado.':m 

Hay otros reactivos que no necesitan la lámpara de Wood. ya q..ie al 

hacer contacto con la piel, producen una mancha de color rojo que es dificil 

borrar en varios días. aunque se laven las manos con salicilato mercúrico, 

antipirina, benzoato sódico, novocaina. sacarina. aceite de olivas refinado, 

aceite mineral, fenol y otros. 

Trasplante de huellas 

Cuando se tiene la huella preparada y peñectamenle linipi<i se efeclúa 

· un análisis provisional de ella, con el fin de establecer si presenta en forma 

nítida un total mínimo de doce puntos caracteristicos indispensab1.es para u· ta 

idenfüicación, y Juego se procede a su trasplante en la siguiente forma. 

Se toma un rollo de cinta adhesiva trasparente. d1urex por lo menos d'' 

tres centímetros de ancho. Se pega el extremo libre en el sopcrte en que •~· 

encuentra la huella, más o menos a un centímetro de distancia de uno de Jos 

. ' costadós'd,e ésta y luego se extiende paulatinamente sobre Ja huella de manera 

':.. . 9Je :1~';ubr~\oda y de forma que la cinta no haga arru~as o bombas de aire. 

;i/<· (~.6ry~j~~léií~~;:~-n esto que la huella se imprima pcrfecta~ente en la cinta. 
-.:' ~~~ ': ';.'.~{-~,!"~\:~-'.·;~ 
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Logrado lo anterior. se despega la cinta en la cual quedó impresa la 

huella. y se pega nuevamente en una cartulina actual. la que sera de un color 

que contraste con el del reactivo negro. la cartulina sera blanca o viceversa. 

Hecho lo anterior. la huella queda lista para ser confrontada. tanto con 

las obtenidas de los sospechosos como con las de quienes tenian legal acceso 

a la casa o negocio donde se efectuó el delito; y que. por lo tanto. han podido 

tocar el lugar donde se estampó la huella. 

Con estas últimas se hará una confrontación llamada de desear.e. con el 

fin de establecer si dicha huella corresponde a una de tales personas, y si iuere 

así. descartarla. 

Si correspondiere a uno de los sospechosos que fueron capturados en el 

distrito donde se cometieron los hechos. seré enviada al gabinete de 

idenfüicación mas cercano. con el fin de que alli sea confrontada con las 

existentes en los archivos monodactilares. ya que el delincuente buscado puede 

estar reseñado alli por delitos cometidos anteriormente. 

Conirontación de huellas 

Para efectuar una correcta confrontación dactiloscópica. se coloca bajo la 

lupa la huella trasplantada en el lugar de los hechos y que se pr!lsume sea riel 

delincuente, y se estudia en su configuración general. 

Es decir, se analiza el tipo de huella a que pertenece. luego se pasa la 

lupa a la huella que tenemos a su lado y que debe ser la del sospechoso o de 

descarte; si no coincide con la anterior en cuanto a su configuración general. en 

el número de deltas, y por su posición topográfica. queda descartada y 

·podemos tener la seguridad de que la hallada en el lugar del delito no pertenece 

a la persona reseñada en este caso. 
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Huellas de calzado 

Como se dijo: antes, donde ocurre un hecho, nec_esariamente quedan 

huellas o vestigios de quie¡¡ :o ocasionó: 

Dentro de estos vestigios se hallan las huellas digitales y las de pisadas, 

porque como el autor debe tocar y pisar en el lugar necesariamente. aunque en 

la mayoria de los casos no· se vean muy fácilmente, allí deben estar dichas 

huellas y la misión del investigador es hallarlas e identificarlas si fuere posible. 

Las huellas de pisadas son comúnmente desestimadas por los 

investigadores; esto ocun <• generalmente porque no tienen práctica para 

comprenderlas y aprovecn3rlas corno es debido. 

"Dicha práctica se adquiere mediante ejercicios de comparación entre las 

que dejan tanto las person<is normales como las anormales. es decir. los cojos 

y defectuosos al caminar. personas con lesiones. con cargas pesadas. a paso 

trote, en carrera hacia atrás. o algunas otras variantes. ,:n, 

Al principio de estas observaciones ellas no revelarán muchos datos. 

pero cuando Ja visló se acostumbre a diferenciar entre unas y otras sus 

pequeños deta1Jes, tal observación se convertirá en afición para clasificarlas por 

sus características especiales. 

Cuando se hace el molde de una pisada. nunca se obtiene una fiel 

reproducción del tacón y la suela del zapato; por regla general el molde es 

diferente. debido a que presenta una forma arqueada, pues Ja punta de la suela 

y el tacón resultan más bajos que el resto del molde. 

201 Navegador~-. aol. com. mx. website. hltp:\\ www. federal bureau investigaüon search departament I 
forens1c reports. com. traducción y edición, dic. 2001. 
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Lo anterior se debe a que. en el caminado normal. la parte posterior del 

tacón entra primero en contacto con el terreno y luego el resto de aquel y la 

suela. hasta llegar a la punta de ésta. es aquí en donde se ejerce la última 

presión. lo cual da la form.3 arqueada del molde. 

Al correr. las huella¡ impresas son menos perceptibles, debido a un 

deslizamiento del pie sobre la superficie, y la forma del molde depende del 

estilo individual de correr que tiene cada persona, ya que unas lo hacen sobre 

la punta de los pies, otras apoyando fuertemente el tacón y otras colocan a un 

mismo·uempo todo el pie sobre el piso. 

"Las gráficas gerieradas por las pisadas comprenderán: lineas de 

dirección. lineas de pisada. lineas de pie. ángulo de los pies, ángulo principal, 

longitud y anchura del paw .• m 

"La primera expresa el curso tomado por la persona. la segunda coincide 

con la linea de dirección más o menos en zig-zag. esto debido al procedimiento 

individual de separación de pies; la tercera es el eje longitudinal de la marca del 

pie y puede ser diferente para el derecho y para el izquierdo: la cuarta es el 

ángulo formado entre la linea del pie y la linea de dirección."203 

Puede variar f>n una gráfica de pisadas; en una marcha normal, los 

ángulos de los pies rio cambian mucho y son muy característicos, pero pueden 

cambiar si la persona corre. lleva una carga pesada o se mueve en terreno 

resbaladizo. 

El ángulo principal es el formado entre dos lineas de los pies derecho e 

izquierdo y, por lo tanto. será la suma de dos ángulos de ple. 

202 Navegador www. aol. com. mx, website, http:\I www. federal bureau invesügaüon search departament / 
forensic reoorts. com. traducción y edición, dic. 2001. 
ioi lbidem. 
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... :'·. ': 

La longitud del pas~ es la distancia éntÍe los centrbs d~ los dos\~~ones 
sobre la linea de dirección. 

Cuando la linea ds dirección está_ .rota (zig~zág), la longitud del paso se 

proyecta sobre la linE!a.de-df~~~ción;:i~,Í~riglt~d de: u~~~;~ d~pende de la 

velocidad de la mar~ha y d~ci~ ~o~~u1~ricÍ~ d~I in~i~id~cÍ y:: ~n ~lgunos casos, de 
la pr~fesión u -ofi~io ~·~·:4~~t·e;::,.::; '; ~, :., .-· ;.;~;~~: :>::i:·:::\\_:; "~:,~-/ · 

.·' -:;.:.;~<~;\'/:~ . ' . . . . -
.-, :~i'.~ ' ~'._::.;º ... '('. '-~- . ', .·, i".' < 

.. _- 'º~': -:· -,- ·-- . 

La variación de las ÍcÍn¡¡itÚdes'C!el p~so'en una misma gráfica de pisadas 

se puede deber a una l~sión ¿;19J~~ di~Jn'C:1Ón anatómica . 
. :·,.,-_,_ --~- . -~:-._·.-: :<~>- -' 

"La longitud del paso ~ari~ int;e riJ~;enta y cie~ centímetros, cuando la 

marcha es lenta, la longitud norm~l~s d~ unds 65 o 70 centimetros, y cuando 

se marcha aprisa, de unos 90: cuando. la longitúd excede de un metro. ouede 

asegurarse que el individuo va a la ca.rrera: "204 

El ancho del paso es la , distancia que media entre los contornos 

exteriores de ambos píes en la gráfica de pisadas. y está en cierta relación con 

dichas pisadas. 

Cuando se: marcha hacia atrás. la longitud del paso es mucho menor y 

los ángulos del pie sor irregulares. además las puntas de los pies presionan 

_más que en' la _marcha normal. 

. •_ 9uando se encuentran huellas durante una investigación. y se puede 

::;C:on~l~ir que corresponden al delincuente, debe hacerse un previo examen para 
- ,..:_~-:~: . " -- - ... - . -· - .. ' 

___ 1 : determinar si son individuales, si presentan caracteristicas especiales que 

· permitan establecer la identidad de su autor. y si son varias las que marcan la 

ruta seguida p:ir éste. 

2" Navegador www aoL com. mx. websile, htto:ll www. federal bureau investigaban search deoartament 1 
forenS1c reports. com. traduccion y edición, dic. 2001. 
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Estudiarlas para saber asimismo las caracteristicas que presenta su 

autor al caminar, de acuerdo a las reglas ya estudiadas. 

En el primer caso. si la huella presenta caracteristicas sobresalientes y si 

no fuere posible identificarla con los sospechosos. debe conservarse en un 

archivo especial, con las anotaciones referentes al lugar sonde se halló y el 

delito cometido en el, a fin de efectuar con ella futuras confrontaciones con 

sospechosos de otros delitos similares. 

Cuando se hallan a la intemperie y no es posible hacer el moldeado 

inmediatamente. deben cubrirse con una caja o cajón vuelto bocabajo. haciendo 

en Jos contornos de este un canal de desagüe para protegerla contra el agua de 

lluvia o de otro origen. 

Para la confrontación de huellas de pisadas. se puede usar uno de los 

dos sistemas siguientes, y mejor aún. emplearlos ambos, en este supuesto se 

usa la fotografia. Debe colocarse el original a un lado del moldeado y haciendo 

resaltar los puntos más característicos. 

También se puede tomar un molde directamente del original y otro en el 

mismo material usado para el moldeado de la huel:a hallada en el Jugar de los 

hechos, y confrontár Jos dos moldes uno con otro. 

La . fotografía se puede tomar en diapositivas y confrontarlas por . 

superposición: 
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Huellas de vehículos 

La investigación sobre huellas dejadas por vehículos automotores, se 

presenta muy a menudo. cuando se fuga el conductor del vehículo que, al 

chocar con otro. ha ocasionado un accidente o una tragedia, o atropelló a un 

transeúnte. 

O bien, para transportar el cadáver de alguien que fue asesinado, con el 

fin de ocultarlo, o por haber intervenido en atracos a grandes empresas y robos 

de mayor cuanlia. 

Como ocurre con el de las huellas de pisadas. en estos casos tampoco 

se presta mayor atención a las huellas que deja el vehículo, y es de advertir que 

no son pocos aquellos casos en que el éxito de la investigación se debió 

precisamente al estudio de tales huellas. efectuado por un buen observador. 

Si el automóvil que huyó no es identificado en el momento del accidente 

por algún testigo, siempre dejará pruebas o indicios materiales que por lo 

regular en estos asuntos suelen ser numerosos. 

Como primera medida. estudiaremos las huellas producidas por la 

frenada que ante todo, nos demuestra que quien conducía si se dio cuenta de 

lo que estaba ocurriendo, lo cual nos servirá para un futuro interrogatorio. 

Si alega no hab~rse percatado de haber atropellado a alguien; nos darán 

la clave de la velocidad a¡iroximada a que viajaba en el momento je la colisión 

o el atropello. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Así como de la posición con relación a la victima; también muy 

aproximadamente, sobre la clase de vehículo de que se trata: si es un camión o 

autobús grande, o un automóvil grande o pequeño. 

"La pintura dejada en el otro vehículo nos indicará el color del que se ha 

fugado; por pequeña que sea, mediante un análisis espectrográfico será posible 

establecerlo, sin lugar a duda. ,2[!; 

Cuando se trata del atropello a una persona. mediante el análisis de las 

heridas y contusiones sufridas por ella se puede establecer la forma como fue 

atropellada y la situación en que estaba cuando ocurrió el accidente. 

'En el cuerpo del atropellado quedan por lo regular señales de pintura u 

otras con qué identificar posteriormente el vehículo, y viceversa. en éste 

quedarán. en la mayoría de los casos, vestigios de la victima. que pL•eden 

consistir en partes o siquiera hilos de sus vestidos, cabellos o hasta sangw, por 

las cuales se puede llegar a una identificación plena."200 

'La tierra adherida al vehículo, tanto en las llantas como en los 

guardafangos, y el chasis, debe ser confrontada con la del lugar en donde fue 

hallada la victima, pues si el conductor niega haber estado en \31 sitio y dicha 

tierra coincide en sus características. ello estará en su contra. "207 

Naturalmente, para dicha prueba se requiere que el vehículo sospechoso 

haya sido capturado a poco tiempo de haber ocurrido el accidente. 

205 Navegador www. aol. com. mx. website. http:ll www. federal bureau investigation search departari:ant / 
forense reports. com. traduccion y edición. dic. 2001. 
200.lbidem 
207 1bidem 
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4.2.3.2. IDENTIFICACIÓN DE MANCHAS 

Las manchas que es necesario buscar en una inspección ocular son de 

dos clases: manchas orgánicas y manchas inorgánicas. 

En cambio, los pelos y fibras pueden ser de muchas clases y llegan a 

constituir una prueba a favor o en contra del sospechoso. no importa que dichos 

pelos sean humanos o de un animal. ni la clase de fibra de que se trate. 

Desde todo punto de vista es de suma importancia, que el investigador 

sepa dónde y cómo debe buscar esta clase de pruebas, y también cómo debe 

preservarlas y embalarlas para su envio al laboratorio. 

Esto determina que en el lugar de los hechos no debe intentarse hacer 

ninguna clase de análisis de ellas, pues ninguna prueba hecha en tal forma 

seria concluyente, y se desperdiciaría material que en muchos casos es muy 

reducido, en cuanto a su cantidad. 

Este material haria falta para que el técnico en el laboratorio efectúe 

diferentes análisis y pueda aportar datos que resultarian muy útiles en la 

investigación. 

Cuando se trata de manchas de sangre, se debe, en primer término, 

hacer una apreciación directa para establecer, hasta donde sea posible, cuál 

corresponde a la víctima y cuál puede ser del victimario. 
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Por ejemplo si hallamos el cadáver tirado en el suelo y ob3ervamos que 

cayó alli luego de ser herido y na se levantó más. puesto que la dispersión de 

sangre a su alrededor asi lo indica. podremos acreditar que así fue. pero 

también si observamos que otras manchas se alejan del cadáver en forma de 

goteras. ello nos indicará que éstas posiblemente son del victimario. 

Por lo tanto. debemos tener especial cuidado de no recoger muestras de 

una y otra mancha en un mismo recipiente, ya que ello enturbiaría la 

investigación, en vez de ayudar a clarificarla. 

Al buscar manchas de sangre en los bordes de los cajones. sobre los 

muebles. en lavamanos. trapos, paredes. papeles. debe tenerse en cuenta que 

la sangrE' cambia de color a medida que pasa el tiempo. de acuerdo con el 

soporte que la contenga. 

Aunado a los cambios que en ella se producen, al ser mezclada con 

otras sustancias. dichas variaciones de color van desde el rojo vivo hasta llegar 

casi a negro. 

Fuera de la búsqueda de sangre en el lugar del delito. cuando se detiene 

a un sospechoso es necesario efectuar sobre éste y sus ropas un cuidadoso 

examen, pues la mancha puede hallarse en diversos lugares que 

aparentemente no podrían ser idóneos . 

Existen puntos clave dentro de la indumentaria del sospechoso. en los 

que podremos encontrar alguna pista. a saber pueden ser: 

"En el borde de los bolsillos o mangas. en la falda de la camisa. dentro 

de las uñas, en el cabello. er el dinero que lleve consigo (ya que éste puede 

haber pertenecido a la victima). en los zapatos y calcetines sualen encontrarse 

manchas en forma de salpicac·ura.';ui 

m Navegador www. aol. com. mx .. website. http:\\ www. discoverguide I medica!_ file3. com. traducción y 
ed1c1on. nov. 2001. 
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Siempre deb'3 tenerse presente que. como sus prendas pueden haber 

sido lavadas ya, mediante un buen examen posiblemente se descubran 

partículas que todavía se conserven en su lugar. 

Las manchas de esperma pueden encontrarse en los tendidos de las 

camas, en pijamas, ropa interior, en el piso. en la piel del sospechoso y la 

víctima, presentan formas irregulares y su consistencia varia según el soporte 

que las contenga. 

"Pueden identificarse por medio de la lámpara de Wood; en estos 

mismos soportes se encuentran regularmente manchas de materia sebácea, 

meconio, manchas de orina, pueden ser útiles en el esclarecimiento de un delito 

de orden sexual ::ro 

Igualmente, las manchas de pintura pueden hallarse en las ropas del 

sospechoso, en sus calzados, en las manos y en la herramienta usada para 

cometer el delito, por lo cual es importante examinarlas microscópicamente 

antes de hacer moldeados con ellas o confrontarlas con las 1·,uell<:1s producidas. 

Las colillas de cigarrillo contienen a veces rastros de pintura labial y 

también la saliva. las cuales deben analizarse en el laboratorio, para futuras 

confrontaciones con los sospechosos. 

En las ropas, tanto de la víctima como del sospechoso. se deben buscar 

cabellos y fibras, los cuales pueden haberse íntercambíat'o durante la lucha 

sostenida y que serán de mucha importancia. 

También en el suelo y en las camas o sus tendidos, sobre todo cuando 

se trata de delitos contra el honor sexual u homicidios con violen~ia carnal. 

209 Navegador www.aol.com. mx .. websile. http:ll www. discoverguide / medical_fües. com. traducción y 
edición, nov. 2001 .. 
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Transporte de las manchas. 

Todos los objetos, muebles, ropas, trastes u otros, que tengan manchas 

y se sospeche que pueden ser de alguna utilidad para la investigación. deben 

trasladarse al laboratorio, mientras ello sea posible. 

Si no lo fuere. se deberá buscar la manera de cortar la parte que 

contenga la mancha: pero si ninguna de las -dos formas es factible, se 

procederá a raspar con un cuchillo afilado y se recogerá la mancha en un tubo 

de ensayo. 

Es bueno recordar que nada de lo anterior se hará sin antes haber 

fotografiado tanto los objetos como las manchas. en el lugar donde fueron 

encontrados al ser descubierto el crimen, y nada será trasladado al laboratorio, 

sin antes haberle puesto la correspondiente etiqueta. en la que se especifique el 

lugar donde fue recogido. 

Los cabellos y fibras hallados tanto a la víctima como al sospechoso 

durante la inspección ocular se pueden enviar al laboratorio. sujetándolos a una 

cartulina blanca por medio de cinta adhesiva o también dentro de un tubo de 

ensayo. 

Es de anotar que la búsqueda de dichas muestras es supremamente 

difícil, ya que por su naturaleza se pueden confundir con la basura del recinto 

inspeccionado, lo que exige el uso de una lupa y buEn!I luz para lograr tal 

objetivo. 
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Manchas de sangre 

Posiblemente entre las manchas de sangre son la prueba idónea. Éstas 

son las de mayor utilidad para la investigación criminal. puesto que mediante su 

análisis pueden ser resueltas muchas interrogantes, como veremos a 

continuación. 

La configuración de las manchas de sangre es muy variada. dependiendo de 

los mecanismos que hayan procedido a su formación o depósito. entre las más 

singulares tenemos las siguientes: 

a) "Manchas por proyección (gotas, salpicaduras). 

b) Manchas por escurrimiento, que se presentan bajo el aspecto de charcos, 

regueros, rebabas. 

c) Manchas por contacto; de éstas, las más importantes, por su gran 

significado, son las impresiones sangrantes de los dedos, manos o pies. 

d) Manchas por impregnación, que resultan de la imbibición de vestidos, 

toallas, paños. 

e) Manchas por limpiamiento provenientes, por ejemplo de una tentativa de 

lavado o del enjuagado de un objeto (armas, manos). "210 

La forma de estas gotas varia según el ángulo de caída, la fuerza de 

proyección y la cantidad de sangre. 

210 NavegadDl www. aol. oorn. mx., websile, http:I\ www. discoverguide / medical_files. com, ~aducción y 
edición, nov. 2001. 
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Las huellas obtenidas por la proyección de gotas. como al sacudir un, 

instrumento húmedo de sangre, pueden simular, al agruparse, la salida de un 

chorro. 

Con todo, pueden lanzarse también aquellas en dirección diferente y a 

veces diametralmente opues;as. 

"Cómo saber que la mancha es de sangre, bien esto se puede 

determinar luego de trasladar al laboratorio la mancha hallada en el lugar del 

delito o en las ropas u ol>;etos usados por el victimario, es necesario que el 

experto nos diga, sin lugar a dudas, si la mancha que allí enviamos como 

sospechosa es o no de sangre."211 

Para esto él tiena aus procedimientos. de los cuales sólo hablaremos 

aqui someramente, ya que nuestro propósito en este tema. es únicamente 

enunciativo sobre la utilidad de las pruebas por él recogidas, puesto que la 

técnica de su análisis corresponde a los expertos del laboratorio. 

Se puede determinar fehacientemente que las manchas son de sangre 

humana, cuando mediante su análisis las manchas recogidas y analizadas 

resultan en este sentido, puesto que una persona puede ser fácilmente acusada 

de homicidio si, luego de establecer varios indicios en su contra. se encuentra 

que también presenta manchas de sangre reciente 

Pero qué pasa si dicha persona afirma que éstas son de un animal poco 

antes sacrificado; esto se resolverá, sin lugar a dudas. en el laboratorio, 

mediante los procedimientos conducentes aplicados por un técnico en la 

materia. 

211 Navegador-. aol. com. mx .. website, http:ll www. discoverguide I medical_files. com. traducción y 
edicion. nov. 2001.. 
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"Para poder definir de qué parte del cuerpo proviene la sangre, nos 

encontraremos frente a otra pregunta que puede encerrar una solución básica, 

ya que en determinados casos el sospechoso puede alegar que las manchas 

que presenta son de sangre, pero que ella proviene de su propia nariz. lo cual 

se puede comprobar, pues mediante un análisis microscópico es posible 

descubrir partículas (por ejemplo. moco o pelos) que indican que de allí 

procede.'212 

También se puede establecer si es producto de la menstruación, 

posiblemente al descubrirse células epiteliales. y si por consecuencia de un 

delito sexual. debe contener residuos de semen y vellos de las partes genitales. 

Y cómo saber de qué persona proviene la sangre. esto es fácil de 

demostrar mediante el estudio de los grupos sanguíneos. pues si la sangre 

hallada en el lugar de los hechos corresponde a determinado grupo y la del 

sospechoso a otro diferente. es natural que éste quedará descartado; no así en 

el caso contrario. 

Es decir, que la mancha corresponda al mismo grupo de la sangra del 

sospechoso, puesto que, como se sabe, hay millones de personas que tienen el 

mismo grupo sanguíneo. 

"El mismo estudio se hará cuando la mancha de sangre se hava 

encontrado en las ropas del sospechoso y éste afirme que es su propia sar~re, 

en cuyo caso ambas muestras deben pertenecer al mismo grup:>; si no es as1 y, 

por el contrario la mancha en él hallada es del mismo grupos de la sangre del 

occiso, ello será un indicio más en contra del sospechoso.'213 

•212 Navegador www.aol.com. mx .. website, http:ll www. d1scoverguide/ medical_fües. com, traducción y 
edición, nov. 2001. 
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Los casos expuestos son de mucha importancia en lo relativo a 

cuestiones criminales, pero no lo son menos, en casos no propiamente 

criminales. sino más bien legales. como la determinación negativa de la 

paternidad, sobre todo hoy día, que se ha reglamentado la paternidad 

responsable en nuestro pais. 

Manchas de esperma 

Para el investigador, posiblemente estas manchas siguen en importancia 

a las que acabamos de ver; puesto que, por sus características especiales 

vistas :nediante el análisis del laboratorio. se pueden descubrir no sólo 

violaciones, estupros y atentados contra el pudor. 

También pueden constituir la prueba del móvil en un delito pasional que 

ha terminado en homicidio y cuya víctima no tuvo oportunidad de declarar; 

además. pueden ser indicios conducentes a la identificación del culpable. 

El esperma puede hallarse desecado, y constituir manchas cuyo aspecto 

microscópico es función del soporte sobre el cual ha sido derramado y de su 

antigüedad. 

Sobre la piel, el esperma forma débiles películas brillantes. de aspecto 

barnizado, semejando pincelaciones de barniz para madera. 

En las telas absorbentes. ropas de cama, ropa interior de la victima o el 

agresor, pañuelos. tienen el aspecto de cartas geográficas. manchas irregulares 

de color grisáceo. de bordes limpios y que presentan el tejido como si hubiera 

sido almidonado. 
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Sobre los tejidos no absorbentes, como lanas, terciopelos u otros, el 

esperma forma escamas o películas brillantes. 

'De la misma forma que con las manchas de sangre habrá de 

determinarse si la mancha es de esperma o no, para el esperma existen 

pruebas de orientación y también pruebas específicas y, como en el caso de la 

sangre, se recomienda no efectuar las primeras sino con métodos que no 

destruyan o inhabiliten el material empleado, ya que éste debe dejarse para las 

pruebas especificas."214 

'De acuerdo con lo anterior, las únicas pruebas de orientación 

recomendables son las efectuadas macroscópicamente con la lámpara de 

Wood."21s 

Otro alegato que puede presentar el sospechoso ante la presencia de 

manchas de esperma, es la edad de éstas o el tiempo transcurrido desde que 

se produjeron hasta la fecha. lo cual es de suma importancia para la 

investigación. 

Puesto que si ellas se produjeron en fecha anterior a aquella en que se 

cometió el crimen de que se le culpa. posiblemente quedará sin fuerza el indicio 

que lo acusa, por lo menos en lo referente a este aspecto. 

4.2.3.3. IDENTIFICACIÓN DE PELOS 

Según la definición académica, "pelo es la producción filiforme que 

aparece en diversos puntos de la piel del hombre y de los animales".216 

211 Navegadorwww.aol.com. mx .. website. http:ll www. discoverguide / medical_files. com. traducción y 
edición, nov. 2001. 
2111bldem. 

-· _- . 211,~ARCIA·PE,~YO Y GROSS, Ramón, El pequeño Larousse iiustrBdo. Obra citada, p. 752. 

"·<-'' ~'~;t:?~,:.-?l~< ':::(:,-: ··:'- . 



ªªº 

En el ser humano se clasifica como cabello el pelo riue nace en la 

cabeza y vello el pelo corto y suave que nace en algunas partes del cuerpo. 

Para la investigación criminal, en casos de homicidios, regularmente es 

el cabello el que con mayor frecuencia se presenta al perito para que dictamine, 

con el fin de aportar alguna luz a la justicia; por el contrario, el dictamen sobre 

los vellos es más requerido en casos de infanticidios, abortos y atentados 

contra el pudor. 

En el primer caso. cuando hay lucha entre el homicida y su víctima, sobre 

todo cuando esta última es mujer. es común que en sus manos. uñas y ropa, 

queden manojos o por lo menos algunos cabellos procedentes de su victimario. 

"En los atentados contra el pudor y cuando de dichos atentados resulta 

un homicidio, suponiendo que la victima opuso resiatencia. es fácil hallar, fuera 

de los cabellos ya anotados, vellos pertenecientes al victimario y alojados en las 

partes púbicas de su víctima, o al contrario. en el sospechoso. procedentes de 

esta úitima.217 

En ambos casos es importante establecer la procedencia. 

"También pueden hallarse los pelos en la hoja de un cuchillo que ha 

servido para cometer un asesinato. adheridos a una pistola, un garrote o 

cualquier otro instrumento con que se ha golpeado a la víctima. en los muel:ies, 

a~ombras o pisos . .21 ª 

Cuando se hallan pelos qu¡¡ se presumen son del victimario. deben ser 

conservados para futuras confrur,taciones con los de los sospechosos. 

211 Navegador www.aol.com. mx .. website, http:ll www. discoverguide 1 mediCill_fi!es. com. traducción y 
edición. nov. 2001. 
211ibidem. 
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Los pelos hallados en el lugar del crimen deben ser transportados al 

laboratorio con sumo cuidado, pues cuando se han vuelto resecos y 

quebradizos, es fácil que se rompan si no se tratan como es debido. 

Lo anterior es de gran importancia, por cuanto de la forma en que se 

encuentren, pueden sacarse conclusiones básicas para la investigación, pues al 

comprobar que el pelo fue arrancado, cortado o roto, es viable establecer con 

qué clase de arma fue golpeada o herida la víctima. 

Para conocer la importancia del análisis de los pelos de la investigación 

criminal, es necesario ante todo estar informados de su estructuración general, 

de las enfermedades que padece y de las caracteristicas especiales que 

presenta cada pelo en particular. 

Y de esta forma poder determinar qué clase de datos puede darnos el 

pelo problema y qué solución puede aportar a favor del esclarecimiento de la 

verdad. 

Ya con un criterio formado, podemos solicitar correctamente el 

correspondiente dictamen al laboratorio. 



('C?; __ , 
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5.· CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

5.1. ANÁLISIS FINAL DE LA RELACIÓN ENTRE EL PERITO Y EL 

INVESTIGADOR O JUZGADOR DEL DELITO 

'Scientia lux iustitiae·: ta ciencia es la luz de la justicia, con esta frase es 

como podemos englobar la esencia de nuestro trabajo de investigación, 

considerando que a lo '1a;go de su desarrollo hemos podido apreciar cuales son 

los resultados tangibles en el campo de la investigación criminal en nuestro 

país, afirmando con esto que las ciencias forenses han sutrido un avance 

considerable. 

Finalmente podemos llegar a varias conclusiones que trataremos de 

explicar de la manera mÉis !limpie y llana .. 

Es importante retomar un poco lo que ya hemos expuesto, y de esta 

forma volcar a una sola dirección nuestro punto de vista. 

Como apuntamos el principio, el delito es punto básico desde donde 

versa todo este trabajo de investigación, por lo que nuestro planteamiento inicial 

fue el de conformar ur. concepto objetivo, de lo que ha sido esta figura jurídica a 

través del tiempo. 

Siendo así que referimos la figura del delito desde sus inicios. aunque 

·· . aún· para juristas más experimentados. determinar exactamente donde se 

cometió el primer delilo. sería tan arriesgado como tratar de demostrar donde 

conoció el hombre los atributos del fuego, o bien cuando utilizó la primer rueda 

para realizar trabajos mecánicos. 
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Es por ello que solamente tratamos de darle un enfoque histórico. 

considerando diversas corrientes y autores, trazando con ello una línea a través 

del tiempo, que finalmente nos auxilió a conocer el proceso evolutivo que tanto 

juridica como socialmente sutrió esta figura. 

Entramos después con el tema que soporta la plataforma adjetiva de este 

trabajo de investigación, la ciencia, si bien es cierto que solamente realizamos 

un pequeño viaje a través de lo que ha sido la ciencia para el hombre y como 

ha sabido manejarla durante todos estos años. también es cierto que el 

presente trabajo no es un tratado sobre las ciencias naturales, por ello 

solamente tocamos los puntos más importantes de este tema. 

Determinamos los alcances que la ciencia puede tener dentro de la 

esfera del derecho. con ello. como bien lo anotamos nos atrevemos a firmar que 

dentro del ámbito jurídico penal, mucho tiene que ver la sustentación real de la 

investigación de un hecho delictivo en los métodos y técnicas científicas, para 

poder resolver la verdad histórica de los hechos. 

Es así que las ciencias naturales, conjuntamente con los avances 

tecnológicos, han podido resolver muchas incógnitas que se han presentado 

durante mucho tiempo alrededor de todo el mundo, y mediante brillantes 

métodos han podido ser resueltos de manera positiva, obteniendo con ello el 

castigo de todos responsables de dichos actos. 

Por otro lado también hacemos un recuento de la influencia que las 

ciencias sociales han tenido dentro de nuestra cultura y de cómo jurídicamente . 

estas sítuací :mes, han transformado las líneas que el derecho estableció a 

través del dnsarrollo de corrientes y teorías, que nos dan como resultado la 

actual constitución que tiene el derecho penal en nuestros días. 



Por otro lado también realizamos una clasificación muy amplia de las 

ciencias forenses, de la importancia que cada una representa para el juzgador, 

en su intervención dentro del proceso penal. y como se desenvuelven éstas 

para esclarecer las lagunas técnicas que tuviese el juzgador o el investigador 

durante la investigación de la comisión de un hecho delictuoso. 

Hablamos también de la metodologia pericial. tema por demás 

importante, para determinar cuales serán las lineas y procesos técnicos y 

metodológicos en la realización de una investigación efectiva y productiva. nos 

adecuamos a los lineamientos que diversos autores han referido para este 

punto. sin dejar atrás el propio y considerando que en este terreno hay muchos 

pioneros en la historia de nuestro pais. 

Asi también referimos el punto referido a la aplicación de la tecnologia al 

campo de la investigación pericial. sin la cual ninguno de los descubrimientos 

en esta materia, habrian podido ser considerados y alcanzados. aqui es 

importante recalcar que los avances científicos y tecnológicos en nuestro 

planeta cada día son más complejos, con cada paso que damos, podemos 

observar cada dia realidades que antes solamente podiamos concebirlas en 

nuestros sueños. 

De ahí podemos enunciar el capitulo en el cual explicamos como los 

avances en torno a la ingenieria genética han auxiliado a los investigadores en 

cuanto a la resolución de problemas mediante los cuales utilizan esta 

herramienta científica para identificar los rasgos individuales de una persona 

entre millones de ellas. haciendo tan exactos éstos métodos, que se han podido 

solucionar los casos niás complicados. 
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Pero el verdadero punto lo marca en realidad la ventaja de contar con 

avances tecnológicos que son los que soportan tales descubrimientos, y que sin 

ellos sería muy difícil coder realizar investigaciones exactas y precisas, es por 

ello que fue de importante vcilor contar con un capítulo completo referido a dicha 

situación en nuestro trabajo. 

Ahora bien pasamos al punto medular de nuestra investigación, esté es 

el momento exacto de la inti;!rvención del perito en la investigación de un hecho 

delictivo, detallamos cuales son las perspectivas del investigador pericial dentro 

del proceso jurídico, cuales son sus alcances dentro de los diferentes tiempos 

procesales, ya sea en la investigación ministerial y bien con el apoyo brindado 

al Juez. 

Siendo así que la intervanción que el perito tiene. se considerará 

importante ya sea para determinar una situación real acontecida, o bien para 

poder dar luz a una situación en la cual exista una incógnita para el juzgador. 

También determinamos la diferencia entre la prueba procesal como tal, y 

el alcance que tiene el peritaje procesal como medio probatorio, que si bien 

ambos conceptos aparentemente son iguales, existen diferencias entre ellos, 

siendo así el p1anteamiento que se le dio, fue fundamentado en dos corrientes: 

por un lado un planteamiento jurídico y por el otro uno técnico, logrando al final 

encontrar esta diferencia y hacerla comprensible para el lector. 

La fundamentación del peritaje dentro del derecho mexicano fue un tema 

en el cual pudimo~ determinar cuales sc;n las bases jurídicas que soportan la 

situación de los peritos dentro de los procesos penales. desde sus 

investigaciones inbales auxiliando al Ministerio Público. hasta llegar a las 

conclusiones referidas en las sentencias por parte del Juez. 
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Logramos rescatar un proyecto de iniciativa de reglamento en el cual se 

establecen los principales parámetros de actuación de tos peritos dentro del 

terreno juridico mexicano, sin embargo las investigaciones realizadas arrojaron 

como resultado que dicha reglamentación no ha sido evaluada ni sancionada, 

por parte de nuestros los legisladores. 

Esto nos da como consecuencia directa que tos únicos ordenamientos 

que siguen rigiendo tales actuaciones son: el código penal federal. el código 

penal para et Distrito Federal. el código federal de procedimientos penales, el 

código de procedimiento penates para el Distrito Federal. y todos los códigos 

sustantivos y adjetivos que rigen en cada uno de los Estados en nuestro pais. 

Asi también determinamos de manera jurídica. cual es el alcance que 

dentro del proceso penal mexicano. tiene el peritaje como una forma de auxilio 

para el juzgador, desarrollamos el concepto de ta figura del perito. y pudimos 

enunciar lo que es la pericia desde varios parámetros. concluyendo con un 

punto muy interesante: la peritación. 

Definimos las características. las diferencias y afinidades entre los 

conceptos de perito, pericia peritación y experimentación, auxiliándonos para tal 

efecto de la prueba reina dentro de tos métodos de peritación y 

experimentación: los sistemas de identificación. 

Con ellos logramos sentar las bases técnicas de la metodología pericial. 

siendo esté uno de tos sistemas más complejos que hay dentro de tas ciencias 

periciales, y en el cual se involucran más de. diez técnicas de investigación, 

aportando con ello un panorama amplio de l•J que la investigación pericial 

entrega al esclarecimiento de hechos delictivos. 
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5.2. IMPORTANCIA DE LAS CIENCIAS PERICIALES DURANTE LAS 

DIFERENTES ETAPAS PROCESALES 

Es como podemos concluir determinando que la participación del perito 

dentro del proceso penal es de vital importancia para todos los involucrados en 

el mismo. siendo así que la participación se deberá llevar a cabo por 

profesionales dentro de sus areas, y demostrando que la capacidad que el 

técnico pueda darle a estudiosos del derecho, solamente vendrá a reforzar una 

mejor I' más eficiente impartición de justicia en nuestro país y en todo el mundo. 

Entregando con ello la luz de la ciencia al eficiente desempeño procesal 

que deberá de esclarecer los hechos históricos en la posible comisión de un 

delito. 

Es aquí donde realizamos algunas propuestas en torno al tema que 

hemos venido sustentando. siendo éstas solamente opiniones muy personales 

que probablemente auxiliarían a corregir algunos problemas que son evidentes 

dentro de nuestros sistemas de impartición de justicia. 

1. Proponemos que dentro de la carrera de derecho, los olanes de estudio de 

nuestra universidad tuviesen un mejor sustento hacia las ciencias periciales, 

que si bien como hemos dicho anteriormente. no pretendemos crear 

abogados científicos, si seria importante para el estudioso del derecho penal 

tener esos conocimientos técnicos frescos y al día. de esa manera no se 

encontraría con !untos problemas en su vida profesional. 
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2. Proponemos que se deberían realizar convenios intrauniversitarios para 

poder conjugar las técnicas y experiencias de otras facultades de nuestra 

misma casa de estudios, con los conocimientos que dentro del campo 

jurídico nos han impartido. realizando seminarios y cursos de índole pericial 

soportado por técnicos de otras facultades, tales como medicina, ingeniería, 

informática, química y biología entre otras. 

3. Es muy importante para diversas instituciones lograr que propuestas 

legislativas como la del Colegio de Ciencias Forenses, logren alcanzar la 

calidad de ley, y de esta manera poder reglamentar de una manera capaz y 

más sólida las actuaciones periciales dentro de nuestro pais. es por ello que 

también proponemos que se instituyan seminarios y mesas de trabajo para 

retomar el trabajo legislativo. para lograr adecuaciones reglamentarias como 

la ya propuesta. 

4. Consideramos que los órganos impartidores de justicia si bien tienen ya 

mucho del conocimiento adquirido en estas ciencias. también sabemos que 

no son del todo completas, ya que muchas veces no se les proporciona la 

ayuda necesaria para realizar eficientemente su trabajo. es por ello que 

también proponemos que se realicen estudios para conocer cuales son las 

debilidades de estos centros de trabajo, pudiendo determin<1r en que partes 

de nuestro país es donde se necesita más ayuda y con ello hacerle saber al 

Estado, hacia donde se tienen que dirigir los recursos a favor de una 

impartición de justicia mas aaecuada. 
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· 5. Es Importante considerar que en nuestro país solamente cinco 

universidades públicas. tienen dentro de sus planes de estudio contemplada 

la licenciatura en criminalistica. siendo con ello que si existen registros de 

una cantidad de 15.000 criminalistas de campo, en los archivos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, más del 57% de esta cffra 

corresponde a criminalistas que se han formado empíricamente y que sus 

perfiles académicos son diversos, y no específicos. por lo que proponemos 

realizar una investigación para realizar una propuesta y se instituyan en más 

universidades públicas las carreras de: Técnico Superior Universitario en 

Criminalistica. así como la licenciatura correspondiente. 

6. Se consideraran los intercambios entre las procuradurías, para traer a 

técnicos de talla internacional. para que transmitan sus conocimientos a 

nuestros peritos, ya que toda la información con la que se cuenta en su 

mayoría, llega hasta nuestras manos por medio de publicaciones o bien por 

medios electrónicos. siendo de radical importancia conocer las experiencias 

de viva voz de los tratadistas, que en su mayoría pueden enriquecer de 

sobremanera los conocimientos ya adquiridos en la licenciatura y en la 

práctica profesional. 

7. Realizar investigaciones que ayuden a sacar a la luz pública los enormes e 

importantes descubrimientos que Instituciones como el Instituto Mexicano 

del Seguro Social. el Servicio Médico Forense del estado de Jalisco, el 

Instituto Politécnico Nacional y la Universidad AutónC'r.ia de Jalisco, han . 

realizado en tomo a los temas de identfficación genética y forense para que 

sean conocidos a nivel nacional e internacional en todaJ las procuradurías 

de México. así como en todos los servicios especializados de investigación 

criminal en el mundo. 
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Es así como concluimos este trabajo de investigación no sin antes hacer 

los siguientes razonamientos y agradeciendo de antemano la participación de 

usted que esta ahí apoyando o criticando estas ideas, pero que al fin y ala cabo 

contamos con su valiosa intervención. 

Esto no es otra cosa que acrisolar la igual participación del derecho, las 

ciencias naturales y los avances científicos en pro de una impartición de justicia, 

que sea pronta. ecuánime. equitativa y justa para todos, así como asequible 

para todos los niveles sociales y culturales. 

El único resultado que tendremos de esta situación. será la de poder 

contar con sistemas de investigación criminal más adecuados y con ello lograr 

que menos delitos queden impunes, pero aún el camino por recorrer es muy 

largo y hay que vencer muchos obstáculos, pero con la fuerza y la fe de 

hombres con los conocimientos y la preparación adecuada, podremos derrotar 

a ese enemigo criminal que hasta hoy, sigue escondido en el anonimato. 
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